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tu conaecuencias que de ello re~ultan: mlls adelante Te­
remos cdmo lo que es tan evillente para los legistas casi 
es una herejfa para las gentes de Iglesia.· llespecto Ill09 
hijo. nf} concebidos, nuncaha habido dudas. Hay, 110 obs­
tan\e, IIlgunas excepciones: las donaciones de bienes Iu tu· 
l'OI hechas por contrato de matrimonio Il loa cónyuges, S8 

pre.umen hechas en provecho de 108 hijos y descendientes 
por. nacer del matrimonio (art. 1082): laH substituciones 
fedeicombaria8 permitidas por el código están hechas en 
provecho de los hijos nacidos y por n¡¡cer de los institni­
dos (arts. 1082 y siguientes). Notemos que, en e8t08 dos 
Cas08, la liberalidad no eNtll hecha dirf!ctamente en proveo 
cho de 108 hijos por nacer ; juridicamente no le compren­
de que la nada sea gratificada. La in8titución contractual 
11a substitución lideicomisaria se hacen, ante todo, en pro· 
vecho de 108 cónyuges ó de los instituitlos, es decir, en 
provecho de personas existentes. (1) 

158. Según los términos del urt. 906,,~ necesit~ estar 
concebido en el momento de la donación para ser capaz de 
recibir. ¿Qué debe entenderse por esto? ¿E~ el momento en 
que la escritura de donación se celebra ante el notario? ¿ó 
e~ el momento de la aceptacióu? La cuestión es muy deba­
tida. A nosotros nos parece· que el texto del código la re­
.uelve. El momento de la donación es aquel en que ésta se 
verifica. Otra cosa e8 el momento de la aceptatlión. Su­
puesto que las dos épocas difiereu, fuerza es atenerse á la 
que el código exige. Tanto más. cuanto que el texto se halla 
en armon!a con 10f principios. ¿Qué com eH unn donación 
hecha á un hijo no concebido? Unaprome~a. y ¿ea couee: 
bible que se haga una promesa Illa nada? Se objeta que el 
legado es válido, por más que el legatario no e~té conce­
bido al otorgarse el testamento, yq ue basta que lo esté en 
la época del fallecimiento del testador; ¿si se puede legal' Il 

1 (lota.Dellal., p6r. 96, DÍlm. 1 dellll't. 906. 
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un hijo no concebido, por qué no se ha de poder dona>' á 
un hijo no concebido? A esto co¡;¡testamos que es mucha 1& 
diferencia. El testamento no es m4, que un simple proyec­
to, no es una promesa; el proyecto del testador no se re­
fiere al momento en que te~ta, sino á la época de su muerte. 
Esto decide la cuestión. Eu vane se dice que la oferta del 
donador se perpetúa. hasta el momento de la aceptación, 
puesto que subsiste en tanto que no se revoca; para que l. 
oferta pueda. perpetuarse, preciso es que exista, Il..0rque no 
puede declararse que se despoja uno actualmente en pro­
vecho de la nada. 

159. Cuando se trata de un legado, basta, dice el articu_ 
lo 906, estar concebido en la época del fallecimiento del 
teNtador. ¿Qué debe resolverse si ~I legado es condicionalP 
La cuestión es dudosa. Si la ley exige la concepción al fa­
lleciniiento del testador, es porque el derecho del legatario 
Be abre en e~a época; y cuando el legado es condicional, 
no se abre sino cuando se cumple la condición; y ¿no debe 
inferirse de esto que basta estar concebido en dicho mo­
mento? No obstante, la opinión contraria es la que gene­
ralmente se sigue, y hay que admitirla por una razón his­
tórica. El arto 906 no ha hecho más que generalizar la dis­
posición de la ordenanza de 1735, que prohibe instituir .. 1 
hijo no concebido (art. 49). D' Aguesseau explica el motivo 
por el cual la ordenanza se ha separado de la doctrina que 
la jurisprudencia había consagrado. La primera de las ca· 
pacid .. de', dice él, y el fundamento de todas las demás, es 
la·existencia. Objetábase que en 108 legados condicionales 
la condición cumplida tiene un efecto retroactivo, de don­
de S6 sigue que al heredero instituido se le tiene por capllli 
desde el tiempo de la muerte del testador. D'Aguelseau 
contesta que la ficción es impoteúte en Ell caso de que 8e 

trata, porqt;le dacaso puede fingirse qo/ un hijo no conce-
P. de D. miro 1u-30 
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de ser per80na8 civiles; en lo de adelante, los ministros del 
culto fijuraban en el presupuesto como funcionarios, con 
el mismo título que todos lo. que cumplen una funci6n 
social El decreto pronunciaba de antenamo la muerte de 
las órdeneft religiosAs, porq l1e los frailes 110 80n ministros 
.lel culto; luego como tales llIinistros, no tenlan derecho de 
figurar en el presupuesto; despojados de sus bienes y sin 
función social, carecían de toda razón de ser. Un decreto 
de 13 de Febrero de 1190 <lispu8o que la constituci6n ce­
uba de reconocer 108 votos monásticos solemnes; que, en 
-consecuencia, 1M congregaciones, en las cuales S8 haelan 
semejante. votos, quedaban suprimidas en Francia, sin que 
pudieran establecerse otras nuevas en lo sucesivo. Permi· 
tiale á los religiosos y á las religiosM que dejaran SUd con­
ventos; en cuanto ó. los que no quisieran abandonar el 
claustro, estaban obligados á retirarse á las casas que se 
les indicase. 

E! decreto de Febrero, no obstante que rompla el vín­
culo que, en el antiguo régimen existla entre la ley y' las 
órdenes monásticas, parecía respeter la existencia religiosa 
de los frailes. Pero 108 monaterios eran demasiado antipá­
ticos ti la revolución para qne pudieran con~ervar una 
exi8tencia cualquiera. La asamblea legislativ.a, más revo­
lucionaria todavía que la constituyente, suprimió comple­
tamente las corporacione~ religiosas de hombres y.de mu­
jeres, "de cualquiera naturaleza que fuesen, aun 108 que, 
cOllltagrados á la elle~fianZ1\' pública ó al servicio de los 
hospitales, hablan merecido bien <le la patria, en atención 
á que un Estado ver(lRderamente libre no debe tolerar en 
su seno ningnna/corporllción." Noeraéate uno de eS08 de­
cretos dictados por la pasión del momento, porque las 
conoiencias, las más religiosas, estaban de acuerdo con los 
hom.bres de la Revolución en proscribir las órdenes mo· 
násticas.EI concordato no las restebleció! Portalis, oli.&Í&-
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no y calólico, declaró que los obispos y loe sacerdotes lI­

taban establecidos por Dios para instruir á loe pueblo. y 
para predicar la religión; ~n cuanto á lae 6rtlenea religio­
sa~, no son de la jerarquía sino instituciones extr&iiaa.al 
gobierno fundamental de la Iglesia. Los frailcscran más 
que inútiles, pues se les consideraba como peligrosos para 
el Estado, porque eran "la milicia del Papa, dispuesta eiem· 
pre á propagar las doctrinas nltramontanas." (1) 

163. Había una im,ompatibilidad radical entre el régi­
men de la libertad inaugurado en 1789 y aquellas inatitu­
ciones que aniquilaban hasta la individualidad humana, 
supnesto que el ideal de ellas era reducir á 108 hombres al 
estado de cadáveres. Por tal motivo, el con8ulado y el 
imperio fueron igualmente hostiles á los frailes. De aqllf 
el decreto del 3 mesidor, año 12. Los defeDsores de las ór­
denes religiosas ban interpretado este decreto de mil ma· 
Deras; ora sostienen que estaba abrogado,ora lehaeende­
cir todo lo contrario de lo que expresa. El arto I lice: 
"A cOlltar desde el día de la publicación del presente de. 
<relo, la IIsociación conocida con el nombre de Padres de la. 
fe, d8 adoradores de J SSÚ8 ó Pacaoorista8 quedar' y perma­
necerá disuelta. Igualmente lo serán todas las dem4s aso­
ciaciunes formadas con pretexto tie religión y no autori­
zadas. ¿Cuáles eran estas IlsociacionelP ¿qué era lo que 
lluerfan? ¿y por qué fuerón suprimidas? Portalis nos lo 
dice en una circular que dirigió á los prefectos siendo él 
miniBtro de celtas, el 5 pluvioso, año 11. En la circular se 
Jee que con menosprecio de las leyes qne hablan disuelto 
toda clase de corporaciones seculare. y regulares, se esta­
ban constituyendo asociaciones compuestas, 6l menos en 
parte, de miembros de antiguas 6rdenes monáat.ioas. ¿Qué 
era lo que ellas quedan? A lo que parece, eranjeauitas, y 
Be ocupaban de instrucción, según las reglas de IU ardan. 

1 Portalls, DI80arsoS y diotámenes, t.l·,'pqa. 4&, 226'3".". 



238 DO.IlAOIONI8 y TB'UIm1'fOI. 

Portalis dijo que talf!s asociaciones eran ilícitas, y que 
perseglan un fin iHcito. Eran ¡¡¡citas por el solo hecho de 
no estILr autorizada~. Portalis habría debido agregar que 
ni aun podrlan estarlo; porque estaban suprimidas las ór. 
denes moná.tiesA, y ninguna ley daba al Gobierao el dere· 
cho de restablecerlas, ni siquiera ti titulo de asociaciones 
libree. As! es que las que se constituíau eran ~8encialmen­
te illcitas, porque eran contrarias á la l~y de 1792. Lu 
congregacione.~ que trataban de reconstituirse eran 6rde­
des docentes; y ésta era una raz6n más para no tolerarlas, 
porqne "la edncación pública, dice Portales, pertenece al 
Estado." (1) 

El decreto ordenó á los eclesiásticos que componian es' 
tas asociaciones, que se retiraran dentro del más breve 
plazo, á suq diócesis, para vivir conforme á las leyes y bao 
jo la jurisdicción del ordinario. ¿Cuál debla ser la regla 
para lo sucesivof El arto 3 mantiene las leyes que se opo­
nen á la admi~ión de toda orden religiosa, en la cual 8e 

pronuncian votos perpetuos; después el art. 4 aflade: "No 
podrá constituirse en lo sucesivo ninguna asociación de 
hombres ó de mujeres con pr8lezto de religión, á menos que 
haya sido formalmente autorizada por 11n decreto impe­
rial, después de vistos los estatutos y reglamentos según 
108 cuales Be propusieren vivir eu dicha asociaci6n. ¿Tenia 
por objeto eeta autorizaci6n couferir lo que se llama la 
personificación civil? Ni una palabra se dice·· en el decreto 
de la facultad de recibir á titulo gratuito, ni de derechos 
cualesquiera que tie reconocieren á las asociaciones auto­
rizadas; tlt'gábase á 108 religiosos hasta el derecho de ·vi. 
vir en com,unidad; Portalis, en su circular, 108 califica de 
"agt'upacione8 de ecle.iá!t.icos 6 de perionaa de ambIJs se­
xos reunidas entre .í para al¡rún objeto religioso." El de­
creto dispersa las tales a!f1'tlpaciones y prohibe que en lo 

1 Oiroulliree de Gobernación, t. 1?, pll¡.l!óll. 
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sucesivo se coustituyan, .i uo e8 con la autorización del 
Emperador, la cual ·,10 ',," será otorgada sino después de 
que se hayan examinada 1M reglas bajo las cuales los aso­
ciados se proponen vivir. 

No hay uuda alguna acerca de! alcance del decreto de 
mehsidor. Las leyes de la Revolución haclan más que abo­
lir las órdenes monásticas considerada, c"mo persona. 
civil'!s; destrulan la institución como inútil y peligroB'. 
Esto es la' contra de nuestra. constituciones modernas que 
reconocen á los ciudadanos el derecho de asociarse; mien­
tras qde, según lss leyes francesas, tales como el decreto 
de messidor las interpreta y mantiene, estaba prohibido 
asociar", ni aun con pretea:to d4 religión, como dice Porta· 
lis, El decreto deroga las leres permitiendo a~ociaf8e por 
motivos religiosos; el Emperador no tenia semejante dere­
cho, pero ya se sabe qne en tiempo del imperio no ae era 
tan escrupnloso; asf, pues, el Emperador se reseavaba el 
autorizar la formación de asociaciunos r.ligí08a8; si éstas in­
tentaban constituirse sin autorización, eran ilfcira~, y ae 
ordenabl á los oficial e, del ministerio público que persi­
guieran á los contraventores. A,¡ es que el hecho aolo de 
formar una sociedad religio~a sin autorización, constitufa 
un delito. Prueba evidente de que en <JI decreto no se tra­
ta de personas civiles; porque los religiosos no podían 
pensar en formar una persona civil á pesar del Gobierno. 

Por último, el dc!creto con~ervaba á las hermanas de la 
eearidad: éstas continuarán existiendo, dice el arto 5, coo­
~forme á los acuerdos que 188 habran restablecido, no á tí­
:.tulo de per~onas civiles, 8ino como hospitalarias, destina­
"das al servicio de 108 hospitales. J4ás adelante inaistirémol 
acerca de eate punto. 

¿Es concebible, en pre.encia de e~tas di~poaicione9 y de 
la circul.r de Porta lis que es su comentario oficial, que 
18 hayan atrevido á sostener hlst& Inte 1& oorte de 0111-
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ción qut la autorización concedida ti. las asociaciones reli­
giosas en virtud del decreto de messidor les conferla el 
privilegio de personificación civil? La corte de casación 
de Bél):';ca rechazó tan singular pretensión por medio de 
una sentencia muy bien motivada. (1) A nuestro juicio, 
la cU8s.tión no ofrece la menor duda. En Francia se ha 
pretendido, al contrario, que el decreto del año 12 estabA 
abrogado. No tenemos para qué entrar en este debate, 
puesto que la jurisprudencia y la doctrina francesas estlÍn 
contestes en considerar como illcita toda congregación 
religiosa no autorizada. (2) Según la constitución 4>elga, 
no el 8a(.. 

164. Por los términos del art... 20 de nuestra constitu­
ción, "108 belgas tienen el derecho de asociarse, y éste no 
puede quedar sometido n ninguna medida preventiva." La 
coniltitución proclama el derecho de asociación en los mlÍs 
absolutos términos; luego se aplica á toda especie de aso­
ciaciones, sea cual fuere BU objeto, 'religioso ó civil. Es 
inútil insistir Bobre este punto, puesto que es de toda evi· 
dencia. Slguese de aquí que las asociaciones religiosas no 
80n ya illcitas cuando se comtiLuyen sin autorizllción,.-por­
que no necesitan ya estar autorizadas. La misma ley no 
podría someterlas á medidas preventivas; ya el Gobierno 
no concede la facultad de asociarse, sino q"e élta es un 
derecho consagrado por la constitución. Luego el decreto 
demessidor está abrogado en Bélgica. Estando autoriza­
das por la constitueióu las asociaciones religiosas ¿debe 
inferirse que por esto mismo tengan ur:a existencia legal 
y deban ser consideradas como persona's civ¡¡e~, ca paces de 
poseer y recibir á" tl;ulo gratuitoP Asilo han pretendido, 

1 Denegada, 11 do Marzo de 1848 (Pasicri.ia, 1849, 1,7). Oompé.. 
rese B1'IlI81al, 14 de Arosto de 1846 (Pasic,..,ia. 1847,2, 157). 

·2 Sentenola da denegada,6 de Febrero de 1849, é. diotamen del 
OOD~ Meenard (Dalloz, 1849, 1, "4). Lafierre, De la capacidad 
clpil do la& congugaelona religiosa, 1\' autorizada. (Grenoble, 1859), 
pi,.. -30 yliplentAia. 
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y á pesar de una jurisprudencia constante que condena 
tales pret~nsiones. éstas fe reproilucen diariamente ante 
los tribunales. Así es que tenemos que probar, lo que para 
todo jurisconsulto deberla estar fuera de toda discusi6n, 
que las a80ciacitnes libres no 80n personas civiles. En teo. 
rla, la cuestión ni siquiera puede pla-ntearse. Una cosa el 
la lIbertad de asociarse, y otra muy distinta es la personi­
ficación civil. Se necesita una ley para crear uno de e.o. 
aéres ficticios que por si mismos no existen, y que sólo re­
ciben la existencia por -la omnipotencia del legislador. 
Ahora bien, la ley puede muy bien reconocer á 108 ciuda­
danos el derecho de asociarse, sin darles el poder de crear 
una persona civil; en ninguna ocasión ha imaginado elle. 
gislador permitir tÍ los primeros advenedizos que se cons" 
tituyan en ~stablecimiento público, sin conocimiento de 
causa, sin intervención ninguna de la autoridad social. 
Semejante idea sería un absurdo. En efecto, lo que se lla­
ma persollas civiles son ciertos establecimientos que tie­
nen á su cargo un servicio publico, que tienen un destino 
especial y estrictamente limitado. ¿Se concibe que unos 
individuos se atribuyan á si mismos una misión pública, 
que otorguen derechos á la sociedad que constituyen "! 
y que definan el círculo de las atribnciones legalesP Esto 
caN ce de s~ntido. Queda por averiguar si los autores de 
la constitución belga han consagrado semejante insen­
satez. 

Preciso es confe.~arlo: tal era el pensamiento del partido 
católico, al menos de una fracción poderosa de dicho par­
tido. El arzobispo de Melinas se dirigió al Congreso para 
pedirle que asegurara'á las aso'ciaciones religiosas 108 

medios de adquirir lo que les era menester para sn subsis­
tencia. Esto era equiTalente á reclamar la personificaci6n 
civil para todos los conventos que se establecieran en viro 

P. de D. TOll'O n-SI 
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tud de la libertad de asociaciones. (1) Uno de los jefes del 
p'!o~tidf) se explica en este sentido. "Como asociaciones li­
bres. sometidas al derecho cOmltn, dijo de' Sécus, las órde· 
nes religiosas no ,tendrlan la estabilidad necesaria para 
hacer el bien. No hay que asustarse por el restablecimien· 
to de losconvent08, porque no se trata únicamente de 
asociaciones Nligiosas, sino de todo gf\nero (le asociacio­
nes." As! es qul'l toda asociación, la primera que se presen· 
tale, habría gozado de la personificación civil. El Congreso 
nacional, por más que en él tuviesen los católicos la ma­
yoria, retrocedicS ante tamaña enormidad. 

El proyecto de constitución sometido á las deliberacio­
nes del Oongreso contenla, después de la dispo.ición que 
forma actualmente el arto 20, los párrafos siguientes: "Las 
asoci&ciones no pueden considerarse como personas civiles, 
ni ejercer colectivamente los derechos de éstas sino cuando 
hayan sido reconocidas por una ley y se hayan ajustado á 
las disposiciones que esta ley prescribe. Las asociaciones 
c:onstuidas en personas civiles no pueden hacer ninguna 
adquisicicSn á tItulo gratuito ú oneroso, sino con el asenti­
~iento especial del poder legislativo." Hé alli la distinci6n 
trazada con toda claridad entre la asociación que se forma 
en virtud del derecho común y la persona civil que sólo 
puede existir en virtud de la ley. No se queda que la ley 
pudieae dar 1" personificación é. las asociaciones en general, 
sino una ley especial pl\ra otorgar la calidad de per~ona 
e\vil á las asociaciones que reclaman aquel privilegio, y 
naturalmente el poder legislativo podla rehusarlo; El pro­
yecto iba más adelante: aún personific:\da8, las asocia­
ciones eran iucapaces de adquirir, por ningún título, sino 
en rirtud de una ley especial para cada adquisición. Estas 
r~ricciones fueron combatidas por los órganos del patido 
cat61ico. En cambio, 108 liberales no aceptaban ninguna 

1 Jrilytt8nl, Discw1W4 del COllgruo, t. 1", pAc. 1185. 
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personüicaci6n ni aun en virtud de una ley. Se acab6 por 
suprimir las di posiciones del proyecto relativas á la pérsG­
nificaci6n civil. (1) 

De la discusión y -qt,ación resulta que el Congreso se 
limitó á consagrar la libertad de asociación, pero que no 
pretenrlió conferir ~l carácter de personas juridicas ti las 
Rsociacioned que .e constituyan en virtud de esa libertad. 
La juri_prudencia de nuestras cortes se halla en e'te sen­
tido, y en verdad que nos sentimos tentados á disculparnos 
por haber insi,tido tan es:tensamente en una cuestión que 
es clara como la luz del día. Luego es claro que, en Bélgi­
ca como en Francia, no hay personificación civil sin una 
ley que la cree. Conforme á nuestro derecho constitucio 
nal, las asociaciones religiosas disfrutan de una libertad 
completo, pero no existeu como personas tÍ 108 ojos de la 
ley. La consecuencia es evidente: ellas no pueden recibir 
á ti!'ulo gratuito, ni á titulo onero~o, porque la nada es in­
capaz de ejercitar ningún derecho. La i_isprudencia frall­
cesa consagra el mismo principio; para que una misma con­
gregación Ó Bsociación religiosa sea capaz, es preciso que 1!l 
ley la haya reconocido. El Gobierno de la restauración 
favorecia las corporaciones religiosas; expidiéronse dos 
leyes á favor de las congregaciones de mujeres, pero las 
~ales leyes prestaban ellas mismas homenaje al principio 
eterno que quiere qne para recibir á titulo gratuito, los 
establecimientos eclesiásticos sean reconocidos por la ley, 
"Hay en esto, decia el canciller Pasquier nnte la cámara de 
los pares, más que una ley; hay un principio independien­
te de las leyes positivas, y es el qne no permite á ninguna 
sociedad constituirse en un Estado sin la aprobación de los 
supremos poderes; y de la existencia legal de las corpora­
ciones depende su capacidad civil para suceder." (2) 

1 3nyttens, Discusiont3 d.l Congruo, t, 2·, págs. 472 y siguientes. 
2 Denegada, 3 de Junio de 1861, , requisitwfa del procura(i9r de 

jUlltioia Dupin (Dallozj 11161, 1, 218). 
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Tales el derecho; veamos cómo el fraude trata de po· 
nerse por 8Mima del derecho, y cómo casi siempre lo logra. 

11. El frawh. 

J 65. Las l.ye~ de ia ¡{evoluci6n abolieron las órdenea 
religiosas consideradas como corporaciones capaces Ide 
poseer; dejaron de recouocer los votos perpétuos. Esto 
equivale á decir que á los ojos de la ley, ya no hay órde­
nes monásticas. N o obstan te esto, las congregaciones re­
ligiosas se han perpetuado en Francia y en Bélgica ó. pe­
sar de las leyes que las han abolido. En Bélgica, hasta 
tienen una existencia constitucional, en el sentido de que 
pueden existir como asociaciones libres. Pero para que 
puedan existir de hecho, las asociaciones religiosas deben 
tener medios de subsistencia para sus miembros; luego es 
de toda precisión que ellas posean. Hay en esto una con­
tradicción entre el derecho y el hecho, fJ. ue tiene por re· 
snltado fatal la violación de la ley. L~galmente las con­
gregaciones religiosas Ion incapaces de poseer, supuesto 
que no existen á los ojos de la ley; luego si quisiera estar­
se en el terreno de la legalillad, los miembros deberian ser 
propietarios y pon~r sus bienes en coro'in, como lo hace!) 
los asociados en una sociedad ordinaria. Esto es lo que se 
verifica; pero eatas pretendi¿as F.Ociedade~, como más ade· 
lante verémo·. ~ólo tienen la aparienci .. del cORtrato de 
sociedad, y hasta es imposible que 108 religiosos consti. 
tuyan una sociedad verdadera, porque ¿no es acaso el pri· 
mer voto el de pobreza? N 811a tienen en pr"piédad, ni 8i­
quiera el hábito que lo, cubre; todo lo que les pertenece 
le :vuelve propiedad de la comunidllrl. E~to supone que la 
comuniJad exhte, e~ decir, que e' una persona moral, y 
nuestras leye~ no le reconocen dicha calidad. Lnego ae­
gún la ley, la comunÍllad es incapaz de poseer, y según 
IUI voto., loa religiosos nada plleden pOleer. Aa! es . que 
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,cómo existirán las comunidades? La propiedad privada, 
que la ley permite, la religi6n la prohibe. La propiedad 
poselda por la co.nunidad, que es lo 'lile la religión per­
mite, la ley lo prohibe. Eh'> ette conllicto de la ley y de la 
fe ¿quién triúnf~rá? La fe, evi,lentpmente. Nuestro régi­
men l~gal es inconsecup,nte: prohibe la corporaci6n á ti, 
tulo de propietaria; \¡\gicamente deberea también prohibir 
la asociaci6n libr .. , como lo hizo el Ipgislador Nvolucio. 
uarío, porque e~ contradictorio permitir á los religioscs 
que vivan en común Hin darles los medio de que subsis­
tan; ahora bien, p:\rI1 uno~ religiosos que hacen voto depo­
breza, no hay otro medio d~ subsistir que la posesi6n por la 
comunidad; es decir, que no pueae haber asociación reli­
giosa sino á tItulo de corporación capaz de poseer. Si no 
se 'luiere la corporci6n, hay que ser consecuente: la ley 
que prohibe la corporación debe t~mbién prohibir la a80-
ciación, Nuestra coustituci6n permite á 101 frailes que ha­
gan votos religiosos que los Obligan con el fuero interno 
de SU" conciencias; el primero de estos votos y el más 
e,:~ncial es el de la pobreza; incapaces de poseer, sea lo 
que fuere, tieupn, para vivir, que eludir á la ley que pro· 
hib3 á la congregación que posea, Por esto es inevitable 
el fr>lude. 

166 Dura es la palabra, pero no hay otra. El fraude es 
tan antiguo como 1M leyes que establecen incapacidades 
para recibir: el disponente da encargo á un fideicomisa­
rio 'de que transmita al incapaz los bieues que aquél no 
puede darle directamente. ¿Cómo califican hu leyes el he. 
cho de eludir la ley gratificando á una persona incapaz 
de recibir? La cr,rte de Colmar, al anular una liberalidad 
hecha á 111 orden de lo~ je.uitas por interpósita perlona, di­
ce que esta tran~misióu fraullulenta de la herencia está 
mancillada por las leyes romana~ como un delito. (1) La 

1 Oolln .r, a ,le Abril (le 1820 (Dallaz, "Dlapoeioioo-," Dáme. 
ro 3211, l·' L. (6, D., á~ lt4rec plJtlt. (V, 3). 
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oor,te· de Bruselas le llama un cuasi delito, (1) sin duda 
para dejar á salvo la honra de los que á sabiendas violan 
la ley. Y bajo cierto concepto, puede decirse que los reli· 
giosos que eluden ltlley lo hacen de buena fe, porque, co­
mo·mAs adelante lfol dirémos, tienen en su favor la auto­
ridad de la Iglesia. De todos modos, si es que ellos obe­
decen á .sus conciencias, la tal conciencia está cegada y 
viciada. Recomendarnos á la meditación de l1uestroM lecto­
ree estas graves palabras de Mirabeau: "La obligadón de 
ilustrar la conciencia es anterior á l!! de seguirla. Si es con· 
trario á la moral obrar cOlltra la conciencia, no lo eR .me· 
nos formarse una conciencia conforme á principios falsos 
y. arbitrarios. Las mayores calamidades fJúblioa~ han sido 
causad8spor ciertos hOh1bres que han creído obedecer al 
Dios y salvar BUS almas." (2) 

Llámese al· f¡-nde á la ley delito ó cuasi delito, de tO(la8 
suerteilla ley queda violada cuando se elude y se emplean 
medios aparentemente legl!les para ponerse por encima de 
la ley. Est.s no reconoce las congregacionel religiosas á 
titulo de perSOD8S civiles, y por·esto mismo les prohibe que 
posean; sin embargo, ellas poseen. Lu~go la ley está vio­
lada. En vano se dice que los religiosos observan la ley, 
supuesto que se constituyen en sociedades, y únicamente 
pretenden ejercitar 108 derechos que corresponden á todo 
asoeiado. Nosotros contestarémos con Dupín: "Esto es e.l 
ejercicio de un derecho que tiende á hacer todo lo que no 
ea permitid(,; es hacer de una manera embozada lo que no 
ea podrla hacer de una manera abierta y patente; y e8to se 
aa llamado siempre violar la ley defraudándola." (3) Du¡íin 
reprodujo esta grave acusación, tomando la palabra com!) 
procurador de justicia ante la corte de casación: "No es 

1 Bruselas 18 de Jallo de 1866 (Pasicrisla, 1867, 2, 36). 
a Jlonitor, del 11 de EDero de 1701. 
3' Dupin,Malllllll dd tlNeell& tClullt!ltico, pAgo 361. 



DB LA. OAPAOIDAD PAlU. noma. 

permitido eludir la ley, tanto como violarla abiertamen­
te." (1) Pronto vamo' á entrar en el detalle de los'fraudes 
que se han imsginano [1 ...... transmitir el patrimonio de lu 
familias IÍ ciertas cOllgregacioues incapaces de recoger una 
liberalidad. Al ver CÓmo es ingenioso el fraude, hay q1,l8 

preguntarse si los que emplean tanta astucia ,en contra de 
la ley pueden ser de buena fe. Sin embargo, no es nuestro 
ánimo acusarlos. Los verdaderos culpables 80n 108 que 
falseall la conciencia de llls religiosos, es decir, que la pri­
mera falta recae en la Iglesia y su doctrina. 

167. ¿Cómo es que unos hombres que profesan y predi­
can el respeto ti la autoridad, violan todos los dfas la ma­
yor de todao las autoridades, la de la ley? Porque I~ en­
señan que debe obedecerse tÍ Dios antes que-á 10H hombres; 
ahora .bien, Dios tiene un órgano en este mundo, ·la Iglesia, 
y la Iglesia tiene un jef~ infalible. Luego la ley de la Igle· 
sia es superior ti. la ley civil. En vano la ley dice que la 
Iglesia no puede poseer sino cuando el Estado la ha reco­
nocido como persona civil; en vano la ley dice que las ór­
denes monásticas 80n incapaces de recibir en tanto que la 
ley no le~ dé ese derecho; en vano la ley dice que las con­
gregRciones religiosns no tienen existencia legal sino en 
virtud de la ley: la Iglesia dice y enseña lo contrario. La 
doctrina que vamos á exponer parecerá extraña á nuestros 
lectores; naníe se atreve todavla á producirla ante 108 tri­
bunales, pero el j-·fe infaliLle de la IglesÍ;¡ l¡¡. profesa" sus 
doctores la enseñan, y todos los que le pel'tAnecen la prac­
tican; ella es la que inspira ti. los religioHCIs y la que hace 
diariamente defraudar la ley con plena seguridad de con­
ciencia. 

La Iglesia debe su exibtencia ti. Dios y no á ninguna loly 
!Jumana; ella forma una sociedad perfecta en virtud de eu 
institución, y en aquel origen divino toma los derechos 

1 Duplo, Pequiaitoria, (DaJloz, 1859, 2, 96). 
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civiles y politicos que necesita para llevar á cabo su mi­
sión. Luego ella nada tiene que pedir á la ley, y'éMta nada 
que otorgarle; en "vano se le negarla el derecho de existir 
legaImpnte, la I,¡lesia exiMte porque Dio. la ha fundlldo. 
Eltudiduos al Papa Plo IX: "I.a Iglesia fué instituida por 
IU di vino fundador como verdadera 11 ptrfecta 8oci~dad, la 
(lUal no está circuuscripta por las frontera~ de ningún Es­
tado, ui sometida á ningúll pOder civil, y ejercita su poder 
y sus cUr6chOlllibremente y para la salud de los hombres en 
todos los lugares ae la tierra. Y ciertamente que no tienen 
otra significación esta.s palabras, dirigidas por Cristo Nues' 
tro Señor IÍ los apóstoles: Se m. ha dado todo poder en ~l cie­
lo !I 8Obr8ta tien·a." (1) 

E.ta proposición \ls sufiCiente para red neir á la nada to­
das las leyes que declaran á la Iglesia <1 á sus estableci­
mientos incapaces de recibir á menos que la lay haya re­
conocido su existencia. Es lo que \'a á decirnos un doctor 
francés; deliberadamente lo elegimos, entre mil teHtimo~ 
mios, porque es un galiciano, y ésto~ 80n los más modera­
dos de los católicos y han "profesado siempre la obediencia 
á la autoridad civil. ¿Qué COS8 es la Igle.ia, dice Monseñor 
Affre. "Una sociedad divina fundada por Jesucristo, cu­
yas leyes, dogmas, moral, ritos, han precedido á la funda. 
ción de todos los Estallos modernos. ¿Puede la ley algo 
lobre lo divirw'f ¿Ha dado Dios ti la ley poder para refor· 
mar la obra de aquélla 6 modificarla según sus gustos ca­
prichosolP" La consecuencia es evidente. "Si el sér moral 
llamado Iglesia, tiene el derecho de ~xi"tir como sociedad 
espiritual, evidentemente es capaz de poseer. ;El Himple 
enunciado de esta proposición ed ~uficiente para d"emos­
trarla." As! es que la Igleaia 6S persona civil y capaz de 
poleer en virtud de 811 derecho divino. Fara nuestros le-

1 Á.loallQlón de 17 de Diciembre de 1860 ("Dial io hiatórloo y li-
terario," t. 2'1, p6,. m. . 
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giatas, esta proposición, que tan evidente parece d.lugen· 
tes de Iglesia, el una herejía juridica: lo que noaotroslla­
mamas herejia ellos lo llaman derecho tlivino. Hay opoai­
ción radical entre el derecho divino de la Iglesia y el de. 
recho escrito en nnestras leye8; por mejor decir, el derecho 
divino e8 superiQr á la ley, y esto lo dice tollo: "Todo !ér 
fisico ó moral, continúa M,,,nseñor Aft're, tiene derecho .á 
buscar y á esperar el fin !>Brael cual existe. La ley que 
reconociese Ulla corporación útil y le negase los medios 
necesarius Ile existencia, Berfa absurda. La Iglesia es útil. 
e~to lo reconoce la ley, y no puede, aun cuando quisiera, 
dejar de reconocerlo." Hé alJ.f, pues, á la Iglesia como 
persona civil y capaz dé poseer, á pesar de la ley. Queda 
por anriguar qué cosa es la Iglesia, porque la palabra el 
vaga, y el derecho gusta de la preciSIón. Monleñor ,Aft're 
contesta: "Bajo el concepto legal, la Iglesia no puede que­
dar frustrada en IU derecho de adquirir. Pero como no ea 
la Iglesia en cuerpo la que posee, siguese que los eatableci­
lfIimto8 que le son necesariol, tales como seminarios, curatos, 
Obi8plld08, tienen una capacidad necesarfa que la l~y no pue­
de rehularles." (1) Los conventos no figuran entre 101 es· 
tablecimientos de la Iglesia enumerados por ,Alfr,,; esta es 
una preocupación galicana; acerca de este punto t.enemol 
que oír á los ultramontanos. Una revista, redactada por 
unos jesuitas bajo la inspiración del Papa, completará el 
pensamiento del autor francéR: "Los conventoa, dice la Ci­
vitta Callo/¡ea, ~on el CU81'po de Dio8. (2) No chicaneamos 
dema.iado d. 108 reverendos padres porque hayan dado un 
cuerpo á Dios; bástanos saber que llts órdenes monásticas 
se identifican con Dios. 

1 Aft're, Tratado de i<M bienu eclesiásticos. p!ga 9 Y ailllientea. Es 
t8 es la doctrina <le todos los canonistas. Véase nn E&tudio IObre la 
lVluia y el BMado en Bélgi8a, págs. 22ll, 238 Y 240. 

2 Oillitta CllttDlica, 6" &Brie, t. 2", pág. 112. 
P. de Po !rOllO n--32 
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168. Causa asombro que las órdenes monásticas violen 
diariamente la ley al recibir liberalidades, por· más que 
sean incapaces de recibir; y cáusalo tambiéu que 108 reli­
gioso~ y religiosa~ se presenten tÍ mentir ante los tribuna. 
les pa.ra sostener los fraudes piadosos. La expresiónfrau. 
de piad080 lo explica todo. Nosotros los legistas con traba­
jo creemos en una piedad que las leyes califican de delito. 
Sin embargo, para los que practican los fraudes piadosos, 
nada es más verdadero, más sincero, como la piedad que 
procura eludir las leyes. ¿Qué son para ellos nuestras le, 
yes? ¿No tienen ellos un derecho divino superior á las le. 
yes humanas tanto como Dios es ~uperior 'á los hombres? 
dY cuando nuestras leyes están en conflicto con el dere­
cho divino, n<l es preciso obedecer á Dios má~ bien que á 
los hombres? Tal es el secreto de esa placidez de concien. 
cia que asusta ver eulos religiosos, cuando viven en me· 
dio del fraude. Mantir, aunque Hea por la gloria de Dios, 
tacaso no es siempre mentir? Nuestro escrúpulo prueba 
que la conciencia laiclI no es la conciencia católica. Si hay 
fraudss piadosos ¿por qué no ha de haber mentira~ piado. 
sas? ¿Hacer un frande, no es mentir? ¡TranquiUcense las 
almas timorata8! El Papa aprueba las mentiras piadosas; 
y ¡no es el Papa infalible en el dominio de la moral? 

En los Estados Unidos, la Iglesia está separada del Es­
tado; no está reconocida como persona civil capaz de po­
seer. Conforme á nue~tra legislación, hay ciertos estable­
cimientos eclesiásticos, tales como las fábricas de Iglesia, 
que pueden poseer y recibir. En los Estados Unidos, las 
fábricas son tan incapaces como entre nosotros los con· 
ventoso ¿Cómo proveer, en tal estado de cosas, á las nece­
sidades de la Iglesia' El fraude á la ley permite q ne la 
Iglesia adquiera y que conserve los bienes que ha recibi­
do. Esta posición no carece de riesgo. Un decreto de la 
8agrada cODgregaci6n de la Propaganda, aprobado por el 
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Papa, con fecha 15 ,le Diciembre de 1840, va & decirnos 
cómo paoan las cosas. "Como laR leyes civiles de 108 Es­
tados·Unidos DO reconocen, ni á los obispo., ni á nip-gún 
eclesiástico, el derecho de transmitir á los que suceden en 
sus cargos los bienes qUe han recibido de la la liberalidad 
de los fieles para un destino, sea de religión, Hea de bene· 
ficencia, 19. sagrada congregación de la Propaganda, que· 
rieudo proveer ,\ que los bienes queden en la Iglesia, ha 
resuelto que con tal fi:'! se proceda en lo sucesivo como 
sigue." Viene despu<Ís unn instrucción Bobre los testa me n . 
tos fraudulentos y las sociedades fraudulentas. por me­
dio de estas vías, la Iglesia puede adquirir bienes á título 
gratuito y conservarlos. Vamos á decir cómo se. practica 
el fraude en Bélgica. Los religiosos y las religiosas regu­
larmente niegan que haya fraude; ci~ados ante los tribu­
nales, dicen lo contrario de la verdad. En los Estados 
Unidos, el fraude es el mismo; fraude piadoso, porque el 
Papa lo autoriza. En efecto, el decreto de 111 sagrada con 
gregación termina por estas p"labras que son como un 
bálsamo para las conciencias delicadas. "Impuesto de to­
do este asunto IJ.uesLro Santo Padre el Papa Gregario XVI, 
Su Santidad ha confirmado el decreto en todas BUS dis­
posiciones y ha maudado que se pongan en ejecución." Hé 
allí con qué calmar todos los escrúpulos. El religioso ha­
ce voto de pobreza, y, no obstante, recibe liberalidades de 
las que es propietario á vista de la ley. Delito, dicen 108 

legistas. Fraude piadoso, dicen los doctores católicos, ó 
lo que viene á ser lo mismo: El Papa aprueba. (l) 

IlI. Las Motiacionea fraudulentas. 

169. La sagrada cúngregación d'e la Propaganda, en el 
decreto que acabamos de citar, aconseja, entre otros me­
dios de defraudar la ley, las asociaciones. "Se ha imagi-

1 Bou~, Trat~U8 de jur6 rtgul4rlum. 
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natIo, dice ella, un me'lio de poveer los bienes formando 
un contrato de sodedad. Tres ó cuatro miembros poseen 
108 bienes en común, ele suerte que todos los asociados 
108 disfruten mientras viven. Ninguno de ellos puecle dis· 
poner de su derecho, ni entre vivos ni por testamento. di 
uno de ellos muere, los bienes quedan Integros á los que 
sobreviven. En donde existan semej:mtes sociedades, el 
obispo debe cuidar de que el Reociado que muere sea 
reemplazado por otro miembro de la comunidad." Por 
esto se verá cllál eH el objeto de tales sociedades: son un 
medio imaginado para que las congregaciones religiosas 
posean como tales y reciban en las naciones en donde la 
ley civil DO les reconoce el derecho de poseer y de reci­
bir. Luego es un medio de defraudar la ley lo que el Papa 
acouseja ti la Iglesia americana, y que se practica diaria­
mente en Francia y en Bélgica, en donde probablemente 
se inventó. Estas asociaciones fraudulentas dan llIgar ti. 
muchas dificultades. ¿Cuáles son los dereehos de los so­
cios cuando se separan de la sociedad? ¿cuálós son las 
obligaciones ne los Hl'cios respecto ti. tercera8 personas? 
Aplazamos estas cuestiones para el titulo '''De la Socie­
dad;" por de pronto, cnnsideramo8 las asoriaciones frau­
dulentas como uno de los medios empleados por las órde­
nes religiosas para defraudar la ley. 

170. Unos frailp.8 trapistas, se presentan ante un notario, 
en nl'lmera de catorce, para celebrar ulla 8~dad uniVM'sa: 
de provecho8. Declaran, en el preámbulo de la escritura, 
que han constituido un e,tablpcimiento agrícola en el cual 
uno de ellos presta trabajo. parsanales_ Se proponen auxi­
liar en las enfermedades fí.ica. y morales en las ruales 
puedan ser útiles, dar cuidados y socorros á los infelices y 
crear una hacienda monelo destinada á dar valor ti. unas 
tierrlls incultas. La sociedad se celebra por cuarenta años; 
par más que se titule sociedad universal de pr01Jfc1wB,. 80 
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conviene en que no se hará anticipo alguno á los socios·; 
8U único provecho consiste en estar alojados, alimentados 
á expensas de la comunidad; todos Id, bien"" y productod 
pertenecp.rán á aquellos socios que exiHtan todav!a al di­
solverse la sociedad. Cada socio puede separarse de la 80·' 

ciedad, pero perdiendo tojo derecho en el activo social; la 
sociedad no puede diso) Verse ni por la muerte, ni por 1& 
Reparación, ni por la exclu,ión de uno de sus miembros. 
Tres de ellos incluyen unos inmuebles que poseen; un cuar. 
to, sacerdote. ponE! _us ,Ierecho. y pretensiones, que la 80-

ciedad hará valer con exclusión de herederos. Este último 
muere. Su herederos reclaman lo aportado por aquél á la 
sociedad, por constituir una liberalidad en provecho de 
una comunidad religiosn no reconocida. La corte de Caen 
les hace ganar el pleito, trayendo á colación 18~ )pyes que 
prohiben las corporaciones reli~iosas. Sin duda que está 
permitido asociarse conforme á 108 principios generales del 
derpcho civil; pero si, bajo la forma de una sociedad civil, 
se d'. 'raza una congregación religiosa, no se puede dudar 
por medio de tal simulación la pronibición de lá ley, 3U­

puesto que la sociellad, en tal caw, carece de una condi­
ción flMencial para la validez de un contrato licito. De esto 
infiere la sentencia que las liberalidades hechas con la 
apariencia de capital social aportado, no pueden ser váli· 
das, porque 5e dirigen ti una congregsción que nO tiene 
11 na exi.tencia legal, por,! ue de lo contrario las prohibi­
ciones de la ley serian ilusorias, y de ello resultaría que 
!Rs congregaciones no autorizadas estarían en una po­
sidón más favorable que las congregaciones legales, IU­

pUflsto que ésta~ no pueden recibir á título gratuito bi­
no dentro de ciertos Iímitps, y con la censura de la admi­
nistrdción superior. La corte comprueba en seguida con 
hechos, que la pretendida sociedad universal de prove­
chos consbituye una oongregación religiosa de ~ea 
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lometidos á la regla de San Benito, modificada por el abad 
de Raucé: ellos mismos dau á su casa el nombre de Aba­
dla de Nuestra Señora de Gracia, de la primitiva observan· 
cia de la orden de Clteaux: el principal se llama re .. <lren­
do padre abad, cada miembro tiene un nombre de religión, 
U8an el traje de 108 trapistas y notoriamente observan las 
reglas de dicha orden. A pesar del plazo de cuarenta años 
asignado á la sociedad, 8e habla fundado con un espíritu 
de perpetuidad, porque los religiosos prometian en cartas 
impresas celebrar diariamente, á pel'petuidad, la misa cor,­
ventual para 8US bienhechores y los parientes de éstos. La 
corte resuelve que es inútil recurrir á la prueba testimo­
nial para probar la simulación y el fraude; que la sociel'lad 
encubre una liberalidad hecha, no á 108 asociados, sino á 
la congregación, la cual es incapaz de recibir. 

Los trapiRtas interponen recurso de casación. Mesnard, 
el consejero dictaminador, reduce á la nada, en breves H­
neas, todo el andamiaje de sofismas levantildo por 108 
abogados que ponen la ciencia del derecho al servicio del 
fraude; volverémos 'ver esto en el titulo "De la Sociedad," 
La cuestión se reduce' elementos sencilUaimos. ¿Es neceo 
eario demostrar que las congregaciones no autorizadas 80n 
incapaces de recibir liberalidades? Cualesquiera riesgos 
que se tomen, bajo cualquier apariencia contractual con 
que se disfracen, estas liberalidades deben tener sobre si 
la nulidad, cuando se comprueba que se de,stinan á uua 
congregación ilIcita. De lo contrario, bastada con el sub' 
terlugio, 6 aimplemente, con un apelativo falso, para elu­
dir la ley y dejar sin efecto 8US prohibiciones. En Fran­
cia, como en Bélgica, los frailes y su8 defen»ores creen ha­
llar un abrigo contra todo ataque en la denominación de 
escritura de sociedad que se da al contrFlto constitutivo de 
la congregación. El consejero relator dice que corresponde 
, loe 'tribuDBles romper todo lo que sirve de eJlvQltura á la 
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simulación, para penetrar hasta la verdad; y la verdad, 
eu e8tos tristes deba'p •. nI' está, ciertamente, del lado de 
los que se ingenian e" ,¡,nular yen defraudar. La corte 
desechó el recur~o. (1) 

171. La Bélgica es la tierra prollletida de los conveu­
'os; bajo el régim"lll de la libertad se han constituido más 
de los que había bajo la domina')ión au.triaca y española, 
Tod .. s llis congregaciones viveu de fraudes á la ley, pero 
es muy raro que Be denuncien judicialmente tales actos 
fraudulento', porque la Iglesia, árbitra de la educacióu, 
obliga tan bien . las almas ,\ la obediencia ciega, que con 
dificultad se ~ucuentran bereueros que se atrevan á r~l:la­
mar contra las espoliacione~ de q ne son víctimas. Una px· 
cepción ele esto es la abadía ele Averbode, pues enlarias 
ocasiones ha figurado en debates judiciales. El infatigable 
celo de algunos viejos frailes para reconstituir su abadía, 
realmente mereda mejor fortuna. U no de ellos hizo SU" 

votosen fecha fupesta, en 1791, cuando las congregacio­
nes establn amenazadas de muerte. En vano las leyes lo 
desligaron de sus votos, él siguió siendo traile hasta mo­
rir. En 1802, él adquiere la abadía de Averbade con to­
das sus dependencia~; tÍ los ojos de la ley él es su propie­
tario, pero su religión á cada paso está en conllicto con la 
lsy; se suLentiende que los religiosos adquieren cuando 
están dispersos; lo adquieren, no para ellos, sino para la 
congregación; el padre Bouix lo dice con todas sus le­
tras, (2) y ni podria ser de otro modo; 8U voto de pobreza 
continúa obligándolos dentru del fuero de la conciencia, 
luego no pueden ser propietarios; si lo llegan á ser, e8 por 
interés de su congregación. Ya el fraile habla legado 8U8 

bienes por testamento á tres legatarios sucesivos, á fin ele 
8ubstraerlos á sus herederos, cuando elItalló la revolución 

1 Denegad., 26 de Febroro de 1848 (Dalloz, 1848, 1, «l. 
2 Bouíx, D. jure r'gularjum, t. 1~, pág. 346. 
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de 1830, revolución hecha en nombre de la libertlld, y que 
debla aprovechar Bobre todo, , los frailes. 

En 1838, trece religioscs de la orden de PremontTés for­
man UD'\ sociedad, , la cual nuestro fraile aporta 1011 anti­
guos bi,nes de la orden que él habla rescatado, y hace 
después un nuevo testamento por el cual instituye tres 
nuevos legatarios en su orden sucesivo. Habiendo él dis­
puesto de todos sus bienes á favor de la sociedad ¿qué po­
día dartodavla por legado? Este es un nuevo mediodefrau­
de, y no de los meno. ingeniosos. Un heredero mal inten­
cionado podla atacar la escritura de sociedad por ocultar 
una liberalidad otorgada á la orden; al instituir su lega­
tario, hombre de confianza, queda ban los herederos en la 
imposibilidad de obrar, puesto que careclan de interés, 
porque, la nulidad de la donación, suponiéndola pronun­
ciada, no debía aprovechar más 'que al legatario. Afortu­
nadamente el derecho no permite que se le doblegue de esa 
suerte para servir de instrumento al fraude; se atacó la so­
ciedad asl como el testame'lto, y todos estos actoB se auu­
laron como fraudulentos. Era patente el fraude; negado 
judicialmente, se c<,nfesaba en la correspondencia de los 
religiosos, y S8 manifestaba en todas las cláusulas del pre­
tendido contrato de sociedad. Más adelante insistirém09 
lobre este punto. En cuanto al objeto que perseguían los 
alociados, bastaba hacer CODstar los hechos para ponerlo 
en evidencia. Las cartas producidas en la causa, las que 
8e llegaron 1\ descubrir en otro debate, no dejaban du(la al­
guna sobre el fin que perseguían los antiguos frailes; ellos 
poniau eu juego todo para arrancar loa bie:les de su aba­
dia á 108 que actualmente les retenían. EraD estos bienes 
eclesiúticos, y ¿c6mo un fiel habla de poder poseer con se­
guridad de conciencia el patrimonio de la Iglesia? Vn so­
lo medio había para morir en paz, y ést,e era restituirlos á 
la orden que de ellos ha\¡ia sido despojada en virtud de 
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leyes sacrflegas. (1) Estas apremiantes instanciaa casi nun­
ca dejan de producir su efe.:lto en las conciencias obceca­
das: Por esto ea raro que la verdad se abra paso, por mu 
que Iss congregaciones religiosas cubran el su~lo de la 
Bélgica. 

Las cuestiones de derecho resueltas per las cortes de 
Bélgica son las mismas que 8e habían presentado ante la 
corte de cabación de Francia, er. el asunto de los trapi.tu; 
son ~encilHsimas, como lo expresa el con.ejero M:e.nard. 
Nuestras cortes, no obstante, ponen extremo cuidado en 
contestar IÍ todas las chicanas que se inventan para vali­
dar ciertos actos que defrudan la ley, ·sirviéndose de las 
mismas disposiciones de la ley para violarla con mayor se­
guridad. Puede resumirse en breves palabras la larga ar, 
gumentación de la corte de,Bruselas. Ella parte del prin­
cipio de que las asociacione~ libres no constituyen perso­
nas; luego están regidu por el derecho común. ¿Las con­
gregaciones, al menos, son sociedr.des Hvileel' En aparien­
cia, si; per.:¡ es fácil á la corte probar que las cláusulas 
de esas sociedades son un tejido de asimilaciones y de 
fraudes; el objeto es reconstituir una congregación reli­
giosa, asegurándole la facultad de poseer como socie­
dad. "Todas las estipulaciones de la escritura, dice la sen~ 
tencia, tienden á absorber los derechos de los cuociadoB y 
los de sus herederos, en provecho de la 8ociedad, á impedir 
el desmembramiento de su patrimonio, á substraer los bie­
nes del movimiento de las transacciones; el contrato llega 
de eota suerte ¡\ crear, sin el concurso del1'!lgislador y en 
pugna con sus prescripciones, un sér moral distinto de los 
.in~ividuos que lo componen, renovándose sin cesar por la 
sucesión no inWlrrumpida de sus miembros, con una exis­
tencia propia, derechos particulares, adquiriendo, poso-

1 Bruselu, 13 de Mayo de 1861 (Pasicri8fa, 1861, 2, 191), Y dene· 
gad.., 17 de Mayo <1e 1~62 (Ra8icrnia, 1862, 1, 274). 
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yendo bienes inmovilizados en sus manos, reuniendo, en 
una palabra, todos los caracteres de un establecimiento de 
manos muertlls." La condecuencia de esto es que los pre­
tendidos asociados no han tenido más objeto que conle­
guir, por medios desviados, los beneficios de la personifi­
caci6n civil; si han empleado las formalidades del contra­
to delociedad, es para disimular sus intenciones y para 
eludir la prohibicióu de la ley. Luego el convenio está 
manchaio de una nulidad radical, porqu~ contraviene ti 
la ley de orden público que subordina la existencia de una 
persoua civil á la autorizaci6n del legislador. 

La auulaci6n de la escritura de sociedad trala consigo 
las aportaciones sociales. Nuevo fraude á la ley; la socie­
dad, como tal, no podla recibir, supuesto que no era per­
sona civil; en cuanto á los asociados, capaces de derecho 
como ciudadano~, eran incapaces en el fuero de la religi6n; 
asl es que no era á eJIos á qnienes se dirigla la liberalidad; 
luego ésta era nula en todos los conceptos; era en realidad 
una donaci6n hecha á uu incapaz por interp6sita persona. 
El genio del fraude inventó nuevos medios de eludir el aro 
tlculo 911 del c6digo civil que prl\viamente tiene por ob­
jeto reprimir el fraude; vamos á quitarles el velo al hablar 
de las' I~beralidades fraudulentas. 

IV. De las d<maciOM8 fraudulentas. 

1 '/'2. Exiate un fraude vulgar, previsto por el arto 911: 
"Toda diMposici6n en provecho de un incapaz será nula, sea 
que se diafrace bajo la forma de un contra trato oneroso, sea 
que .e haga bajo el nombre de interp6sitas personas." Los 
frailes no dejan de recurrir á este doble fraude. No es su­
ficiente reconstituir las 6rdenes religiosas,8ino que también 
es preciso asegurarles algunos bienes. La fe, por ciega que 
18 la suponga, no siempre triunfa del interés; los adqui-. 
rentes de bienes eclesiásticos guardan para si. Pero 108 
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religiosos tienen á su servicio un medio de seducción in­
falible cuando tienen que lIabérselas con creyentes cuya 
muerte se acerca: la3 libera.lidades hechas á la Iglesia la­
van todos los pecados. Vamos á citar un rasgo, entre mil, 
porque r~une en si diversos géneros de fraude. Un viejo de 
más de ochenta años vende todos SU8 bienes al superior de la 
congregación dejos trapistas, ~n el precio de 85,000 francos 
que el vendedor declara haber recihido. Habia en esto do· 
ble fraude, donallión disfrazada bajo la forma de contrato 
oneroso, y donación hecha á una corporaqióft incapaz de 
recibir, bajo el nombre del superior. Este preferia la venta 
al testamento, contando con que seria más dificil descu­
brir el fraude. Pero con los que defrlludan la ley sucede 
lo que con los que cometen un delito: se traicionan siem­
pre de uno ú otro modo. ¿Se compran acaso bienes por 
85,000 francos, y se paga inmediatamente, .in mandar re' 
gistrar la escritura de venta? ¿sin haber verificado la po­
sesión hipotecaria del vendedor? ¿sin ninguna garantla? 
El comprador, para explicar esa inexplicable impruden­
cia, declara en la escritura que tiene plena confianza en lPo 
solvencia de su vendedor; y aparece que el vendedor ha­
bla vendido todo lo que posela, y que nada le quedaba. Aun 
suponiendo seria la venta, nadie habrfa tratado con esa 
ciega confianza. 

1 'l3. La venta era fraudulenta. Lo que lo prueba es que 
el pretendido comprador, que no habla estipulado ningu. 
na garantla contra el vendedor, juzgo necesario ponerse al 
abrigo de las acciones que pudieran intentar los herederos. 
¿De qué modo hacerlos á un lado? ¿cómo pedir á la justi­
cia que quite el velo á la shllulación? Nada es tan inge­
nioso como el esplritu de fraude. Se apodera de la ley para 
eludirla y violarla. Cuando no hay reservatarios, los here­
deros legitimas pueden ser desheredados instituyendo un 
legatario universal, el cual será investido con la herencia; 
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el sólo ~dr4 interés en atacar las liberalidades hechas á 
ill¡oapac~9, porque el sólo se aprovechará de la nulidad; si 
108 herederos legitimos promueven, se les quitará d~1 paso 
oon un recurso invencible, oponiéndolesla falta de interés. 
1!in cuanto al legatario, mucho se cuidará de p,romover. 
porque se procura .instituir á un cómplice del fraude, ó 
ppr lo mel,l08 á un hombre con cuyos sentimientos r,eli­
giosOa pueda contarse. Cuando este fraude salió á luz ante 
los tribunales, éstos lo admiraron á la vez que lo repro· 
baban. Era un rasgo de g~nio. Pero los que lo inventaron 
olvidabaa una cosa, y es que su invención era fraudulenta, 
y que, por lo tanto, los jueces tenlan el derecho y el deber 
dI! anular el legado frlludulento, así como anulan las lO' 

ci"dlld6s y las liberlllidq.des hechas con fraude de la ley. 
ElIte fué lo que hizo la corte de Tolosa, la cual resolvió 
que el legado univer~al es nulo si sólo tiene por objE!to 
arreblitar á 108 herederos naturales, dejándolos sin interés 
y llpr lo tanto sin calidad, el derecho de atacar legados 
particularea con fraude de la ley. El caso era el siguiente: 
~ superiora de UDa casa de caridad habia hecho algunos 
legados á la superiora general de las hijas de San Vicente 
de Paul¡ á unas religioss~ de Sil propia casa y su sobrino. 
Estos legados absorbían con f\lac!¡o su herencia. Ella, no 
obstaute, i'nstituyó un legatario universal. Es evidente, 
di~ la corte, que esta institución no tiene mb obje~ que 
~cer qu~ los hereder{)~ de la slJ,ugre no pudier"ll atacar 
el test .. mento. la corte no hizo caso de este legado simu­
lado. (1) 

E~ fraude no se da j'llQás por vO/lciio; se aPma, en cq.~o 
necesario, de la buena fe para defraadar con toda ~uri, 

1 Tol~ 80 l1e Noviembre (le 19¡¡2 (Da\loz, 1854, 2, 167), Y la no· 
ta del, Compilador qn~ censora •• te fraude, , la TeZ que reconoce en 
61 una babllidad oonanIDada en oate rnero <le expedieRtes, hllRgi. 
n&d<ia para ha~r paRar el patrimonio de lao familiao á oonr¡gaOiO. 
Dea reUgI,OMI, burh.ndo la previsión del legislador. La jnr rnden· 
0111 !IIIIl.OIlIUlate. L1l11oses, 13 11, JnIio de 115'lO (D~UO', 187 2, 12). 
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dad. ¿Puede decirse que haya fraude cuando ellegatariQ 
no es cómplice? Para sostener que no habla fraude en el 
caso de que se trata, se invocaron ION principios qU{l ~e se, 
guian en el antiguo derecho en nJ"teria de fhleicomiso. No 
puede haber fideicomiso, decíase, sino cuando el legatario 
en0argado de transmitir la cosa al fideicomisario, está li­
gado por un convenio por lo menos verbal; si es extraño al 
fraude que ha intentado hacer el disponente, deja de haber 
fideicomisario fraudulento; la transmisión que haga, ins­
pirándose en el deseo del testa!lor, será nna nueva libera­
lidad, y será válida si la enajenación de la cosa legada no 
viola ninguna ley. Los tribuuales no han acogido esta há­
bil defensa que viene á parar en una consecuencia proful).. 
dalDente inmoral é ilicita; y es que, multiplicando los frau­
des, los tribunl!.les quedan en la imposibilidad de reprimir­
los. Veamos el cdso. que se ha presentado ante la corte de 
Angers; puede decirse que es el ideal del fraude. Una se­
ñorita, de ochenta y cinco año6, ill5tituye á \1n abate como 
legnt~rio universal. Dice ella en su testamento, que teme 
q tle dicho abate no acepte BU instituci6n: en este caso le 
substituye otro legatario. Los herederoslegitimos quedan 
formalmente excluidos. Ahora bien, declaróse que aquel 
abate tan delicado habia él mi~mo acou~ejado y Rolicit"do 
formalmente la exheredación de los parientes, lo cual rué 
propuesto á la testadora por un hermanQ de la c.omunidad 
de San ;¡o~. ¿Podía el abate tomar en un~ desheredación 
fraudu~enta que era obra suya, un recurso en contra dtll 
.eredero legitimo? ¿podla invocar el fraude para cubrir el 
fraude? Es verdad que no habla acuerdo entre el legatario 
y la testadora, no habia convenio for¡nal; luego no habia 
complicidad, deelase, para el abate. La corte contesta que 
con la mayor frecuencia seria imposible probar la ~ompli 
cidad, porque el misterio er de la esencia misma !lel frau­
de: basta, dice la Bllntencia, que los hechosde la causadén 
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á 108 magistrados la convicción de que el testador y elle· 
~rio no están directa ní indirectamente de inteligencia 
BObre la ejecución dell fideicomiso tácito. La doctrina está 
de acnerdo con la jurisprudencia. (1) La corte de casación 
decidió el recúrso contra la sentencia de la corte de Angers, 
resolviendo que la desheredació. empleada como un medio 
de facilitar el éxito del fideicomiso tácito, formaba parte 
de la combinación fraudulenta, y se hallaba, en consecuen­
cia, mallchada de la n¡.isma nulidad. (2) 

Estos principios récibieron su aplicación en el C8S0 que 
nos ha trafdo á esta digresión (172). El donador, después 
de haber dispuesto de todos sus bienes en la forma de vell­
ta, inatituye á un.legatario universal. ¿Un legatario de qué? 
El testador ya no tenIa nada. ¡Si, eu su avidez,loslegata­
rios l,'eales dejaran algo al menos legatario ficticio! El le­
gatario era un hombre muy honorable. Por esto 6e verá que 
la honorabilidad 8e explota en provecho del fraude, del 
milmo modo que se vuelve la ley contra el derecho. ¿Qué 
importa, dice el tribunal, que no haya habido concierto 
frimdulento entre el legatario y el testadorP El verdadero 
contrato se forma cuando el fideicomisario acepta; y si, en 
tal momento, éste no está en el secreto, los organizadores 
.abrán muy. bien viciarlo. (3) 
. 174. Las sociedades fraudulentas han dado á los defen­

BOres del fraude un nuevo medio de mantener las donacio­
nel hechas á peraonas incapaces. No hay perlona moral, 
dicen, que pueda ser gratiñcada. Sea. Por consiguiente, no 
hay sociedad civil, ni aportaciol'es social88. Sea también. 
Pero al menos hay aseciados; ésto8 se hallan dentro del de. 
recho común, y son capaces de recibir. Que no se oponga 

1 Angera, 23 de Febrero de 18511 (Dalloz, 1859, 2, 1/6). Troplon&" 
t. 20, n4m. 887 (t. ID, de la ediolón belga), p,&,. 284.. 

2 DeDepda de la RIla de lo o:vil, 3 d~ Junio de 1861 (Dalloz 
~~~~ , 

3 LImo,", 13 de Julio de 1870 (Dailt'Z, 1871, ~, 12). 
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el voto de pobreza que ellos hacen, porque la ley no cono­
ce tales votos, ni fraile. tampoco, sólo conoce ciudadanos. 
Si, á los ojos (le la ley, los religi080s no son ya más que 
ciudadanos, ¿se lea puede rehusar el derecho de recibir, 
derecho de que disfrutan todos los ciuaadanos? Tal es la 
objeción que 108 defensores de los conventos han presenta­
do ante la corte de Bruselas. Siempre la misma táctica: 
servirse de la ley para eludirla. Sin duda que los frailes 
son ciudadanos, no están muertos á los ojos de la ley, por 
lo que pueden recibir; pero para ello, la liberalidad debe 
dirigiree á ell08; ahora bien, el religioso que hace una apor­
tación fraudulenta á una sociedad fraudulenta, ¿pretende 
gratificar á socios fraud ulentos? Aqll! el juez tiene derecho 
para quitar el velo al fraile, de prenlerse de lse creencias 
religio~as que inspiran los pretendidos socios; puede in­
vocar el vot.o de pobreza que ellos hacen, para tomar en él 
la convicción de que la escritura de sociedad y las aporta­
cioues socialell no son más que una ficción imaginada para 
eludir la ley y violarla. Cuando todos 10B hechos de la cau­
sa, cuando la misma correspondencia de los religiosos ates­
tiguan que ellos quieren reconstituir una corporación que 
adquiere, q'ue posee, que se perpetúa, como lo haria una 
persona civil, ¿irán 10M jueces á mantener lal! donaciones 
que est08 religiosos hacen á la corporación, á I.Itulo de li· 
beralidades hechas á asociados? Esto equivale á exigir que 
los jueces tomen á su cargo el papel de cómplices ó de en, 
gañados en la comedia que á sus ojos se representa. Yesa 
no es ciertamente su misión. Los magistrados han cumpli­
do con su deber, han anulado todos los actos que tienen 
por objeto (lefraudar la ley, las donaciones fraudulentas 
tanto como las sociedades fraudulentas. "Las liberalidades 
disfrazadas, dice la corte de Bruselas, no 80n válidas sino 
entre partes capaces de douar y de recibir, y, la asociación 
formada por los religiosos no tiene la capacidad legal, y 



es evidente, confurme álas cláusulas del contrato y al con. 
junto de 108 hechos de la causa, que la donación se ha he· 
cho á la sociedad misma y no á sus miembros individual· 
nlente; luego á todos respectos la donación es nula." (1) 

V. De l()$ legaMs fi·audulento8. 

175. Una doncella de ochenta y cinco años instituye á. 
un abate como su legatario universal. Ella declara que no 
ha aillo influenciada por nadie al expIesar sus últimas vo· 
luntadés,y sobre todo que no lo ha sido por aquelá. quien 
va á nombrar sU legatario universal. Ella protesta ante 
Dios que por sU parte sólo repugnancia ha experimentado; 
tl\me que el legatario abandone la sucesión; apela á sU con· 
ciencia para que no lo haga, por temor á los litigios y al 
escándalo, Este legatario tan delicado e8 el mismo abate 
que, por testimonio de la corte, había aconsejado y pedid.o 
la desheredación á. fin de asegurar ellegtldo universal que 
se le habla hecho. Este abate, que teme tanto el escándalo 
de los litigios, sostiene la validez del testamento, y litiga 
hasta la casación. Hemos hablado de comedia, y es claro 
que la hay en este negocio. Y la comedia no la ·representa 
la testadora, Luego es el abate. Sin embargo, hay que ha­
cer le justicia; si despojaba á la familia de la testadora, no 
era para enriquecerse, uo eraÁl persona interpósita, en pro· 
vecho de congregaeiones religiosas no autorizadas, de las 
que fllera superior. El hacia fraude á la ley, fraude piado· 
80 ti. sus ojo8, fraude culpable bajo el punto de vista del 
derecho, "Deben considerarse, dice la corte de casación, 
como hechas con fraude de una ley de orden público, las 
disposiciones testamentarias que tienen por objeto trans­
mitir, por medio de interpósita persona. los bienes legados 
ti. eet·ablecimient08 incapaces de recibir." Nada tan dificil 

1 Bruaelllll, 13 '4e Mayo de 1861 Pa3icris;a, 1864, 2, 191, 217). 
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de probar como el fra ude, y por eso la ley admite huta 1a8 
simples presunciones á titulo de prueba: esto equivale á de­
cir que se atiene á la conciencia del juez; en efecto, el juez 
de hecho es quien, según la corte de casación, aprecia so­
beranamente el mérito de las presunciones que él invoca. 
Ahora bien, la corte de Angers habla resuelto que el abate 
legatario no era más que una interpósita persona, con el 
objeto de eludir las prohibiciones de la ley para transmi. 
tir los bienes de la tesladora á las comunidades que el di­
rigla, y "las cuale~, no eltando reconocidas, eran incapacea 
de recibir. (1) 

La cu~stión de dtrecho no tiene duda alguna; el articulo 
1353 la resuelve. Pero los hechos de la causan tienen BU 

importancia. Hay un interés social en cuestión. Nuestraa 
leyes diariamente son eludidas, violadas y casi siempre im­
punemente. Existe guerra abierta entre la sociedad reli­
giosa y la sociedad civil, y, eu esta lucha, el fraude triun­
fa del derecho. Semejante e~tado de cosas no puede durar, 
porque el órden social está minado en sus cimientos. Para 
poner á toda luz este conflicto es por lo que insistimos en 
ciertas cuestiones que, para los jnrisconsult08 de buena fe, 
ni cuestiones son; pero las pasiones religiosas vienen á ca­
da momento á obscurecer el debate. Hé aquí de nuevo á 
un abate legatario. Una señorita le lega todos 8US bienes; 
durante quince años vivió eUa ell un convento, tomando 
parte en todas las prácticas de las religiosas, encontrando 
su felicidad en esa vida de claustro que tantos encantos tie­
ne "para ciertos esplritus. El abate confie~a que él personal­
mente no tenia ningún titulo, ningún derecho allegado de 
100,000 francos que se le habla otorgado, pero pretende que 
fué instituido sin que él tuviera conocimiento del testamen-

1 Der,egada de la sala de lo oivil, de 3.1e Junio de 1861 (Dalloz, 
1861, 1, 218). 
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1,0; q\licamente pqrque la testadora pensaba que él harla Un 

buen uso de sus 'lonativos, sin que éste uso estuviese deter­
minado previamente. El ofreció juramento. La corte se cui. 
dó muy bien de aceptárselo. El abate, dice la sentencia, se 
habla ya encargado, en diferentes ocasiones, de servicios 
análogos al que le confiaba la testadora. Quiere decir que 
lljercía la profesión de interpósita persona, era el adicto 
agente de todos los fraudes piadosos q ne se cometían por 
interés de las congregaciones no autorizadas. Otra circuns­
tancia hablaba contra la sinceridad del legado, y por lo tan­
to, contra la del legatario: el testamento no contenía nin­
guna disposición en favor del convento en donde la testa­
dora había estado durante quince años. ¿Es concebible que 
ella hubiese al vidado completamente, en la distribución de 
su fOrtuna, al establecimiento objeto de su cariilo, cuando, 
según dice la sentencia, ella desempeñaba Con tanto eSIDe­
rotanta inteligencia y tanta reflexión,la tarea de todos los 
que tenlan derecho !Í, sus beneficios ó á Sil gratitud? La 
corte anuló el legado, y 8U decisión fue confirmada por la 
corte de casación. Habla una duda, de la cual se prevalió 
el abate. No se 8a bis en provecho de quien se habla hecho 
el fideicomiso, suponiendo que lo hubiera; por lo mismo, 
no estaba probado que el legatario estuviese encargado de 
transmitir á incapaces los bienes legados. La corte de ca­
sación contesta, y es perentoria la respuesta, que supo­
niendo que las personas á las cuales estaban destinados los 
bienes, fnesen inciertas, el testamento seria todavla nulo, 
precisamente porque los legatarios son inciertos, y que es­
ta incertidumbre no permite que se verifique su incapaci­
dad. (1) 

176. Esta misma dificultad se ha presentado ante las 
cortes de Bélgica, y se ha resnelto en favor del legatario 
en el siguiente cuso: El testador y el legatario eran reli-

1 D\lnegada, 28 de :Marzo (le 1859 (DaUoz, 1859, 1, «3). 
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giosos de la antigua abadla de FlorlRe, suprimida duran· 
te la revolnción. E3tos religiosos, lo mismo que los de 
Averbode, de la misma orden, sólo un pensamiento tenian, 
y era el de conservar los bienes que habían pertenecido á 
BU abadla, y que hablan logrado salvar del nanfragio re­
volucionario. Así es que Be podía sostener que el legata· 
rio instituido no era el verdadero gratificado, sino que era 
interpósita persona. Esto fué lo que dijeron los herederos 
al pedir la nulidad del legado. La corte no acogió BU de­
manda. Para que haya interpósita persona, <lijo ella, es 
preciso que haya un legatario real, al cual el legatario fic· 
ticio debe entregar los bienes que son objdo del fideico· 
miso. ¿Cuál es ese legatario? ¿La abadía de Florffile? Es­
ta ya no existe. Por lo mismo, la cuestión no es de ñdeico' 
miso. (1) Nuestra opinión es que la demanda de los here. 
rederos era fundada, pero que la formularon mal. Ea cla­
ro que, en el ánimo del testador, el religioso que habla sido 
instituido no era el nrdadero legatario. ¿Cómo habia de 
ocurrir semejante pensamiento á un fraile que ha hecho to. 
tode pobreza, y dona los bienes de su nntigua abarlia á 
otro fraile que ha pronunciado el mismo voto? Luego era 
ficticia eslt disposición. ¡Quién era el verdadero gratifica­
do? No se sabia. Por esto mismo, el legado era nulo, por 
haberse hecho á favor de una personá incierta. 

En este caso el legatario ficticio se prevalió de la doc­
trina que la corte de Br)lselas habia consagrado. El artfcu· 
lo 911, decia él, impone nna liberalidad hecha por una 
persona interpósita, en provecho de un incapaz. Este inca­
paz debe existir. Ahora bien, en el sistema de los que nie· 
gan á las asociaciones religiosas el derecho de reCibir, no 
hay incapaz; en efecto, como la corporaci6n no existe á 
titulo de persona civil, no puede decirse que ella sea in­
ca paz; es la nada, y ¿figura ésta entre las personas incapa 

1 Bruselas, 3 de Mayo de 1854 (Pa8icrisia. 18M, 2, 288). 
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ced de recibir? lié aqul de nuevo la ley esgrimida contra 
el derecho, para traernos á la consecuencia soberanamen· 
te absurda de que una corporación, que no puede ser le. 
gataria, conserve, no obstante, de hecho, los bienes que 
en derecho es incapaz de adquirir. La corte de Bruselas no 
ba aceptado tan extraña defensa: no puede decirse que las 
asociaciones religiosas sean 1lI nada. A los Qjos de la ley, 
,1; pero de hecho, ellas viven, ellas obran, ellas despojan á 
las famiiias de sus bienes; luego ellas poseen y reciben 
aunque no tengan existencia legal. Por este titulo, son in· 
capaces, como el bijo qué no está concebido. Por lo tan­
to, puede decirse que el legatario ficticio, encargado de 
entregar los bienes á una asociación religiosa, és UDa inter­
pósita persona. (1) 

177 _ Escuchemos á los jesuita" legatarios fraudulen­
to., que vienen á proferir la mentira ante la justicia, tra­
tando de cónfirmar con el fraude. En un testamento oló­
grafo de 1821, se lee: "Lego mi casa, rentas, mi mobiliario, 
oro, piezu de plata. á mi ejecutor tedtamentario, para que 
él di.ponga. de todo ello !eg~n'mi8 intenciones qne ya co­
noce, .sin dar á nadie cuenta alguna, de lo cual lo dispen-
80." Los herederos naturales consintieron en un principio 
el testamento. pero á poco pidieron su nulidad. El ejecutor 
testamentario declaró que el difunto le babla'encargado, 
antes de morir, que entregara á los ,de Saint Acheul una 8U­
m", de 80,000 francos que él guardaba á titulo de depósito. 
LB ,declaración es indivisible, dice el defensor, luego Da­
da puede reclamarse á los Mliorel de Saint Acheul. porque 
la mitma declaración que prueba q.ie recibieron la suma 
de 80,000 francos, prueb~ que la recibieron ti. titulo de 
propietario" Contestóseles que la indivisibilidad de 111 de' 

1 Bruaelll8, 13 de Mayo (le 1861 (Pas;crisia, 1861,2,218, Y la re­
quialtorla cleJ procnrador de jD8tiola, lbid, pAgo 212). Y denegada, de 
11 de Mayo dt' 1861, (Pasicrjsia, 18G2, 1. 288). 
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daración no es un principio absoluto; cuando es constante, 
dice la corte de Paria, que hay inexactitud en una de las 
partes de la declaración, ésta puede y debe (lividirtse, por· 
que de lo contrario, vendría á ser una arma en manos de 
la mala fe. Ahora bien, continúa la sentencia, resulta de 
loa autos delinterrogatorio del demandado y de las circuns­
tancias de la causa, que el difunto no era depositario. Al 
ver que el pretendido depósito y la indivisibilidad de la 
declaración no tenian probabilidades de éxito, los jesuitas 
inventaron una nueva astucia; tratábase, decían ellol, de 
un donativo manual que el diflluto habla hecho á. la cor­
.poración, por medio de su ejecutor testamentario. ¡Cómo! 
dice la corte, Icomenzaron ustedes por decir que el difunto 
no era más que depositario, y ahora pretenden que era do­
nador, es decir, propietario! No eS.ni donador ni deposi­
tario, porque nada prueba que haya habido una donación 
manual. Se interpone recurso de casación; Los jesuitas 
tratan de repeler á los herederos con un recurso de no re. 
cibir; han consentido ellos en la ejecución del testamento, 
luego lo han aproba.do. Esto era echar en olvido que la 
incap~cidad que pesa sobre las congregaciones es de or­
den público y que no se permite á las partes interesadas 
que la cubran con su aquiescencia. No se renuncia á lo que 
es de orden. público, dice la corte de casación: está dese­
choel recurso, resolviendo que la disposición de la qne 
querían aprovecharse 108 jesuitas era, además, nula, por 
estar hecha á favor de personas incierta~, y abandonada á 
la voluntacl de un t<lfCero. (1) 

Un canónigo instituye un legatario unil'ersal con exolu· 
sión d .. los herederos legítimos. Estos piden la n·ulidad del 
legado, como hecho á favor de los jesuitas. De8graci8da~ 
mente los jesuitl!.8 tienen, entre loslaico@, aliados, deberla-

1 Denogada, 8 de Agosto de 182\l (Dalloz, "DlsPOIioiollea,n lI(¡me· 
ro 326). 
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mos decir, cómplices, que se pre8entan á!deponer\ó mentir 
en su favor, y por el temor que ell08 inspiran impiden ¡\ 
los testigos decir la verdad. La. corte de Colmar es quien 
lo dice. Sin embargo, la verdad be abre pa80, el legatario 
se enreda en sus propias afirmaciones. El se habia mezcla. 
do en la administración de 108 bienes del canónigo, habla 
tenido á su disposición sus papeles, y pretendió que el di­
funto 108 habla mandado quemar, «! hizo confirmar esta 
alegaciÓn' la ama de gobierno; la corte le Jió ~n menUs 
declarando que: el:hecho estaba desprovisto de prueba. y d.3 
probabilidad. L. correspondencia del canónigo atestigua. 
ba que tenia la intención de hacer un legado considerable 
á la compalila de Jesús; la misma correspoudencia de8~ 
ment.la, pues, á la defensa. La corte acogió lá demanda de 
los herederos, y lIu decisión fué conD.rmalla por una sen­
tencia de denegación. (1) 

Un padre misionero lega á tres jesuitas un castillo con 
terrenos adyacentes. Esta propiedad servia, hacia oc'ho 
ailos, de litio de paseo á 109 miembros de la compaii(a; 108 
jesuitas ocupaban el castillo á la muerte del te!tador, y 
continnaron disfrutándolo y perr.ibiendo sus atrenda;nien­
tol. Toda. estas son ptesunciones que prueban que el tes. 
tador habla querido gratificar á la sociedad d'e Jesús. 
Afláde8e que el difunto habla hecho dos testamentos, eo 
cada uno de los cuales hacia cierta cantidad de legados 
plos, y eo cambio, dejaba llaca cosa 6. 8U familia; previendo 
que IUS disposiciones hablan de ser atacadas, exclula de 
toda liberalidad 6. los que quisieran hacer Casar 8U8 dís­
po.iciones, y 108 declaraba profanadores Bacrllegós de A\1I 
última.s voluntades. Dejaba parientes muy cercanos, corno 
eran herro.nos é hijos de «!stos. Y ¿á quién los pOBpon{a~ 
EDSU primer testamento otorgado un mes antes que el se-

1 Dilnegada, 27 de Abril dil1880 (Dal\oz, "DiIpOaleionee," udate-
ro 325, 1!) . 
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gundo, ni siquiera mencionaba ¡\ dos de los legatarios ¡\ 
quienes, pocaK Semallft. tlespués, hizo nn legado bastante 
considerable; prueba de que no los gratificaba por afecto, 
ó por mejor decir, no era á ell08 ti. quienes iban dirigidas 
sus libel'tllídndes; un sacerdote no puede legará unos frai. 
les, ·porque sabe que han hecho voto de pobreza. En la pri­
mera escritura, el mismo testador dejaba entrever su ver­
dadero pensamiento; decía en ella que legaba el castillo á 
los tres religiosos, á fin de que sirviera á la compañía, 
como le servía hacia diez años, de sitio de paseo. Los le­
gatarioij ficticios Ke apoderaron de la palabra compañía, y 
pretendierou que la mente del testador era, no la compa­
ñía de Jesús, sino cierta sociedad formada entre Reis jesui­
tas en 1831, en Namur. E.to no era nada;serio. La corte de 
Brusell\s contesta que la tal sociedad era tan incapaz ca· 
mo la compañía de Jesús, porque no era una persona civil. 
En definitiva, estaba patente que qneriendo el testador 
gratificar á la compañía, y no pudiendo hacerlo directa­
mente, porque la orden de los jesuitas, lo mismo que las 
dOlllás órclene~ monásticas, no existe á los ojos de la ley, ha­
bla legado el dominio, ocupado de hecho por la compañía, 
á tres de sus miem bros, "si e~ q\l~ éstos eran interpósitas 
personas para hacer llegar la cosa legada á una congrega­
ción religiosa no reconocida; y, p6r lo tanto, el legado era 
nulo. A recurso intentado, recayó una sentencia de dene­
gación que confirmó en todo la decisión dI! la corte de 
Bruselas. (l) 

l78. En Francia, las congregaciones relígiosl\s de m 11-

jeres pueden recibir fácilmente la personificación civil; 
basta que estén autorizadas; pero la ley de 24 de Mayo,de 
1825, conforme en esto con una tradición secnlar, restrin­
ge las liberalidades que se les pueden hacer. Estas restric-

1 BruoeJas. 8 tle Agosto de 1853, y tlenepda, 30 de Junio do 
18114 (Pa3iorilia, 18114, 1, 336)_ 
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ciones IOn molestas á las congregaciones, que prefieren el 
régimen de la libertad con el fraude, tal como existe en 
Bélgica, á un régimen legal que sólo les pcrmite recibir 
dentro /le ciertos limites. Y preciso es creer que les va 
bien Cvll .el fraude, puesto que no solicitán la autOrización 
cuando pueden obtenerla. A Teces, sin embargo, queda 
descubierto el fraude á querella de los herederoslegitimos. 
Sor San Igoacia lega. BU .sucesión á Sor Maria de 108 Ange. 
les; elIa firma con su nombre de familia, añadiendo el que 
tienE: en religión. Cuando fue atllcado el legado, la legata­
ria, á lo que parece, renegó de su convento: no había con' 
gregación religiosa, decia ella; á ella, á Maria. de los An­
geles, era.; pues, á ~ uien la testadora había querido grati. 
ficaf. Fuá preciso que la corte de Agen comenzara por es. 
tablecer que existla una congregación religiosa que era 
la verdadera legataria. Fácil era la prueba., porque los 
hechos estaban patentes. Igualmente facil era comprobar 
la interposición de personas. La re~0luci6n que recayó es 
notable, porque comprueba el eterno conflicto entre las 
órdenes monásticas y la legalidad, conflicto que á cada 
paso hallamos en estos aflictivos' debates. El estableci­
miento gratificado nunca había sido autorizado; existien· 
do contra las disposiciones de la ley ¿podía estar en \lna 
posición más ventajosa que lÓ9 establecimie~toB que seha­
blan sujetado ti. la leyP Por in terés de las familias, ea por 
lo que la ley ha limitado las disposiciones á títulq, gratui­
to que pneden oturgarse á laR congregaciontl~ autorizadas. 
¿No seria ridículo quo las que han querido snbstraerse á 
la autorización, y existir sin censnra ni vigilancia, dis­
frllten del privilegio de recibir Bin limites donativos que 
pudieran otoriárseles, privilegio que la ley ha proscripto, 
por contrario al interés de Ilas familias y del Estado? (1) 

179. La actitud de )08 religiosos ante la justicia e8 

1 A.geo, 11 de Marzo de 1840 (Dalloz, Oulto, nt'im. 88~, l!) 
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uno de 108 hechos más deplorables en esta lucha perma­
nente del fraude piadoso contra la ley. Su voto de po­
breZa les veda poseer Bea lo que fuere, hasta el hábito 
que loa cubre. Sin embargo, se presenta á reclamar lo. 
legados que S8 les han otorgado. sosteniendo que e. cier. 
tamente á ellos á quienes se dirige la liberalidad. Do­
ble mentira, mentira á SU conciencia,'á Dios, á SUI vo­
tos, y mienten á la ley negando que la liberalidad 8e 
haya hecho á la congregación. Cuando el tribunal 101 in­
terroga sobre hechos y artlculos, hay algunos que 8e nie. 
gan á responder, y éstos 80n los más honrados, pero no lo 
80n sino á medias, porque sn silencio condena sus preten­
siones, y sin embargo, las mantienen. Esta negativa á 
contestar, es rara, y nosotros no la llemos hallado más que 
una sola vez en l!ls numerosas decisiones que hemol reco· 
rrido. Por lo común, 108 fraileR y las monjas aostienen la 
validez de los legados, y no retroceden'ante nada para hacer 
triuufar el fraude. Una religiosa inBtituye como legatario. 
universales a siete religiosas que forman con ella una co­
munidad docente. Esta comunidad tieM un cuácler par­
ticular; no pertenece tí ninguna de las 6rdenes que la Igle­
sia ha reconocido: sus miembros no pronuncian voto. 
solemnes, cúnstituyen unA congregaci6n episcopal; después 
de la prueba del noviciado, las hermanas hacen profesión 
religiosa aute el obispo 6 su delegado, y se ligan entre sl 
por los votos ordinarios de obediencia, de pobreza y de 
castidad. La organización es enteramente monástica. ¿Por 
qué esLa comunidad no se liga á una de las numerosas 6r­
denes que la Iglesia ha consagrado? ¿E~ éste un ardid de 
guerra, que leil permite sostener judicialmente que no pue­
de ser cuestión de" interpósitss personas, en atenci6n á que 
no hay congregación religiosa á la que puedan transmitir­
se los bienes? La corte de Gante comprueba que el voto d. 

P. de 11. ToNO n--86 
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pobreza que pronuncian los miembros de la comunidad, 
le. impide q ne sean verdaderos legatarios, y los hechos 
pt'oblLban que no lo eran. Todos hablan hecho un testa­
mento semejante, conforme á una fórmula que les fué dada 
por su director espiritual; no había alli ni cariño ni grao 
titud que expliquen .las liberalidades que ocho personas 
hacíau unas en provecho de otras; el objeto era patente; 
ellas querlan dar sus bienes á la comunidad. El hecho filé 
conftlllado por una antigua religiosa que habla dejado la 
comunidad, y aunque negado por las hermanas, estaba pro· 
bado por todas las circunstancias de ¡.. causa. Ninguna de 
las pretendidas legatarias reclamó nunca su parte en los 
bienes legados, ¿qué digo? ninguna de ellj\s conoció jamás 
esa parte; lasuperviva sola, con exclusión de las herma­
ua8, percibia las rentas de 108 bi~ne8 legados. Esto no era. 
otra cosa que la mano muerta organizada con violación 
del~s leyes que la han abolido. (1) 

Notable 8S la sentencia de la corte de Gante por este con' 
cepto.Hále negado que las asociaciones religiosas resta­
blQzcan la mano muerta; se ha pretendido que ellas no ha· 
clan más que usar del derecho común. Hé aqul en lo que 
viene á parar el derecho común. Lo que caracteriza la 
mano muertll, dice la corte de Gante, -es la existencia de 
un .ér moral, distinto de las personas que lo componen, 
sér ficticio que tiene ó que 8e ahroga derechos particula· 
les, adquiriendo bienes, poseyéndolos por su interés pro­
pio; es, además, la inmutabilidad del patrimonio común á 
la separación ó á la muerte de los miembros de la comuni­
qlld; es, por último, la perpetuidad del sér moral por la 
adjunción de nuevos miembros. Todos estos caracteres 
8e encontrabau en el caso que nos ocupa. La sentencia 
comprueba que las religiosas demandadas, y ciertos testi­
gos, tuvieron especial cuidado en disimular 108 hechos pa-

1 Oante, 23 de Febrero de 1871 (Pasicrisia, 1871,2,371). 



DB LA OAPACIDAD PUA 1lE00Bffi. 275 

ra extraviar á la .justicia; pero la verdad se manifestó á 
través de las reticencias y de las mentiras. Está probado, 
dice la corte, que la testadora no quiso institllir á las per­
sonas designadas en SU testamento; su voluntad fué grati­
ficar á la comunidad religiosa, incapaz de recibir; con la 
intención de transmitir los bienes á su eomuuidad, fué ca· 
mo los legatarios ficticios aceptaron una institución hecha 
con fraude de la ley; luego hay interposición de personas 
en provecho de un incapaz, y, por lo tanto, nulidad. 

VI. Derechos de {os hcredero.. •. 

180 Los tribunales cftsan y anulan las donaciones y los 
testamentos, asl como la8 escrituras de sociedad otorga­
das con fraude de la ley. A decir verdad, hay m.\8 qne 
nulidad. Esto no es dudoso respecto de las sociedades y 
las donaciones fraudulentas. Según 10b términos del ar­
ticulo 1131, la obligación _obre una causa illcita no puede 
tener efecto alguno; y según el arto 1133, la causa es mci. 
ta cuando la prohibe la ley ó euando es contraria al orden 
público. La causa es el motivo jurldico que mneve á 188 
partes á contratar; y ¿cuál es el fin de los contrayentes en 
el tejido de fraudes que acabamos de desenmascarar? Sus 
contratos no son contratos, todo es ficción, y la ficción 
tiené por objeto reconstituir la mano muerta que la.q leyes 
han abolido por interés del Estado y de lás familia~. Los 
religiosos que figuran en estas escrituras fraudulentas no 
tienen otro motivo juridico para contratar; el objeto que 
persiguen es el fraude á una ley de orden público, el me· 
dio qu~ emplean es la simulación; 110 hay más que fraude 
én todo lo que hacen; luego deben aplicars~ los arts.1l31 
y 1133. La consecuencia de esto es que dichol actos jurl. 
dicos no existen á los ojos de la ley, y DO pueden produ­
cir ningún efecto jurldico. Nada más lógico; se ha querido 
gratificar á la nada, y ésta no puede recibir; luego no hay 
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ni socied .. d ni donación, y añadamos, ni legado. Se obje­
ta, en lo concerniente á las donaciones y á 108 legados, el 
art. 900, por cuyos términos las condiciones contrarias á 
las leyes ó á las costumbres se reputan como no escritas 
entre vivos ó testamentarios. A nuestro juicio, el arto 900 
es extraño á IOR pri:,cipios que rigen la causa; más adelan­
te indistirémos sobre esta cuestión. No SB necesita tBxto 
para resolver que el legislador no podrla dar su sanción á 
ficciones, á. simulaciones cuyo único objeto es defraudar 
una ley de orden público. En donde todo es fraude, no· es 
poaible que haya uingún efecto jurídi~o. Llegado es el ca· 
10 de aplicar la teorla de los actos inexistentes; el fraude 
terCa la ruina del derecho si llegara á. dominarlo; luego el 
acto fraudulento no tiene existencia legal, y, por lo tanto, 
no prodnce ningún efecto. La corte de casación dice que 
es radicalmente nulo. (1) 

181. Slguese de aqul que los actos fraudulentos no 
transfieren la propiedad. No hay que distinguir entre lo. 
aotos á !.itulo gratuito y los ac',os á título oneroso. Para 
que haya tra8torno de propiedad, es preciso que exiata 
vn adquirente capaz de 8er propietario. ¿La nada puede 
ter propiatario? N ó, ni en virtud de una donación ó de un 
.teltamento. ni en virtud de una escri~ura. de sociedad ó de 
Tenta. Si DO hay ningún translado de propiedad, la conse· 
cuancia ea que el disponente signe siendo propietario; lue-. 
go puede reivindicar. N o lo bará, supuesto que represen­
ta el papel importanLe en esta obra fraudulenta. Lejow de 
que pienlltl en proceder, trata de impedir filue 108 herede­
ros procedan instituyendo un legatario ficticio. Este frau­
de nuevo ea inoperante, tanto como los actos fnudulentos 
que trata de consolidar (núm. 173). Ael, pues, precisa que 
véamos cuálea 80n los derechos de los herederos_ La orde­
nan?.a de 1749 contenía, como sanción de la incapacidad 

1 OaIIIClóD, 13 de J DDlo dQ 1870 (Dallo., 1870, 1, 34,9)_ 
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de recibir, alguuas disposiciones de la mayor importan­
cia, que recomendamos ála atención cnidadosa de nues­
tros lectores. (1) 

El arto 1 renueva la prohibición de las Rutiguas arde­
nanZM de fundar ningún nuevo establecimiento de casas 
ó comunidades religiosas, seculares 6 regulares, á no ser 
en virtud del permiso expre~o del Rey otorgado en cartas 
patentes y registradas por los parlamentos. En elllntiguo 
régimen, como en nuestros dlas, el fraude violaba !as leyes 
más formales. El edicto declara que, para asegurar la eje. 
cución de sns prohibiciones, anula todo establecimiento 
hecho sin autorizacióu. Esto no bastaba. Autorizadas ó nó, 
las congregaciones religiosas recibían liberalidades abun· 
dantes, gracias á la ignorancia y á la ceguedad de 108 fie· 
les. El arto 9 reprime este fraude: to-las la8 escrituras y dis' 
posiciones otorgadas á favor de las congregaciones. direc­
ta é indirectamente, por cuyo medio ellas hubieran adqui­
rido bienes á titulo gratuito ú oneroso, se declaran nula' 
sin que se necesite obtener cartas de rescisión: los que 
formen Ó administren estos establecimientos, pierden todos 
los derechos resultantes de dichos actos, hasta la repeti­
ción de las sumas qne hubiesen pagado, y esto á pesar de 
los consentimientos que hubiesen ott\rgado para la ejecu­
ción de los actos nulos, y no obstante toda prescripción. 
Esto no es mlÍS que la consagración del principio que aca· 
bamos de establecer. No teniendo la congregación reli­
giosa existencia legal, todo lo que se hace por ella ó en su 
nombre está. ignalmente desprovisto de existencia; no hay 
ni ventlls, ni donaciones, ni legados. El edicto \le 1749 lle­
va este principio hasta sus últimas consecuencias: una ca 
munidad compra un bien y lo paga; si la despoja de este 

1 El edicto del mes de Agosto <le 1749 8e encnentra. en Merlín, 
6n la palabra Mano muerta, § 1~ (Ropertorio, t. 19, pAga. 40 Y si. 
gnientes. 
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bien, como vamos á decirlo, ella 110 podrá repetir lo que 
ha pagado, porque no existe. 

En el antiguo derecho, como en nue~tros dlaR, los dona· 
dores no procedían; pero la antigua legislación, más pre­
visora que la nuestra, a5egur8b~ los derechus de las fami· 
lias contra los que las despojaban. Los hijos ó presunto. 
herederos, dice el arto lO, seráu admitidos, aun en vida de 
103 que hayan hecho disposiciones en provecho de estable. 
cimientos no autorizados, á reclamar los bieues por el109 
donados ó enajenAdos. Con mayor razón los heredero.;, su· 
cesares ó cointeresados podían reclamar después de la 
muerte de los dispouentes: la reclamación aprovechaba ó. 
todos los cointer8sad08, porque el objeto del edicto era 
restituir á la familia los bienes de que había sido injusta> 
mente despojadas. 

La disposición del edicto que permite á 10B herederos 
presuntivos proceder en vida de su autor, es exorbitante 
al derecho comno; clar.o es que ya no existe. Es, no obs· 
tante, mUy justa; 108 que son despojados deben tener el de. 
recho de proceder inmediatamente contra los espoliadores. 
Este era t.ambién <In medio enf\rgico de prevenir las espo­
liaciones, porque los qtui de~pojaban á las familias podían 
á toda hora vers& de'poseídos; nunca podían invocar pres­
cripción. El:' nuestnl derecho moderno, los herederoe no 
pueden proceder sino cuaudo la sucesión queda abierta; 
lo que hace que con mucha frecuencia su acción sea irri­
Boria. fti se trata de bienes mobiliarios, de caudales ó de va­
lores_ En el caso de .que se trata, hay un delito civil; ¿por 
qué esperar la mnerte del culpable para promover? El le­
gislador moderno, por su inacción, favorece el fraude y lo 
estimula: y sin embargo, va dirigido contra la ley. 

Después de la. muerte de los disponen tes, los herederos 
tienen, sin duda alguna, el derecho de obrar; pero ya se 
entiende qne nada más los herederos del verdadero pro-
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pietado. Ha sucedido que 108 hereder08 del propi1ltario 
ficticio han reclama,l., In~ bienes que el difunto posela co. 
mo interpósita persona; 108 tribunales d"esecharon la acción, 
y cun justa razón; el que es interpósita poraona no tiene 
ningún derecho en los bienes de que tltI propietario ficticio, 
luego no puede tra3smitirse ninguno á 8U8 hereder08. La 
prueba de la interposición es á más muy dificil; el juez 
resolverá conforme á las pre8unciones que le procuren las 
circunstancias de la causa. En cambio, puede suceder que 
uua per80na qüe, por 8U posición ó 8U8 opiniones, parece 
haber tenidu el papel de inter pósita persOlla, haya realmen­
le procedido por cuenta propia; al juez c()rresponde des­
cubrir la verdad enmedio de estos fraudes reales ó apa­
rentes. 

182. Los herederos del verdadero propietario pueden. 
reinvindicar, sin que eslén obligados á pedir la nulidad de 
los actos fraudulentos. En nuestra opinión, ,esto no tiene 
duda. Los actos fraudulentos 80n inexistente8; luego el 
difunto ha seguido siendo propietario, y transmite la pro­
piedad á SU8 heredero~. No se puede oponerles los actos 
fraudulentos, supuesto que éstos no tienen existencia. Si se 
opusieran, 10B herederos los rechazarlan como hechos con 
fraude de una ley de orden público'é inexistent1! á los ojos 
de la ley. Esto equivale ála nada; y ¿se debe, 6 siquiera se 
puede pedir la nulidad de la nada? 

El edicto de 1749 no permitla que los retenedores de 
los bienes adquiridos con fraude de la ley, se prevalieran 
de la prescripción. Lo mismo pasa en derecho moderno, 
cuando lbS bienes son poseídos por los que son cómp!i<:et 
del fraude. En cuanto á la usucapión. no hay duda algu­
na,los. poseedores no tienen ni buena fe, ni titulo. Pero 
¿no podrlan invocar la prescripción trentenaria que no 
exige un titulo, ni buena fe? Nó, porque por lo menos. se 
necesita la p08uión, y una posesión verdadera á titulo de 



280 DOJlAOIOBU y T1ISTAIlIlllTOI. 

propietario.' Ahora bien, la posesión de 108 espoliadores es 
una ficción, tanto como su propiedad. No poseen por si, 
aino por la corporación, la cual es incapaz de po,eer. Lue­
gu toch prescripción es imposible, en tanto que los bienes 
los pOB~en los oIspoliadores ó sus cómplices. 

dSe puede oponer ti. los herederos la ejecución del testa­
mento como una confirmaciól\ de donde emana un recur­
so de no recibir? A veces sucede que los herederos, in­
fluenciados por 108 legatarios, ó por resl'"eto Ii. la volutad 
del difunto, cODsienten en la entrega de ~oslegadus. Cuan· 
do después reflexionan y promueven la nulidad, los de­
mandados no dejan de oponerles que renunciaron ti. 8U de­
recho, confirmando el testamento del difunto. Los tribu­
nales han desechado siempre este recurso. Segúu 108 tér­
minos del arto 1338, el que ejecuta voluntariamente una 
obligación, se reputa que la confirma. Toda confirmación 
implica una renuncia; luego supone que el que confirma 
puede renunciar ti. la acción de nulidad; ahora bien, cuan· 
do la nulidad e8 de ol'den público. como en el caso que 
nos ocupa, la renuncia es nula; las partes pueden muy 
bien' renllnciar á uu derecho que se ha establecido ti. IU 

favor, pero no les es permitido renunciar á lo que es de in­
terés público; sobre estal renuncias pesa la nulidad del aro 
ticulo 6. (1) 

183. Cuando los retentores de los bienes donados, C011 

fraude de la ley, á nna congregación religiosa, Ion conde­
nados ti. re8tituirlo~, ¿deben también restituir 108 frutos 
que han percibido? La cuestión la resuelven los arts. 549 y 
550, Y se reduce á saber si los herederos son de bnena ó 
de mala fe. Si 108 retentores sonl08 autores ó los cómpli­
ces del fraude, se subentiende que son de mala fe,. puesto 
que conocen 108 vicios del titulo en cuya virtud poseen. 
La corte de Gante ha aplicado este principio á los herma-

1 Denepda, 8 de Agoato de 1826, Lyon,13 .le Febrero de 183G 
(Dalla!, "D\apoIloionee," núm. 326,6°) 
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nos que sostenlan que allegado que se les habla hecho se 
les dirigía á ellos y no á la congregación; la sentencia di. 
ce que ellos se esforzaron por todos los medios en hacer 
triunfar el fraude urdido para eludir las prohibiciones de 
la ley, lo que excluía la buen" re; por consiguiente, fueron 
condenados :i restituir los frutos percibidos á contar des­
de el fallecimiento de la testadora. (1) La corie de Brusellllll 
falló en el mismo sentido, que siendo los retento res de lo. 
bienes los mismos que hablan recurridu .á actos simulaid08 
para eludir la ley de orden púJ.,lco, que aplica á 8U cor­
poración una incapacidad absoluta de adquirir y de po­
seer, era imposible no reconocer que ellos conocian los vi­
cios de que t!st .. ba mancillado el titulo de 8U posesiJn. (2) 
Si los bienes se hubiesen enajenado y se bUase'n en m,aWs 
de tercero adquirente, seria posible la buena fe; y ésta se· 
ría una cuestión de hecho. Respecto ti los autores y cóm­
plices del fraude, también es una cuestión de hecho, pero 
el fraude de que se han hecho culpables los ponstituye de 
milla fe/en el sentido legal; lo que no impide que en el 
fuero de 8U conqiencia viciada y obcecada, p:tedan ser ,de 
buena fe, en el sentiuo vulgar de la expresi6n, 

Las restricciones á que son condenado! los autoresó 
cómplices del fraude, suscitan otra ~uestión. Una juris· 
prudencia constaute admite que los que toman parte en un 
delito ó en un cuasi·delito, son responsables solidariamen­
te de todas las obligaciones que resulten. Nosotros exami· 
llarémo~ e,ta doctrina en el titulo "De las Obligaciones: 
Si se acepta, debe aplicarse á los cómplices del fraude que 
ti~ne por objeto despojar & las familias violando una ley 

1 (}ante, 23 <le Febrero de 1871 (PasicrWti, 1871, 2, 37ó). 
2 Brnselll', 12 de Julio dé 1869 (Pn.sicrisia, 1870, 2, 173). Oompá. 

_o el t. 6~ do mis Principio •• pág. 303, núm. 220. La oorte ele cas&.. 
aión lle Francia f"lIó qr e elllo0110r puede repetir 108 ré<lltos<¡ue ha 
pttgMlo á ona congregación religiOM. Casación, 13 !le Jonio !le 1810 
(D .. lJoz, 1870, 1, 3(9). 

P. de D. TOlllo·lI:I-S6 
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de orden público. Las sentencias califican este hecho de 
cUAsidelito, quizá porque no hay. intencióu dolosa, en el 
lentido de que los que defraudan la ley, lo hacen por de· 
ber de conciencia, conciencia poco ilustrada, que les per­
luade á q.ue obren por interés de la religión. Poco impor. 
ta, bajo el punto de vista de nuestra cuestión, porque la 
solidaridad está aceptada para los delitos como para 108 

cuasi· delitos. 
184. Con la mayor frecuencia los herederos no recIa· 

mano Hay en Bélgica más ·conventos bajo el imperio de la 
libertad de asociaci6n, de los que habia en 89. Todas estas 
congregAciones poseen bienes muebles é inmuebles, con 
violación de la ley que les prohibe poseer. Hay en esto, 
bajo el punto de vi.ta del darecho, un esct\nddo deplorable, 
y es'que la ley: y una ley de orden público, se viola todos 
108 dlas, incesantemente, El edicto de 1749 era mas pre­
visor que nnestra legislación. Después de haber concedido 
, los herederos el derecho de obrar, tun viviendo el dis­
ponente, el edicto añAdia: "Los señores DUyOS bienes no estén 
obligAdos inmediatamente, podrán también pedir la toma 
de posesión," Les eran preferido8 los parlentes si intenta­
ban la acción oportunamente; después del plazo, la propie· 
dad la adquirilln irrevocablemente los señores ,(arto 111). 

Los señores podían también qnedarse en la inacción, co­
mo hacen hoy las familias, En este caso, el edicto intima. 
ba á los procurallores generales de los parlamentos que 
formularan las demandas de aquéllos, A sus instancias, 
los bienes se vendlan en subasta publica, y el precio era 
confiscado para aplicarse á los hospitales, al socorro de 
los pobres, u obras publicas (arts. 1 ~ Y 27). 

El fraude es ingenioso; encuentra mil medios de eludir 
la ley. El edicto tra.a de hacer más dificil el fraude, pro, 
hibiendo á 108 notarios que presten su ministerio á las 
congregaciones no autorizadas, bajo pena de interdicción, 
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de multa y de daños y perjuicios de las parteR (art. 22). 
Quedan las interpósitas personas; hállanse siempre hom­
bres á quienes la ley pone ciegos, y:que se prestan á ese 
papel ilícito. El edicto prohibe ·á toda clase de personas 
que presten sus nombres á gente~ de JUano muerta, para 
adquirir y poseer bienes, con violación de la ley, con pe­
na de 3,000 libras de mnlta, y aun con mayor pena, se­
gún la exigencia de los casos (art.24). 

185. Recomendamo, estas disposiciones al legislador y 
á todos los que ire preocupan por el maRtenimiento del de­
recho. Sin el respeto al derecho, ninguna "ociedad puede 
subsistir. Y el derecho se viola sistemáticamente en donde 
quiera que haya un convento, y lo vioh.n hombres' y mu­
jeres que abandonan el mundo para practicar, en la sole­
dad del claustro, las reglas de la perfección evangélica; 
ellos sirvel' (le modelo á todos los fieles. Que se medite en 
la alteración del sentido moral que esta violación de la 
ley supone en esas santas personas, yen la funesta inJiuen­
cia que su ejemplo debe ejercer en los que los veneran 
siempre como á ángeles, según se decia en la edlld media. 
¿Puede existir una sociedad cuando las leyes se violan im. 
punemente por l08 que debían enseríar el respeto de las le· 
yes predicando con el ejemplo? 

En nuestra opinión, sólo un remedio tiene este milI, y 
es el que 10B legisladores de la revolución aplicaron al 
abolir las congregllciones religiosas, aun como asociacio­
nes libres. Permitirles que se establezcan como tales, es 
ponerse en conll.icto con las creencias de los religiosos y 
con las necesidades de la vida: la fe y las necesidades 
triunfarán siempre de la ley. La ley en Vllno les prohibi­
rá que posean; fuerza es que vivan, y, en su creencia, tie· 
nen derecho á vivir, derecho que reciben de Dios mismo; 
mientras que haya un 8010 fraile, habrá.fraude á III ley. 

En Bélgica seria necesario un cambio en la constitu-



DQK~ClONJ:B y TBITAl\lJNT08, 

ción para prohibir las congregaciones religiosas; y, en 
cambio, en la. constitución eg una revolución legal: ubi e~ 
que no podrla contarse con ella. Es, pues, preciso vigilar 
que las congregaciones no se vuelvan personas civiles y 
que no restablezcan la mano muerta. Lo que equivale á 
decir que la ley debe reprimir el fraude R la ley, como lo 
ha hecho el edicto de 1749. A nuestro juicio, el legislador 
110 necesita pronunciar la confiscación de los bienes adqui. 
ridos COII fraude de la ley; 110 tiene más que prescribir un 
plazo, más corto que la pre~cripción ordinaria, para la ac­
ción de reivindicación que pertenece al propietario y á 
eu, herederos; pasado este plazo, se considerará que los 
propietarios han abdicado su derecho; en cO!lseouenci8, los 
bienes se quedarán sin dueño y con este titulo pertenecen 
al Estado. Que el &!tado utilice en la instrucción del pue­
blo los biener que hablan de servir para perpetuar la ig 
norancia. No es este lugar é propósito para desarrollar es_ 
tas ideas; hemol tenido que señalar el mal, porque nuestra 
obra está consagrada al der~cho. y está inspirada en el. 
respeto á la ley. Al legislador corresponde buscar el re· 
medio al mal, y es urgente remediarlo. 

Núm. 9. De las persontJ.! llamadas civiles. 

186. El.art. 910 dice: "Las disposiciones entre vivos ó 
por testamento, á favor de lo~ he)spicios, de los pobres de 
una comuna, Ó de establecimient.os de utilidad pública, no 
tendrán efecto sino cUllndo hayan sido lIutorizadas por un 
decreto imperial." Hay, adelUá~, (.tras per~onas llnmada~ 
civiles: las sociedades civile~ ó comerciales á quienes la 
elolJtrÜla reconoce los derechos de una persona moral: 
aplazamos para el tItulo "De la Sociedad," lo que de ellas 
tengamos que decir. Por ele pronto, 8610 tratamos de 10B 
establecimientos de utilidad pública, de que habla el arti­
culo 9U. ~ta materia pertenece al derecho adminiaJ;rati-
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vo, y por eso los autor~s se ocupan apensR ,le ella; y si 
nosotros permaneciéramos fieles al plan <¡ue hasta aqnihe­
mas seguido, haciendo á un lado todo lo qne no es del uu­
miuio del derecho civil propiamente dicho, debe riamos 
hacer lo mIsmo que ellos. Pero creemos que nuestroti lec­
toreti no nos lo tomarán á bien. La materia. de las dona­
ciones y legados hechos á personas civiles es de un interés 
cuotidiano; y los principios -se ignoran hastá tal punto que 
abundan llJS errores; casi no hay testamento que no deba 
rectificarse por el decreto real que autoriza la aceptación 
de las liberalidades que en aquéllos se encuentran en pro.­
vecho de establecimientos públicos. No obstante, CdOS ins­
trumeRtos emanan de hombres de ley; á veces le ve figu­
rar en ellos como partes á abogallos, y á jurisconsultos de 
primer orllen; los errores extraños que la admin istración 
se ve obligada á corregir, prueban cómo son i~noradlls los 
principios qne rigen esta materia. por ~u pa.rte, la prácti­
ca administrativa no tiene el esplritu de conexión y de fije. 
ZJ 1l\e caracteriza la jurisprudencia de los tribunales. No 
es lo mismo en Francia yen Bélgica; y con frecuencia va· 
ría el. una misma na.ción, á merced de las pasiones poUlí. 
cas y de las preocupaciones religiosas. No obstante, exis­
ten algunos principios, que s(;)n muy sencillos. Creemos 
ebrar bien al exponerlos, hasta en sus detalles, ~alvo el 
detenernos en ellos menos tiempo del que se da por lo ca. 
mún á ciertas cuestiones q ne la vida renl ignora. Casi ya 
lIO se di.cute ante los tribuúa\es la validez de los legados 
hechos con la condición "si toellis el cielo con la mano," 
ó "si os bebéis toda el agua del mar;" mientras que si se 
litiga diariamente sobre 108 legallos hechos á estableci­
mientos públicos ó religiosos. 

I Principio. 

187. Asiéntase por lo común como principio, que loa es-
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~blecimient08 de utilidad pública son capaces de recibir, 
con la restricción de que el Gobierno debe intervenir para 
antorizarlos á aceptar las liberalidades que se les hacen. En 
nuestra opinión, es exacto decir que, a.un reconocidos á tí­
tulo de persona.s civiles, los establecimientos públicos si­
guen siendo incapace~, y que nunca tienen más que una ca­
pacidad rela~iva y limitada que les otorga la autorización. 
Reinan tantos errores, voluntarios é involuntario~, sobre 
las personas llamadas civiles, que nunca será preciso el 
lenguaje de los jurisconsultos El mi~mo código decide la 
cuestión. ¿En dónde se halla colocado el arto 910P A con­
tinuaci6n de las disposiciones que determinan qué perso· 
nas son incapaces de recibir. Si se tratara únicamente de 
lln requisito para la validez de la acept.ación, el arto 910 
seria inútil, porque el 937 reglamenta todo lo concernien­
te á la aceptación de las liberalidades hechas á estableci­
mientos de utilidad pública. Si 108 autores del código han 
juzgado necesario hablar de estos establecimientos en la 
sección que trata de la capacidad para recibir, es porque las 
personas que se llaman civiles son en realidad incapaces. La 
razón de esta incapacidad es muy sencilla. En otro lugal' 
de esta. obra hemos dicho qúe el legislador nunca se sirve de 
la expresión de p6rslma citil, ni de la de p6rsonijicación¡ la doc­
trina es quien las emplea, para abreviar las explicaciones. 
A. decir verdad, no existen las personas civiles; existen es­
tablecimientos encargados de un servicio pú.blico; pl\ra 
que cumplan con su misión, necesitan bienes, rentas, y la 
beneficencia se 108 da. Pero ¿con qué condiciones pueden 
recibir liberalidades? No basta que estén reconocid08 por 
la ley; se necesita, además, que el Gobierno interTenga en 
cad" donativo que se les hace; porque no tienen la capa­
cidad de adquirir á titulo gratuito, como las personas rea­
les; 6610 pueden recibir liberalidades destinadas a.lservi­
cio público del cual eatán encargados. Esto no es suficiente 
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, hacerlos capaces; se necesita adem's que, eu cada dona­
Lívo, se compruebe tl\l~ la liberalidad e~ útil al estableci­
miento sin que perjndi'luo tí las familias ni al interés de la 
sociedad, En este sentido, la all.torización del Gobierno el 
una. condición esencial para que los establecimientos pú­
blicos lean capsces lle recibir; y como esta autorización 
debe concedérseles para cada donativo, ellos siguen siendo, 
en principio, incapaces. 

Lutlgo hay gran diferencia entre las peraonas civiles y 
las reales. La, primeras, aunque reconocidas, quedan afee· 
ladas de una incapacidad ra'lícal, que sólo se levanta por 
la. autorización darla pa.ra cada acto en que e1la.8 figuran. 
Las otras puerlen recibir Gil una Inanera ilimitada: aun 
cuando sean incapaces, las liberalidades que 16 les hacen 
80n únicKmente anulables, pero no son radicalmente nulal: 
mientra~ que los donativos hechos á un.. establecimiento no 
autorizado para recibirlas, no existen' los ojos de la ley en 
tanto que no se les haya concedido la autorización. Esto 
fué lo qtle resolvió la corte de 'Parle, en el C&60 siguiente. 
U n religioso lazarista olorga, en provecho de su congre­
gación, primero un testamento, en seguida una donación 
disfrazada bajo la forma de venta. El tribunal del SeDa 
anuló el testamento; en CUanto á la liberalidad disfrazada, 
la declaró válida, remitiendo' la congregación ante la au· 
torídal1 I\dministrativa para prevenirse de autorización. 
Llevado el aHunto á apelacióu, la corte decidió que la li­
beralidad, directa 6 diHCrazada, por más que estuviese he· 
cha en provecho de una congregación legalmente reconocÍ! 
da, e~ nula radicalmente, como hecha á un incapaz, y á un 
incapaz que ha querido defraudar la le)', sub8trayéndose 
á la necesidad de una autorización. (1) Ningún acto puede 
dar validez ti. lo que nn tiene existencia á los ojos de l. 
ley. 

1 Parle, 10 de Enero de 1863 (Dallol, 1863, 2, 110). 
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188. ,Por ·qué los establecimientos de utilidad públi­
ca, reconocidos, no pueden recibir á titulo gratuito, si no 
es con autorizaciónP Esta es una incapacidad tradicional, 
tundada en los más graves motivos de interés social. En el 
·antiguo derecho, como en nuestros días, admitiase, es cier­
to, que "la8 oomunidades y compañías legítimamente e8ta­
blecidaa haclan veces de ~"8ona8, en el sentido que ftU 

unión hacia comunes á todo~ los que las componjan, fUS 

intereees, sus derechos. y sus privilegios, de 8uerte que se 
18e consideraba como un solo todo." (1) Considerados co­
mo aérea civiles, esas pereonas ficticias tenían, por lo mis­
mo, oapacidad general de adquirir bienes, por las mismas 
vlas que se abren á touos los que ti~rien el derecho de ciu­
dadan!a. ·Pero e.ta capacidad teórica se limitó '1 qu"dó 
tran.formada en incapacidad. Y hé aquí la razón. Los bie­
nel peseidos por las personas llamadas civiles, no pertene­
cen á los miembros de la comunidau, ni á 108 administra­
dores de los eetablecimientos públicos; la propiedad resi-­
(le en cabeza del sér m.oral civilmele personificado; '1 co­
mo talea establoéimientos ócomunidades so constituyen 
con un eap!ritu de perpetuidad, 108 bienes que les perte­
necen quedan inherenteH á ellos para Kiempre. á fin de que 
provean á las necesidades de la comunidad, ó á las noce­
sidades del servicio organizado pór los establecimientos 
de utilidad pública. De aquí la inalienabilidad de estos 
bienel; y " eaUHa de la iUlpotencia ue enajenar en que es­
tl.o los miembro~ de dichos cuerpos, era por lo que se lea 
llamaba gmtl8demafIfJ muerta, y por lo q~e se daba el nom­
bre de mano mUl11'ta á 108 bienes que poseían. 

La mano muerta que 108 partidari08 del plisado celebran 
como el ejercicio legitimo de la libertad y del derecho de 
propiedad, jllm~8 se ha vi.to co~ bueno8 ojo~. En nue.troe 

1 Eltu 10.11 eltprealODea de Domat "Derecho Públl, o," libro 1°, 
tl\¡, 15, seo. 2", DfIm. ll. 
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días, preténdeRe que la Iglesia y BUB eslablecimientoa di.­
frutan de 1& perlonificación civil en virtud de IU derecho 
divino, quiéralo ó no la ley. En nuestro antiguo derechll. 
no se conocí", esta herejia jurídica; era regla universal q1¡.8 

ninguna congregación religiosa, ninguna corporación ci­
vil podh e,tllblecerd6 sin la autorización del Gobierno." 
"Fuerza es velar, dice uu legista muy favor.able ti la Igle­
sia, en que las personas ficticias 110 quiten ti la ,ocie~.d 
real hombre$ y meJios de subsistencia." (1) "No era lo bu 
tante, dice Bergier, contener con esta prudente resen. el 
desbordamiénto dEl las fundaciones y de 108 establecimien. 
tos, que el gustó de la novedad, las intrigas de 108 cuer­
pos, y la vanidari de hacer pasar el nom bre ti la p08teri~ 
dad, con él titulo factuoso de fundador, habrían multipli­
cado ha.ata el infinit~: era, además, necesario, oponer una 
barrera á la ambición de las corporaciones establecidas. POI' 
la ¡ndole de su constitución, que les daba toda libertad 
para adquirir, sin permitirles vender, tendían necesaria­
mente al ensanche de 8U8 propiedades. En breve ti,mpo 
tenía que romperse el equilibrio entre la mano muerta y 
el resto "de la nación. Se podla calcúlar el plazo en qlJe la 
excesiva opulencia de la mano muerta, atrayendo á lí to­
dos los j\lgos nutricios, habría extenuado ti 109 demáe 
miembros del cuerpo político del Estado. Se vió el peli­
gro y 8e creyó ponerle un remedio exigiendo c.artas .d.e 
amortización, sin las cuales la mano muerta no podía po­
seer inmuebles, y que no se deblall conce(ler sino con co­
nocimiento de causn." Pero, continúa Bergier, elta prudeo,. 
dente precaución no fué más que una medida ilusoria, y 
IlIs cartas de amortización una vana formalidad cuyo ven­
cimiento hicieron fácil siempre las neceeidades pecunia· 
ril\8 del Estado. Precisaba una barrera más extendida. Tal 

1 Bergier, notas &obre Rloard, t. 1°, llág. 153. 
P. de D. ro.o D--S7 



Cué el objeto del arto 1749. La paz acababa de hacerse; el 
el Rey creyó que era su deber, para mantener el buen or­
den de su reino, poner remedio á 108 inconvenientes de la 
multiplicación de 108 est&blecimientos.de niano muerta, y 
á la faculta.d que tienen par& adquirir predioa naturalmen. 
te destinados' á 1& subsistenci& y á 111 conserv&ción de l&s 
f&mili&s. El Rey se queja de que los fund&dore~ prefieren 
el interés de las gentes de mano muerta, &1 de 8US parien· 
tes próximos. En el núm. 181 dijimos y& qué medid&8 to­
mó el edicto de 1749 p&rl' detener 1& multiplicación de las 
corporaciones religiosas. Para impedir á las que existian 
leg&lmente que despoj&ran á las familias, el Rey lea prohi­
bió q ne adqllirieran inmlleble. con cualquier titulo que 
fuese, sino despuéa de haber obtenido cartas patentes para 
hacer dich& adquisición, c&rt&8 que deblan registrarBe con 
gran conocimiento de C&U811., á conclusiones de los procu­
radores generalea, y después de haber oído á. todas las par­
tes interesacla8. (1) Así fué comi, la capacidad de' adqui­

rir, de la que tanto se habia abusado, acabó por transfor­
marse en incapacidad: 

189. Bergier crela que los Hmites de 108 bienes de ma­
D08 muertas hablan por fin quedado inmutables. El no 
contaba con el fraune. Esto es 10 que sabemos por los 
edictos de nuestros &ntigu08 soberanos. Maria Teresa no 
era, en verdad, hostil á la religión ni á la Iglesia. En el 
préambulo del edicto de 15 de Septit>mbre de 1758, dice 
ella. "Todos c'Jnocemos el favor que se merecen los esta­
blecimientcs cuyo úni.)() objeto es el servicio de Di!)s, la 
instruceión dll los fieles y el socorro de 108 pobres; y CaD 
toda voluntad empleamos nuestras atenciones en la con­
servación de las posesiones legitimas de los que 8e han 
formado por motivos de utilidad públjCA, y de conformi-

1 Edioto de 17tlt, arll!. U. y siguientes (Merltn, Rtperlorio, en la 
palabra MallO muerta, pfo. l!, t. 19, piga. ~ Y8iguientes,) 
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dad con las leyes. Pero ·al otorgar nuestra protección real 
al mantenimiento de dichas posesiones, el interés y la voz 
común de nU8s/l·0S lealts súbditos nos invitan ¡\ que velemos 
también por la conservación de las familias y á que impi­
damos que, por me<l.io de adquisiciones contrarias á las teyds, 
una 91"an pal·te de los inmuebles se substraiga al comer­
cio." Luego habla leyes qne se remontabl11 hasta Carlos 
V. ¿Y qué había .ido de ellas? "Por saludables que sean, 
dice María Teresa, fundadas en el bien comun de la socie· 
dad, la experiencia demuestra demasiado que se han encon­
trado medios de todo género para eludir su ejecución." El edic· 
to de 1753 toma meno' rigore. al edicto de Luis XV de 
1 U9. Reproduce las antiguas ordenanzas, y principal­
mente la prohibición de erigir corporacioneH eclesiásticas 
ó laicas, sin el consentimiento del principe. En seguida el 
edicto ordena á las gentes de manos muerta., que levanten 
un estado exacto de sus bienes inmobili.arios no autoriza­
dos, y les exige que 108 "endan dentro del año, bajo pena 
de confiscación. Las gentes de manos muertas hablan too 
mado SU3 precauciones. "Una buena cantidad de bienes, 
dice Maria Teresa, se han ooquirido y ocupado en prove­
cho de ellos bajo nombres supuestos, ó por medio de in­
terpósitas personas." Ella ordena que todos los que hagan 
semejantes adquisiciones, declaren el total, sin ninguna re 
serva (mental?) dentro de tres. me8e~, bajo pena de confis­
cación y de castigo arbitrario. El edicto anula toda adqui­
sición que intentasen hacer en lo sucesivo las gentes de 
manos muertas, por cualquier medio ó pretexto que pudie. 
ra ser, siempre bajo pena de confiscación. ¿Pero cómo atra­
par á gentes que tienen miles de medios para ocultarse, y 
para quienes el fraude es un acto de piedad? María Teresa 
apeló á las delaciones adjudicando á los denunciantes la 
tercera parte de los bienes encubiertos para rec.lmpensar· 
los; con el fin de protegerlos contra la venganza, promete 
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que tendrá en 8ccreto 8US nombres: Asl es que, para repri, 
mir el fraude, se veíau obligados á recurrir 4 medios qne 
rechaza una conciencia delicada. Más honraRa era nm~­
nazar perpetuamente á la8 gentes de manos muertas COIl 

la reivindicación, haciendo á un lado toda prescripción. 
Además, el edicto prohibeáloB notarios que reciban ningu, 
na escritura de adquisición en provecho de manos. muertas, 
bajo pena de nulidad y de multa. Por último, como las 
tfllnlJlaciones de in muebles están sujetas á ciertas formali­
dades con el nombre de obras de ley, el eaicto intima á 
los que hacen el translado, como á 108 quelo reciben, á que 
declarer.. que no se hacia en prove,¡ho de manos muertas, 
bajo pena de multa para los oficiales públicos, y de ser 
castigados como perjuro~, según todo el rigor de las ley eH, 
para los que hacen un falso juramento. (1) 

190. En otro lugar hemos dicho que el fraude es más 
poderoso que ellegi81ador que trata de impedirlo y casti, 
garla. Una 801a medida hay que sea radical y eficaz, y es 
tan legitima como necesaria, y es 1 .. que la Revolución 
consagro: abolir las gentes de manos muertas, prohibiendo 
toda asociacióu religiosa. Decim¡;¡s que este medio es legi­
timo. Parecerá sospechosa nuestra "pinión cuando sc)rata 
de la8 invasiones dé la Iglesia, á la que hemos combatido 
toda nuestra vida. Pero 110 Be ~ospechará de PortaJis, cu­
yos sentimientos católi~o~ están reconocidos por nuestros 
adversarios. La Revoh¡ción suprimió los conventos, y las 
leyes orgánicas del concordato mantuvieron la supresión. 
Portalis justifica esta medida por interés de la religi6n Ji la 
vez que por el de la sacÍeds'l. "las asociaciones religiosas 
son iIIcitas, dice él, por IQ mismo qu.-< 110 están autorizll(las 
y que 8U régimen no se ha sometido al examen y aproba­
ci6n del magistrado polltico. ¿N o es contra el orden pú-

1 El edicto de 1753 seoita eu el t. l! del Repertorio de FieleUlsns, 
pig.Ul. 



DE LA CAPACIDAD PAILA :a1!C1MR; 29S 

blico que puedan constituirse en uu Estado nsociaciones, 
agrupaciones, órdenes, sin autoriz'ción del E~tado? dEl de­
recho de aprobar ó rechazar una. corpora.cir\n, no es una 
consecuencia necesaria del derecho e8encial que tienen 108 

E~tados de velar por BU conservllción? El derecho l>úblico 
da Francia ha exigido siempre, para el establecimiento de 
las órdenes religiosas, la intervención y la autorización del 
magistrado; y este principio es común á todos los .Estados 
católico,." (1) En su informe sobra las leye's orgánicas,Por. 
taHs se coloca en el terreno de la religión. "Las órdeBIB 
monásticas no son de derecho di vino; no son más que de 
institución eclesiástica: no es necesario á la religión qUb 
existan esas órdenes. En consecuencia, los eEtablecimien­
tos religiosos son de aquellos qne el Soberano puede per­
mitir ó rehusar, sin lastimar lo que es de neJesid.d de sal· 
vación ......... Durante los primeros siglos de la Iglesia, no 
habia profesión monlistica ........• El concilio de Letrlin, de 
1215, prohibió que se inventaran nuevas religiones, es de· 
('ir,nuevas órdenes ó congregaciones. Esta prohibición, di. 
ce el ,ensato abate de Fleury, era muy prudente y con­
forme al espiritu de la más pura antigüedad. Pero el de­
creto fué tan mal ob~ervado, que se establecieron, desde 
ent:.nces, más órdenes que en lós siglos precedentes ......... 
De est08 diversos .establecimientos ha provenido una mul­
titud !le comunidades, qne se distinguen por los hábitos, 
divididos en interes, en principios y en partidos. El Esta. 
do se ha visto sobrecargado de mendigos, de gentes ocio­
sa~ qne olvidan Sil primera institución ......... Un acto de 
devoción ha hecho q'le se establezcan nUevas casaR, y á 
fuerza de obras pias, los Estados se arruinan y se despu~­
blan sensiblemente ......... En 1773 apareció un edicto que 
ordenó algunas reformas. Ya no era tiempo de dar un nuc· 

1 Circular ministerial de 5 pln vioso, ailo lli Informe al primer 
cónsul de l~ p~erilll, ailo 12. (Portalill, DiJeurao3 é lnformu, pági. 
nas 461 y llguumteJ!. 
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vo sér á instituciones que no se adaptaban al esplritu del 
siglo ......... La asamblea constituyente ha proscripto las 
órdenes religiosas; valía más destruirlas que continuar en­
vileciéndolas." (1) 

191. En la época en que se redactó el <lódigo civil, ya 110 

habla órdenes religiosas en Francia; 103 frailes estaban dis­
persos, y hasta les estaba prohibido vivir en común. Por 
esto es que el có.digo no habla de congregaciones, y ni una 
601a palabra se dice de ellas en los discursos pronuncia­
(los ante el cuerpo legislativo. El arto 910 no menciona 
mIl! que los hospicios, 108 pobrés de una comuua,los cua· 
les están representados por la oficina de beneficencia; en 
seguida agrega: "ó Istablecimiento. de utilidad pública." 
Eota expresión comprende lo que la doctrina llama impro· 
piamente personas civiles. Mas adelante dirémos que cier­
tas congregaciones se han clasificado entre los estableci­
mientos de utilidad pública, como encargados, con las ofi­
cinas de beneficencia y 108 hospicios, del servicio de la 
cariaad. La utilidad pública es el principio de la personi­
ficación civil; la beneficencia, la instrucción y el culto son 
las principales causas que har. hecho se atribuya á los es­
tablecimientos encargados de esos servicios, el derecho de 
recibir liberalidades. Sé 8ubentiende que el Estado, las 
provincias y las comunas, que tienen la dirección de todos 
los establecimientos de utilidad pública, tienen por ese 
mismo hecho cr.lidad para. poseer y recibir. Luego hay 
también una mano muerta legal; pero 110 es más que una 
sombra de la que en otro tiempo existla. Ya no hay mano. 
muerta religiosa; la8 mismas fábricas, asl como las con­
gregaciones hospitalarias, son institucione. laicas subor­
dinadas á la autoridad civil. Desgraciadamente el fraude 
ha reconstituido lo que el legislador habla destruido. El 

1 Porta/la, Informe sobre los artloulos orgánioos (Diacursos é lo· 
fOlmea, p6p. :¡2~ Y siguientes). 
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e.plritu de fraude ql1e trata de 8ubstraerse al imperio de 
la Jey, es inherente á ::\ T~le9ia: ella se cree llamada al do­
minar y no á" obedecer. Luego existe una mano muerta 
legal que;á los ineonvenientes que presentaba la antigua, 
ha aumentado un nuevo riesgo, la violación incesante de 
la ley. Esto es lo que da tan poderoso interés á esta ma­
teria. En otro tiempo, los legistas luchaban contra las in­
vasiones de la Iglesia; en nuestros dias están llamados á 
luchar por el mantenimiento del derecho, Hin el cual cesa 
de haber sociedad. 

Cuando se discutió el código, el riesgo no existía toda­
vis. Y por eso 105 oradores del Gobierno y del Tribunado 
pasan ligeramente sobre ulla materia que ;le~pués ha ad­
quirido una importancia social. La mallo mUtlrta civil 
parecfa tan poco de temerse, que Bigot-Préameneu dice, 
de un modo contrario á la ley: "No se ponen en el núme­
ro de los incapaces para recibir, los establecimientos de 
utilida(! pública. Es de desear que el esplritu d4\ benefi­
cencia repare las pérdidas que estos establecimientos han 
tenido durante la revolución; pero es preciso que el Go­
bierno los autorice. El debe conocer la naturaleza y la 
cantidad de los bienes que de ese modo pone fuera del co­
mercio; y hasta debe impedir que en esas disposiciones ha. 
ya un exceso condenable." "El celo y la piedad, dice Jau· 
bert, no deben exceder I()~ Ji mites legltimos. El interés de 
la sociedad, el de las familia_, exigían esa limitación que, 
por lo demás, será más prudente todavía que el famoso 
edicto de 1 U9, en el cual no habill disposiciones restric­
ti vas sino respecto de 108 inmuebles." (1) Este vacio del 
edicto se explica por el poco desenvolvimiento que la ri­
quezlI mobiliaria había tomado en esa época; de aqul la 
especie de desdén COI> que eran mirados los muebles: viii8 

l;Bigot_Préameneu, Exposición de motivos, núm. 11 (.LOcré, f.o. 
mo 5°, pág. 315. Janbert, Informe núm. 18 (Looré, t. 5·, pa\¡. 348). 
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mobilillm po8sesBÍo. La incapacidad de recibir es, en nues­
tros días, general; comprende los valores mobiliarios tan­
to coino 108 inmuebles. Pero la movilización de laR fortu. 
nas orr~ce un nuevo riesgo por la facilidad que hay para 
iub'tta~rlas al conocimiento del Gobierno. Hay en esto UII 

vacío á cuyo respecto llamamos la atención de todos los 
que combaten por el derecho contra el fraude. 

192. El principio estableci(10 por el código, es qu~ las 
personas llamadas civiles no 80n cápaces de recibir sino 
con la autorización del Gobierno. As( es que sobre los es­
tablecimientos de utilidad pública pesa UM doble incapa­
cidad: para recibir, es preciso desde luego que existan', que 
hayan recibido 10 que la doctrina llama la personificación 
civil; en seguida necelitan, para cada liberaÚdad que se 
les hace, de una autorización del Gubiern() .. L8 prim~ra 
condición da lugar {¡ una dificultad' acerca de la cual hay 
Una vacilación en la doetrina y en la jurisprudencia. Se 
Bupone que el estable~imiento en cuyn provecho se hace 
un legado no.existe todavía en el momento del fallecimien­
to del teatador, es decir, que éste no ha obteni(lo el reco­
nocimiento que cOllstituye SIl personificación. Si este reco­
nocimiento no existe ni siquiera (le hecho, hay acuerdo 
para. resolver que es radicalmente incapaz. En efecto, pue. 
de compararse un establecimiento que no exi~te ni de de­
recho ni de hecho, al hijo no concebido á quien el articu· 
10 906 declara incapaz de recibir; e. la nada. I.Suce(le 10 
mismo cuando el establecimiento existillo ya de hecho al 
abrirse el legado. pero que sólo más tarde se ha recolloci­
do? La corte de cl\sación no hace ninguna distinción entre 
las dos hipotecas, y con razón. Para ser capaz de recibir, 
preciso es existir al fallecimien to del testador; ahora bieD, 
1011 establecimientos públicos no existen sino por el reco­
nodmiento legal que de ell08 hace la autoridad competen­
te; hasta entonces, y á pesar de su existencia de hecho, 
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son, á los ojos de la. ley, un no ser, la. nada; lo que decide 
la cuestión. 

Se hacen singulares objeciones contra esta doctrina. El 
establecimiento qua existe de hecho debe asimilarse, di­
cen, al hijo concebido. (1) .Cómo un"jurisconsulto puede 
comparar un sér real que vi.ve, eon un ser ficticio que .610 
tiene una existencia ficticia, cuya fici6n no puede produ­
cir efecto sino desde el momento en que esttl. con.agrada 
por la autoridad competente? Además, la. disposición que 
permite recibir al hijo concebido es ella misma una ficción; 
y ¿quién no sabe que las ficciones no se extienden? Creé­
mas inútil insistir. 

Se dice, además, que el reconocimiento 6 la personifica­
ción no hace más que declarar la existencia; que, por con­
siguiente, tiene efecto retroactivo hasta el dia en que 
el establecimiento existía de hecho. La objeción e8 una 
herejla jurídica. La perRonificación es una ficción, y ¿c6mo 
es posible que una ficción ténga efecto retroactivo? Esto 
eeria una ficción, y una ficción extraña suponiendo la vida 
legal en el momento en que no ha tenido lugar ninguna 
vida legal. Para que pudiera admitirse semejaute ficción 
seria necesario un texto formal, y ¿en dónde está ese tex­
to? Es verdad que á veces los decretos que conceden la. 
personificación autorizallal establecimiento para. qne acep­
te las liberalidades qne Ne le hubieseu hecho antes da! re. 
conocimiento. Pero estas cláusulas no derogan nunca 101 

derechos de los terceros, que se reservan siempre; y esta 
reserva ni siquiera tiene que estar puesta en la escritura, 
porque se subentiende. Ahora bien; ¿no hay en el caso de 
que se trat,l\ terceros que tienen un derp.cho adquirido 10-

bre los biene.i~donad08? Si, al fallecimiento del test.dor, 
el legatario no existe ¿~ué viene á ser de los bienes lega-

l Pasquiar, De las congregaciones religiosos, págs. 25-1 Y siguientes. 
P. de D. '1'0110 n-as 
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dos? Permanecen cn la sucesi&n ab intestato, y son, con es 
te tftul.o, propiedad de lo~ herederos legítimos: ¿porqué in· 
versión de principios un propietario había de ser despoja. 
do de lo que le pertenece, por medio de una persorinea­
ción posterior á la adquisición que él ha hecho en virtud 
de la ley? 

Se ha imaginado otro medio de satisfacer á'la ley al 
mismo tiempo que al interés de la8 congregaciones religio. 
sas no reconocidu, porq ue tratase sobre todo de és! as. El 
testador lega con la condición de que la congregación sea 
reconocida conforme a la ley. Troplong, que aprueba este 
expediente, (1) olvida que ha enseñado lo contmrio cuan' 
do se trata de un hijo no concebido; según él, no se puede 
legar a UI\ hijo con la condición que nazca. El arto 906 es 
un argumento invencible contra la validez de semejante 
legado, porqne es un legado hecho á la nada. Pero hay 
qne ser lógico; si el legado hechv con condición á un hijo 
no concebido 8S nulo, otro tanto hay que decir del legado 
hecho cQn condición a un e~tablllcimiento no reconocido; 
en uno y otro caso es la nada. Tal es también la opinión 
generalmente adoptada. (2) 

) 93. N o debe confllndirse con la cuestion que acabamos 
de discutir, otra hipótesis que es muy diferente, por más 
que con aqnélla tenga cierta aparente analogía. En el an­
tiguo derecho, Fllrgole enseñaba que las liberalidades he­
Chl18 en favor de corporaciones no autorizadas, eran nulas 
y como no escritas á 7ausa de la incapacidad actnal del 
legatario; pero, dice Fllrgole, si yo hago nn donativo para 
que sirva á la fundación de un establecimiento, la libera­
lidad será válida. (3) Ricard profesaba la misma doctrina, 

11'roploog, ~.2°, Jlág. 612 (t. 1" (le 1 .. e,lioiólI belga, pág. 210). 
2 Anbry y 'Ran, t. 5", "ro. 619, nota 6, pág. 432. Demolombe, ro­

IRO 18, pág. 612, núm. 588; Troohón, Ilégimen d.la, comunidad., rell. 
giola" página 210. 

3 Furgole, lh /0& 'e8ta~, cap. 6~, seo. 1", núm. 37(t. 1", pági­
na 328). 
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Y da SUB razones. Se otorga un legado para el estableci­
miento de un monasterio; la liberalidad ~s válida, y sin 
embargo, el monasterio no existe en el momento en que 
inicia la liberalidad. ¿Por qué es válido? Ricard contesta: 
"De otro modo seria impo,ible erigir nuevo~ monasterios, 
porque no se tolera que se instituyan si no están precedi· 
dos de una fundación; y aun hace observar que la escritu· 
ra de fundación se enlaza hajo el contrasello de las cartas 
patentes para facilitar su obtención." Así es que la libera, 
lidad era válida como preliminar requerido para la per­
sonificaci6n. Nada más legitimo que esto. No 8e podía ob· 
jetar que se diese á un incapaz, porque, en el antiguo ré­
gimen, los diversos monasterios drlpendían del jefe dd la 
orden; una vez reconocidas, las órdenes eran capaces de 
recibir, ss! es que el donativo no se dirigh á la nada. En 
nuestro derecho moderno, no seria ya lo mismo para las 
congregaciones hospitalarias, las únicas que puedan con· 
seguir la personificación; ya no hay órdenes religios88, 
porque fueron y quedaron suprimidas; ya no hay más que 
establecimientos particulares á los que el Gobierno puede 
otorgar la personincación; hasta que él la haya otorgado, 
el establecimiento no existe, y no hay nadie que pueda 
representarlo; por lo mi~mo, hay incapaciaad absoluta de 
recibir. Pero el caso previsto por Furgole y Ricard se ha 
presentado parK 188 fuudaciones de hospicios. Se otorgó 
un donativo para la erección de un hospicio de ciegos; 
¿se podrá decir que el donativo es nulo, porque se dirige 
á un no ser? Esto seria razonar mal. 

La liberalidad se hace realmente para una cierta catego­
ria de pobres, cosa muy licita según el art.;910. Queda por 
averiguar si los legatarios tienen un representante legal 
que pueda aceptar la liberalidad. No es dudosa la afima­
tiva. Existiendo una comisión de hospicios, ella será la que 
aoepte el donativo. Si no hay tal comisión, la municipali-



310 nOlllACIO!ll18 y TEBTAlIDros. 

dad aceptará, porque los hospicios no son más que nna 
delegación de la autoridad comunal, y el delegante tiene 
en verdad cálidad para ejercer las funciones que tiene de­
recho á .delegar. Hay alguna dificultad acerca de este pun­
to, sobre la. cnal iusistirém08 al tratar de la autorización 
(núms. 226-228) Pero el principio no es dudoso. A~i tam­
bién se puede donar ó legar para crear una biblioteca;una 
escuela, una sala de "silo, sin que pueda "objetarse que se 
dona á la nada; porque se dona al establecimiento público 
qWl tiene Asu cargo el servicio á que se refiere la fundación. 

Aaí e8 que Troplong ha hecho mal en invocar el antiguo 
derecho en apoyo de la opinión que enseña la validez de 
las liberalidades condicionales hechas á establecimientos 
no reconocidos. Una cosa es crear un establecimiento ha· 
ciendo la liberalidad á un cuerpo capaz de recibirla, y 
otra distinta gratificar á un establecimiento que no exis­
te y que DO tiene ningún representante legal. En el pri­
mer caso, la liberalidad no se dirige á la nada, y tiene UDa 
causa licita: la creación de un establecimiento que la ley 
permite que se reconozca. En el segundo caso, la liberali. 
dad se dirige á. una COHa q ne no existe, y por esto carece 
de causa !Ccita; y con mucha frecuencia, llicha \iber'tlidad 
favoreceri!,_ el fraude á la ley, gratificando congregaciones 
que la ley no reconoce. En vano se diría que el.donativo 
es ~ondicional; el donativo condiciOlIl~I, t~nto como el liso 
y llano, lupone Iin sér capaz de recil.ir, y permitir que se 
(lone IÍ un incapaz con la condición que llegue á ser capaz, 
es ayudar al fraude, contra el cual hay que estar siempre 
en guardia cuando se trata de corporaciones reconocidas. 

194. Se pregunta si el testador puede legar con la con· 
dioión impuesta al legatario de ejecutar ciertas cargas en 
favor de un establecimiento no autorizado. La corte de ca­
sación se ha pronunciado por la afirmativa.' (1) Los autores 

1 Dea!ltada, 214.0 Junio de 1870 (Dalloz, 1871, i, 111); 
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están divididos. (1) A nuestro juicio, la negativa es cIara. 
Un establecimiento no reconocido, e8 la nada, y la nada no 
puede recibir, ni directa ni indirecta mentp. La corte da 
ca~ación confiesa que una aRociación no reconocida toda­
vía al fallecimiento del teslador, no [luede recoger ti lega­
do que tiste hubiese hecho á favor de aquélla. Pero ningu­
na ley, dice la corte, se opone ti que, una vez autorizada, 
pueda la asociación reclamar la ejecución de un gravamen 
impuesto, en su 'provecho, á un legatario capaz con la con­
dición e:xpr8sa Ó BUbentendida de que el gravamen no tenga 
efecto sino desde el momento en que la sociedad haya ad­
q uirido una existencia legal. i Ninguna ley se opone á esto l 
¿Y qué cosa es el arto 906 que declara incapaz de recibir, 
de una manera absoluta, al qua no existe? La distinciÓn 
que hace la corte entre el gravamen y el legado es contraria 
ó, todo principio; porque ¿acaso el recibir con el nom'bre 
de gravamen, no es recibir? Luego es un legado indirecto. 
¿Qué importa á la congregaci6n no autorizada, que se le 
,10M :l titulo de gravamen ó ti título de legado, con tal que 
ell" reciba? Y ella no puede recibir. Hemos dicho que la 
misión del jurisconsulto, cuando el frllude Se halla á la or. 
uen del día, es la de mantener el derecho. ¡Y héte aquí 
que la corte de casación dll en cierto modo una lección de 
fraude! Ella dice al testador que quiere gratificar á un es­
tablecimiento no reconocidv: "Tú no puedes donar 100,000 
francos Ó, titulo de legado; pero s\ puedes encargar ú tu he· 
redero que entregue dichos 100,000. francos conel nombre 
de gravameu, con la condición de que el establecimiento 
que quieres gratificar esté rer,pnocido; y para facilitar ese 
medio de eludir la ley, IIsentamos como principio que se 

1 Ooin-Delisle (IJonociones, pág. 97, arto 906, n1im; 6) y Demolom· 
be (t. 18, ntíms. 682 y 590, págs. "tI08 y 615) se pronun,lan por la 
validez de la carga. Véanse. ell ~I Rentldo de naeatn. opinión, Bay· 
le_Monillarcl, !!Obre Grenier (t. l·, pág. 475, nota b del n1im. 99); 
Bertanld, en la G otención perió,Uca de Dalloz, 1869, 2, lI25, nota. 
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8ubentiende la condición del reconocimiento. Mi se ejecuta 
el gravamen, la congregación podrá pasarse sin personifi­
caci6n; si el legatario se rehusa á ello, pedirá la congrega­
ción el reconocimiento." lié aqu[ en lo que viene á parar 
la jurisprudencia de la corte de casación. 

Sil objeta que si se puede legar para fundar un estableci­
¡niento, se debe tener también el derecho de legar para 
donar á un establecimiento. Este es el único argumento ju­
rldico que hemos encontrado en este debate, yanticipada' 
mente le hemos dado contestación. Cuando se hace una 
flladación, ciertamente que no 8e da á entender que se dona 
á un establecimiento no reconocido, supuesto q ne se trata 
de crearlo. ~e dona á la municipalidad ó á la comisión de 
los hospicios. Es imposible, en este caso, ,1efraudar la l,ey, 
porque el legado no puede tener ejecllción en tanto que la 
comuna 6 la comisión de 108 hospicios no haya .ido auto­
rizada para aceptarlo. Todo tiene lugar legalmente. Cuan· 
do, al contrario, S9 don8, en la forma de gravameD, á un 
establecimiento no reconocido, se hace indirectamente, en 
la forma de gravamen, 10 que está prohibido hacer direc­
tamente: primer fraude á la ley, y por lo tanto, primera 
ilegalidlld. Se intentará además eludir la ley que exige el 
reconocimiento, haciendo un legado á un establecimiento 
no autorizado, con la condicición expresa ó subentendida 
de la personificación. Un 5010 medio hay de detener el 
fraude, y ea el decir á 108 herederos: Toda liberalidad eu 
provecho de, un establecimiento no reconocido, e8 nula, 
condicional ó nó; legado 6 gravamen no estáis obligados á 
ejecutarlo, aun cuando la personificación fuese otorgada: 
todo es nulo y de una nulidad radical. 

195. El legado hecho á las congregaciones hospitalarias 
da margen á una dificultad elPccial. E~ta8 congregacio­
nes tienen una casa matriz y algunas casas 8ucureale,s. ¿Si 

- "Ilee un donativo á ullá sucurslIl no reconocídá, lerá vA· 
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lido considerándolo hecho á la congregación Ó á la can 
matriz? La corte de e "ndón .e ha visto en de~acuerdo en 
e~t:1 cuestión con tlo~ ~o,te8 de apelación. Veamos el ca­
so. Un cOMejero de la corte de D)nai lega á la casa de las 
herm~n!\, de la caridad, en Arras, la nuda propiedad de al­
gunos bienes inmobiliarios y unas rentas que él pose[a en 
Lilliers. Su .ucesión S8 abre el 29 de Enero de 1843. ¿La 
casa de Arras era capaz, en aquel momento, de recoger el 
legado? Ella fue reconoci<1a hasta el año de 1847; la or­
denanza dice qUé la congregación de las hermanas de la 
caridad <le San Vicente de P;lul, queda autorizada á fun­
dar en Arras un establecimiento de su orden. La corte de 
Donai infiere de aquí que, al abrir~e la sucesión, la casa 
de Arras era incapaz, porque el reconocime,¡to de 1847 no 
habia podido darle la calidad de persona civil retroacti· 
vamente. Se objetaba que el decreto de 8 Noviembre de 
1809 había conferido la existencia civil á todos los esta­
blecimientos de hermana_ de la caridad que de hecho exis­
tlan en el m~mento ole la promulgación; y la casa de Arras 
contab!\ con siete hermanu antes olel decreto. La. sellten­
cia contestn que el decreto de 1809 no es aplicable más 
que á la comunidad religiosa de la casa matriz establecida 
en Parls. En efecto, el decreto de 8 de Noviembre se expi­
dió en ejecución del <le 18 de Febrero de 1809; este último 
es la verdadera carta de ll\~ congregaciones hospitalarias; 
y ¿qué es lo que dice? El arto 2 exige que el comprador 
apruebe los estatutos de cada congregación Ó eua separa­
da. E~to deci<le la cuestión. Cada =, aunque bajo el 
punto de vi8ta. religioso constituye un miembro de la cor­
poración, tiene una existencia civil aparte, y, en consecuen' 
cia, no existe ti los Oj08 <le la ley sino desde la personifica­
ción que se le otorga. Pretemler que el decreto particular 
expedido en ejecución del decreto general habla reconoci­
do la existencia civil á todos 108 establecimientos existen-



tea, equivalla á sostener que el decreto de 8 deNoviembre 
habla derogado el ae 2~ de Febrero; cosa inadmisible. 
Hay todavia más; es esencia.l á la personificación que sea 
otqrgllrla á e~tablecimientos determinados, y por moti· 
vos d" utilidad especial. ¿Es concebible que el legiMlador 
ó el GobiernQ reconozcan en mllsa establecimien'os cuya 
emtencia quizá ignoren, y sin comprobar su nulidad? 

A. recD.rSO de casación, la sentencia de la corte de Do· 
nai rué cuada. Hay que ver con desconfianza las deci· 
aiones judiciales cuando entran en cuestión las congre. 
gaciones, porque sblo Dios sabe cuántas influencias secre. 
tllll obran lobre los magistrados y ciegan su conciencia. 
Be lee en esta sentencia que las religiosas de Arras, dés· 
prendidas de la casa matriz conforme al fin de su testa· 
mento y las prescripciones de su 8anto fundador, no foro 
Illan, por el hecho 8010 de su residencia, ni aun prolon~a· 
da, en la ciudad de Arras, un establecimiento particular; 
que han seguido Rlendo miembros de la congregación mI.· 
trizo Hasta este punto es irreprochable la sentencia, por· 
que habla el lenguaje de la teologfa; pero agrega que lcs 
miembros desprendidos continúan pal·ticípando de la vida 
cívü de 1& ccngregación. En este punto la ortodoxia catd· 
lica se vuelve una herejia jurídica, porque ¿acllso los miem· 
bros de. una ccngregación reccnocida participan de la vi· 
dá civil de la congregación? La ficción de la personifica. 
ción aprovecha únicamente á la casa reconocida, y fS como 
pletamente extrails á sus miembros; las religiosas e8table. 
cidas en Arras n.o tenia, pues, ninguna existencia civil dis. 
tinta, de su personalidad real; la proposición contraria 
está desprovista de sentido. Sin embargo, esta falta de sen~ 
tido .constituye la base de la sentelólcia. La corte continúa: 
"El legado dirigido á las religiosas de Arras en la cali(~ad 
de hermanas de la caridad, no erll, pues, en realidad más 
que un legado hecho á la comunidad misma." N o.eva here. 
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jía. "La personificaci9n es una ficción," esta fioción 'Pro­
vechaba únicamente al cuerpo moral al que S8 otorga; IU 

miembros no pueden tran.portarla consigo, por la u:celen. 
te raz6n de que les es extraña. Vamos á llegar á la conclu· 
sión,que es tan singular como la argumentación. El legado 
hecho á las hermanas de Arras se reputa hecho á la. oomu· 
nidad; luego era suficiente, para ta validez de11agado. que 
la comunidad estuviese regularmente autorizada y q1l8 el 
leg'ldo fuese aceptado por la superiora general. (1) 

Ebta decisión está en oposición con el decreto de 18.09, 
y con la voluntad del testador. Según el decreto, cadCl ca· 
8a forma un e~tablecimiento separado, nna persona. aparte; 
luego la superiora de caja cua debe aceptar las libel'alif 
dadtlS que se le hacen. Yen el caso de que S6 tra.ta, ¿áquiáll. 
se dirigía el legado? dA la casa matriz de Pa.risP Nó. ,¡A 
la congregación de las hermanas de la caridad de Ban Vi .. 
c~nte de Paul? N6. dA la casa de las señoru de la. oari.. 
dad d~ Arras? Luego el legado se habia hecho en favor 
de un establecimiento particular, y por lo tanto, eltee.ta­
blecimiento era el único que tenia calidad para recibirla. 

El asunto se declinó an te la corte de Amiena, la cual 
juzgó en el mismo sentido que la de Donai, y re .... oducien. 
do lo~ mismos motivos. Agrega que las pretel:.sionea de 
las hermanas se hallaban en contradicción con ... propioa 
actos. La corte de casación pretendía que el legado habia. 
sido regularmente aceptado por la superiora general; ais. 
tema inventado con posterioridad para hacer válido un le. 
gado nulo. Si. hubiera sido bastante la aceptación de la 
superiora general ¿por qué las religiosas de Arras habían 
solicitado y obtenido un mandamiento que les otorgaba 
la personificación? Porque dicho mandamiento era un re­
quisito pllra. que la casa de Arras tuviese una existencia, 

1 Donai,13 de Junío de 1851, y Oaaaoión. 6 de Marzo do¡ 18l1f 
(Dallo., 1854, 1, 123). . 

P. de 11. TOllO XL-39. 
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legal. Y desde el momento en que 4icha casa existía le­
galmente, ella 80la teula calidad para aceptar 108 legadoR 
que se le hablan hecho; pero ¿cómo aceptar, en virtud de 
un mandamiento de 1847, un legado abierto en 1843? Hé 
aqnl, pues, á la superiora obligada á repudiar el manda­
miento de 1847, y aceptar en virtud del decreto de 1809. 
Pero eRte último no autorizaba más que á la casa matriz. 
Luego la superiora aeeptaba sin calidad, y por lo tanto, su 
aceptación era nula. 

La sentencia de la corte de Amiens fué deferida á la su 
prema corte, la cual, en tribunal pleno, mantuvo su deci­
sión. Es inútil detenernos en la última sentencia, porque 
es la paráfra~is de la primera. La corte nada contesta á las 
razones, decisivas á nuestro entender, que la corte de 
Amiens habla aducido, asl como la corte de Donai. (1) La 
mayor parte de 108 autores se han adherido al parecer de 
la corte de casación (2) así como la corte de Paris. (3) 

Esta última sentencia no tiene ningún valor doctrinal; 
se fnnda únicamente en la intención de la testadora; ynos· 
otros cree.nos que antes de examinar lo que la testadora 
habla querido hacer, se debla ver 10 que tenia derecho á 
hilcer. En el caso de que se trata, ella legaba 10,000 fran­
C08 á las pequeñas hermanas de los pobres de la calle de 
Brenteuil, en Parla. Dificil era precisar más. Sin embargo, 
para darle validez al legado, como la casa de Parls no es­
taba reconocida al fallecimiento de la testadora, la corte 
interpreta su legado en el sentido de que ella hll querido 
donar á la casa matriz establecida en Rennes. 

1 Sentenoia ,lel tribunal pleno, de 17 de Julio de 1856 (Dalloz, 
1856. 1, 279). 

11 Troplonl!' entre ellos, llomo era ,le etlpIll!3rae, pues bajo BU pre... 
aideuolll 8(\ pronunciaron l •• do~ I18ntonoins de casación. Aubry y 
Bao, t. 5!, pa\g. 431, nota 7 del pfo.649; Demolombe.t. 18, pRIr.612, 
n(¡m. lI87. En I!8ntldo oontrario, Massé y Vergé RObre ZIIohallm, 
t. 3!, pág. 36, nota. 10 J. 

a Parla, 11 de Marzo de 1865 (DaUoz 1885, 2, 228). 
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196. Se presenta, además, otra cuestión, muy dudosa en 
nuestro sentir, en esta difícil materia. Se preguntá si 101 

eftablecimientoB ext,ranjeroR tienen calidad para recibir 
donativos y legados de bieue. muebles ó inmuebles situa­
dos en Bélgica. El consejo de Estado de Francia se pro­
nunció por la afirmativa; (1) y los hechos estan de acuer· 
do con esta jurisprndencia; los hospicios belgas poseen 
bienes en Francia y en los Parses Bajos, y 109 hospicios 
extranjeros poseen bienes en Bélgica. Hay una cuesti6n 
prejudicial que el consejo de Estado 110 ha examinado. 
¿Los establecimientos públicos disfrutan de la personifica­
ción civil en el extranjero? Nosotros hemos decidido la 
cuestión negativameute (t, 1, núm. 306); Y bajo el punto de 
vista de los principios, ni siquiera dudosa nos parece; se 
neeesitaria una ley ó un tratado para que una ficción'tu­
viese algún imperio fuera de la nación en que está reco­
nocida. El C\lDSejO de Estado basa su decisión en la ley de 
1819, que declara á todo extranjero capaz de recibir bie­
nes situados en Francia, De buena gana aceptamos que 
las personas llamadas civiles pueden invocar el beneficio 
de esta ley, pero con una condición, y es que las personas 
civiles sean reconocidas como tales en Francia. 

Si se admite con el consejo de Estado que los estableci­
mientos de utilidaq pública I'egularmente reconocidos en 
el extranjero, son capaces de recibir en Francia, se suben­
tiende que el arto 910 les es aplicable. La autorización se 
requiere por illt~rés de las faTUilias y !lel Estado. Aun cuan. 
do el testador no tuviese parientes en Francia, seguiría 
siempre siendo el interés mayor del Estado; la mano muer· 
ta no es favorable, y no lo '38, sobre todo, cuando el esta­
blecimiento que reclama el legado es extranjero; porque 

1 Voto del consejo de E~tado. dc 12 tle Enero de IBM (Dalloz, 
18116,3,16), Y 11 de Ensro de 1823 (Vuillefroy, Ctllto católllo!I,i1-
riDa 278, Dota a). ' 
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entonces no hay más utilidad pllra la Francia que la de 
obtener la reciprocidad para 108 establecimientos, en cuan­
to á los donativos que se les hiciesen en el extraujero. Al 
Estado incumbe ver cuál interés ha de ser el dominante. 
Hay un caso en el cual el consejo de Eotado decide que no 
hay lugar á pedir la autorización del Gobierno, y es cuan­
do la liberalidad consistente en nlores mobiliarios, la hace 
un extranjero á un establecimiellto extranjero; los nacio­
nales no están interesados, supuesto que el teatador y sus 
llérederos son extranjeros, y el Gobierno no lo está, su­
pueato que sobre ninguna parte del territorio pesa la ma­
no muerta. Nosotros preferimos la apliJación del artícu­
lo 910; la 16y no distingu!! entre 108 valores mobiliario! y 
los inmobiliarios cuando se trata de un establecimiento 
nacional; lu~o no hay lugar á hacer esta distinción á fa­
yor de loa estllblecimientos extranjeros. 

11. Cudles 80n las personas capaces de recibir. 

191. El arto 910 no habla más que de 108 establccimien­
toe de utilidad pública reconocidos como tales y, con este 
título,. capaces de recibir. Hemos dicho (núm. 181) que el 
articulo consagra una incapacidad de recibir má~ que la 
capacidad. Precisa ahora que veamos en qué sentido di­
chos establecimientos se vuelven capaces. Esto es una ca­
pacidad especial y excepcional. El hombre tiene una ca­
pacidad general, ilImit-ada. porque su misión es indefinida, 
abarca el inmenso campo del deseuvolvimiento material, 
intelectual,!, moral. Agréguese á esto la libertad humana 
que, bajo este punto de vista, carece igualmente de limi­
tes; porque el hombre puede hacer el uso que quiera de la.8 
facultades con que Dios lo ha dotado. As! es que cuando 
recibe una la liberalidad, no es por un destino particular 
que limite IU capacidad; él la emplea á sil antojó, porque 
es eiémpre capaz. Distinto es lo que pasa con los edable-
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cimientos de ntilidad pública. Si el código les da ese nom­
bre, en lugar de servirse \le la expresión de persona civil, 
es para marcar que estos establecimientoij tienen un des­
tino especial, el cual limita estrictamente 6U capacidad. 
La leyes la que crea est08 establecimientos, ponientlo á sU 

cargo un servicio público; para cumplir con esta misión, 
deben ser capaces de poseer, y necesitan bienes; la ley les 
permite que los adquieran á titulo gratuito. Estos bienes 
están afectos al mismo destino que constituye la misión del 
establecimiento. Es decir, que él no puede recibir donati­
vos sino en vista del servicio público que tiene tÍ 8U cargo, 
y en razón del cual 8e le considera como persona civil. 
No podria recibir pura otro destino, porque esto seria re­
cibir para un servicio impuesto tÍ otro establecimiento. 
Este principio, que con tanta frecuencia olvidan 108 testa­
dores ó donadores, la administración y hasta los mismos 
tribunales, resulta de la noción misma de la persona civil. 
Es una ficción que tiene por razón de ser un servicio de­
terminado en cuya virtnd se establece la ficción. Ahora 
bien, es esencial en las ficciones el estar circunscripks 
dentro de los limites que la ley les traza; los léres ficticios 
tÍ quienes la ley llama personas civiles, no tienen existen­
cia legal sino dentro de los limites del servicio qne tienen 
á BU cargo; fu~ra de este servicio, carecen de existencia; 
por lo mismo, son radicalmente incapaces para recibir. 

Remos dicho que este principio, muy elemental, á rne­
nudo se echa en olvido. Las corporaciones son invasora. 
por naturaleza; de buena que extienden el circulo de ~u 
!leción más allá de los limites que la ley les ha trazado; 
las congregaciones religiosas sobre todo no conocen lími­
tes á su ambición, como todas llls instituciónesqué de cer­
ca ó de lejos dependen de la Iglesia; Los donadores, cuya 
conciencia raras veces es ilustrada, auxilian estas invasio­
nes. Bn pos de ello! viene la ignorancia; que hace un pa-
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pel tan importante en las oosas humanas. Los oficiales pú­
blicos que redactan las escrituras, y hasta 109 consejeros, 
ignoran las más de las veces las nociones más rudimenta­
les del derecho administrativo. La expresión persona civil, 
á qne están acoatumLrados, ayuda á inducirlos en el error; 
imaglnanse que las personas ciyiles Bon verdaderas pereo­
nss, con todos los derechos de tales, siendo que, en reali­
dad, ninguno tienen; no es á la persona civil á la que el 
donador gratificlI, sino al servicio público que. aquélla pre­
side; el estllblecimiento público, llamado impropiamente 
peraona, sólo un servicio tiene que ejecutar, es decir, que 
el tiene obligaciones, cargos; lo que llaman sus derechos 
no son más que medios que la ley le otorga para que pue­
da cumplir su misión. Es evidente que la ambición de las 
corporaciones y la complicidad ó la ignorancia de los do­
nadores no podrlan modificar los principios que las rigen. 
En vano el donador gratificarla á un establecimiento para 
un servicio que no tiene á su cargo; él no puede donar al 
establecimiento una capacidad que éste no tiene; porque 
esto equivaldrla á crear una persona civil, y la leyes la 
única que tiene ese poder. Supuesto que para un servicio 
público es por lo que se hace la liberalidad, dicho servioio 
es el que debe aprovecharse de ella. Luego hay que ha­
cer abstracción del error del disponente, y, con mayor 
razón, del fraude: se atribuirá la liberalidad al estableci­
miento que preside al senicio en cuyo interés se ha otor· 
gado. Esto es dar á la voluntad del disponente todo el 
efecto que puede tener legalmente; él ha querido gratificar 
un servicio público, y este servicio será el que se aprove­
che de su donaoión. 

198. Importa, pue~, antes que todo, oonocer los diver­
sos servicios en cuyo' interés se hacen 18s liberalidaded. 
Como no estamos escribiendo una obra de derecho admi­
nistrativo, no podemos entrar en los detalles de la mate-
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ria. No hay servicio público que no tengll su órgano le­
gal, y, que por con~i~uio.nte, no pueda recibir á titulo 
gratuito. Pero, de hecho, las liberalidades no se otorgan 
Bino para un pequeño número de servicios: la instrucción, 
la caridad y el culto. Ponernos la instrucción en primer 
lugar, porque es seguramente el servicio más importante! 
pero por desgracia es el que las personas caritativas com­
pr<!nden menos. Ellas no conocen más que la beneficencia; 
y. con mucha frecuencia la limosna degrada al que la re­
ciba, y á la vez que alivia miserias individuales, perpetúa 
y extiende la miseria general. Re ha dicho qlle el hombre 
n9 vive únicamente de paso, la razón y el alma constitu­
yen su esencia; la c .. ridad que se dirige á las fÁcultades 
intelectuales y morales deí hombre, hé ahí 111 verdadera 
caridad; instruid y moralizad á las clases obreras, y po­
dréis pasaros sin la limosna. Tenemos un motivo particu­
lar para ocuparnos, en primer lugar, de los dOnlltivos he­
chos para la instrucción, y es que hay una ley especial 
sobre la materia, la de 24 de Diciembre de 1864. Los 
principios que esta ley establece para un servicio parti­
cular s& aplican ti todos los servicios, á excepción de las 
diferencias que resultan de la organización diferente de 
10H diversos servicios públicos. 

a). De las liberalidades hechas para la enseñanza. 

l. De las fundacione8 para las escuelas. 

199. El cap. 1? de la ley de 1864 trata de las funda­
ciones á favor de la enseñanza pública. ¿Por quó está la 
ley concebida en estos términos restrictivos? Hay en Bél­
gica una enseñanza pública y una enseñanza libre. La con­
testación proclama la libertad absoluta de la enseñanza 
prohibiendo toda medida preventiva y, por con6iguiente, 
toda .garantia de capacidad y de moralidad. El arto 11 
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añade que la instrucción dada á expensas del Estado está 
normada por la ley; ésta es la enseñanza pública. Déjase 
entender que pueden hacerse liberalidades en provecho 
<lllla rnselíanza pública; el derecho común permite que se 
hllgan uonativos á los establecimientos encargados de un 
8~vicio público; y en verdad que el más importante de 
todos 108 servicios, es la euselíanza, pan de vil\a de la in­
teligencia. Ellegieiador ha creldo de su deber consagrar 
eate principio, sin duda para atraer la atención de las per­
sonas bienhechoras sobre la instrucción. 8e lee en la ley 
de 1111.0real, afio 10 (art. 43): "El Gobierno autorizará la 
aceptacicSn le las donaciones y fundaciones de los parti­
cuhlres en favor de las escuelas y da cualquier otro esta­
blecimiento de instrucción pública. Se inscribirá á ¡ier­
petuidlld el nombre de los donadores en Jos sitios á los 
cUlilel se apliquen las donaciones." La ley belga de 1864 
nO asienta principio general; se limita á decidir, según lo 
vam08 á decir, en favor de cuáles establecimientos se re­
putan hechas las liberalidades concernientes á la ense­
ñanza. 

El silencio de la ley implica que no pueden hacerse li. 
beralidades en provllcho de la ensefíanza libre. Este prin­
cipio es, aJemás, de derecho común, y como tal se procla. 
mó en el informe de la sección central de la cámara de 
representa!ltes. "La prohibición de hacer liberalidades en 
en provecho de la enlfeñanza privada se justifica por la. 
nociones más elementales del derecho público. 8ólo las 
personas capace~ pueden recibir liberalidades, es decir, 
los individuos y 108 séres morales á los cuales una ficción 
legal atribuye la capacidad de las perFonas naturales. 
Para que las escuelas privadas puedan recibir donativos 
y legados, serIa, pues, preciso que la ley les reconociera la 
c.Udad de personas civiles." Esto es lo que el legislador 
belga 8e ha cuidado mucho de hacer, á pesar de su predi-
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lección para la enseñanza libre. ¿Acaso no pnede haber 
establecimientos privados cuya enseñanza sea mala y pe­
ligrosa? Las fundacione8, perpetuas por naturaleza, ten­
drían, pues, por resultado perpetuar instituciones que se. 
rlan un riesgo permanente para la sociedad. (1) Hay más; 
las fundacior.es en provecho de la enseñanza privada son 
incompatibles con la libertad ilimitada de que disfrutan 
en Bélgica las escuelas libres. N o pueden ni siquiera ser 
inspeccionadas; y el efecto necesario de las fu.ndaciones 
seria el someter las á la censura y vigilancia de 111 autori­
dad pública, único medio de verificar el empleo de la. 
rentM de la fundación y su afectación al destino que su 
fundador les ha dado. (2) 

200. La enseñanza pública tiene sus órgan03 legales que 
la dirigen: la comuna, la provincia y el Estado. A 8Sto. 
órganos es á quienes deben hacersll las liberalidade,. Aa! 
es que nos precisa ver cuáles son las atribuciones de 1& 
comuna, de la provincia y del Estado en materia de inl­
trucción. 

La comuna tiene á su cargo la enseñanza primaria. Se­
gún la ley de 23 de Septiembre de 1842, debe haber en ca­
da comnna, por lo menos una escuela primaria. Lacomuó 
na está obligada á procurar 111 in~trucción gratuita á 101 
niños pobres. El consejo municipal es el que nombra á lo. 
profesores, y la autoridad comuna la que ejerce la vigi­
lancia de las escuelas, en cuan to á la administración y á la 
instrucción. Por aplicación de estos principios, la ley de 
1864 decide que las liberalidades en favor de la enseñan­
za primaria de una comuna, S8 reputan hechas á la comu­
na (art. 1). Puede suceder que el donador quiera gratificar 
la enseñanza primaria de una provincia; en este caso le re­
puta que la liberalidad se hizo ti la provincia, asl como 

1 nara, Informe (Documento., t. r, págs. 47 y siguientes. 
2 Informe de Gheldolf en el Senado (DocuIII<!nto8, t. 2!, ¡>Kg. 218). 
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se reputa hecha al Estado cuando el donador ha querido 
hacer fundación en provecho de la enseñanza primaria de 
la nación (arts. 2 y 3). La provincia y el Estado reciben, en 
este caso, la liberaliaad, por más que no tengan á su car­
go el servicio de la enseñanza primaria, como representan· 
tes de las comunas de una provincia ó de las comunas del 
reino. Hay una ligera dificulta<l cuando la liberalidad se 
hace en términos generales, en favor de la enseñanza pri­
maria, sin más indicación ni designación; se pregunta á 
quién debe atribuirse. Esta es una cuestión de intención. 
La ley decide que se reputará hec:ha en provecho de 111 co· 
mnna; hay que sntender la comuna en donde el testador 
reside, presunción fundada en la probabilidad; el hombre 
no tiene afecto sino {do que de cerca le toca, á lo que ve, 
á lo que conoce; es raro que sus simpatlas se exti&ndan más 
allá. No obstante, esto no es más que una simple presun­
cidn; las circunstancias, la naturaleza de la disposición 
pueden revelar una intención contraria; en este caso, la li· 
beralidad se atribuirá. á la provincia ó al Estado (artlculos 
4 y 11). 

Estas dificultades sólo existen en teoria. Cuando se dis­
cutió la ley de 1864, se dijo que no se harian liberalida­
des en provecho de la enseñanza pública. N o era necesa­
rio ser proCeta para ver esta predicción. Los testadores, 
hay quedecirlo,hacen liberalidades por espiritu de cálcu· 
lo, por bien:de su alma, es decir, que compran el cielo. Ha· 
cen un contrato con Dios, ó con los que se llaman sus ór. 
gano~. Ahora bien, el Estado, la provincia y la municipa. 
lidad no tieuen cielo que vender, y por eRto casi no se les 
hacen legados. ¿Quiere decir esto que la ley de 1864 es­
taba muerta? Momentáneamente, si; pero la ley se dirige al 
porvenir; el lfgislador ha hecho muy bien en abrir una 
nueva via á la caridad. Queda por enseñar á las clases ri­
en cuáles son 8US deberes. Esto es obra de los siglos, por· 
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que se trata de cambiar la dirección moral de las nuevas 
generaciones. Llegaraun dia en quela salvacióncesede ser 
asunto mercantil; los hombres comprenden\n que el único 
medio de lograr su salvación es cumplir con SUB deberes; 
y ¿no es uno de los deberes de las clases ricas trabajar en 
el mejoramiento de la contrición malerial, intelectual y 
moral de las clases numero~as y más pobres? 

::01. La enseñanza media se da en los ateneos colegios, 
escuelas medias y escuelas profesionales, industriales ó co, 
merciales. ¡Quién tiene á su cargo la dirección de esos es· 
tablecimientos? La ley de 1. o de Junio de 1850 sobre la 
enseñanza media, dice que )OB establecimientos de instruc, 
ción media dependen, sea del Gobierno, sea de la provin­
cia, sea de la municipalidall (an. 1. O) Los establecimien­
tos del Gobierno son de do~ grados: las escuelas medias 
superiores, con el nombre de ateneos reales; las escuelas 
medias inferiores, en lae cuales están inclusas las escuelas 
primarias superiores, así como las escuelas industriales y 
comerciales; ellas llevan el uombre de escllelas medias, des­
de la ley de 1850 (art. 2). Las provincias y las comunas pue. 
den tener también establecimientos de instrucción media, 
los cuales llevan el nombre de colegios, ó de escuelas me­
dias provinciales ó comunales (art. 5. O) Vonforme á es­
tas distinciones, la ley de 1864 decide á quién pertenecen 
las liberalidades hechas á favcr de la enseñanza media. Si 
la disposición designa un establecimiento municipal, ó la 
enseñanza cientlfica, artística ó profesional dada en un es­
tablecimiento que dependa de la municipalidad, no hay 
duda alguna: la liberalidad se dirige á la comuna. Corres­
pOIlderá á la provincia si se hizo á favor de la enseñanza 
pública en un establecimiento dependiente de la provin­
cia, ó de un establecimiento análogo. De la misma mane­
ra pertenece al Estado si se hizo en provecho de la ense­
ña¡¡za pública en un establecimiento dependiente del Esta· 
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do, ó ti. favor de UD establecimiento análogo (arta. 5, 6 Y 8). 
Si la liberalidad se hizo ti. favor de 111 enseñanza media. 
en general, debe verse cuál es la intención del donador. En 
las dudas, se reputa que se hizo en provecho del Estado, 
porque éste es el que tiene especialmente á su cargo esta 
parte de la instrucción pública. Pero la. presunción se da 
ante la prueba eontraria; y hasta se admitirá fácilmente en 
razón de las circunstancias ó de la naturaleza. de la dispo· 
sición, que la liberalidad se hizo á favor de la provincia ó 
de la municipalidad (art. 7). Esta última hipótesis es siem­
pre la más probable. Generalmente los testado res se preo­
cupan por 108 establecimientos <iue les fueron interesantes 
cuando vivian; y tan es esta su intención, que ni siquiera 
designau la m¡¡nicipalidad ni el establecimiento municipal 
ti. cuyo favor testan: He reputará legataria la municipali­
dad en donde el testador tenia su domicilio, conforme ti. la 
presunción general establecida por el art. 11. 

202. La enseñanza 8U perior s~ da en las dos un,i versida· 
des del Estado, establecida.s en Gante y Lieja. Siguese de 
aqui que las liberalidades hechas á favor de la enseñanza 
pública. superior, ó á faYor de una de las dos universida­
des, se reputan hechas al Estado. E~to es lo que dice el 
art, 8 en términos generales, sin mencionar las universi­
dades, ni la enseñanza superior, porque el Estado' dirige, 
además, otros establecimientos de instrucción que seria 
dificil referir á la enseñanza superior. Tales son las escue­
las especiales, y por lo tanto, profesioD&les, en donde se 
forman 108 oficiales del ejército y los médicos veterin&rio~; 
tales son, además, los cooservatorios reales de música. 
Desde el momento en que la enseñanza gratificalla la da el 
Estado, la liberalidad se dirige evidentemeote al Estado. 

208. Las liberalidades sólo pueden hacerse en provecho 
de la enseñanza pública. Si el donativo ó el legado tienen 
por objeto uua escuela libre, 6 si se hicieron á favor de una 
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corporación religiosa docente, la liberalidad es nula como 
hecha á un incapaz. No seria este el caso ue aplicar el ar­
tículo 900, y decir: La condici6n de que la ellscñanzaladará 
una escuela libre -1 una congregación religio~a, eNlícita, es 
decir, que se reputa como no escrita; pero laliberaliu&u si. 
gue siendo válida, y pertenecerá á la comuna, á la provincia 
tÍ al Estado, st'gún la enseñanza que el disponente ha q nerido 
gratificar. En ef~cto, el art. 900 supone un donatario ó un 
legatario capaz de recibir: el donador ó testaJor le ha im­
puesto una condiCión ilfcita: esta condición se borra y la 
liberalidad se mantiene. Estamos suponiendo, al contrario, 
que el donatario ó el legatario son incapllce8: por lo mismo 
la liberalidad es nula. (1) El caso se presentó antes de la 
ley de 1864. U na doncella lega á la escuela de la iglesia 
protestante de Dour, una suma de cinco mil frsncos, para 
que fuera administrada por el pastor 11e dicha iglesia. El 
acuerdo real autorizó al consejo municipal de Dour á que 
aceptase el legado, salvo el atribuir las rentas de la suma 
legada á la escuela que la testadora querla gratificar, siem­
pre <¡ ue ella reuniese las condiciones exigidas por la ley 
,le 23 de Septiembre de 1842. (2) Si la escuela, como BUpO­
ne el acuerdo, fuera un establecimiento municipal, no ha· 
bría duda alguna; la liberalidad debla ser recogida por la 
comuna; la testadora se habla engañado al designar al pas­
tor como administrador deÚegado, porque el consejo muo 
nicipal era el único representante legal de la enseñanza 
primaria pública. Pero sí se hubiera tratado de una escue­
la libre establecida por sU pastor, el legado habrla sido 
nulo, puesto que -no pueden hacer5e liberalidades á favor 
de la enseñanza libre. N o podría atribuirse un legado se­
mejante á la municipalidarl en virtud del arto 900, porque 

1 Esto lo dijo en la di.ensión, ~I ministro de justicia, M. Te80h 
(Documentos, t. 2°, pág. 48) Y esto no tiene duda algnn8_ 

2 Acuerdo do 19 de Abril de 1860 (Circulares del ministro de 
justioia, 1860, pég. 6~O). . 
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allegado hecho ti. un incapaz 8sttl. afecto de nulidad; no 
puede aprovechar ti. la escuela libre, porque ella ea incapaz 
de recibir; no puede ser provechoso' la comuna, porque 
no se hizo ti. la enseiianza ilública. 

Otra cosa seria si enegado se htibiese hecho en prove­
cho de los nilios pobres de la comuna. Un test&dor lega 
la uuda propiedad de 9US inmuebles á la junta de benefi­
cencia, con el cargo de mandar donar á la instrucción ti. 
los niños pobres de la comuna; los niii08 deberlan ser es­
cogidos por el cura, el burgomaestre y el profesor. Pre­
viendo que esta institución de administradores especiales 
podria no ser aprobada, el testador añadla que él preten­
dIa que ellégado se ejecutara conforme ti. las leyes vigen­
tea el dla de su falleciminnto; él únicamente mallifeataba 
el deseo de que se respetara la elección de administrado 
res especiales que él habla hecho. Este legado era muy 
irregular; la junta de beneficencia estuvo autorizada ti. 
aceptarlo, (1) pero no podla hacerse válida la condición ó 
el deseo de re.petar la elección de 108 admini.tradores 
designados por el testador, porque la ley de 3 de Jur.io de 
1859 no autoriza el nombramiento de administradores es­
peciales para la enseñanza; ti. los consejos municipales e8 
ti. quienes corresponde administrar la instrucción gratui­
ta. (2) 

204. En la discusión de la ltly de 1864, se presenta­
ba una cuestión análoga ti. la que acabamos de tocar, con 
motivo del legado Verhaegen. El testador habla legado ti. 
la ciudad de Bruselas una. suma de 100,000 francos para 
favorecer y aumentar la alta enaeñanza en la capital. ¿A 
quién se dirigla esa liberalidad? Casi no podla dudarse de 
la respuesta. En un folleto escrito en favor del legado, el 

1 Acnerdo de 3 de Abril d. 1860 (Oironll\reI, 1860, pig. 616). 
2 V~ mis adelante en qn6 sentido 1 .. jnnta de benelloenclS'ln . 

terviene en las ftmdaclonetl de Instrucción (n(¡m. 211). 
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Sr. Fielemans, presidente de la corte de Bruselas, dijo que 
sin ambages confiesa que Verhaegen test& á favor de la 
universidad libre; que para favorecer y aumentar la ense­
ñanza dada por dicha universidad, donó 100,000 francod á 
la ciudad de Bruselas. (1) Podía uno pasarse sin dicha 
confesión, porque la cosa no es evidente. ¿El legado in­
terpretado de tal manera era válido? No comprendemos 
qne S8 haya propuesto la cuestión. ¿En dónde 8stá la dife­
rencia, bajo el punto de vista judicial, entre la universi­
dad libre y uoa escuela de pequeños hermanos? Ni una ni 
otra existen á los ojos de la ley; luego tanto una como 
otra son incapaces. Esto es también evidente; se reconoce 
que un legado hecho á favor de la universidad libre seria 
nulo. Pero, dicen, á la ciudad de Bruselas es á quien elle­
gado se dirige. Sí, y con raz&n; el testador era abogado, 
y sabía que no se hacen legados en provecho de la ense­
ñanza libre. ¿Pero realmente es la ciudad de Bruselas á la 
que él quiso gratificar? Nó, porque su legado tiene un 
destino; es á la enseñanza superior, que se da en Brulelas, 
á la que quiso dar á entender que favoreda. ¿Cnál es esta 
enseñanza? La de la universalidad libre, responde Fiele­
mans, y el sentido común también lo dice. Luego es una 
liberalidad en provecho de la enseñanza libre, y por lo 
tanto, es nula. 

Héalli la cuestión reducida á 10R términos más sencillos; 
no fué decidida por la ley de 1864, porque las leyel no tie­
nen por objeto resolver dificultades particulares; pero el 
dictaminador de la sección central la resolvió en tal sen­
tido; y pata un esplritu no prevenido, la solución no es du­
dosa. Ha sido obscurecido por las pasiones políticas, y sen­
timos que un bonor&ble magistrado se haya mezclado en 
este debate. Para sostener una caU5a insostenible, Fiele-

1 Fielemana, EltaMo8 ,obre el legado de JI. "erAaege/l (Bnue1aB, 
1863) páe. T. 



~ans ha tenido que recurrir á argumentos poco dignos de 
un jurisconsulto; despnés se ha llegado á doctrinas real­
mente extravagantes. Hay que detenernos en ellas unos mo· 
mento., siquiera sea como enseñanza del porvenir La cues· 
tión e. nueva, dice Fielemans: es concerniente á la capaci­
dad de las municipalidades. Se trata de Baber si las muni" 
cipalidades tientln el derecho de hader gastos facultativos 
para la enseñanza superior. A él no le parece dudosa la 
afirmativa. 

Esto decide, á su juicio, la cuestión del legado de 
Verhaegell. Fuá una liberalidad hecha á la ciudad de 
Bruselas para ayudarla á soportar los gastos faculta. 
tivos que se decretan en sus presupuestos á favor de la 
universidai libre. Hacemos á un lado ~os gastos faculta­
tivos que las municipalidades pueden hacer; suponiendo, 
lo que no es de nuestra opinión, que una comuna tenga el 
derecho de poner en 8U presupuesto un subsidio pa.ra la 
enseñanza libre, decimos que hay mucha diferencia entre 
un subsidio y una donación. Los gastos facultativos se !lO' 

tan cada año, y de esto nunca resulta una obligación' á car­
go de la comuna. ¿Sucede lo miqmo con una donación con 
destino especial? Nó, porque ,és una verdadera donación, 
por más que~l testador se haya cuidado de pronunciar di. 
cha palabra. ¿Acaso un legado como el de Verhaegen se 
habla de discutir todos los años, como sucede con los gas. 
tos facultativos? ¿Estaría libre la comUlla legataria para no 
emplear ese legado eu el destino que le ha asignado el tes­
tador, como lo está para no renovar un gasto facultativo? 
¡Esto, dicen IIlgunos, equivale á acusar al testador de ha­
ber pretendido eludir la ley! SI; como abogado hábil, pre­
tendió desviarla, tratando de hacer indirectamente lo que 
directamente no le era permitido hacer. 

L88 paeiones pol1ticaa ante nllda retroceden, porque nin­
gún freno 1118 contiene. Para hacer válido el legado de Ver-
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haegen, se han imaginado teor(as increíbles. (1) No hay 
que confundir, se dice, las municipalidades con los esta­
blecimientos públicos; ellas preexis.en al Estado, á la ley; 
son personas civiles naturales que disfrutan de los mismos 
derechos que los indivividuos. Luego pueden usar de 101 

derechos que la constitución asegura á 108 cindadanos, y 
principalmente de la libertad de enseñanza. Sin duda que 
hay diferencia entre un establecimiento de utilidad pública 
y una municipalidad, pero la diferencia no es conveniente 
al principio de la personalidad: con excepción de las perso­
nas naturales, sólo hay personas Hcticias. Luego la comu. 
na es también una perso¡¡a ficticia, y toda persona ficticia 
no tiene más derechos que 108 q ne la ley le atribnye. Es­
to es tan cierto de las municipalidades como de los hospi­
cio"~ con la diferencia de que la municipalidad tiene un 
circulo de actividad mucho más extenso. ¿Quiere decir 
esto que puede ella hacer todo lo que no le está vedado? 
También ha habido quien sosten!a tal enormidad, que 
es inútil discutir, porque se halla en opo~ición con la mi­
sión misma de la personificación civil. La dificultad le re­
duce á una cuestión de texto. ¿Existe una ley que permi­
ta que las comunas intervengan en la enseñanza superior? 
Nó; luego no tienen ese derecho. ¿Qué es lo que se ha 
conte5tador Que la enseñanza, antes que todo, es un inte­
rés municipal. (2) Sí, para los que en la instrucción sólo 
ven una cuestión de dinero; nó, para los que consideriln la 
enseñanz~ como el mayor de los intereses sociales, el fin 
supremo del individuo, y, por consiguiente, de la ilociedad, 
~s decir, el desenvolvimiento intelectual y moral del hom-

1 Wan Humbeeok se ha bAcho órgano de pst .. e::rtraila doctrina, 
on la ~ ¡.ouoión de la lpy de ] 864 (Documento., t. l!, págs. 291 y ai_ 
gUlente.. 

2 Alfonso Nothomb, en la discusión de la ley de 1864 (Docu1Mn~ 
to., t. ~', pág. 3). 
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breo SUaa .co¡nunas intervienen en la enselianza primaria y 
media, se debe, noá un derecho qile les ~ea natnral, sino 
pOTque1a ley I('s ha delegado esa misi6n. 
. i'ero d}l8ra qué continuar esta discusi.laP Los que tanto 
elev&n á.la comnea, los que le atribuyen 108 mismos dere­
choI que 'á loa ciudadanos, no ven que tal doctrina, por 
iDlhil que lea, de. nada lés serviría, aun cuando se acepta. 
ra. Una "Comuna establece una univerHidad.¿Seráodta un 
8fltalilecimiento público,. lUla enseñanza pública~ Nó; seria 
elejercicio de lalibt>rta(lde ensefíllnza:porque la enseñanza 
pública no pued~ existi .. sino en virtu(1 de la ley. Será., 
pileR, una univerulidad libre. ¿Y una escuela libre puede 
recibir? Nó. ¿Y si ella no paede recibir directamente, lo 
podrá. indirectamente? Por ~1I;gunda nz. uó. Ahora bien, 
el'leg&(lo Verliaegen era UII legado hecho indirectamente 
en.provecho'de la enltñanza libre, luego era nulo . 

.. 205. Quedamos 'por decir una palabra de la eusefía'lza 
religiosa. La ley de 1864 dice en su art. '9: ".úts liberali­
dadea en ·provecho de la enselIanza especial que. S~ da en 
108 grandes seminarioa, en lkS igle~ias parroquiales ó con· 
sistoriales, ,e reputan hechaR á los seminarios, fábricas de 
iglesia Ó llonsiHtorills." Esta disposición 110 h:l dado lugar 
áningunk di~cu,ióD:'Y sin embargo, ella no~ parece muy 
dificil de conciliar con el principio fundamental de la ley. 
¿Qué cosa es, ha}' el imperio de nuestra constitu"Ción, la 
enseñanza ql1e se tia en 108 semiuarios y en las igieaiasP 
Una enseñar:za libre, en el sentido de que el Estado no iR· 
terviene en ella, ni 'para .dirigirla, ni para inRpeccionarla, 
ni pora censurarla. Bajo el régimen del concordato, los 
aeminario8 eratl establecil\lientos públicos, capacBA, conio 
tales, para recibir. Pero ¿r.on qué condicionea? En 1'8 ar­
tlllnlo~ 'Orgánicos <le1 concordato se lee: "Be encargarán 
108 obispos de'la .organización de SU8 seminarios." .¡QUlU 
era 1& pouci6n de loa obiapoaP ID jefe del Estado era el que 
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los nombraba, yel Papa únicamente les daba la institución 
canónica; debían hacer juramento de fidelidad antf8 de 
entrar al desempeíio de RIlR funciones (""n cordato, artIcu­
lo; 5 r 6). ¿Tenían libertad par" organizar lo, .eminario. 
como Re les ocurriese? Sus ughmento.<, dice la ley orgá­
nica, se someterán :\ la aprohación <lel primer cónsul. ¿La 
en.eñanzll, al menos, era libre? El arto 24 de los artlculoR 
orgánicos <lit.: "Los que seall e,cogido. pora la enseñanza 
en los seminarios, kubscribirtln la ueclaración hecha por 
el clero ue Francia, en 1682,1y publieada por un edicto del 
mismo año: se someterán ti enseñar la doetrinR contenida 
en dicha declaración, y 10R obí.pos mandarán una c!lpia en 
forma de esa wmisión nI comejero de E,ta¡Jo .. ncargado 
de torlos lo~ asuntos referenteR á cultos." ¿Se les habrkl 
permitido ellseíiar IOR n ueVOB dogmas pro(dl\lIlado, ea no­
ma, la inmaculada COllcepción, In infalibili,laddel PaplI? 
Nó, porque el arto 1 de la ley org:\nica prohibe que Me pu­
blique y se ponga en ejecución ninguna billa dp.la corte de 
Ro:na, -in la autoriz~ción <le! Gobiefllo. Y'por los tér(lli­
nos del art. 3, los decretos de BÍlIOrlo, extr .. ,nj<lr()~, lLun de 
108 concilios generale8, no puedeN pub.licar~e en Frflnci!l 
antes de que el Gobieruo haya examinarlo su forma, BU COn' 
formidad con las leyeR, derechos y franquicias !le 1" repú' 
blica francesa, y todo lo qne, en su publicación, pudiera 
alterar é interesar la tranquilidad pública. E, illúti~ insis­
tir. ¿Quién no sabe q ne la Iglesi~ del concordato y ,le l.os 
articnlos orgánicos estaba Rometida al Est."do, mie/llr;a~ 

que la Iglesia, según nuestra constitución, es enteramente 
independiente del Estado? No hay ya mú" vínculo que el 
temporal de 111 Igle8i., y la enseñanza religiosa nada tiene 
de común con lo temporal. Es una enseñanza. libre dada 
bajo la dirección de 109 obispos; está tan lejos de Ber pú­
blica, que la ocultan, la 8ubtraen IÍ las miradas elel públi­
co, y por una buena razón: y es que dicha eneeiiallza ha ye-
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nido á ser erteramente ultramontana, es decir, que es el 
reverso de nuestro orden civil y polltico, la negación dI;: 
las bases mismas en las que descansa nuestro orden social. 
y preguntamos, ¿acaso una enselianza hostil al Estado pue. 
de calificarse de pública? ¿Puede, eu derecho, la .1ey dar 
la personificación á una enleñanza que ella 110 conoce y que 
no tiene el derecho de conocerr La respuesta, á nuestro 
juicio, no es dudosa; el art.9 de la ley de 1864 es uua ano· 
malla en nuestro ordeu legal. 

206. ¿Los eltablecimientos conocidos cou el uombre de 
pequeños seminarios, puedeu recibir liberalidades? El ar­
ticulo 9 resuelve la cuestión; los graniles seminarios son 
101 únicos capaces de recibir. Cuando se discutió la Ip.y de 
1864 en el senado, el arzobispo de Malinas dirigió á esta 
asamblea nna requisitoria en la cual señalaba la disposi­
ción del art. 9 como falsa: tal es la expresión del cardenal 
¿En qué e8 Calsa? E, que en Bélgica no hay grandes semi· 
narios, sino eeminario9 clivididos en dos secciones. El se­
nado para nada tuvo en cuenta esa singlar distinción. Ya 
se habla producido esta reclamación en el 'seno de la co­
misión encargada del exa men del proyecto de ley. El re· 
lator, Gheldolf, jurisconsulto consumado, la rechazó. La 
razón que él da es perentoria. ¿!!Iin ley puede ser legal y de 
utilidad pública un establecimiento? Y no hay una ley que 
reconozca' los pequeiios seminarios con ese titulo. Son 
ellos colegios episcopales, es decir, establecimiento! pri­
vadot, y por lo tanto, incapaces de recibir. (l) 

N úm. 11. De 1118 fundacitme8 para l08 alumnos. 

201. Pueden otorgarse liberalidades á los que empren­
den estudios, no importa cuáles, á fin de procurarlee los 

1 Gheldolf, Informe (DocumenIDl, t. 2°, págs. lI27 Y siguientes). 
Oomp6rele la deolaración del mloi8tro de jo~tioia (M, Te80b) (;bid., 
pAp. G86 ylS7lS). ' 



DI LA éAl'AOIDAD PAlA 1l1l0IBIL 32/\ 

medios de que subvengan á los gastos que requiere la ins. 
trucción en todo~ los grado~. Estas fundaciones llevan el 
nombre de bolsas; las puede haber para ~n", ñanza prima­
ria, media, superior, cientifica ó profesional. La ley crea 
en cada provincia una comisi6n encargada de aceptar los 
donativos y legados hechos con tal objeto, de administrar 
los bienes y de conferi r las bolsas (art. 18). Ella erige las 
bolsas de estudios en institución publica, con el mismo ti· 
tulo que las fundaciones que tienen por objeto la enseñan· 
za. En teorla, nada mas justo. Es preciso que cada indivi­
duo tenga los medios de desarrollar las facultades con que 
Dios lo ha dotado. Si su nacimiento en una familia pobre 
ó de poca comodidad no permite que' soporte los gastos 
de instrucción, preciso es que la sociedad acuda en su auxi· 
liD, sea procurándole la instrucción gratuitampnte, sea 
dándole los medios de que subsista mientras que se con­
sag~a á los estndios. En este sentido, las bolsas son un de· 
recho para el individuo. Son, al mismo tiempo, un benefi· 
cio para la sociedad. 

La potencia de uua nación se halla en la proporción de 
RU fuerza inlelectual y moral. Ahora bien, Diol distribu~ 
ye con desigualdad los dones de la inteligencia y del alma, 
y no siempre se les cncnel\tra en las clases ricas, y aun 
cuando se les encuentre, pasa que no reciben la cultura 
necesaria, precisamente á causa de la riqueza, que ebgen­
dra mil pr,eocupaciones; con demasiada frecuencia ella 
desviadel trabajo, y ¿quién es el qUEr ignora el viejo ada·' 
gio de que la ociosidad el madre de todos 108 vicios? Es. 
pues, importante, que la sociedad fatorezca el desarrnllo 
intelectue.l eu las clasea inferiores; son el inbtrumento más 
activo del progreso y de la civilización. 

Apesar de que aplaudimos II! ley nueva que ha erigido 
en servicios públicos las fundaciones que las personas ca­
ritativas están dispuestas á hacer en favor de los estudian-



tea, tendriam08 muchas cosas qne dedr sobre la manera 
como tbtá ese servicio. Los limite_ d~ nuestro trabajo no 
uos permiten en trar á este debllte. Que al menos n08 sea 
permitido hacer constar que las bolsas de fundaci6n son 
con mucha freouencis. un funesto estimulo, en el genbido 
qlle Ulj.\llan á estudios. Huperiore~ á personas á quienes de­
bería excluir de ellos1a falta ele capacidad. Grave mal e. 
elta olasificación facticia. Las bolsas de fundación dan lu­
gar á otro abuso. Establecidas por lo general en provecho 
de la familia del fundador, 6 pa~1l loa hllbitantesde UDa 

10clIlid .. d determinada, la casualielad elel nacimiento es 10 
que las distribuye; á veces son provechosas á j6venea ricof, 
y 1IÓ10 sir~en para aumentar 8\1 disipación. La ley, á lo 
(lue creemos, habrfa podido remediar el mal, sometiendo 
á tOd08 los que s.olici.~ell una bolsa (¡nica á un concurso en 
el cual sólo babr·lan sido Rdmitidos los tlesheredados de 
o,te mundo, desheredados bajo el punto de \'i~ta de la ri· 
queza, ~ro ricoa COI) los dones de la inteligencia; la pre. 
ferencia, en ca80 de capacidad igual. se habrla dado á los 
l)arien~ del funda4o,f 6. á los que él pretendió favorecer 
pa-r1lÍclJl~rll).elJ.te . 

Nosotros somete~Qll esta aspiración al legitiador, por.­
que una prolonla~a e¡[periencia nos ha convencido de que 
Il\oI bol,ti¡\s de fllnlla-ción hacen mb mal1l8 que biene~. 

6). De /tu lweralidalÚS MeJIIl8 pa7'a la bb1l8f0J6ncia púDlica. 

208. Acabam08 de dock qul! laJI fun<Jacipnes ele hol8l\8 
Ó becas son un derecho para el que neoesita de auxilio 
para oonsagrarse á los estudios neoesllrios al delarrollo de 
gUS facultades intelectuales y morale8. dQuiere decir esto 
que la Rociedad tenga también el deber de procurar á to­
do hombre la subsistencia física ó los lnlldio.~ de procurár­
se{.a? Tal e~ la doctrina del socialistno. pero no la nuestra. 
N(HotlKM creemos qu,e la 89cieded ha ,pagado su deuda 
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cllando ha dado á (Jada individuo lo. medios de desarro­
ilar sus rilculta(les; d )-nués de esto, , cada hombre incum-
1,e hacer n"o de 109 d'n". de la naturaleza cultivados por 
el estudio, Lo que constituye la fuerza del individuo y, 
)lor consiguiente, de la sociedad, es la energía, el poder de 
iniciativa de los tribunales; aal es que debe estimular, 'ac· 
tivar el sentimiento de la individualidad. AhOTa bien, si 
la sociedad Megumra á cada hombre '8usubsistencia, ó él 
trabajo> que la procura, ella poudrla su previsi6n,su acti­
vidad, en \t1gar de la I'revi.ióll y de la actividad de los in­
divi(luo.; esto equivale t't decir que mataría en ro germen 
el principio de vWay de progreso. Asi, pues, nuetra doc· 
trina es lo contrario del socialismo; la sociedad no debe ser 
una providencia, sino que debe limitarse á fa"ol'ecer el per­
feccionamiento ti" los in'lividuo8: cada hombre ti.ne que 
8er 8U propia providencia. Si -la in8trucción, y la educa­
ción que le 8S inseparable, estuviera dirigidlL hacia tal fin 
y con ese esplritu, poco quedarfa por hacer para la bene­
ficencia pública, Esto no quiere decir que la soaiedad deba 
permanec~r extraña al. la caridad que alivia losinfortullios 
inevitables. Existen miserias que ninguna previsi6n hu­
mana puede impedir. La enferme'dad arrebata á unos po­
bres niños á 108 que Dios les habla dado como apoyo. oLa 
sociedad irá elecirles: Ayudaos, y el cielo os ayuasrá? Una 
criBi~ industrial ~9 verifica durante algunos aliós, priva á 
108 jornaleros de trnblljo, ~e agotan los ahorros que ell08 

pudieron reunir, ¿irá 111 soci~dad ñ decirles: ayúdenee y el 
cielo 108 ayudará? LII vejez pone al hombre iocapaz para 
el trabajo, la muert.e cruel ha privado al anciano de los 
hijos que habrían sidr> su sostén; las enfermedades, las DS' 

cesidades que aumentan con la edad, absorben el pequeño 
peculio que In economía habla formado •. ¿La sociedad aban­
donará al. los enfermo!'" y á los ancianos? Es inútil prose­
guir. Cuantlo 108 esfuerzos individuales son impotentu, la 
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sociedad debe intervenir, porque precisamente esa es su 
misi6n. Dentro de estos limites, y con estas condiciones, 
aceptamos que haya una caridlld pública. 

Hay establecimientos cuyo destino es cumplir con el de· 
ber d~ caridad que á la sociedad incumbe, tales como las 
oficinas de benefiqencia y los hospicios y hospitales. El 
tratamiento de los enfermos, los cuidados que deben pro­
digárseles, exigen una dp.dicaci6n sin limites. Dios ha dado 
e8ta sublime facultad á la mujer. la religión ha prestado 
su apoyo á la fuerza de abnegación que distingue á las mu­
jeres; ella ha organizado corporaciones cOi1sagradas al ali. 
vio de la humanidad afligida; las congregaciones ho~pita­
larias son las únicas corporaciones que el legislador haya 
conservada, porque son las úniclIs que lo merecen. Vamos 
á decir qué misión les está reservada en la beneficencia púo 
blica, &11 como á los establecimientos que la ley ha encar­
gado del servicio de la caridad; dicho destino ó dicha mi. 
sión determina laa liberalidades que les pueden hacer, y 
designa la persona civil que tiene calidad para aceptarlas 
y administrarlas. 

1. D8.108 establecimientos fU catidad. 

209. Las oficinas de beneficencia se e~tablecieron por la 
ley de 7 fri¡nario, año V. Debla habar una ó varias oficinas 
de beneficencia por cantón. Un decreto real de 7 de Diciem. 
bre de 1822, ordenó que hubiera una oficiBa por una mu­
nicipalidad. La ley comunal de 30 de Marzo de 1836 con­
sagró este sistema; según los términos del· arto V2, los bur. 
gomaestres y regidores cuidan de que en cada municipa-. 
lidad se establezca UDa oficina de beneficencia. "La ofici­
na se compone de cinco miembros nombrados por el con' 
cejo municipal. Sus fUDciones consisten en distribuir sus 
auxilios tí domicilio; la ley de frimaiio quiere q ae los au· 
xiliCl& 88 dén, en lo que sea posible, en especie (arts. 4 y 
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10). Las oficinas de beneficencia deben tener rentas pro­
porcionadas á las necesidades que tienen que satisfacer. 
LlIley de frimario, año V, dispone que ellas reciban los 
donativos que se les ofrezcan; estos donativos se depositan 
en manos del receptor y se registran (art. 8). Esto snpone 
donativos n;anuales, sin que haya una escritura. Las ofi­
cinas son también capaces de recibir donativos y legados 
en la forma de fundaciones; están incluidas entre los esta­
blecimientos de uLilidad pública de que hsbla el arto 910 
del código civil; los donativos hechos á los pobres, como 
más adelante lo dirémos, se dirigen igualmente á la oficio 
na de beneficencia. 

En las grandes ciudades seria imposible que los miem· 
bros de la oficina conocieran á los pobres que merecen re­
cibir auxilios. Lo. ayudan en su misión caritativa 108 jefes 
de pobres elegidos en cada barrio por las personas bene­
factoras. Esta es una antigua institución arraigada en 
n uestra6 costumbres. Lo. jefes de pobres cumplen con sus 
funciones con un celo admirable. Con gusto hacemos 
constar un hecho de que hemos sido testigos, y lo hacemos 
para llamar sobre las oficinas de beneficencia la atención 
de 108 que quieran distribuir limosnas. Los establecimien. 
tOR oficiales se ven, en general, con poco favor; no se per- . 
cibe el celo y la inteligencia con 108 cuales las oficinas 
cumplen Sil misión. No hay particular ni sociedad privada 
que posean informaciones tan seguras, como las que tienen 
á su disposición las oficinss de beneficencia, 1a8 cuales 
ofrecen á los ,donadores todas las garantlas posibles. 

La ley de frimario establece que 108 miembros de las 
oficinas no tengan ninguna retribución (art. 5). Déjase en­
tender que lo mismo pasa conIlos jefes de pobres. Slguese 
de aqul que no Pllede hacerse liberalidad que tenga por 
objeto procurar una recompensa cualquiera á los que 8e 

P. de D. TOMO 11-42 
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consagran á tan humildes funcionep. As! lo resolvió Un 
acuerdo real de 30 de Noviembre de 1868. (1) Un testador 
había encargado á la. oficina de beneficencia que hiciera 
diversas distribuciones á )os pobres; legó una suma de 100 
francos; á título de recompensa, para los jefes ele pobres; 
se' declaró nula la disposición, como hecha en provecho de 
personllS incapaces. 

210. La ·palabra lI08¡n'cl'08, en su acepción más lata, de­
si~~ los. establecimientos en donde 108 pobres son recibi­
dos, sin que importe la caUS8. En este sentido, 108 hospitale8 
son hospicios. En un sentido más especial, se entiende por 
hospitale8 los establecimientos en donde se trata á los en­
fermos, y por hospicios los establecimientós en donde so re· 
cibe á los niños abandonados, ,t los huérfanos y á los an­
cianos; las casas de loc.os son á medias hospicios y hospi­
tales. Antes de la revolución, eRtos 'diversos e~tablecimien­
tOI teman cada un~ una existencia distinta é independien. 
te, y, en consecuencia, una administración separada, lo cual 
era una fuente de inevitables abusos. La ley de 16 vendi­
miario, año V, centralizó todos eS08 establecimientos, con­
fiando á los cuerpos municipales la. vigilllncia inmediata 
de los hospicios civiles que se hallen en su circunscripción: 
ellos nombran con tal efecto una. comisión compues~a de 
cinoo miembros, los cua.les eligen su presidente. A si, pues, 
loa hospicios no están directamente adminis.tt:ados por las 
comunas; eu ese sentido, difieren de los 'estableoimientos 
comunales propiamente dichos. De todas suertes la cari­
dad pública está confiada á las comunas, supuesto que la 
autoridad comunal es la que nombra las oficinas ó comi­
siones encargadas de ta:l servicio; ella es la que revisa su 
gestión, la que reCibe 8U8 cuentas; también la comuna es la 
que provee, si para ello hay lugar, á la insuficiencia de 
8118 recursol. Ea e~te sentido, los hospicios, lo mismo que 

1 Oireulare~ del miolat.erlo de jnatloi~ 1868, pág. 392. 
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las oficinas de beneficencia, 80n establecimientos comuna· 
les que tienen, es cierto, una administración distinta, pero 
que proceden de la comuna y de ella dependen. Esto es lo 
que dice una circular del ministerio de gobernación, de 18 
praderial. año V: "Las comisiones de los hospicioJ tienen 
la administración interior de los hospicios y el régimen de 
8US bienes. Pero no son independientes y no tienen dere­
cho á reglamentar á su antojo 108 establecimientos que se 
les confialJ. Ninguna inuovación en el régim,m actual, nin' 
gún reglamento nuevo, ninguna medida de interés general, 
pueden ellas ejecutar Bin auxilio de las .autoridades supe· 
riores." (1) Luego hay una parte qne tiene que hacer la co­
misión de 10B hospicios y otra las comunas. La primera, 
sobre todo es la que nos interesa, porque determina el 11· 
mite de las liberalidades que pueden hacerse á los hospi. 
cios. La ley de 16 mesidor, año VII, debe la I\cci6n.de 
las comisiones en estos términos: "Están exclU8ivamente 
encargadas de la gestiÓn de los bienes, de la administra. 
ción interior, de la admisión y recursión de los indigen­
tes" (&Tt. 6). 

N o tenemos que Plttrar en los detalles de las numerosas 
modificaciones que ha experimentado la legislación sobre 
beneficencia pública. Los principios que acaball).os de es­
tablecer rigen hoy todavia los hospicios. La ley munici­
pal de 1836 los pone en la misma llnea que las oncinas de 
beneficencia;/da á los concejos municipales el derecho de 
nombrar á los miembros de las comisiones (art. 84). Nada 
ha cambiado <In cuanto á sus atribuciones. Las pocas pa­
labras que hemo! dicho son suficientes al objeto de nues­
tro trr.bajo. 

211. Las atribuciones de las oficinas de beneficencia y de 
108 hospicios no son puramente caritati VllS, si por esta ex-

1 La alroular se ha\1a en el Repertorio de FielomaDs, t. S·, pági­
Das 3211 y slguieDtes. 
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presión se entiende la distribución de auxilios á ~omicilio, 
ó el mantenimiento de los pobres en un esta.blecimiento pú­
blico; jntervienen también en la enseñanza primaria. La 
intervención de las oficinas de benéficencia sólo concierne 
á los gastos que .tienen que soportar por motivo de los ni· 
ños pobre5 que f,'e(!uentan las escuelas de,la comuna. Se­
gún los términos de la ley de 23 de Septiembre de 1842 
(art. 5), los niños pobres se instruyen gratuitamente; el 
conse;o comunal, después de haber escuchado á la oficina 
de beneficencia, fija, cada año, el número de niños irdigen, 
tes que, en cada comuna, deben recibir la instrucción grao 
tuita, asi como la subvención que tiene que pagar por es· 
te capitulo, ó, si á ello hay lugar, la retribución que debe 
pagarle por alumno. La diputación permanente reglamen. 
ta., salvo el recurrir al rey, la parte contributiva que in­
cumbe á la oficina de beneficencia en lOH gastos de instruc. 
ción de 108 niñ09 pobres; esta parte se inscribe en el pre­
supuesto d~ la oficina, Slguese de aqui que las oficinas de 
beneficencia, encargadas de soportar una parte de l'ls gas­
tos de la enseñanza primaria, tienen calidad pari reoibir 
donativos y legados que tienen eSE: destino, No porque las 
oficinas puedan establecer escuelas, porque no es esa su 
misión; este derecho, ó por mejor aecir, esa obligación se 
atribuye álas comunas. Luego si se hace una liberalidad á 
una de las oficinas de beneficencia para el servicio de la 
enseñanza, no puede referirse más que al cargo impuesto 
á dioho establecimiento; en cuanto á la escuela, si ~e trata 
de una fuudación, ésta pertenece á la comuna, es dirigida 
por ella, conferme ti la ley general que rige la enseñanza 
primaria. 

Cuando se discutió la ley de 1842, el minÍbtro de gober 
nación emitió una opinión contraria: él creía que la oficina 
de beneficencia podia recibir una liberalidad cuyo objeto 
fnele lá creación de una escuela gratuita; de suerte que la 
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oficina habrla ejercido funciones de administr&dor espe­
cial. (1) Esto era una falsa interpretación del arto 8! de 
la ley .municipal, como más adelante lo dirémo!. Ninguna 
ley pone á cargo de las oficinlls de benefirc::cia la ense­
ñanza gratuita de lo! pobres, mientra~ que sI hay un:!. ley 
formal, la de 30 de Septiembre de 1842, que confia este 
serTicio á las comunas. Esto es decisivo para las funda­
ciones, porque ningún establecimiento de utilidad pliblica 
puede recibir liberalid"des para un servi~io que le es ex­
traño. 

La práctica administrativa se halla .en este sentido des­
de el advenimiento del ministerio liberal de 1849. Un de. 
creto real de 13 de Noviembre de J 859, formula el princi­
pio con toda claridad. Uní. testadora habla hecho un le­
gado á la oficina de beneficencia, con la obligación de 
aplicar una parte de las rentas á la instruccióu de niñu 
pobres de la municipalidad. El decreto decide que 1:t8 ofi­
cinas de beneficencia no tienen capacidad exclusiva pa.ra 
recoger 108 donativos y los legados hechos en provecho 
de 111 instru.:cidn de los pobres, sino cuando la funda­
ción tiene poro bjeto descargar á la oficina de la. obliga. 
ción que le incumbe de contribuir á la colegiatura de 101 

niños indigentel. Si se trata de una fundación en pro. 
vecho de la instrucción gratuita, la oficina tiene cali­
dad para recibir 101 bienes y administrarlos, pero con la 
condición de poner sus rentas á disposición de las admi. 
nistraciones comunales. (2) Existen ciertas escuelas que 
por su ¡ndole parecen ser una obra de caridad más bien 
que de instrucción, y éstas son las escuelas guardianes; 
sin em bsrgo. son escuelas porque en ellas no sólo a8 guaro 
da á los ¡liños, sino que se elllpiclia por desarrollar sus fa· 
cultades/ Trátase, puea, eld primer grado de la instruc· 

1 Mo"ltor, de 30 de AgOlto ,le 18111 (diaoul'8OI de Dubua y (lo 
Nothomb,). 

2 CircularBl del ministerio do justloia, 1869, páp. 468..411. 
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ción primaria, y con este titulo las escuelas guardianes de­
penden de Id. comuna. Cuando un testador hace un legado 
á la oficina de I,eneficencia para una escuela semejante, el 
legado debe atribuirse á la comuna; ni siquiera puede de' 
cirse que la oficiuA.de beneficencia este obligada á contri· 
buir á 108 gastos y tenga calidad, con este título, para 
administrar la fundación, porque lns escuelas guardianes 
no están comptendidas en la enseñanza primaria, CUyOR 

gastos soporta en parte la oficina. (1) En definitiva, la ofi· 
cina no puede recibir las liberalidades hecbas para la en­
señanza primaria sino en razón de este enoargo. Una do­
nación establece que la oficina de beneficencia donataria 
pagará á la cOIl!una una suma de 1,500 francos para faci· 
litarle la adquisioión ó la. apropiaoión de un terreno des. 
tinado á una casa de escuela. El donador expresa el de~eo 
de que, mediante ese donativo, la oficina se vea libre de 
toda obligación relativa á la instrucción de los niños po· 
bre8. Se resolvió que se deduciría anualmente de la. suma 
debida por la oficina de beneficencia á la comuna, en vir­
tud de la ley de 1842,. una cuota. igual al rédito de los 
1,500 francos dados áJa comUDa. (2) 

La. beneficencia se mezcla á veces con la enseñanza grao 
tuita dada á los pobres. Un teRtador ordena que se entre­
gue un cierto número .de obligaciones á la presidenta de 
una asociación de. jóvenes ecónomas, para que se empleara 
la renta en da.r sopa á los niños pobres que frecuentan la.s 
8alas de asilo de la ciudad de Fournai, tanto las regidas 
por las religiosas como las regidas por laicas. Esta socie. 
da.!, al no ser· un establecimiento público, no tenia calidad 
para recibir liberalidades. Se autorizó á la oficina de be­
neficencia para que aceptara el legado, pero únicamente 

1 Decreto real do 31 de Julio dfl1867 (Ciroulares, 1867 pá,l_ 
na 1(8). • 

2 Deoreto.,real dfll~ de Mayo dQ 1864 (Olroulares, 18'" ""L 
nM 69 y algUlllutea). 
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para las salas dirigida~ por aquella oficina, porque las esta­
b~eci~as 'por religiosa, nn tenlan caparidad para recibir. (1) 
DlstnbUlr sopa.s es una limosna, y la, limosn/u entran en 
las atribuciones de la oficina de beneficencia, con talque 
estén dé~tinadas á personas capaces de recibir liberalida­
des. El mismo principio se aplica á 108 legados de v!lstidos. 
A veces el te~tador ordena que la distribución se haga por 
el cura; dicha cláusula se reputa por no escrita, porque el 
cura no tiene ninguna calidad legal para distribuir limos­
nRe; cuando esta cláusula se haga en una donación, el go­
tierno invita al donador á que renuncie IÍ ella &ntes de 
autorizar su aceptación. (2) El cura ni siquiera eA compe­
tente para recibir Ull legado destinado al vestid" de niños 
pobres que hacen su primera comunión; semejante cláusula 
se ha tenido por no escrita: la oficina de beneficencia es la 
única que t¡ene misión, en virtud de la ley, para distribuir 
las limosnas, y la única que, en consecuencia, tiene cali­
dad para recibir las liberalidades que tienen tal destino. (3) 

212. La ley de 24 de Diciembre de 1864 establece (ar­
tículo 9) que las liberalidades en provecho de la enseiianZll 
primaria que se da en los hospicios de huérfanos, se repu. 
tan hechas á las comisiones de hospicios. Esta disposición 
parece implicar que la comi~ión de hospicios tiene calidad 
para dar la enseñanza en los orfanatori08. Entendida de 
e"a lUanera, difícilmente se concilia con la ley de 1842, 
que hace de la enseñanza primaria un servicio comunal; 
tampoco Re concilia con la misión de los hospicios, que 
son una instituci0n caritativa y no una institución docen­
te. A nosotros nos parece que el arto 9 debe limitarse á los 
gastos; los hospicios deben naturalmente pagar los gastos 

1 Decreto real de 10 de Junio de 1860 (OirculareB, 1860, pági_ 
na 641) . 

. 2 Decreto real de 16 de Noviembre de 1860 (Oirwares, 1860, pá. 
glna 710). 

3 Deoreto (le 4 de Enero de 18li9 (Circulares, 1SóD, lIM. ~), 



836 DONAOIOlIBI y TIST.AJIIIN'rOS. 

de la instrucción que reciben los huérfauos, sea en el oro 
fanatorio, sea en escuelas municipales. Con este titulo, la 
comisión tiene calidad para recibir donativos y legados. 
N o crremos nosotros que puede hacerse una liberalidad á 
los hO>ipicios para que establezcan una escuela y la dirijan. 
Esta seria una anomalia inexplicable. En Gante hay, en 
los dos orfanatorios de varone>i y de niñas, algunas escue­
las primaria! que son frecuentadas por externos y [Jor los 
huérfanos; estas escuelas están colocadas bajo la dirección 
de la muniCipalidad; los hospicios sólo intervienen para 
contribuir á los gastos. Tal es, á nuestro juicio, la aplica­
ción de los verdaderos principios que rigen la capacidad 
de 108 hospicios y la de.la comuna. 

213. Los que hacen donativos y legados para los pobres, 
confunden 108 dos establecimientos encargados de la bene­
ficencia pública. En realidad, la divi~ión de la caridad en­
tre las oficinas de beneficencia y los hospicios no tiene ra­
zón de ser, y ni siquiera se observa en la práctica, al menos 
en lo concerniente á los hospicios: en lugar de recibir á 
los ancianos en los establecimientos destinados ti. e~e efec­
to, sucede diariamente. que los hospicios los dejan en el 
seno de sus familias, otorgándoles un subsidio, lo que en 
realidad es una limosna á domicilio. Y esto estll. bien en­
tendido. Los establecimientos en donde se recibe ti. los in­
digentes, para sostenerlos, tienen un gran inconveniente: 
relajan los lazos de familia, siendo as! que se les debe es­
trechar por todos 106 medios posibles. Es, pues, bueno que 
los h08picios tengan calidad para di.tribuir limosnan á 
domicilio; y desde ese momento se borra la.llnea de de­
marcación que separa las oficinas de beneficencia de los 
hospicios. De todos modos esta linea existe todavla de de­
recho, y, por cO,nsiguiente, se la debe ma.ntener en cuanto 
á los donativos y legados; alll es donde las dos adminis­
traciones están separadlls de hecho, y esa es la regla. Una 
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testadora lega á la oficina de beneficincia una casa para 
que en ella se establezca un hospicio de ancianos, y mien­
tras se establece el hospicio, quiere que las rentas de los 
bienes legados se distribuyan á los ancianos que ella de­
termina. Habia en esta disposici6n dos liberalidades con 
un destino diferente; la una, que tenia por objeto la crea­
ción de un hospicio, se dirigia á la comisión de los hospicios; 
lo otrA, que tenia por objeto una distribuci6n de limosnas, 
perteneclá á la oficina de beneficencia. El error de la tes­
tadora no podla atribuir capacidad de recibir -á un estable' 
cimiento incompetente; ahora bien; la oficina no tiene ca­
lidad para establecer y dirigir un hospicio. (1) Si el testa­
dar indica el destino, hay que consultar sus intenciones y, 
en las dudas, mantener la atribución que ha hecho al esta­
blecimier.to por él deHiguado. Una testadora lega dos rentas 
perpetuas, de 800 francos -cada una, á la oficina de benefi­
cencia, sin indicar el empleo de dicha suma; pero resultaba 
de las deliberaciones de la oficina de beneficencia y de la 
comisión de los hospicios, que era notoriamente público 
que dicha renta debía emplearse en el sostenimiento de 108 

indigentes admitidos en el hospicio de la comuna; en con­
secueucia, por parecer de las admiuistracioue8 interesadas, 
el uecreto real atribuyó á los hospicios lo que la testlldora 
habla dado por error á la oficina de beneficencia. (2) Cuan. 
do el error se comete en una donación, la administraci6n 
tiene cuidado de advertirlo al donador, á fiu de que él mis. 
mo lo rectifique. (3) 

La jurisprudencia francesa no mantiene la linea de de­
marcaci6n que existe legalmente entre las oficinas dI! be­
neficencia y los hospicios, en cuanto á su destino, y por 

1 De"reto dfl 16 de Agosto de 1869 (Circulares, 1869, pág. M1j. 
2 Decreto de l' de AgoRto de 1861 (Ciroulares, 1861, pt.g. 101). 
a Deoretos de 7 de Dioiembre de 1864. (Circulares, 18M, pági· 

na 127), y de íl7 de Enero de 1866 (Circulares, 1865, pág. 1M). 
P. de 1>. TOllO n.-43. 
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consiguiente, en cuanto á la capacidad. Una senteneia de 
la corte de Parb ha mantenido implícitamente el legado de 
un orfanatorio hpcho á la oficina de beneficencia, (1) mien­
tras que la liberalidad no podía hacerse válidamente más 
qUg á los :hospieio8. Es verdad que, en el· caso de que se 
trata, las pa,ttes inte¡'esadas no hablan suscitado la cues­
:tión. 

214. A veces hay dudas. La liberalidad no tiene por 
abjeto ni la ereación de un hospicio, ni auxilios á domici­
,lio: en elte caso ¿cuál de las dos administraciones carita­
tivas es competente liara recibirla? A nosotros nos parece 
·que la oficina de beneficencia tiene una cepacida(1 más ge· 
neral.que la comisión de los ho~picios; ésta tiene exclu8i­
'Vamente, por misión dirigir e~tablecimientos en donde se 
recib0n los indigentes; fuera de esto, es incompetenta. 
Mientras que la oficina de beneficencia, por 8U mismo 
nombre, eltá llamada á ejeroer la caridad pública, con la 
IOIs excepción de los establecimientos confiados ti. la co­
misión de 101 hospicios. Hay un acaerdo real en este sen· 
tido. Un testador instituye á la oficina de beneficencia; le. 
gataria de la tercera parte de sus bienes, con la condición 
de que emplee la renta en bolsas de aprendizaje de oficios 
en 101 cnales los aprendices ganan lo menos pronto posible 
pero que má&tarde, son productivos y les permiten pasar con 
poco capitillócon ningnno, de la condición dejornalerus á la 
demaestros, t lles como losoficios de zapatero, sastre; cerraje­
ro, cobrero, pintor de edificios y otros semejantes. El tes· 
ta-3or fija el monto de las bolsss y el modo de colaci6n; 
una parte de las bolsas debla ponerse en reserva en la CII­

ja deshorros, para que sirviera de dotes de establecimien­
to á favor de los bolsistas que reunieran las condiciones 
preilcriptallo por el testamento para establecerse como maes­
trol. ¡Excelente institución, como todas las q ne fa voreaen 

1 Parle, 3 de Mayo de 1872 (Dalloz,.1872, 2, 2(0). 
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el trabajo y ponen al trabajador en aptitud dé crearse una 
posición independientel ¿Quién tenia capacidad para reco­
ger dicna liberalidad? Los ha. picios no entraban en la 
cuestión; otro tanto podía decirse de la oficina de benefi­
cencia, porque no He trataba de rlistrihuir auxilios á domi­
cilio. Quedaba la comuna, que era igualmente incapaz por· 
que no está encargada de la enseñllnza profesional. El 
acuerdo real autoriza á la beneficencia para que acepte el 
legado. (1) Esta 'es una interpretación muy extensiva de 
las leyes que determinan la mi6ión de las oficin!\A de be­
neficencia. Lamentamos que las leyes no hayan dado tl. las 
comunas la misión de favorecer la educación profesional, 
continuación y complemento d~ la educación general qne 
los trabajadores reciben en las escuelas. HabrlII. fIue inte­
resar á 1&' comuna, y por consiguieute, á las personas c&­
ritativas, eu el mejoramiento de la condición de las clases 
trabajadoras; en ello están interesadas tanto como cn la 
instrucción de los pobres. 

215. Hay otra dificultad. El testador hace un legado en 
provecho de los pobres, y no lo dirige ni á lB oficilla de 
beneficenoia ni á los hvspicios; y no ob~tan te esto ¿tenutá 
la oficina calidad para recogerlo? llay que ver en primer 
lugar si el testador ha euchrgado á algano de la ejecución 
de sus volunt&rles, ó si ha hecho el legado para los pobres, 
siu designar á nauie para la distribución de BUS limosnas. 
En el último caso, no es dudoso, á nuestro juicio, que elle­
gado debe ser recogido por la oficina de beneficencia. Vol­
verémos á ver efita cuestión al tratar de las liberalidades 
hechas á personas inciertas (núms. 312 y siguiente8). Esto 
prejuzga la decisión de la cuestión en la primera hipótesis. 
Con frecuencia sucede que el te,tador hace un legado de 
limosnas y encarga de la distribución á un ejecutor testa. 
mentarío ó al tituhr de una flmción civil ó relig.iOBa ••. co-

1 Ar.nArrlo dA 2' de Enero de 1861 (Oiroul&reB, 1861, pág. 13). 
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mo el burgomaestre; por 10 comun, al cura. Se ha sosteni· 
do, por interMde la Iglesia, que el legado era válido, y que 
no debla atribuirse á la oficina de beneficencia. (1) Lo que 
hat!e que la cuestión sea, si no dudosa, al menos contro­
yertible, es que, en ellantiguo derecho, se admitía la vali­
dez de 108 legados de limosnas confiados al ejecutor testa· 
mentario ó á una persona pública. (2) Creemos que debe 
hacerso á un lado la tradici6n en esta materia, porque ba­
jo el antIguo régimen los pobres no tenlan representante 
legal en un establecimiento de utilidad pública; no habla 
oficina debdneficencia; si ha de decirse la verdad, la Igle. 
sia representaba á los pobres, porque los bienes de ella 
eran el patrimonio de éstos; cuando los beneficiarios olvi. 
daban su deber, los parlamentos se lo recordaban, iropo­
niéndoles una contr ibuci6n, y, en caso necesario. secues­
trando 8U temporal. Esto equivale á decir que la Iglesia 
formaba part.e del Estado, los ministros del culto eran 
personas públicas, asl es que nada impedía al cura que 
que fuera el distribuidor de las limosnas; ésta era una de 
laa fllnciones de su ministerio. Todo ha cambiado desde 
1789. El Estado se ha apoderado de todos 108 bienes de la 
Iglesia, y, en consecuencia, se ha secularizado la caridad. 
Nuestra constitución ha dado un paso más en esa via, se· 
parando la Iglesia del Estado; en conseouencia, ya no hay 
ministros del culto á los ojos de la ley, y el cura en nada 
se distingue del pri;ner reción venido. La cuestión que es­
tamos discutiendo debe plantearse en otros terminos. 
¿Puede UD particular, á titulo de ejecutor testamentario, 
ser comisioniado por el testador para la :distribución de 
BUS limolDas? 

1 Delooar, lJtJ la validez de la dunacjón ¡; del legado hecho 4 10$ po. 
b," con daign4cilm de un adminiatrador especial (Revista católica, 
18110 , 18111, ptlg. G 18) 

JI BIoard, D. la8 dOMcíones. parto 1', oap. 3', seco 13, n6m. 603 
(t. 1°, p'g. 1GO). 
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Ricard lo acepta, á la vez que hace una objeción que no 
contesta. No pueden hacerse liberalidades en provecho de 
personas inciertas, y los pobreR lo son. ¿Se <l: r:i que la per­
bona encargada de la distribución de laR limo.llasserlÍ la que 
los designe? Entonces éste sería un legado con facultad de 
elegir, y tal legado es nulo. (1) Venimos á parar en la con­
clusión de qnela dpsignación de cualquiera personaencar­
gada de distribuir un legado üe limosnas, debe reputarfe 
por no escrita, por los términos' del arto 900. En vano se 
objeta que el testador puede disponer de sus bienes como 
mejor le ocurra; que, en el C!l80 de que' se trata, no es la 
cuestión una fundación perpetua con un admini~trador es· 
pecial; que el legado de limosnas tiene su ejecución inme­
diata, como si el mismo testador los distribuyese. La res· 
puesta es fácil, y á nuestro juicio, indivisa. Sin duda qllt! 
yo puedo hacer loque quiera de mis bienes mientras viva; 
lnego puedo entregar todas mis rentas á un onra para que 
las distribuya en limosnas. Pilro desde el momento en que 
yo test\}, debo hacerlo en proveoho de personas ciertas. To­
da vía en este oaso mi libertad es ilimitada, con excepción 
el? la reserva. Si las personas gratificadas son inoiertas, el 
legado es nulo, á menos que se haga pJr una neoesidad 
pública, tal oomo la caridad; el legado será válido, ~ro 
con la condición de que el establecimiento encargado de 
ese servicio lo recoja. (2) 

Hay, además, otro argumento, igualmente decisivo, en 
favor de nuestra opinión. El poder del testador no el ili­
mitado, como 'se supone; él puede disponer de BUS bienes, 
pero no puede ejecutar acto de voluntad después de su 
muerte . .¡Y no equivaldrla á donar, después'que él ha ce­
Bado de vivir, si pudiera. distribuir de las limosnas por 

1 Darnlltón, t, 9', pág. 301, 1\(lm.303 y más adelante núms. 396 
á 328. 

2 Oomplires8 DUfllntón, t. ~., poig. 390, núm. 408. 
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medio de un mandatario? Insistirémos acerca de este pun­
to al tratar de los "Ejecutores Testamentarios." 

216. La cuestión fué resuelta en nuestro sentido en Fran­
cia, no sin una viva reRistencia de la 19leijia. Fllé plantea­
da en el consejo <la Estado, en lossiguientes térmíuos:" ¿Los 
legados hechos al cura para 108 pobres, Ó á los pobres pa. 
ra que le diltribuYIlD por el cura, debeD ser aceptados por 
é&te ó por las autoridades designadas al servicio de los po­
bresP" El consejo de Estado, por un acuerdo de 6 (le Ju­
lio de 1813, aprobado por el Emperador, lo ha resuelto en 
favor de las autoridades especialmente encargadas del ser­
vicio de 111 caridad. El acuerdo invoca el decreto de 21 de 
Septiembre de 1812, que pone entre las atribuciones del 
mini~terio de gobernación la contal.ilidad de los estable­
ci'miimtos de caridad, de lo qUEI infiere· que la aceptación 
de todos 108 legados que tienen por objeto socorrer á los 
pobres, deber ser propuesta á informe del ministro, aun 
cuando el testadorú otra disposición cualquiera confiriese 
1" di.tribución ele las limosnas á un cura ó á otro eclesiás­
tico cualquiera. DespuP.s de la restauración, la administra· 
ción de, cultos a~acó esa décisión. Elia preparó un proyec­
to de 'ordenanza qua tenia por objeto no sólo autorizar i. 
lo. curas para que aeeptarau los donath-os y legados he­
chos.tl. los pobres, cuando el testador les hubieso confiado 
ese cuidado, sino también declarar que el derecho de acep­
tar todos 108 donativos y legados hechos á los pobres, pu­
ra y simplemente pertenece exclusivamente á los curas. 
Esto equivalia á hacer de los curas los representantes le· 
gales de 108 pobres, y anular las oficinas de beneficencia· 
Esta medida reaccionaria no tuvo éxito; al contrario, 
la ordezann de 2 de Abril de 1817 atribuyó el derecho de 
aceptar los donativos y legados hechos á favor de los po­
bres, á las oficinas de beneficencia y á los alcaldes que las 
presídeu. "No puede corresponder, á 108 donadores, dice 
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el cOn8ejo de Estado, modificar á su antojo 68& regla ad­
ministrativa, y conferir, ~ea al'cura, sea á las fábricas cu· 
YIlS atribuciones se lil:ütan á lu que interesa al servicio 
del culto, el derecho de representar á 108 pobre. y de ejer. 
citar las acciones que á éstos pertenecen. Ael es que úni· 
camente 11\s oficinas de beneficencia ó el aicalde pueden 
tomar posesión de los objetos dados á los pobres, sean cua­
les fueren por otra parte los términos de la escritura cons' 
tituti vade la liberalidad, Esta toma de posesión no impi. 
tIe, por lo demás, que intHvengan en la distribución de 
108 ~OCOrfC¡8 el cura Ó la fábrica, si tal ha sidola intención 
de 108 donadore8," (1) 

217. En Bélgica, las pretensiones de la Iglesia no esca 
sean, y por m ucho tiempo el Gobierno ha rido el instru­
mento de la ambición del clero, sin tomar á. pecho las le­
yes que 108 partidos políticos interpretan con demasiada 
frecuencia á 8U antojo. Hasta el advenimiento del minis­
terio liberal, en 1847, fué cuando la administración volvió 
á la vla de la legalidad, U na testador& instituye como he· 
rederos universales á 108 pobres de la5 diversas parroquias 
de Bruselas, y expresa el deseo dé que "1& totalidad de sus 
bienes ~e ponga á ui"posición de los curas respec.ivos," 
El conseju general de administración de hospicios'y soco' 
rros, el cual centra.liza en Bruselas todos los servicios de 
la caridad publica, reivindicó ese legado; el consejo comu· 
nal y la diputación permanente apoyaron su reclamación. 
Esta fu~ acogida por el Gobierno. El acuerdo real invoca 
la ley de 7 frimaria, año V, la cual encarga especialmente 
tÍ las oficinas de beneficencia que socorran tÍ los indigen­
tes que no ~on recibidC's en 108 hospicios, as! como los ar­
ticulos 910 y 937, que confirman la misión confiada á los 
establecimientos de utilidad pública, de administrar 1&8 
fundaciones hechas en provecho de 109 pobres, La cláusu, 

1 Vui!lij!roy, De la admtllj,tración del cuUo cathllM; pAr. 289, Bota a. 
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la que encargaba al cura de un servicio que el legislador 
ha atribuido á un establecimiento público, era, pues, con­
traria á las leyes, y como tal, reputad!, como no escrita, 
según In! términos del arto 900. Se objetaba por interés de 
los curaj, que el arto 84 de la ley comunal permite que ea 
nombren administradores especiales. Más adelante insisti, 
remos sobre esta disposición 'lile, ~n el casdde que eetrll. 
ta, era inaplicable; no habla .más que una simple distribu­
ción de limosnas; luego la cuestión no era de nombrar ad· 
ministradores para administrar uua fundación q I\e no exis, 
tia. El acuerdo real agrega que se habla dado satisfacción 
á la voluntad del tflst,ador, tanto corno la ley lo toleraba. 
En electo, en Bruselas se han formado, ejecutaBdo la ley 
comunal (art. 92), comisiones de caridad, encada parroquia, 
encargada~ de distribuir socorros á domicilio; y los curas 
son presidentes de esas comisiones; luego intervienen en 
la distribución de socorros. (1) 

La. voluntad de Jos testadores no es omnipotente; ellos 
deben conformarse con las leyes que rigen el ejercicio de 
la bene.6.cencia. Cuando imponen ellos una carga contraria 
ti la.q leyes, el legislador la borra, á la vez que man­
tiene su liberalidad. Se ha hecho una notable aplicación. 
de ese principio, en el caso siguiente: Un testador hace un 
legado á los pobres de su parroquia, "gregando que el cu­
ra hará la distribución; en seguida hace un legado á la 
oficina de beneficencia, encargándola que distribuya la su­
ma legada á los pobre! de la ciudad; por último, lega el 
doble de esta suma á la sociedad de San Vicente de Paul, 
para ser distribuida á los pobres patroni.dos por dicha so­
ciedad. Se ve que las· predilecciones del testador eran· 
para esta última obra, por más que gratificara también al 
establecimiento público encargado del servicio de la c.a-

1 Aouerdo de 30 de Dioiembrede 1S.7 (Oirculares, 18~, pág. 134), 
Oomlláreae !\Cuerdo de 6 de Dlcierubrp de 1869 (Ciroularea, 1869. 
Ñ.iiU). 
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ridad; pero los términos del testamento prueban qu. BU in­
tención no era confiar á la oficina de Lenencencia la eja­
c ución del leg!ldo hecho á la sociedad de San Vicente <W 
Pau!. La cuestión surgla de saber lo que ee haria con es. 
último legado. La sociedad no podla recogerlo, supuesto 
que eUa no tiene existencia legal. Y ¿acaso podla hacerlo 
la oficina de beneficencia\' El acnerdo real 8e lo atribuyó, 
pero agregando que era de desear que la oficina dejara ha­
cer bajo su censnra, la8 distribuciones por dicha sociedad, 
así como por el cura. (1) Se puede justificar el acuerdo 
por la con.ideración de que el legado, aunque hecho á la 
Bociédan de San Vicente de Paul, se dirigla en realidad á 
I"os pobres; luego se daba satisfacción á la volnntad del 
te.tactor, tanto como era posible legalmente manteniendo 
la liberali,lad y haciendo intervenir á la sociedad de una 
manera oficiosa; pero la interv~ncióu no es obligatoria; la 
oficina e,ti!. en libertad de no recurrir á ellA. Por lo mil~ 
roo ¿no valía mas prescindir de ella? ¿Acaso el Gobierno 
está llamado" manifestar su deseoP Respecto á las limos­
nas que el cura tenia que distribuir, no hay duda alguna; 
los pobres estaban iustituidos directaml'nte, el cura no era 
mas que el distribuidor; habla qne reemplazarlo por el dis­
tribuidor legal, que es la oticina de beneficencia. 

Tampoco el legatario universal tiene calidad para dis­
tribuir laa limosnas. Un testamento, que dió lugar á mu­
chas diaputas, encargaba al legatario universal que distri­
buyese anualmente vestidos para los niños pobres que ha­
cían su primera comuniÓn en Gante, parroquia de San Pe­
dro, hasta concurrencia Je 2000 francos. El acuerdo real 
resolvió que la oficina de beneficencia era el único repre­
sentante legal de los pobres, y que aunque no estuviese no­
minatinmente instituido, era el único que tenia capa-

1 Aouerdo de 12 de J1lnio de 1858 (Olrcularas, 1858, pAg_lUl. 
P. de 1). TCHO XI.--44. 
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cidad para. recoger las dotaciones hechas en favor de 
aquéllos. (1) 

Desde·el momento en que se trata de dar socorros á 101 

pobres, ann cuando sea con motivo de un eacramento, la 
oficina de beneficencia es la única q ne tiene calidad para. 
di.tribuirlos. Se hace un legado al cura de una comuna pa­
nque lo emplee en vestir á niños pobres que hacen su pri­
mer& comunión. El acuerdo real resolvió que la oficina de 
beneficencia debla recogerlo, porque estaba hecho exclu­
sivamente en !)rovecho de los pobres, y pertenec1a, en 
consecuencia, al 'establecimiento público encargado del 
servicio de la caridad. (2) 

f. D~ las congregaciones hospitalarias. 

218. Exis~en congregaciones religiosld que S8 consa­
gran al servicio de lo~ enfermos, y, porlo común, dan ins· 
trucción á los pobres; eJtisten también congregaciones 
~clulivamentll docentes. Antes de la revolución, estaban 
reconocidas todas esas congregaciones; la enseñanza públi. 
ca estaba en gran parte en sus manos; puede decirse que 
ellas tenlán el mOllopolio de, la inetrucción de las mujeres. 
Lae congregaciones hospitalarias de lae hermanas de ,la 
caridad y otras, después de haber sido abolidas, se resta _. 
blecieron; pero ¿cuál 6S su misión? 4son puramente hos. 
pitalarias? ¿pueden enseñar? ¿dentro de cuálee Hmites? Es­
t&8 cuestiones han ,lado margen á largos debates, y que­
da siempre algo incierta. 

Las congregaciones b.ospitalarias y docentes se supri­
mieron como corporaciones con personificación civil por 
el decreto de los !llas 13·20 de Febrero de 1790, cuyo aro 
ticulo 19 e8tá concebido en los siguientes términos: "La 

1 Acnerdo de 20 .\e Julio de 1858 (Oirculares, 1MB, p~. 119). 
2 Aa.ardo de 11 J 31 de Julio de 1867 (Oirculares, 1867. pl¡inas 

U9yU8). 



D8 LA CAPACIDAJ) PARA RIlOIJIIR 347 

ley constitucional del reino no volverá á reconooer votos 
monásticos 801eOOúe8 de personas de nno y otro sexo; en 
consecuencia, las órdenes y congregaciones regulares en 
las cuales se hacen semejantes votos, quedarán suprimidas 
en Francia, sin que puedan establecerse otras semejante. 
en lo sucesivo." Por esto se ve que las congregaciones es­
taban extirpadas hasta sn ralz, en el principio religioso qne 
es de SU esencia, supuesto que la ley suprime 10R votos so­
lemnes de obediencia, de pobreza y de castidad. No habia 
ya lugar, en el nuevo orden de CORas, para las congregacio­
nes religiosM, hospitalarias y docentes. Los serviciol de 111 
instrucción y de la caridad se secularizaron: el Estado se 
encargó de dicha misión. Como esos servicios no podlan 
organizarse de un dia para el otro, la Asamblea constitu­
yente decretó que por pi momento nada se cambiarla res­
pecto de las casas encargadas de la ed ucación y de los 
establecimientos de caridad. Los religiosos y religiosas 
continuaron, pues, provisionalmente RU Mervicio, ya no á 
título de corporaciones, p0rque ya no tenian bienes y no 
estaban' constituidos en corporaciones, sino como socieda­
des que se ocupaban de caridad y de enseñanza (Ilecrato 
de 13 de Febrero de 1790, arto 2). Este interinato no podla 
Ber de larga duración; era imposible Ilejar la enseñanza en 
manos de los frailes, enemigos de la revolución; la Asam­
blea legislativa los expulsó de las e8cllelas. Era más difí­
cil y parecía más duro expulsar de los hospitales á las 
religiosas consagradas al alivio de la humanidad afligida; 
<ll decreto de los días 4-17 de Agosto de 1792, hizo una 
reserva en BU favor. Pero se dió á entender que si se man­
tenían, siempre á título provisional, las hermlnas de la 
caridad, era únicamente como hermanas hospitalarias; se 
dijo formalmente que las casas de caridad cesarían de 
ocuparse ele la in.~trucci6n de los niños, porque no debla 
confiársel€s ninguna parte de la enseñanza pública á nin· 
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guna de lu supradichas casas de hombres ó de mujeres, 
l8Culare8 ó regulares (ley de 18 de Agosto de 1792, ar­
ticulos 1 y 4). No quedaban ya má.s que hermaBas hospi­
talarias, consagradas, según los términod de la ley de 7 de 
Abril de 1792, al cuidado y alivio de les enfermos. No era 
como corporaciones, tampoco como asociaciones, como la 
revoluci6n con!entia en emplearlas. La ley de 18 de Agos­
to de 1792 renovó la supresión de todas las corporacio­
nes, aun de aqusllas consr.gradas únicamente al servicio 
de los enfermos y !le lo. hospitales. "Sin embargo, dice 
ella, en los hospitales y casas de caridad, las miama8 Pb"SO' 

MI continuará.n como hasta aquí el servicio de los pobres 
y el. cuidado de los enfermos d título individual, bajo la 
vigilancia de los cuerpos municipale, y a<\ministrativos, 
hasta la organización definitin, que la comisión de soco­
rrol presentará incesantemente t\ la Asamblea nacional." 
Esta organización 8e hizo el año V; 189 leyes de los dlas 16 
vendimiario y frimario y 20 ventoso no hablan ya de las 
congregaciones hospitalarias: las hermanas de caTi,lad ce· 
san de figurar en las leyes, ellas se dispersan, y ni siq uie 
ra tienen un nombre que las distinga. (1) 

219. Bajo el consulado y el imperio, hubo una reacción 
á. favor de las hermanas hospitalaria •. Se la ha desfigura· 
do y exagerado, y es importante re~tablecer la verdad. 
Napoleón aceptó la herencia de la revolución en todo lo 
concerniente á las ideas de centralización y secularización; 
y s610 repudió á la libertad. Luego no podla entrar en su 
mente la idea de confiar la enseñanza, en todo ó en parte, 
á las congregaciones religiosas. La ley de 7 termidor, año 
V, habla revelado el esplritu de la Francia nueva prohi· 
biendo á las asociaciones- religiosas el derecho de usar de 
la libertad de la enseñanza establecida por la constitución 

1 Bnuelaa, 28 de Abril de 1858 (Fa3icri8ia, 1858, 2, 281), Y 14 de 
AIIOIOO de 18'7 (PII!lcrisia, 18'7, 2, 185 Y slgnlente.). 
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del año IIl. Napoleón, hostil á la libertad, tanto á la de 
enseñar como á la de asociarse, organizó un cuerpo laico, 
la universid.ad, y le confió el monopolio de h instrucciJIl 
(decreto de 17 de Marzo de 1808 y d~ 15 d~ Noviembre 
de 1811). No ha~ que perder de vista esta tendencia del 
primer cónsul y del emperador, cuando se trata de apre­
ciar los decretos concerniente. á lns' congregaciones hos· 
pitalarias. Como el servicio de 10R hospitales hacía tiempo 
que estaba desorganizado, el Gobierno concibió la idea de 
confiar el cuidado de los enfermos á la8 antiguas herma· 
r.as de la caridad, no á titnlo de corporación, sino á titulo 
individual, y como cumpliendo con un servicio público. 
Un acuerilo del 1 ? nivoso, año IX, recuerda que la ley 
de 18 de Agosto de 179R, á. la vez que suprimia las coro 
poraciones, habla con~ervado á los miembros de 'las cor­
poracione~ de caridad la facultad de continuar los IIctos 
de su beneficencia. En consecuen"cia, el ministro ue go' 
bernación autorizó á la anterior superior de las hijas de la 
c~ ridall, á que formase alumnas para el servicio de la caridad. 
J" expresión e.i caracteristica; ya no S6 trata de religiosas 
ni de frailes; la Ruperiora está cRlifiCftda de cuidadora, y las 
novicia8 toman el nombre de alunmae; el objeio 6selser­
vicio de la caridad. El Gobierno no pensaba en restablecer 
la lUano muerta; tampoco pensaba en confiar á hermanas 
de la caridad, ni á una congregación cualquiera, el cuidado 
de la enseñanza. Hach 111 misma época, se hablan formado 
diversas asociaciones religiosas, restos de la orden de los 
jesuitas, con el fin de consagrarse á la enseñanza. Ellas 
quedaron disueltas como ilicitas; con este motivo, el Go­
bierno consular proclamó altamente RUS miras en materia 
de instrncción. "La educación pública pertenece al Esta­
do, y no debe Rer que. ignorándolo él, una multiplicidad de 
instituciones que no estuviesen suficientemente reconoci­
das, y cuya enseñanza no fuese aceptada, vengan á unir al 
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riesgo de ocaaionar malos e~ttldios el riesgo mayor de pre­
parar malos ciudadanoa." Tal fué siempre el pensamiento 
de Napoleón. Aun en lo concerniente á las hermanaa de 
la caridad, su intención no era confiarles una parte de la 
ioatrucción l)\lblica, ni resucitar la mano muerta; él quería 
utilizar á las hermanas en el servicio de 108 hospitales. 
Para lograr este resnltado, ellas debian ser; no cuidado­
fas, sino religiosas; habia, pues, que recoustituirlas en 
corporaciones; pero; dice Portalis, con la condición de que 
SU8 estatutos fuesen verificados, aprobados y registrados 
en el conaejo de E.tado. No debe haber en Francia, dice 
Portalia, más inatituciones religiosas que las eatablecidas 
por el concordato y por las leyes orgánicas ó que eatuvie' 
sen formalmente aprobadas. (1) 

220. Con este eapiritu se redactó el decreto de 18 de ~e­
brero de 1809, que ha permauecido siendo en Bélgica. la 
carta de la8 cOhgrega.¡:ionea hospitalarias. Rlart. I agrega: 
"La8 congregaoiones ó casas hospitalatia ~ da mujeres, á 
8aber: aqtl8l1al cuya imtituci6n licM por objeto el servicio de los 
hospíci08 de nll88(,.o impel'io, asistir {o.y enfermos. á t08 niños 
abawnadds, 6' d, consagra!' cuidados á los pobres, socorro8, re­
m8dio8 á domicilio, se colocan·baj" la protección de Madame, 
nuesira querida y honrada. madre." Ya be ve que el decreto 
tiene cuidado de definir lo que entiende por congregacio­
nes hospitalarias: y. si nM atuviéramos á esta definición, no 
habría la menor duda ac~rca de la mi~ión y el destino de 
las congregaciones reconocidos en virtud del decreto: las 
congregaciones son exclusivamente hospitalarias, son unn 
dependencia de los hospicios. No hay una sola palabra en 
el decreto que marque que ella, tengan cierta parte en la 
ensellanza, aun cuando fuera la de 108 nílios pobres. Pero 
la ejecución que se dió al decreto se salió de los límites del 

1 Qolllpárese BrlUlUlae, 14 de Agosto de 1847 (Pflsicrilili, JSH, 2, 
166..189). 
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texto; He autorizó á a)guna.~ congregaciones hospitalaria. 
á que dieran la en8eñ~"z·lgratuita. Hay que deoir más: la 
intención del Gobiernu, al re8tabl~cer las hermanas hospi­
talaria~, era el de permitirles la enselíanza gratuita. El 
Conqejero de Estado, Regnaud de Saint.Jean-d'Angely, 
dice eu el dictamen que dirigió al Emperador en apoyo del 
decreto: "que la vocación que consiste, !ea en llevar 8OCO­

rros tilos pobres, sea m dar la pri-tnera ín8tt'Uceión á los ni­
ños de la última clase del puebto, es el titulo cOn el cnal se 
hablan presentado hasta entoncealas asociaciones que fue­
ron autorizados." Y se lee una circular dirigida, el 3 de 
Marzo de 1809, á 10B obispos, por el ministro de cultos, 
Bigot de Préameneu: "El decreto de 18 de Febrpco tíltimo 
no menciona las congregaciories docentes. Entra en la in­
tención de :!l. M. que haya para las mujeres en general un 
reglamento de instrucción pública, en el cual Be determine 
tle que manera participarán en ella las congregaciones re­
ligiosas." En cuanto á las congregaciones, hospitalaTias ála 
vez que docentes ¿tenían calidad para dar la enseñanza? 
El ministro distingue las que tienen un pensionado y las 
que sólo dan una enseñanza gratuita: lae primeras no se 
hallan comprendidu8 en el decreto, luego no pueden ser 
reconocitlas á título de hospitalarias, porque tal e8 el ob­
jeto prit;cipal de BU institución. El minitro agrega: "En 
cuanto a la enseñanza que ellas dan, no puede conciliarse 
con todo plan de instrucción." Estas palabras 80n muy obs· 
curas, quizá deliberadamente obscuras. Lo que sí es claro 
es que, en la mente del Gobierno, las congregaciones con­
sa¡¡radas tí la enseñanza gratuita, siu ser hO!lpitalarias, no 
estaban ~omprenuida8 en el decreto; debían esperar el re­
glamento general de instrucción de las mujeres. 

La circular del ministro, relacionada con el texto del 
decreto de 1809, suscita muchas dndas; la circular anto­
riZA á las congregaciones Irospitalarias á que dén la enae-
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ñanza gratuita, como servicio accesorio de la caridad, la 
cual es su destino principal, mientras que el decreto no 
menciona la enseñanza gratuita en la definición que da de 
las congregaciones hospitalaria, ¿'Por qué el decreto guar­
da sil~acio en este partkular? No vemos más que una ex­
plicación, yes que el Emperador no querla prejuzgar nada 
en cuanto' la intervenci6n legal de las congregaciones 
religiosas en la enseñanza. El se resel'Va ba, es cierto, y ue 
ello dan fe la circular y los actos de ejecución, la facultad 
de autorizar á las congregaciones hospitdltrias para que 
diesen la instrucción á los pobres; y aun le sucedió que 
autorizara oongregaciones docentes Pero estos decretos 
particulares lIon actos de la omnipotencia imperial. De 
ellos no puede inferirse un prin.:ipio, porque eotaria en opo­
sición con el decreto de 1809. Cuando hay contradicci6n 
entre la ley y 108 IIctos que la ejecutan, hay violación de la 
ley, y ciertamente que la violación de la ley no pued .. pre­
dominar Bobre la ley. A nuestro juicio, el decreto ne 1809 
decide él sólo la cuestión; vamos á ver las consecuencias 
que reeultan. 

221. Solamente las congregaciones reconocidas, tienen 
capacidad para recibir donativos y legados. As! es que la 
primera cuestión que se presenta es sobre cuáles son las 
congregaciones que el Gobierno puede reconocer. Acerca 
de este punto no podrla haber duda alguna. Todas las 
congregacioned, siu ninguna excepción, están suprimidas 
por las leyes de la Revolución. ~olamentp por excepción 
es como pueden reconocerse ciertas congregaciones: En 
su orden constitucional y legal, esas excepciones habría 
debido consagrarlas la ley. SlIbese que en los tiempos del 
imperio, la voluntad (lel Emperador tenia fuerza ue ley, 
uua jurisprudencia con8tante ha consagl'ado la fuerza obU­
(atoria de los decretos imperiales. Tal es el decreto de 
1809, el cual concede al Gobierno el derecho de reconocer 
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congregacioneohospitalarias de mujeres quetengan por TO· 

cación el servicio de 108 hospitales y loo cuidados 11 los 
enre rmos á domicilios. Esta es una excepción, UJla de las 
más importantes que se hayan hElcho desde 1789; luego e. 
de estrecha interpretación. Siguese de aqul que el Gobierno 
no tiene el derecho de reconocer corporaciones docentes, 
deNde el momento en q Ite no son hospitalarias, sin que im­
porte que tengan pensionado ó que dé.u instrucción gra­
tuita á los pobres. En vano se invocarían los decretos im­
periales que reconocieron las congregaciones docente., 
los gobiernos que han venido después del imperio no han 
heredado la omnipotencia de é~te; su miijión es ejercitar 
la8 leyes, y no les corresponde violarlas. La consecuencia 
es eviden~e. Si un decreto real expedido en el reino de loe 
PaIses Bajos, ó ~n Bélgica, reconociera una congregación 
docente, dicho acto seria ilegal; y nuestros tribnnales tie­
nen el derecho y el deber de no aplicar los acuerdos reales 
contrarios á. la ley. Por consiguiente, eS88 congregaciones 
no tendrlan cali,lad para recibir, y serian nulos los dona­
tivolI y legados hechos en su favor. 

222. Otro tanto hay que decir de las congregacionea 
hospitalarias que tienen un pensionado. Un acuerdore al 
de 24 de Mayo de 18;~8, reconoce la asociación de las her­
manas de Maria, establecida en Braine-rAllend. Los esta· 
tutos <le la congregación establecen en el arto 4: "Las her­
manas de Maria .e consagran d la instrucción tU lajuvmtttd 
y al servicio de lo! enfermos d domicilio; tienen un pensionado 
de intemo8 y una escuela de externos para Jos niños del se­
xo femenino." Resulta de los estatutos, como lo ha dicho 
muy bien la corte de Bruselas, que la instrucción delaju­
ventud, el e~tablecimiento de un pensionado y el de un 
externado, constituyen al menos una de las principales 
ocupaciones de las hermana8 de Maria; S8 podrla agregar, 

p. de D. !OliO xx-46 
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sin riesgo de equivocarse grandemente, que el servicio de 
los edfermos no figura en lo. estatutos sino porque era el 
único mediolegal, digamos mejor, el único pretexto para 
obtener el reconocimiento. Los estatutos no hablan de una 
instrucción gratuita para los pobres; hay más, ni siquiera 
destinaban á las hermanas para un servicio gratuito de los 
pobres. Por sus estatutos, las hermanas estaban, pues, fue 
ra del decreto de 1809; el Gobierno no tenia el dtrecho 
para reconocerlas; por lo tanto, el acuerdo de 1838 erale­
gal. En consecuencia, la corte de Bruselas las declaró in­
capaces para recibir los legados que Re le hablan hecho; á 
rec~rso intentado, su decisión fué confirmad .. por una 
sentencia de denegada apelaeión. (1) 

;Hay que ir más lejos y decidir que las congregaciones, 
aun las hospitalarias, no podrán ser reconocida8 si tienen 
un pensionado. TI n acuerdo del consejo de Estado, de 25 de 
Marzo de 1811, así lo decide; invoca el decreto de 1809 
que define el límite de las funciones de las hermanas hos, 
pitalarias; y concluye que ellas no pueden ejercitar otras, 
que principalmente tener un pensionado (le mujeres jóve­
nes es incompatible con el servicio de los pobres enfer­
mos. La corte de Bruselas cita este acuerdo, y aprueba dU 

doctrina en los cODsiderando8 de la sentencia que acaba­
mos de citar. ¡Cosa notable! Acerca de e.te punto, Napo. 
león nunca. TacHó; se rehusó siempre á autorizar á las con­
gregaciones religi"sa:s á que tuvieran un pensiollado; los 
decretos qué promulgó contienen una prohibición expresa; 
remitla á las hermanas que lo Holicitaban al decreto gene­
ral que él se proponla dar sobre la educa. i 'n de la. muje. 
res. Luego hay que .decir, con la corte d~ casación de Bél. 
gica, que tener un pensionado no es por si mismo snficien. 
te para que las congregaciones no puedan ,er reconocidas, 

1 Bruselas, 3 de Agosto de 1816 (Pa8icrisia, 1817, 2, 160 Y siguien. 
tes). Denega,la apelación, H de Mayo de 1859 (Pa8ICri8ia, 1859, 1, 
OL~3). 
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y para hacerlas incapaces de recibir, aun cuando hQbiesen 
sido reconocidas legalmente. !l) 

223. Queda la hipótesi, más favorable para las congre­
gaciones religiosll" CURl'do d objeto principal de su ins­
titución es el servicio de los enfermos ¿pueden ser recono' 
cidas si se ocupan tarn bien de la instrucción gratuita? En 
una sentencia.de la corte de casación de Bélgica, S8 lee que 
"el sostenimiento de una e, cuela en donde se da gratuita· 
mente la inetrucción á laR jóvenes pobres, no es un obstá­
culo para que una casa h08pitalaria se instituya bajo el pie 
del decreto de 18tt9." (2) E.la deci8ión 8e halla en armonla 
con la práctica administrativa del imperio y de los gobier­
nos que le han sucedido. ¿Es conforme con el rigor de lo~ 
principioa? Lo ponemos en duda. La práctica administra· 
tiva es una mala escuela en punto·á legAlidad. En cuanto 
á los informe~ y circulares de los ministros del Emperador, 
no tienen más autoridad que los actos de ejecuoión que 
estamo8 recusando. Nó conocemos más acto obligatorio 
que el decreto, y 108 términos de éste ,. restrictivos por na­
turaleza, excluyen hasta la instrucción gratuita. Interpre. 
tado de este modo, el decreto 88 concilia con la. leyes qne 
rigen la enseñanza, y hasta con el pensamiento del Em,llll" 
rador. Hay inconsecuencia, digamos más, hay iniquidad 
en confiar la instrucción de los pobres á las congregacio­
nes religiosas, siendo que le8 está prohibid .. la instrucción 
de las clases acomodadas ó ricas. La ley del año V tema 
razón en excluir á las congregaciones religiosas de las es­
cuelas, y de prohibirles la enseñanza libre; 108 pueblos que 
estiman la ltbertad, y sobre todo la libertad del pensamien­
to, sin la cual la libertad polltica no e8 más que un sar­
casmo, tOfloslos pueblos libres toman en nuestros dilS, to­
marán la misma medida. En Bélgica, es ciflrto, la constit\l' 

1 Dcne¡rR(la, o\~ 11 ole M.rzo (1.184~(Pa.iCTl&ia, 1849.1,20). 
2 Denegada, 14 de lla,.o.l869 (PalÍCf'flia, 18l19, 1, lIll2). 
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ción no permite que Be prohiba la enseñanza !\religiosos; pe. 
ro se puede, al menos,apartarl06 delaen~eñanza públicl1. Aña 
damos que legalmente se les debe separar, supuesto que la 
enseñanza pública se conCía 11. las cOlllunas. Ahora bien, las 
congregaciones hospitalarias reconocidas son una institu­
ción pública, la enseñauza que dau no es ya una enseñanza 
libre sino pública; y ¿en dónde estll. la ley que delegue es 
ta misiónP Se lee en una sentencia de la corte Li~ja que 
"la instrucción gratuita el una (lbra de caridad que Cor­
ma parte del instituto de las hermanas hOlpitalarias y re, 
viste un carácter privado que la emancipa del régiinen de 
las eecuelas comunales." (1) Este considerando e" erroneo 
y coutradictorio. ¿En dónde eatá la ley que diga que la 
instrucción gratuita forma parte de las hermanas ho~pita 
larilUP ¿Y si hubiera una ley semejante, prestando eite 
lent.ido al decreto de 1809, puede decirse que una ense­
lianza dada por un establecimiento de utilidad pública, á 
tI~ulo de lervicio plÍblico, es una euseñanza privada? Esta 
ts una contradicción pattlnte en los término:!. Nue"tra 
conclnsión es que las congregaciones hospitalarias no pue· 
den ser reconocidas como c,>ngregaciolles docentes, ni aun 
con la facultad ó cargo de insHuir gratuitllmente á los 
pobres. Luego 80n incapaces de recibir por el hdCho solo 
de que son docente •. 

224. El hermoso nombre de hospitalarias, de hermans 
de la caridad, nos ilusiona con Crecuencia; hay placer en 
luponerles todas 188 virtudes, y 80bre todo el desinterés, 
el sacrificio, la abnegación. No siempre e8 asl en la rea1i: 
dad de las C08a8. La congregación de las hermanas J.e Ban 
Carla. Borromeo está establecid" en We:¡;-Velvain, Dis­
trito de Fournai, desde 1685 .. Sus estatutos dicen lo que 
ligue: "Las hermanas tienen una escuela pública para las 
personas del sexl>. {¡ quienes enselian los principios de la 

1 Liejll, 10 de Marzo de 18~8 (PUi6risia., 1858, 2, 14.7). 
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doctrina cristiana, la escritura, la lectura y diversas la­
bores '1ue les son propias. 'Tienen, además, un hospital en 
aoode prodigan BUS cuicllldos á persona. d >1 mismo se::t<J 
cuyo cerebro e,ta enajenado." H~stl\ el ail.) do 11>21, las 
hermanaa n'o habían solicitado ser reconocidas; un dccreto 
real de 4 de Noviembre de dico año aprobó, sus estatutos. 
El acuerdo uice: "Ellas di,frutarán de todos 108 privile­
gios que nosotros otorgamos á los establecimientos de eSE; 
género, con la obli~ación de conftlrmarse con las disposi­
ciones del decret·, de 18 .le Febrero de 1809 sobre las aso­
ciones hospitalarias." A,¡ e. 'Iue á titulo de hospitalaria 
fué como se reconoció la congregación; ~Io era realmente, 
y el acuerdo de 18tl es legal' La corte de Bruselas y la de 
casación se h~n pronuDciado por la negativa. (1) Nos pa, 
rece que la cuestión es apenas dudosa. Las hermanas eraD 
eD un priDcipio CODgregacióndoceDte; admitamos que su 
eDseñaDza fuera gratuita, por .nás qUd los estatutos DO les 
marcasen obligación; no es eie un titulo que autoriCé el 
reconocimiento; acab,mo9 de probarlo: el decreto ddine 
las congregaciones h".pitalaria., y la instruccióD, aun la 
gratuita, nI) figura ~n la ddinieión. 'L .. que caracteriza á 
las hospitalaria., y BU mismo nombre lo dice, es que es­
táD consagradas al servicio de los enfermos; se subentien­
de que dicho servicio es gratuito por eseDcia, SDpuesto 
que se presta á Dombre de la caridad. El decreto ha que· 
rido favorecer, no UDa especulacióD, sino una obra de be· 
neficencia. Ahora bieD, las hermanas de San Car 108 Borro­
meo no recibian en su hospicio más que á las personas de 
familia, mediaD te peDsióD. Y ¿acaso mn hospitalarias las 
que excluyeD los iDrligeDtes y sólo prodigan SIlS atene;'J­
Des á 108 rico.? Para hacerse pasar COIDO tales, las herma­
nas pretendieron que la pensióD sólo se destiDaba á cubrir 

1 Bruselas, 28 a8 Abril d. lq58 (PlUi,ri.ia, 1858, 2, 2119), Y dene· 
gada¡ 14 de Hayo de 1859 (Paslcrisia, l8li9, 1,204). 
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los gaato. de sostenimiento y alimentación de 108 enfermos, 
y que 108 cuidados y auxilios se lPR daban gratuitamente. 
Esta distinci6n era sutil en dema,la; la corte de caución 
decidió que una congregaci6n no podla ser hospitalaria sino 
cuando prodigaba sus cuinados á los pobres. No siendo 
ho.pitalarias, las hermanas no podían ser reconooidR8; el 
acuerdo de 1821 eril ilegal, y. en consecuencia, la. congre· 
gación no podia disfrutar de los derechos de la personifi. 
cación. 

3. De las comunas. 

225. ,Las comunas pueden intervenir directamente en 
la benencencia pública? En principio, nó; la caridad se 
ejerce, sea á domicilio, sea en establecimientos públicos, 
hospicios ú hoepitales; y para este doble servicio hay ad­
ministracione. especiales, la oficina de benencencia y la 
comisión de hospicios. Be admite, sin embargo, una ex~ 
cepción par! los talleres de caridad. en 108 cuales se em­
plea á. los indigentes en trabajos asalariados. La caridad 
cQnsiste en dar trabajo á 10< pobres que carecen de él; el 
lalado que se les paga no es una. limosna; luego 108 talle­
res de caridad no entran en las atribuciones de la oficina 
de beneficencia. Tam poco son del resorte de la comisión 
de hospicios, 8UpUt>.ato que en ellos no son recibidos los 
pobres, ni mantenido,. Luego es una obra de benencencia 
que la comuna desempeña directamente. Podria dudane 
de la legalidad de estos establecimientos, porque la co­
muna no tiene ninguna calidad para ejercer por si misma 
la caridad. Por 10 dem's, los talleres van desapareciendo; 
son una carga bastante pesada para las comunas, sin que 
sean de provecho para los pobres. En donde existen, no 
pueden recibir á titulo gratuito, porque no forman un es· 
ta blecimi~nto de utilidad pública, reconocido como tal por 
la ley. Luego ~i 8e hace una liberalidad, en provecho de un 
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taller de caridad, la comuna es la ú"ica competente para 
recog~rla' Hay un .f'l'uOrdo real en tal sentido, el cual 
atribuye á la comuna el le~ado que el testador habia he­
cho iI favor del taller de caridad. (1) 

226. Cuando la liberalidad consi,te en auxilios á domi. 
cilio, la oficina de beneficencia es la única que tiene cali­
dad para recogerla; así como la comisión de los hospicio8 
!lebe aceptar 108 donativ08 he('h08 en provecho de uno de 
los establecimientos qne ella designe. La comuna, en 109 
dos casos, es incompetente, aun cuando el teatador la hu­
biese instituido, sea l~gando á la ciudad, sea legando al 
burpomaestre. Un decreto real asilo resolvi6, y esto no 
tiene duia. (2) L1 aplicación de ejta principio ha dado 
lugar á numerosas disputas cuando la liberalidad se hace 
para la creación de un hospicio. ¿Acaso la comuna tiene 
calidad pllra aceptarla? ¿ó la oficina de bene:ti'cenciaP ¿ó la 
comisión de ho'picios creada para administrar el estable­
cimiento? IJa jurisprudencia está dividida é incierta. 

Hay una cuestión preliminar: ¿el legado es vUidoP ¿No 
debe decirse que es nulo como hecho en beneficio de un 
establecimiento que no existe toda"ia? Nosotros hemos 
examinado la cuestión como principio; á nuestro juicio, la 
liberalidad es válida (núm. 193). Esto no es dudoso, pero 
se presentan algunas dificultades en la aplicación. Una 
t~stadora lega á. la comuna una caea para que sirva al es­
tablecimientode sus hospicios; en seguida agrega: "Dono 
y lego al ho~picio fumIado por mi, todos mis bienes in­
mllpble", de los cuales aquel no ha dispuesto por el pre­
sente testamento." Los herederos no pusieron en duda la 
valid~z del l~gadode la ca"a hecho á la comúila •• alvo á 
esta el obtener la autorización !lel Gobierno; pero preteu-

1 Aouerdo real de 16 ,le Octubre d. 1861 (Oircularee, 1861, pigi. 
lIa 135). _ . 

2 !)ecreto del 24. de M.ayo de 1862 (Clrculiuee, 1862, pig. ~tI3). 
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dieron que el legado en provecho del hospicio era nulo, 
COTIla hecho 'en beneficio de un establecimiento que no te­
nia existencia legal. La corte de casación decidió que el 
legado era válido; que el pensamiento de la testadora, tal 
como la corte de apelación lu habia interpretado, era ha­
cer una fuudación para la creación de un hospicio; que el 
segundo legado, el de loe inmueble_, teniendo el mismo des· 
tino que el primero, el de la casa, se dirigia también á la 
comuna, la cual era capaz de recibir para la fundación de 
un establecimiento comunal. (1) Esto implica que la ca· 
muna debea aceptar los. dos leg"do~; la corte de Angers 
habla a.tribuido al segundo al. la. oficina de beneficencia. 
Esto era un error, como vamos al. decirlo. 

227. Ún cura funda un hll8pital taller para refugio de 
101 pobres enfermos, ancianof, huérfanos de ambos sexos, 
para dar en él trabajo al. los indigentes. A fin de asegurar 
una existencia legal al. eMte establedmiento, hizo el dona­
tivo á la oficin& de beneficencia, pero con la condición de 
una. adminiHtraci6n especi&l. Un acuerdo real de. 18 de 
Abril de 1845 autorizó á la oficina para que aceptara 1& 
don&ción, con la obligación ~mpue6ta por el dunador. Es­
to, á nuestro juicio, eia una doble ilegalidad. El aospicio 
era esencialmente un refugio para los pobres, y el taller 
no era más que su accesorio; luego la oficina de benfficen­
cia carecia de facultad para administrarlo; habria Hido ne­
cesaria una comisión de hospicios. que es la única que tie­
ne calidad para auministrar UII eNtablccimiento de esa na­
turaleza. Venia en seguida la cuestión de 1"8 administra" 
dores especiales: ¿tenia el Gobierno el tlerecho de crear una 
a.dministración especial para un hOHpicio particular, cllan· 
do la ley ha orgallizado comi.iones para administrar todos 
los hospicios y hospitales? Iusibtirémos en la cuestión al 

1 Denegada de la sala. de lo civil,lda 2 de Mayo de¡18M (DallOll. 
18M, 1, 265). 
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tratar de los derechos de 108 fundadores, y, á nuestro jui. 
cio, debe resolverse negativamente. Sin embargo, el acuer­
do real re.olvió BU ejecuci6n. En seguida se hizo un l.egado 
á f. vor de dicho hOKpkio; el testamento llevaba la fecha 
de 1841 y 8e abrió en 18~7. ID heredero legíti".. o aUlc6 el 
legado, como hecho en beneficio de un establecimiento que 
no tenia t'xistencia legal; porque no era á la oficina de be­
neficencia á la que el testa dar habla gratificado, sino al 
hospicio, no dependiente de la oficina, aunque patrocinado 
por ella. La corte de Gante dió otra interpretación alle­
gado. En el momento en que se extendió el testamento, el 
hospital tod&vla no existía; ¿cuál era, pues, el objeto del 
testador? Hacer una fundación para la creación de un 
hospicio. El segundo legado se confundia con el primero, 
el testador legaba ;us bienes á la (,ficina de beneficencia, 
con obligación de consagrar SU8 rentas al sostenimiento de 
los pobres en el nuevo hospicio por construir. (1) Luego 
el legado era válido; sólo que la oficina no tenia calidad 
para recibirlo. Esta cuestión S8 8uscitó ante la corte de 
casación; la corte decidió que la atribuci6n irregular de un 
legado á la oficina de beneficoncia, no impedia que elle­
gado fuese válido; luego el heredero no tenia ningún interéll 
en atacarlo, la irregularidad se hallaba en el acuerdo real; 
ahora bien, la legalidad del acuerdo no se pon!a en duda 
ante la corte de Gante. (2) 

La misma cuestión se pre sentó ante: la corte de Lieja 
Un testador instituye 11. la oficina de beneficencia como su 
heredero universal, con la obligación de establecer un has. 
pido de ancianos, con institución de administradores es­
peciales. El debate girÓ sobre la validez de esa cláusula; 
la corte la mantuvo con pésimas razones; má.s adelante ha-

1 Gante, 3 .¡~ Agosto de 1849 (l'a.icrí8ill, 1849,2, 339). 
l! Den .. gad" de 1 .. «orte «le CHIIIloióll de Bélgica, de 8 de Jonio de 

1850 tpuicri.ia, 1850, 1, 297). 

P. d. D. TOllO n.~. 
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blarémoA de esto. (1) En cuanto á la competpncia de laofi. 
cina de beneficencia, no se pU<O en tela dé juicil). E.La es 
una cue8tión de administración ma< bien que de derecho 
civ.il, y los herederos no tienen en .ella ningún interés. De 
todos modoa, la cort(>, al validar ellega,to, habría debido 
decidir por quién debla ser recogido; y un legado para 
fundación de hoapicio es enterament.e extraño á las atribu· 
ciones legales de la oficina de beneficencia. 

228. Si la liberalidad hecha para la fnndación de un 
hospicio no puede ser recogida por la oficina de beneficen' 
cia, hay que resolverse, ó á favor de l~ comuna, ó á fllVor 
dI! la comisión de hospicios. Respecto ¡\ esta última, hay 
una dificultad; se supone que, al abrirse el legado, no hay 
comisi6n organizada; en este caso ¿se ·necesita que la co­
mUDa proceda desde luego á la institución da una comi~ión 
y que ea seguida la comisión acepte el legado? La cuestión 
fué resuelta en este sentido por la corte de Bruselas. Un 
testador habla instituido á la comuna como legataria de 
todos SUB bienes, con la obligación de afectar sus productos 
á la creaci6n dé un hospicio. El consejo comunal instituyó 
una comisi6n, la cual fué antorizada, por acnerdo real, á 
aéeptar el legado. Ou~ndo ella pidi6la entr(>ga del legado 
los heredéros sostuvieron que la liberalidad se dirigia á la 
comuna; que la comisi6n de 101 ho"picios ca recia de facul· 
tad para recogerlo, sup:J.esto que ella no existla al fallecer 
ei ~e8tador. La corte <le Bruselas mantuvo el legado y va· 
lidó la aceptación hecha por la comisión de los hospicios. 
Ella dice muy bien, que cuando un te.tll<1or hace una fun­
dación, gratifica á los p:>brps en favor de los cuales se or­
ganizará, y no al establecimiento I~gal encargado de ad­
ministrarla. As! es que poco impt,rta que, al abrirse elle­
gado, haya una.comisión de ho"picios ó que no la haya; 
los verdaderos legatarios exi.ten, yesos son 108 pobres. 

1 Lieja, 10 de Marzo de 1858 (.Ra8icrisiá,185~, 2, 14,1). 
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Queda por averiguar quiénes son sns representantes lega. 
le~. Las leyes deciden la cuestión: la oficina de benefi­
cencia para socorros á domicilio, y la comisión de hospi­
cios para socorros dados en un establecimiento público. 
Estos órgano. legales de los pobres no existen y hay que 
crearlos. E.tto se puede hacer djlspues de la apertura del 
legado, y la BceptBchin será perfectamente válida; y hasta 
,retrogradará su acción, como toda aceptación, hasta el dia 
de la apertura del legado; porque si la comisión no existla 
en esa época, los pobres existían; lo que basta para la va­
lidez del legado; la aceptAción y la autorización no son 
más que UDll medida de ejecución. (1) 

¿Debe illferirse de elto que la comuna no tiene calidad 
para aceptar el legado de una fundación de hospicio? Nos· 
otros creemos que á falta de una oficina de beneficencia y 
de una comisión de ho~pici08. la comuna tiene calidad pa­
ra recibir las liberalidades hechas para los pobres. Esto. 
establecimientos no son más que una emanación de la au-' 
toridad comunal; la comuna es la que lep delega el servi­
cio de la caridad;, ahora bien, la comuna no puede de. 
legar más que los poderes qu~ tiene; juego si ella tiene 
el derecho de orgallizar Gstablecimiento8 encargado. de 
la beneficencia pública, debe inferir se que este servicio 
es un servicio comunal que corresponde á la comuua haB­
ta que ésta haya creado 108 órganos especiales que la ley 
da á los pobres. Nuestra conclusión es que se puede pro­
ceder de dos maneras, cuando se hace una fundación par;' 
la creación de un ho"picio en una comuna en donde no hay 
todavla comisión. El consejo comunal puede aceptar salvo 
el instituir despué~ unlA comisión á la cual se entreguen 10B 
biene~, ó puede orgl\nizar inmeJiatamente una comisión que 
acepte la liberalidad. 
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Una vez que estén organizadas la oficina de beneficencia 
y la comisión de hospicios, cesa toda duda; estos estableci. 
mientos son los únicos que tienen facultad para recibir lo~ 
donativos y legados á favor de los pobres. Aun cuando ~l 
tastador hubiese instituido á la comuna, el legado deberá 
ser recogido por los ho~picio8, si se trata de un estableci­
miento hospitalario, y pllr la oficina de beneficencia en lo 
concerniente á las limosnas por distribuir á domicilio. 

229. Si el testador que funda un hospicio no i"dica hin 
gún establecimiento que recoja la fundación y la adminis· 
tre, la decisión es muy sencilla; la comisión de hospicios 
es la que tiene calidad para recibir la liberalidad y para 
e.i!!cutar las volnntades del fundador. Un fabricante lega 
400,000 francos para que sirvan de primer fondo para el 
establecimiento de un hospicio de ancianos destinado á re­
coger á los trabajadores viejos de las fábricas de la ciudad 
de Gante. Aparentemente, el te~tador im ponia una obliga. 
ción á 8ns herederop, y podla creerse que él pretendía que 
el hospicio se creara sin la intervención de la 'autoridad 
pública. Pero interpretado de esi.e modo, el legado habría 
sido nulo, porque la ley no reconoce á los particulares eI­
derecho de que funden hospicios por MU sola voluntad, sin 
la intervención de la comisión de hospicio.; ahora bien, el 
legado tenia por objeto fundar un hospicio en donde fne­
sen recibidos y sostenidos antignos jornaleros de fábricas, 
desprovistos de recursos. Era, pnes, preciso, aplicar los 
principios que acabamos de exponer. La comisión de hos­
picios civiles de Gante era la única qne representaba todas 
las categorial de pobres de esa ciudad, para 108 socorros 
gratuitos y permanentes en establecimientos públicos de 
caridad. por cousigniente, á ella correspondla aceptar el 
legado. El acue·rdo del Rey así 10 resolvió. (1) 

1 Aouerdo real de 3 de Julio de 1860 (Oironlares, 1860, pág. 653). 
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e). D~ las libemlidades "echas para el culto. 

1. De la8 fábricas. 

a). Su dsstino. 

230. Existe una fábrica en cada parroquia. El decreto 
de 30 de Diciembre de 1809 arregla las atribuciones de 
las fábrica9. EsLas tienen á su cargo cuidar del soste­
nimiento y conservación del templo; de adminiHtrar las 
limosnas recogidas en los cepos ó que provienen de las 
oblBciones de los fieles ti la Iglesia; regir los bienes, ren­
tas y percepciones autorizadas por las leyes y reglamentos, 
los créditos suplementarios procllrados por las comunas, 
y generalmente todos lo. fondos destinados al ejercicio del 
culto; por último, asegurar este ejercicio y el manteni­
miento de su dignidad en In i!lesia á la cnal está afecta, 
sea nominando ¡[lS gastos necesarios, sea asegurando 19S 

medios de proveer ti ellos. 
231. Al exponer los motivos de los articn!9s orgánicos 

del c"ncordat.o, Portali. estableció el principio fundamen· 
tRI, en la materia, ti "aber, el carácter ciVil de las fábricas. 
Son institucione~ muy antiguas, dice Portalia; siempre S8 

reputaron cuerpos laicos, aunque en otros tiempos partici­
paran de los privilegios ecle-ia.ticos, '1 aunque, en casi 
todSH, los curas fu~sen miembros necesarios. Los regla. 
mentos de las fát.rican no podían ejecntarse sin haber sido 
homologados por las cortes soberanas, Se lee en una caro 
ta del di rector de los cul tos, del 4 praderial, año XI: 
"Siempre ha sido un principio que la, fábricas son un objeto 
temporal, que no pertenece á la jurisdicción innata y pu. 
ramente espiritual ne la Iglesia. De aqul proviene que 108 
principales reglamentos de las fábricas se han hecho cons­
tantemente por el magi,trado ci\'¡¡ ó político. El principio 
según el cual las fábricas se reputan como un objeto tem-
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poral no ha cambiado. Se liga con la distinción fundamen" 
tal que exiato entre 101 objetos atribuidos al sacerdocio y 
aquellos cuyo conocimiento no p ,drIa ceoar de pertenecer 
al imperio; y ae sabe que tal distinción se deriva de 1" 
esencia m isma de las co8a8." 

La distinción, considerada en otro tiempo como esencial, 
no existe ya según nuestra constitución; el Ebtado no in­
ter,iene ya ni en el nombramiento ni en la in"talación de 
108 ministros del culto; él no puede ya pro,hibir la publica­
ción de 8l1S actos; la Iglesia di8frllta de una libertad y de 
una independencia absoluta (art. 16). Si se hubiera apli­
cado rigurosamente el principio de la separllción de la 
Iglesia y del Estado, 10 temporal del culto, as! como lo 
espiritual, se habrlan debido abandonar A cada confesión, 
pero al mismo tiempo 'ningún establecimiento eclesi!stico 
habrla gozado de la personificación civil.Pero no se ha acepo 
tado el mismo principio con todas sus consecuencias. Se­
gún loa términos del art. 117, los testamento~ y pen~ioneB 
de los ministros del culto, estAn A cargo del Estado. lA 
conatitución nada dice de los edilicios que sirven para el 
culto, ni de los gastos de éste. A este respecto, se continúa 
observando la legislación francesa; de suerte que ya no 
tememos concordato, y estamps todavia ligados por las le, 
res orgánicas del concordato. N o es este lugar oportuno 
para discutir esta anOIDIl.1ia. Nosotros debemos aceptarla, 
.upu~to que las leyes francesas no la han abrogado. 

282. Existen otros establecimientos puramente eclesiés­
ticos que, estando consagrados por la ley, di~frutan igual­
mente de, la personificación; tales son lcs curatos, obispa­
dos, capitulas y seminarios. Como la institución de eH tos 
estllblecimient08 tiene por objeto la enseiÍanza de la reli­
gión, el. E.tado es extralio , ello8 en Bélgica. Nueva ano­
maUa. Remitimos' lo que dejamos dicho á propóMi,to de 
la enieianz& RUgiala (IlÚm. 2U5). 
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Hay, ademí., en esta mat.eria, Una anomalia que no.es 
la menos aillgul!\r, y P' que hay calles que no tienen la 
parsonificacióll civil en .IlJIgica. Cl1ando he discutió la ley 
de 1864 ~obre las fundaciones, el miuistro de justicia de­
claró que el culto anglicano y el isrealita no tenlan la 
personificación, pero que IIcababa de concedérsela •• (1) 
Hasta ahora, la ley que el mini8tro anunciaba no ha llega­
do á expedirse. 

b). Capacidad,de ",cibi,' IÚ la8 fábricaa. 

1. Liberalidades keclia8 para ti culto: 

233. ¿Qué liberalida(le~ pued3n recibir la8 fábricas? Es­
ta es una de las cuestioneR más tliflciles de esta dificil ma­
teria. CURndo la 1 iberalidad en tra en los objetos previstos 
por el decreto de 1809, no hay la menor duda: la fábrica 
tiene calidan para recibirla. Pero hay uno de e~tol obje­
t08 que se halla formulado de una manera bastante vaga: 
los fond08 IÚstinad08 al ejercicio del culto. ¿Deben compren­
derse en es!.a expresión los legados hechos para celebra­
ción de misas, sea á perpetl1idad, sea temporalmente? La 
cuestión se ha llendo muchas veces ante los tribunales, 
y DO siempre ha tenido la mism ... solución. Un testador 
dice que el valor de todos HUN bienes debe emplearae en 
mandar decir misas; no nombra la fábrioa, y en('arga al 
ejecutor testamentario <¡ue cumpla ~us última' voluntades. 
¿Pertenece este legado á la fábrica? La corte de Pau falló 
que la ejecución del legado estaba subordinada á. la inter­
Vención del obi.po, y que la autorización del Gobierno no 
era necesaria. E.ta .ingular deci.i¿n fué casada. La corte 
de casación decitle que el legado no se puede exigir sino 
Con laJprevia auturización del Gobierno que tiene la obli­
gación de cuidar en que esta cla.6 de liberalidades no ex-

1 DOCUmtnt~3 concernó.nttl á laJ fundi:tciontl Ik ilUtrucci6n pt1WIca, 
t. ~. P'a. 119. 
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oedandlllolllmit.es legltimos. (1) No se hace mención de 
la f'brica en la sentencia; lue¡?o el ejecutor le.lamentarlo 
era el que debla pedir la autorización del G .. bierno. La 
sentencia que casa es casi tan extraLlII como la sentencia 
casad,,'. :Fl código civil señllla una autorización prel'isa· 
mente cuando hay interesado un establecimiento público, 
y eato por interés de la sociedad y de las familias. Si ~e 
admite, yen esto tiene razón la corte de ca_ación, que las 
familias y la sociedad e"tt\n interesadas en que loslega!108 
plos no se ejecuten sin autorización, la consecuencia lógi. 
oa es que la Jábrioa debe interve-ir, porque se trata de 
arreglar el empleo de 'fondos afectos al servicio del pú­
blico;" y deede el momento en que uu l~gado interesa al 
servicio púl,lico, d~be recogerlo el establecimiento encar·· 
gado de dicho servicio. Tal es el principio establecido por 
el art. 910. 

Una sentencia reciente de la corte de Bruselas ha deci· 
dido la cuestión en este sentido. El testamento decla: "De· 
jo las dOB caMas que me pert~necen, para que digan diaria­
¡nehte tres misas perpetuas, una miMa para mi alma, una 
para mi marido y otra para un pobre que muera en la pa­
rroquia de los santos Miguel y Gútlula." Un acuerdo real 
autorizó' la fábrica de los' sautos Miguel y Gúdula para 
que aceptara el legado de laA casas cuyo alquiler debla 
emplearse en celebrar perpetuamente las tres misas. L08 
herederos legítimo~ sostuvieron que la fábrica no estaba 
instituida, y de el:o inferlan que les pertenecia la ejecución 
de las voluntades de la difunta. Se falló que el carácter 
de perpetuidad legado por 13 testadora á 108 sen'icios re· 
ligios08 que ella fundab., probaba que ella daba á enten­
der que confiaba la ejecución de 811S voluntades, no á sus 
parientes, sino al consejo de fábrica. (2) 

1 00",,0;60,26 de Noviembre de 1828 (Dalloz. "Dls!,osiolonee," 
núm. 4.111, l!) 

II Brnselaa, ~~ de Mayo de 1871 ("Paeiorlsia," 1871, 2, 1I87). 
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Esta decisión suscita nna nueva dmcultad. La corte S8 

funda en la perpetuidad de la fundación, y el motivo es pa­
rentorio, en el seulido de que no se concibe que ,uno~ pa­
rientes estén encargados á perpetuidad de cuidar de que 
se celebren milBs. ¿Debe ¡nferine de aquí que, rú no hay 
fundación perpetua, la fábrica no debe intervenir? EI,art. 
910 no exige la perpetuidad; y hasta prevee un ca80 en el 
cual, con mucha frecuencia, el legado recibe inmediatamen­
te su ej~cución: el legado para los pobres. Si un ,teatador 
dice que después de su muerte sus bienes Be vendany que 
el precio se distribuya á los pobres, uo por e80 la oficina 
de beneficencia dejará de ser llamada á recoger la libera­
lidad y >Í distribuir las limoAnas (núins. 209, 215, 217). 
¿Por que había de ser de otra manera de 108 legados plos 
que tienen por objeto servicios religi080s? Hay, pues, que 
preRcindir de la condición de perpetuidad, y decidir que 
la fábrica debe siempre intervenir, ó que su intervenmón 
es inútil, á menos que sea lega~aria. 

234. Vamos á oír las razones que se dan para hacer á 
un lado las fábricas; la jurisprudencia francesa se inclina 
hacia esta opinión. En un caso juzgado por la corte de Do· 
nai, el t6Btador habia ordenado que se cantaran cienmiue 
anualmente, por espacio de ocbenta años, después Qeeu 
muerte, no institula ti. la fábriJ8, y enoargaba á su ejeoutor 
testamentario que cumpliese con sus últimas voluntades. 
Las fábricae interesadas pidieron q ne se les entregara el 
legado, pero no se aceptó sU demanda. 8e lee en el fallo, 
cuyos motivos adopta la corte, que el testador no instituía 
á las fabricas, ni directa, ni ind irectamente. Díjose en vano 
que había UDa fundación; 1:.0 hay fundación ni donaci6n; 
¿yen donde está, en este caso, la liberalidad? (1) Este mo· 
tivo está mu y lejos de ser perentorio, porque se halla en 

1 Donai, ao de Mayo de 1853 (Dalloz, 18M, 2, 175). 
p. de 1). TOMO XI--4,7 
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opolici6n con la esellcia misma de lae fundaciones. Si ~l 
teltador hubiese legado sus bienes á la fábrica, para la exo· 
neraci6n de los servicios religiosos que él prescribis} la 
cortehabria ciertamente mantenido el legado; sin embargo, 
e. claro q lIe ninguna liberalidad le habrfa hecho á la fábri. 
011. ai, como 8e aupone, loa bienes legados tueran la retri . 
bución exac~a de los servicio~. En realidad los estableci­
mientos gratificados jamás son los verdaderos legatarios; 
ellos reciben con la condir,ión de cumplir con un servicio. 
Podrfa deci~8e de la oficina de beneficencia lo que la corte 
de Donai dice de la fábrica: Si la oficina recibe 10,000 
francos que tiene encargo dé distribuir á los pobres ¿en 
dónde eltá la liberalidad? Los verdaderos gratificados son 
108 pobre~. 

Aqui tropezamos cou un!\ nueva objeci6n, en una sen­
tencia de la corte de Burdeos. La testadora había destinado 
3,000 francos para que se dijeran misas por intención de 
su alma y de la de 8US parientes, en la iglesia de 5U parro· 
quia. Este caso ofrecla una dificultad menos: la fundación 
no era perpetua. La corte falló que no estando instituida la 
fábrica, no tenia ninguna calidad pará reclamar el legado. 
No hay legado sin liberalidad, sin persona gratificada; y 
¿quién es el gratificado cuando se celebra la misar ¿Acaso 
el ministro del cultor Pero é~te da cumplimiento á sus ser· 
vicios por el cual es asalariado. La testadora sólo tiene una 
preocupación, 8U interés espiritual y el de sus parientes. 
Esto equivale á decir que la verdadera legataria es la tes· 
tadora,6 8U alma, que viene IÍ Ber lo mismo. (ll¡Vaya una 
singular concepllÍónl ¡El testador hace un legado á 8U al­
mal ¿~o probarla esto que estamos en el dominio de las 
1iccione~, de las ilusiones religiosas? El alma del te.tador 
permanece lo mismo, á .despecho de los millares de misas 

1 Burdeos. 23 de Junio de 1856 (Dalloz, 18l>7, 2,62). En el miL 
mo aentldo, OaeD, 30 de l!Ioviembre de 1865 (DnUoz, 1(166, 2, 43). 
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que se digan uespués da su muerte. El sacerdote recibe su 
dinero, y é.te .í es un provecho patente. N os engallamos. 
¿La autoridad de la Igle.ia y su influencia en las concien­
ciM no serlan la razón principal por la cual el clero ha 
favorecido tanto los legados llamados plos? Así es que 108 

tales legados se instituyen por interés (le la Iglesia; y el 
órgano legal de dicho interés, en tanto que es temporal, es 
la fábrica; luego á ésta incumbe administrar toda especie 
de legado que tenga por objeto servicios religiosos. 

235. Lajuri.prud~ncia del consejo de Estado tiene ignal­
mente sus incertidumbres y SUB inconsecuencias. Cuando 
la fundación e8 permanente, es decir, cuando los servicios 
religiosos deban cumplirse anualmente, sea á perpetuidad, 
Bea durante un número de años mas ó menos grande, no 
hay duda, la fábrica debe intervenir; hay un servicio pú­
blico en la cuestión, el del culto; la sociedad y las familias 
",stán interesadas en que se exija la autorización para la 
validez del legado. Hay más aún, es el único medio de lise­
gurar 8U ejecución. Si la fundación es perpetua, ó de cien 
años ¿de qué manera los h~rederoB ó el ejfcutor testamen­
tario cuidarán de BU cumplimiento? Semejante legado exi· 
ge la intervenci"n de una autoridad permanente. Pero 
cuando se trata de servicios religiosos que deben celebrar· 
se inmediatamente después del fallecimiento del testador, 
se considera el legado como una carga que incumbe, sea 
111 heredero, sea al ejecutor testamentario. La distinción es 
poco juridica; yen la aplicación viene á parar en una com, 
pleta incertidumbre. En efecto, se añatle la restricci6n de 
que si un testador displlRiera en términos generales de todo 
su mobiliario, ó de una cierta parte de sus bienes, deberla 
autorizar.e el legado. Eu vano se preguntaría la razón de 
esta di.tinción, porque no la hay; ¿por qué un legado á 
titulo uuiversal, de uu valor de 10,000 francos, debe ser au' 
torizado, mientras que un legado á título particular d. la 
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misma suma no debe serloP Se acaba por decidir que á la 
administración corresponde apreciar la cuestión en los di· 
ferentel calos: es decir que no hay ninguna regla, ningún 
princi pio. (1) 

286. Las reglas que sigue el departamento de justicia en 
Bélgica 80n más lógica~ y más conformes con los princi­
pios. En cuanto á las fundaciones propiamente dichas, que 
tienen un carácter de perpetuidad !S de permanencia, se 
exige la intervención de la fábrica: los tdsoreros de las fá. 
bric&s, dice un acuer¡lo real, son los únicos que tienen ca· 
lidad para recibir laa rentas de los bienes legados, y per­
tenece exclusivamente á la oficina de la mayordomía el 
pagar á los curas, vicarios y otros asistentes, según los 
reglamentos de la diócesis, las misas, óbitós y servicios á 
que dén lugar las fundaciones. El acuerdo agrega: de modo 
f}ru ,1 e.l:Cedente de las ventas aprovecM á lasldbricas. (2) Esta 
última cláusula prueba quP no es exacto decir, como las 
cortes de Francia, que las fábricas no tienen ningún inte­
rés en aceptar el legado para servicios religiosos; ellas 
aprovechan iAdirectamente la liberalidad.· Desde el mo­
mento en que se trata de servicios religio~08, la fábrica sola 
es compftente para recibir la liberalidad .. 

Una teatadora habia hecho lo'gados plos, encargando á 
la fábric,," y al legatario, aai como á los representantes del 
legatario, de la ejecución de eus últimas v<lluntades. El 
acuerdo real que autoriza 1\ la fábrica para que acepte el 
legado, decide que "las I.yes·orgánicas del culto católico, 
no admiten más que á laa fábricas de iglesia para regir la8 
dotaciones de eS08 establecimientos; que, por consiguien.,. 
te, hay lugar'" reputar por no escrita la cláusula que re­
eerva.allegatario y, después de éste, á su~ representantes, el 
derecho de intervenir ·en la gestión de sua bienes." 

1 Vuillefro:y, "Del cullO oatt1l100," pá¡. 398, Dom a: 
3 ~ w&l de U,e 1laY9 de18i8 (Circulare., U.s, pág. 180). 
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Una consecuencia evidente 8e desprende de estos prin­
cipio", si una liberalidad, hecha eJl un establecimiento de 
beneficencia ú otro cualquiera, e,tá gravada ~on una car­
ga lliad08" ó con una fuudación de servicio8 religiosoe, la 
fábrica de lal iglesia intere.ada Jebe intervenir para acep­
t!lr ese gravamel). La circular del ministro de justicia, del 
5 de Abril de 1850, formula con limpieza el p.rincipio, 
apoyánclose en las disposiciones del decreto de 1809. Ella 
re,'ponde á las razones malas que la jllrisprudencia fran­
cesa, administrativa y judicial, invoca contra 1aa fábricas. 
Si la fábrica debe intervenir, no es en razón del beneficio 
que le procuran los servicios religiosos, aunque regular­
mente haya beneficio. "En realidad, dice muy bien el mi. 
nistro, 108 servicios son los donatarios 6 legatarios; los es. 
tablecimientos 6 administraciones no son más que interme. 
diarios para hacer llegar la liberalidad á su verdade­
ro destino." As!, pues, la fábrica es capaz por el solo 
hecho de que el servicio que el donador 6 testador tie· 
ne en mientes entrll en sus atribnciones, y esta capacidad 
es cx'lusiva; ella es la única representante legal delservi. 
~io religioso, y BU intervención procura el único medio le, 
gal de asegurar su ejecución. A.r, ·pues, que no 8e objeteá 
la. fábricas la falta de interés; ellas están interesadas enel 
8en~ido de que el servicio está asegurado por BU interven­
ción;:elJas estlln preciyamenta instituidas para satisfacer ese 
s~rvicio; luego tienen siempre interés y derecho para inter­
venir. (1) 

Las diputaciones permanent>3s, llamadas, como más ade· 
lante lo dirém08,á autorizar la aceptación de los legac10a 
de cierto valo'r, no siempre hall...tenido. en :cuelÍta la cir. 
cular del ministro. La diputación de .A:uvers &e hit obati­
nado en autorizar álas oficinas de beneficéncia á qlle acepo 

1 Gircnl.r, de gans8Y, del 5 de Abril ele 1850 (Circulare., 1850, 
pAp.1:I1-138). 



37~ 1MI.4ClI01UI T TBlUllINTOI: 

ten legados hechoB con cargo de servicios religiosos,obli, 
gando á las oficinas legatarias á pagar á las fábricas la su· 
ma neceRaria para la exoneración de 108 servicios. Estas 
deciaiones fueron anuladas; el acuerdo real que las C8sa 
dice muy bien que el servicio religioso no está asegurado 
sino cuando la fábrica. por su aceptación. se obliga á la 
ejecución del legado, y que su intervención es indispensa. 
ble para darle acción contra la oficina de beneficencia. 

237. Las fábricas representan á. las parroquias. ¿Repre· 
sentan también á los hOMpicios que se hallan en la comuna, 
cuando en el hospicio hay una capilla ú oratorio en donde 
se celebran los s,arvicios religiosos? Se ha fallado que si 
se haCd un legado al hospicio, con obligación de mandar 
celebrar en el oratorio del hospicio una misa para el dona· 
dor, la comisión de los hospicios es competente para cum­
plir con esta obligación, sin que la fábrica tenga que in­
tervenir. Hay un motivo para dudar. Los hospicios no 
tienen religión; y lno es confundir el destino de 108 di­
verS08 establecimientos públicos, el encargar á los hospi­
ci08 14 ejecución de un servicio que es de la competencia 
de la {ábrica? Tal seria ciertamente nuestro parecer. No 
obstante, la práctica es' contraria; se acepta como regla 
que la comiBión de los hospicio. tiene capacidad para pro. 
veer á las nececidades morales cllmo al alivio material de 
108 pobrell sostenidos en SU8 establecimientos, y las Diisas 
entran en 108 oficios que satisfacen á las nece~idadel religiosas 

238. Un teatador lega á una fábrica un capital cuyo 
producto debe servir para pagar 108 gastos de nna misa 
anivenaria en la iglesia parroquial, y sesenta misBs re­
dondas en una capilla no reconocida. Se ha fallado que 
la8 capil1a~ que nn tienen existencia legal no pueden recio 
bir donación; en conHecuencia. la carga se atribuye á la 
iglesia parroquial. ¿Cuándo tienen las capillas nus exis· 
tencia legal? La cuestión es blI~tante singular bajo el im-
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perio <le una constititución que prohibe al Estado que in· 
terveng<l. en el nomb:" ·"iento de los ministros del culto. 
En realidad, el intervi" "" en el establecimiento de 108 obis· 
pado~, de los curatos y sucursales, porque pstá obligado á 
p.gar el tratamiento de los titulares; para esto 8e nece~ita 
el concurso del Estado y de lo que se llama la autoridad 
religiosa. ¡Hé aquí, plles, al Est3do que 8S juez de las ne­
ce~ida(les religiosas! Sea lo que fuere, 8sta intervención 
del E~tallo es la q ne da un carácter legal á las oe.pillas. 
I,as capillas no reconocidas no existen á lo! ojos de la ley. 
No pueden recibir donativo ni indirectamente por medio 
de la fábrica; ésta ciertamente q ne no pnede hacer funcio­
nes de interpJsita para tran<mitir una liberalidal\ é. un in· 
capu. Los servicio. S8 celebr&rán en la igle,ia parroquial. 
Por la misma razón, no se puelle imponer é. la fábrica el 
cargo de so.tener una capilla priva,la' perteneciente al 
testador; al heredero propietario corresponde conservar 
su cosa; la carga, en lo que concier!'e á la fábrica, es con­
, raria á las leye~, es decir, "I.ue se reputa no escrita, según 
los términos del arto 900, 

~). LibCl'alidades hechas á la fábrica para 108 minis/ros 
del culto. 

239. El concordato de 26 mesidor, año IX, establece (ar· 
tículo 15) que el Gobieruo tomará medida~ para que 108 
católicos puedan hacer fundacioues en favor de las igle· 
sias. Para ejecución de esta promesa, los artlculos orgá­
nicos del 18 germinal, añ" X (art •. 73 y 741, establecieron 
que la8 fundacion"s cuyo objeto es el sostenimiento de IOB 

ministros ó el ejerciciu del culto, no podr!an consistir sino, 
en rentas constituidas sobre el E,tallo, con excepción de 
lo,'! edificios destinallos á habitaci'ln"'s y los jardines ad. 
yacentes. "La autoridad civil, dice Portali •• ha tenido 
"ierupre el derecho de reglamentar la naturaleza de loa 



bienes que 108 eclesiásticos pueden poseer, porque este pun­
to interess esencialmente al Estado." .8e comprenden los 
motivos 'de la disposición restrictiva de los artlculos orgá. . 
oieos: Alla 'tiene por objeto impedir que los establecimien­
t08 ecl"~iásticos concentr.en en su poder bienes de mauos 
muertas, y que reconstituyan de esta suerte el patri.monio 
de la Iglesia que la revolución ha suprimido. 

En realidad, los donativos hechos á las fábricas no tie­
nen la importancia que ellegislhdor temla. El clero se ha 
encontrado oou rivales formidables en los frailes, porque 

. lss órdenes religiosas son las que se atraen tudas las libe­
ralidades de 108 fieles. Las que las flíbricas reciben Ron 
poco numerosas y de una insignificante importancia, com­
paradas con los bienes con que testadores y testadoras 
colman ti monjes y monjas. No obstante, debtl mantenerse 
el principio, aun pina las liberalidades de poco valor, por.' 
que la ley no ha establecido ninguna excepción. Una 5e­
ñorita lega algunos bienes inmuebles á la fábrica, con la 
conmción de que se celebren cuarenta misas por afio; agre. 
ga ella que, por honorarios, quiere que la fábrica deje al 
cura celebrante el goce de los bienes afectos á la fundación. 
El acuerdo real resolvió que esta oláusula era contraria al 
arto 14 de las leyes orgánicas, que establece que los in­
muebles, q lÍe no sean los edificios Jestinados al alojamien­
to, y 108 jardines contigu08, no pueden afectarae á tltulos 
eclesiástioos, ni ser poseCdos por los ministros del culto en 
razón de sus funciones; refutada la cláusula por no escrita, 
el legado venia ti ser liso y llano, salvo, como 8S de enten­
derse, que la fábrica remunerase al cura celebrante con­
forme á la tarifa de la diócesis. (1) Igual decisión recayó 
á ·un legado de veinticuatro áreas de prado. hecho á la fá­
brica, con. la afectación de que el encargado del servicio 

1 Aouardo ie 13 de Noviembre de 18/í9 (Oiroulares, 1B1S0, pá¡ina 
'69). 
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religioso mandara lavar la leDeerla de la sacristia. Como 
no se trataba de un jardln adyacente al curato, el grava­
men era ilegal, es decir, que se tenia por no escrito. (1) 
por la misma razón, un acuerdo real decla.rÓ no escrita la 
clausula de un testamento que legaba un terreno á la fá­
brica para construir up.a iglesia, y añadia que el cura te­
nia el goce de dicho terreno hasta que comenzara la cons­
trucción. (2) Se na fallado q ne ni siq niera pllede darse una 
renta al sacerdote que celebra la misa, objeto de la fun­
dación, por mas que la renta sea mobiliaria, porque esto 
equivaldría á un tratamiento especial, ruera del que la ley 
concede a los ministros del culto. En este sentido, la cláu­
sula era illcita; las donadoras con~intieron en retirar­
la. \ 3) 

240. Los curas y encargados del servicio religioso son 
los únicos que tienen derecho a una habitación; la ley or­
gállica no menciona a los vicarios; asl es que, legalmente 
hablando, no hay casas vicariales. De donde se sigue que 
los legados hechos á la fábrica para habitación del vicario, 
y con obligación de servicios religiosos, 1\0 pueden acep­
tarse en ebta forma. Los acuerdos reales autorizan á las 
fábricas para que acepten la liberalidad, añadiendo que 
tendrán la facultad de hacer servir la casa legada para la 
habitación del vicario; esto es ejecutar la intención del 
testador, tanto como puede serlo .egún la ley. (4) Un 
acuerdo posterior, mas explicite, considerando que no se 
tlebe ningl1na habitación al vicario, decide que la fábriCII 
ten,lrn la facultad de dejar habitar por el vicario la cu. 

1 A(lu~r<lo .le 2U <le Junio ,le 1863 (Cirel1Jares 1863, pAgo 4U). 
2 Acuer<lo real de 30 de Enero ,le ¡1l6i (OirouIRree, 18M, pági_ 

na 32) 
3 Aeuerdo real d~ 30 de Euero de 1864 (ClroulaNs, 1864, pAgi. 

na 3~). . 
4 Acuerdo real <le 4 de Octubre de 1864 (Circulares, 18M, pa,i­

na 93). 
p. de 1). TOllO :u-48 
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legada, mediante un alquiler basado en el valorlocativo. (1) 
En otro caso, el testador, queriendo prevenir toda dificul­
tad, fijaba. él mismo el alquiler anual qne el vicario debla 
pagar. Aun formulado de esa manera, el gravamen no era 
legal; las fábricas no tienen el derecho de alquilar RUS bie­
nes á precio inferior del corriente; en consecuencia, el 
acuerdo real decidió que la fábrica tendria la facultad de 
alquilar la casa.al vicario mediante un alquiler basado en 
el valor locativo. (2) 

Otro tanto debe decirse de los canónigos, que no tieneu 
derecho á una habitación; asi es q u~ la fábrica no puede 
ser autorizada para que alquile á precio reduci,lo uua ca­
sa legada. Una cláusula semejante se hallaba en una do­
nación hecha por el ,lean del capitulo metropolitano de 
Malinas; el donador la retiró á observaciones que le hizo 
el departamento de justicia. (3) Un: inciso general· habia 
hecho donación semejante a los vicarios generales que qui­
sieran tomar eu arrendamiento la ca8a donada; el no fijaba 
ningún precio, pero la fábrica debla darles la preferencia; 
se declaró 110 escrita la clánsula, porque sn resnltado era 
vincular perpetuamente el derecho de'propiedad de la fá­
brica en prol'eeho de un titular, respecto del cual ella no 
tiene ninguna obligación legal. (4) 

Los sacristanes y campaneros tampoco tienen derecho 
á una habitación. Una señorita habla legado á la fábrica 
una eaea para que sirviera de habitación al sacristán ó al 
campallero de la parroqnia, y con cargo de servicios reli­
gi0308. Se anuló la carga, porqne las fábricas deben; á la 
verdad, dat' sueldo á los sacristanes, pero esto se verifica 

1 Aouenlo real de 14 de Febrero de 1868 (Circulares, 1868, pági 
DI\ 2fi6)_ 

2. Aouerdo real de 26 de Agos~o ,le 1866 (circulares, 1866, pligi_ 
na4.M). 

3 Aouerdo real de 27 do Marzo de 1861 (Oirculares, IR61, pág. 411), 
4. Aouerdo real de ID de Abril de 1867 (Ciroulare¡a, 1'67, pág. 38). 
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en la forma de testamento, y no concediéndoles un aloja .. 
miento gratuito. Por otra parte, resulta dei concordato y 
de las leyes orgánicas, que los inmuebles necesArios al cul­
to y al aloj.nüento de los arzobispos, obispos, curas y de­
más encargados de1.serTid" religioso, sou los únicos cuyo 
goce puede dejarse ca especie; todos los demás bienes de 
las fábricas ,Ieben alquilarse, en virtud del decreto de 80 
de Diciembre de 1809 (art. 60), y el produoto debe desti­
narse á las nece.idades del culto. (1) 

IlI. Liberalidades hechas pam la enseñanza. 

La enseñanza ¡·eligiosa. 

241. ¿Las fábricas pueden recibir liberalidades á favor 
de la enseñanza religiosa, es decir, del catecismo que en­
señ'l.n los ministros del culto? Esto nos parece dudoso. 
Los acuerdos que autorizan la aceptación de eslas 1iberali­
dades, invocan Unas vpces un articulo del decreto de 1809, 
otras veces otro; prueba de que no hay distinción expresa 
que ha (a de la instrucción religiosa una carga para las 
fábril'as; y si no hay carga, ¿cómo las fábricas tendrían 
calidad para recibir? El art. 37 enumera las obligaciones 
de las fábricas; y por lo común, esta disposición es la que 
Be tiene en cuenta en los acuerdos reales. Una sola carga 
hay que pueda referirse á la enseñanza religiosa, y es la 
de procurllr por los gastos necesarios del culto. La p&labra 
culto tiene uu sentido ampUsimo. pero el art. 37 define en 
qué consiste la carga que iBcumbe á las fábricas; y evi· 
dentem~nte los vasos sagrados, lienzos, velas, el pan y el 
vino, nada de común tienen COII la instrucción. Otros acuer­
dos (Jitan los arta. 59 y 60, según los cuales "toda escritu­
ra que contenga donativos ó legados á una fábrica, se en-

1 Aouerdo real de 30 de Enero de 1864 (Circulares, 1864, ~ 
na U). 
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tregará al teBorero, y los bienes donados ó legad08 se 
arrendarán" Estos artlc~los prescriben medidas de ejecn­
ción: pero antes de ejecutar las liberalidades y de normar 
108 bienes, hay qne ver si las liberalidades 80n válida~. 

Hay, en verdad, un vaclo en el decreto, pero esto decide 
la cuestión en contra de las fábricas, porque éstall no tie­
nen mlh atribuciones que las que la ley les confiere. 

242. La jurisprudencia administrativa se ha pronuncia. 
do á favor de las fábricas, pero con algunas restricciones 
que confirman nuestras dudas. Un canónigo da á la fábri­
ca una caaa para que sirva de escuela dominical, con la 
obligación de conservarle su destino, es decir, de que el cle­
ro dé en ella la instrucción religi08a á los niños que se ren' 
nan los domingos. Esta obligación la consideró contraria 
á la ley el departamento de justicia, y el donador la reti­
ró. (1) Esto equivale á decidir que el catecismo nada tiene 
de común COn el cargo del culto qne incumbe á las fábri­
oas. Un vicario lega á la fabrira algunas porciones de te­
rreno, con obligactidn de distril.uir cada año pre",ios ó re­
compensas, que por lo menos tengan un valor de veinte 
francos, á 108 niños que frecuenten el catecismo con más 
mérito. Un acnerdo real autorizó la aceptación del lega­
do. (2) Si la enseñanza religiosa no es una carga. para las fá­
bricas, no comprendem08 que tf!ngan capacidad para reci, 
bir donativos á. favor de dicha enseñanz8. Se lega una ren­
ta á. una iglesia, con la obligación de emplear la mitad de 
la renta annal en distribuciones de panes ti Jos pobres que 
allÍ.6ten al catecismo. El acuerdo real considera esta dis­
tribución como uu premio para estimular la enseñanza re­
ligiosa. (a) El! dudoso que eso sea un premio, porque los 

1 Aouerdo real (l. 19 de Marzo de 1860 (Oireulares, 1860, págL 
Da 607). 

2 Acuerdo real ,le 23 ,le Dioiem bre de 1863 (Oirculares, 1863, pá... 
glBali36). 

3 Aenerdo de 14 de Agosto de 1856 (Oiroulares, 1856, pág. 4lí6). 



bB LA Q.lUCIDAD P.lll.l I\JICIIBIR. ~l 

premios se dan no en razón de la pobreza, sino en razón del 
mérito de lo~ que los reciben. Y aun suponiendo que sea 
nn premio ¿la fábrica tiene misión de distrihuir premios? 

Otro acuerdo atribuye á la fóbrica un legado que el tes­
tador h .. b!a hecho al encargado del serviaio religio~o, en· 
cargándole que emplee una renta anual de veinte francos 
para favorecer la inlttrucción cristiana de los niños pobres. 
Se lee en los considerandos. que resulta del decreto de 
1889 (art. i! 7) que las fábricas de iglesia tienen también 
calidad para difundir la instrucción religiosa como para 
satisfacer á las necesidades materiales del culto. (1) De 
buena gana convenimos en que as! deberla ser, pero no 
V9mos en el arto 37 nada. que marque que tal sea la inten­
ción del legislador. 

La enseiianza laica. 

'243. Supouiendo que las fábricas tengan calidad pilr'a 
difundir la en.eñanza religiosa, nos parece evidente que 
s\ln ab~olutamente incompetentes para establecer y dirigir 
una escuela laica. Sin embargo, la corte de Francia ha re­
":JeIto lo contrario, lo que prueba que los principios que 
rigen eRta ml$terill, Ron ignorados por 108 mejores juriscon. 
sultls. Una dama de la reli¡¡ión reformada lega al consis­
torio de la confesión ele Ang"burgs, varios capitales, con la 
obligación de emplear las rentas anuales en el sostenimien­
to de la escuela gratuita adyacente á la iglesia. Esta es­
cuela pertenecfa al número de los esl ablecimiento9 comu­
nales de instrucción primari a sostenidos por la ciudad de 
Parla. Asl PS que el legado se habla hecho para su Eervi­
cio comunal. Las nociones má. sencillas de derecho exi. 

Oomp~r".e aoneruo ele 25 de St'ptiembre <1e 181>6 (Oiroulares, 1856, 
pág. 48~1. 

1 Aonoruo real de 11 ue &ptiembrc do 1866 (Circulare~, 1866, pá­
giDa 4.1/8). 
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g[an que la comuna fuese autorizada. á aceptar el legado, 
como lo pedia el prefecto del Sena. La corte de l'aris re­
solvió que la testadora habia querido gratificar al consis­
torio y no á la ciu(lad de Par¡~. Es más cierto decir que la 
liberalidad se habia hecho para la enseñanza, y para la 
enNeñanza púhlica, supue8to que la e8cuela dependía de la 
comuna. Siguese de aqui que el cOllsistorio no tenía cali­
dad para recibir una liberalidad destinada á un servicio 
de que no está encargado. La comuna es la encargada de 
este servicio; luego á ella corre.pondia recoger el legado. 
Sin embargo, la corte de casaeión rechazó el recurso. Ella 
dice que la atribución hecha del legado al consistorio, es 
muy legal. La sentencia iuvoca la legi8lación en gemral, que 
autoriza semejantes liberalidades. ¿Qué cosa es esa 1~9isla. 
ción en genfJral, (1) La sentencia cita la ley francesa del 2 
de Enero de 1817, cuyo articulo 1 está concebido en los fi­
guientes términos: "Todo e.stablecimiellto eclesiástico re. 
conocido por la ley, podrá aceptar, con la autorización del 
Rey, tcd08lo~ bienes, mlleble8, inmuebles ó rentas que se 
le donen por acto entre vivos Ó P(.f acto de última volun­
tad." ~in duda que .i son capaces, pero ¿dentro de qué li. 
mites? ¿T6ndrian UDa capacidad ilimitada? ¿As!, pues, los 
consistorios podrlan recibir para hacer el comercio? ¿para 
establecer Ulla fábrica~ ¿para explotar un teatror ¿N o es UIl 

principio elemental que lo~ establecimientos d~ utilidad púo 
blica no tienen más que una capacidad relativa? Capaces 
en 108 limites de sus atribuciones, 6e vuelven incapaces 
desde el momento en que la liberalidad es extraña á la mi. 
aión que tienen que cumplir. 

244. Hay una sentencia de la corte de ('asación de Bél. 
gica sobre una cuestión análoga. Un cura dona cinco hec­
táreas de terreno á una fabrica de iglesia para la fundación 
de una escuela católica y de uua misa aniversaria; y exclu. 

1 Denegada, 18 de Mayo 1862 (''Dallo!'' 1%2, 1, 137). 
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ye formalmente á la au~oritlad civil ele la dirección de la 
escuela. El acuerdo r".1 au~oril:6 á la fábrica que aceptara 
la lib'~ralid!ld. Los herdbro! del donador atacaron la do­
nació:., por el motivo de que la. fábricas 80n. incapaces 
para recibir una liberalidad hecha á la instrucción. 811 rec 
clamación fué desechada por la corte de Bruselas. La sen. 
tencia dice que las fábrica's tienen la capacidad general de 
adquirir bienes; Aquí e~tá el error, capi~al á nuestro juicio, 
de la corte de Bruselas Como de la corte de casación de 
Francia. No hay capacidad general para 108 establecimien­
tos de utilidad pública; 80n, al contrario, incapaces en ri­
gor de llerecho, y no se vuelven capaces, por exoepción, 
sino cuando la liberalidad ~e destina al servicio que tienen 
á NU cargo. Su capacidad e., pues, limitada y sopadal: 
fuera de los limites legales, 80n incapaces. Ahora bien, en 
Bélgica ya 110 se pone er.. duda que las fábricas eean inoa· 
p3ce~ de red bi r pira el eervicio de la elheñanza; la corte 
da Bruselas ciertamente que habr!a anulado semejante Ii· 
beralidad. Pllra hacerla válida, dice que la fundación de 
urlaescuela no erala verdadera causa de la donación; que la 
iatellcibn del donador era, al cotitrario, procurar directa· 
mente una ventaja á b fábrica, gravando la liberalidad con 
ciertas cargas. Esta imencióu, según la sentencia, resultaba 
de la circunstancia de que las rentas de los bienal dOMdo. 
exceden notablemente 'de las sumas necesarias para la 
fundaci6n. Fste e8 un motivo muy débil, como todo. los 
que aduce la sentenci!. ¿Quien puede fijar de un motlo pre· 
ciso el gasto que ne('eait" una escuela? El gasto va siem. 
pie en aumento, á medida que aumenta la poblaci6n. Por 
otra parte, mientras mayores 80n los recurso!!, mf'jor orga. 
nizada podrá estar la escuela. Por lo milmo, es inexacto 
decir que el donador ha querido hac-er otra COS8 !le lo que 
dice; él quiso fundar una e8cuela católica fuera de la ac­
ción de la. comuna. N o tenia derecho para ello, porque .atta 
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escuela católica no podla ser más que una escuela libre, y 
no pueden hacerse liberalidades á favor de la enseñanza 
libre. Quedaba por saber si la carga debía reputarse por 
110 escrita, en virtud del arto 900, ó si la douación debla 
anular. e como hecha á un incapaz. En nuestra opillión, la 
cuestión no es dudosa: la liberlllid.d se habia hecho á un 
incapaz, por lo que era nula (núm. 203). No podia decirse 
que el testador habla querido grlltificar la enseñanza pú­
blica, supuesto que excluía á la autoridael civil, que es su 
representante legal. No podia decirse que él había queri­
do gratificar á los niños pobres, porque 110 hablaba de ellos. 
Su liberalidad se dirigia á una escuela católica, es decir, 
libre, incapaz, como tal, de recibir; luego el legado era 
nulo. El arto 900 era inaplicable. Este articulo supone un 
legatario capaz y una carga ilicita. Lupgo, en el caso de 
que se trata, no habia legatario capaz; h" bia, por el con­
trario, un legatario incapaz, la enseñanza libre; por lo tanto, 
el legado debla haberse anulado. 

A recurso intentado, recayó una sentencia de denpgada 
apelación. La corte de casación se creyó ligada por la apre­
ciación que la corte de Burdeos habia hecho de la inten­
ción del donador. (1) Sin duda que en ~stos debates hay 
una cuestión de intención; trálase de saber quién es el gra­
tificado. ¿La ensañanza libre? ¿los pobres? En el caso de 
que se trata, la cláusula no era dudosa, porque el testador 
se habla explicado formalmente. 

245. La jur¡-~prudeucia administrativa es favorable á 
nuestra opinión. Un acnerdo deJa comisión de gobernación 
del consejo deEstado,decide que no pueden .er autorizadas 
la8 fábricas para qAe acepten una donación hecha para 
cualquir otro objeto que el servicio de la iglesia que se le 
confla, el servicio de una elcuela, por ejemplo, porque no 

1 Br1ll8!aa, 18 4e Enero de 1869, y denegada, 10 de Marzo ,10 1870 
("Paaiolisia,n 1870, 1, 243). 
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entra en las atribucianes de las fábricas establecer ni 80S­

tener escuelas. (1) EIl Bélgica, el departamento de jUllticia 
sigue la misma regla. Be hace un legado á una fábrica, con 
la condici6n de emplearlo en la habitación de un vicario 
y á falta de este destino, á una escuela de mujeres. Se ha 
fallado que la comuna era la única que tenia calidad para 
recibir esta liberalidad, supnesto que estaba encargada por 
la ley del servicio de la eusefianza. En el caso de que 8e 
trati, no iba dirigido á una escuela libre, al menol segón 
los términos de la escritura; luego podía decirsa que se ha­
bia hecho para la ensefianza primaria de la que la comu­
na es el representante legal. por lo tanto, el legado era 
válido; pero el testador se h.bla engafiado legando á la tII.­
brica; el acuerdo real rectificó el error. Un encargado del 
servicio religioso lega al cura la caHa de escuela sostenida 
por las religiosas, con 8U jardin, á fin de que continúe 1" 
guardiana que ~l testador habia establecido, y dona á la 
fábrica todo lo que él posee en muebles é inmuebles, en 
provecho de la misma escuela. El acuerdo· real autorizó al 
consejo comunal para que aceptara loe dos legados. (2) En 
este C&80 también, b. liberalidad podla mantenerse, como 
hecha en provecho de la enseñanza en general. 

Loe mismos principios ee aplican í loe consistorioe pro­
testantes; ell08 no tienen ninguna calidad para recibir li­
beralidades en provecho de la instrucción primaria: eata 
materia, dice un acuerdo real, es extrl\fia al objeto de &U 

institución legal, y, por consiguiente, á BU capacidad como 
persona civil. En el caso de que se trata, nna dama había 
legado al consistorio evangélico, cien acciones de la socie­
dad general, de quinientos florines caua una; el legado ee 

1 ACUPMO de 15 de Abril y de 17 Junio de 1836 (Woillefl'eYi 
U()olto católioo," pAgo 290, nota a). 

2 Acuerdo real de 22 de Enero de 1866 (Olroolarea, 1865, P'lt.. 
na 1''1). 
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consagraba al mantenimiento de l(,s e~tablecimientos de 
instrucción que dependían de dicho consigtorio. El objeto 
del legado determinaba la capacidad de la comuna, su­
pue5to que la enseñanza es un servicio comunal. (1) Esto 
supone, se subentiende, que las escuelas dependientes del 
consistorio eran escuel .. públicas, supuesto que la ense_ 
ñanza pública es la- única que puede recibir liberalidades. 
Si las eBcuelas dependieran únicamente del consistorio, el 
legado deberla anularse; no podría atribuirse á la comuna 
porque el legado se vaelve caduco cuando el legatario es 
incapaz, y por consiguiente, no puede apr'lvechar á uin­
guno. 

Muchas veces es muy dificil distinguir si la libp.ralidad 
se hizo en provecho de la entlE<ñanza libre ó en proveaho 
de la enseñanza general. Al Gobierno corresponde apreciar 
la intención del disponente, y si para ello hay lug .. r, á los 
tribunales. De esta distinción dppende la validez ó nulidad 
de la disposición. La enseñanza-libre no puede gratificar· 
ae; luego la liberalidad cae por incapacidad del que debla 
recibirla; no hay iugar á autorizar á la comuna áque acep­
te, porque nada hay que aceptar. Si, por el contrario, la 
liberalidad Be dirige á los pobres, ó á la enseñanza en gene· 
ral, la disposición recibirá su ejecución aun ~uando el dis­
ponente hubiese designado la fábrica para recibirla; esta 
ea una falea designación que el acuerdo re ,1 puede corregir 
poniendo la comuna en lugar de la fábrica. 

246. Exi.ten algunas fundaciones q Ud estaban regidas 
por administradores especiales. Los bienes de dichas fun· 
tiacionea deben entregarse á la8 comuna_, porque las fá­
bricas. tanto como 108 administradores especiales, son in­
capaces para administrarlos. Esto se decidió también para 
una fnndación hecha en 1875 por la condesa Vardernoot. 

1 Aonardo real de 19 de l'llll'lO de 1862 (Oirculares, 1862, pá¡i­
na 2U). 
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U na decisión idéntica tomó una escuela. dependiente de 
una fábrica de Gante; el edifieio fué entregado ti la comu­
na, y la escuela se colocó bajo la dirección de la autoridad 
comunal. Esta decisión no está en oposición con lá ley de 
1864 sobrt las fundaciones. Según los terlllinos del articu­
lo 52, "los establecimientos públicos que poseyesen bienes 
con gravámenes en provecho de la enseñan u pública, con· 
lervarAn el régimen de estos bienes, con la obligación de 
poner á. la dispo~ició" de las diversa, administraciones 
competentes,laslreutss afectas tí una ú otra rama de la en­
Señ.Dza pública," Esta disposición supone q ne el estable. 
cimient I tielle calidad para poseer 108 bienes, pero que 108 

bienes tienen un gravamen en provecho de la instrucción 
pública; en este caso, el establecimiento conserva la ges­
tión, salvo el entregar el monto del gravamen á la comuna, 
á. la provincia ó al Estado. Pero si se trata de una funda 
ción ~xclu8ivameDte destinada á. la enseñanza, la comuna 
lola, ó, si hay lugar, el Estado ó la provincia, tienen cali­
dad para administrarla; 108 bienes mismo. deben entregar­
se, en este caso, á quien tiene derecho á eIlÓ!. 

IV. De las limosnas que las fábricas pu.tden ricibir. 

247. La ley or¡¡ánica del concordato dice en su articu­
lo 76: "Se establecerán fábricas para que vigilen el S08 

tenimipnto y la conservación de los temples, t1Ila adminÍ8-
tración de las limosnas." ¿Cuáles son estas limonuP Portalis 
comprendía que no eólo las limosnas ofrecidas para 108 

gastos del culto, el sostenimiento y la conservación de 108 

templos, sino también los donativos y limosnas á favor d~ 
los pobres, principalmente el producto de las recogidas á 
favor de ellas en las igleAias. El se fundaba en la signifi­
cación vulgar de la palabra limo8na8. (1) En el antiguo ré· 

1 Portalia, Di8UDt1!OB é informes, p6p. 424. Y aiguientes. 
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gimen, alÍ pasaban las cosa!. La Iglesia era un estableci . 
miento de caridad, y como la caridad laica no estaba or­
gani:¡;ada, nada más natural que confiar la distribución de 
las limosnas, sea á 108 ministros del cnlto, sea á las fábri­
Cal. Ya no puede ser lo mislilo en un régimen que confla 
á qn establecimiento especial, á la oficina de beneficencia, 
el cuidado de distribuir laR limosnas á domicilio; porque 
dse concibe que para un solo y mismo servicio haya do~ 
~8tablecimientos distintos, independientes? Esto eqnival­
dria á la anarq uía organizada. El decreto de 1809 sobre 
tas fábricas, reproduce la disposición de los artlculos orgá­
nicos, pero limita al mismo tiempo SU sentido. Las fábricas 
tienen á su cargo vigilar la conservación de los templos, 
administrar las limo81llJ8 .••.. ..•..... , y generalmente todos los 
/ontioI fJU4 " destinan al ejercicio del culto." Las limo81llJ8 de 
que habla el decreto, están, pues, también afectas al ser­
vicio del cnlto. En 1814, las viejas pretensiones de la Igle· 
aia. ,ie8perta.ron en Bélgica más que en cualquiera. otr. 
parte. Siendo que 10& obispos pedían el restablecimiento 
de los diezmo., nada de extraño tiene que las fabrica8 ha, 
ya.n pretendido regir 108 legados hechos á los pobres. El 
Gobietno se apresuró a desengañarlos, recordándoles que 
la ley organiza oficinas de beneficencia encargadas exclusi­
nmente "e la administración de ION legados y otras funda­
ciones hecha$ en provecho de los pobres. Después de 1830, 
se abrieron poco la. mismas pretensiones. Elarzobispp de 
Malinas reclamó la gestión de todaslss limosnas en prove­
cho de las fábricas. El ministro de justicia, que tuvo el 
mérito de inaugurar el regimen legal en esta materia, le 
contestó extensamente. Creemos inútil reprod ucir este 
debate, porque el punto es demasiado evidente: el decreto 
de 1809 es claro, los autores están unánimes, y la práctica 
administrativ .. es constante. El miuistro da, no obstante, 
una satisfacción 1\ los teatadores, '1 !la que la oticin,a de be· 
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nencencia tendrá en cuenta sus deseos en la distribuci6n 
de que está encargada. (1) Déjase entender que esta es 
una simple fscultad para la oficins; lll~go nn pocHa tratar­
se de una delegación. 

248. Tal es el principio que el Gobierno sigue desde 
1849: la oficina de beneficencia es el único representante 
legal de los pobres; luego él 8010 puede recibir donativos 
y legados que deben distribuíree á aquéllos. No corre.­
ponde á los donaclores derogar una ley que el de orden 
público. Cuando elltJs designan otros establecimientos, ó 
titulares de oficios eclesiá-ticos ó civiles, ó particulares, 
esta cláusula, como contraria á la ley, S6 reputa como no 
escrita, según los términos del arto 900, y la ley recobra 
su imperio: la oficina de beneficencia acepta y administra 
la liberalidad. Para satisfacer á laa voluntades del difun' 
to, tanto como la ley lo tolera, el acuerdo real que auto· 
riza la aceptacióu recomienda á la oficina de beneficencia 
que se ayude con el concurso de loe distribuidores que el 
testador ha desigllado(núms. 213, 215, 217). (2) 

Esta regla no tiene excepción. Hay donativ08 hechos á 
los pobres que tienen cierto carácter de piedad, en el sen­
tido de que la piedad los il1Apira y que se distribuyen con 
motivo de ceremtJnia. religioga •. Sin duda que e8ta razón, 
y UI1I1 antigua costumbre, Son las d08 causas que inducen 
á 108 testadores á hacer dichos legados á la fábrica: tale. 
80n los legados destinados á procurar vestido. á los niños 
pobres que hacen su primera comuuión. Basta que loe po­
bres sean gratificados para que la oficina de beneficecia, 
que es SU representante legal, d~ba interveuir. (3) 3ucede 

1 DII I1ansior, oarta al Arzobí,po .10 Malinas, do 29 .10 Dioiembre 
de 1849 (Ciroul .. r .... 1M4.9, pég .. 113 y.iguientea.) 

2 Aon~TlI ... I~ 8.10 M"yo !le 1858 (Cironlaros, 1858, pág. DO) Y 
acner,lo e1el 2 ,le Jnllu ele lM~8 (Circulnros, 1858, pág. 119) 

3 Acn~r.lo elel 22,11' F.h"ro el. IBM (CírcoJarea, 1858, pág. 111), 
y ale 31 de JlUio du lB67 (Circn1arc~ 1887, p6¡". 1~). 
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lo mismo con las limosnas que se distribuyen á los pobres 
al verificarse los ~ervicios fundados par el testador; no es 
laIglesia la gratificada, sino los pobres, lo q ueexigelainter­
vencióu de laoficinade beneficencia. A veces el testador hace 
á lavezlegados á la oficina de beneficenciayálafábrica,con 
la buena intención de que todos los pobres se aprovechen 
de SU8 limo.nas; esto no i%l1pide qu. la oficina de benefi­
cencia sea la única distribuidora legal, salvo el ponerse en 
contacto con 11\ fábrica para que las intenciones del tes­
tador tengan IU ejetJución. Hay un acuerdo que, bajo este 
concepto, nos p,rece que va muy lejos. Se lega una suma 
de 300 francol á la fábrica, cou cargo de distribuir anual­
mente, en cada aniversario, á los pobres que asistan, al­
gunol panes por una suma de 5 francos. La diputaci6n 
permanente del consejo provincial de Auvers autorizó ti. la 
fábrica para que aceptase l\icho legado. Su acuerdo fu~ 
anulado; el acuerdo real que autorizó á la beneficencia ti. 
aceptarla, afiade que dicha oficina tendrá la facultad de ele­
jar hacer, bajo su censura, las distribnciones por el consejo 
de fábrica ó su delegado. (1) Esto no es regular; la onci­
na de beneficencia es la que distribuye, éimporta que ella 
intervenga para que se sep& quién es el di8tribuidor legal 
de la8 limosnas, supuesto que las autoridades constituidas, 
tale. como las di putaciones permanentes, se obstinan en 
ignorarlo. 

V. Incapacidad ds lf18 jdhriCf18 para recibir otra libel'alidad 
cualquiera. 

~",. Fuera de la8 atribucionl's que la ley coníja á las 
fábricas, éstas son incapaces para recibir una liberalidad. 
El principio eA fundAmental y ee aplica á toda clase de es­
tablecimi~ntos de utilidad púbiica. No hay otros que sean 

1 A8IIIIr\lo de 11 de Fébrero de 181>2 (Olrcubiree, 18112, pAg.286). 



DI LA OAPA'IDU P AlU. 111011111. 3111 

más invasores que los que dependen de la Iglesia. Razón 
de mái para Rtenerse rigurosamente á la pjecución de la ley. 

:150. Existe en Bélgie .. un gran núm~ro de cofradías. 
I,Pueden ellas recibir directa ó indirectsl!leme libera­
lidades? La jurisprudencia administrativa ha variado. 
Un cura hace legados á las diveasas cofradías adherentes 
¡\ su iglesia; el acuerdo real autorizó á la fábrica á que 
aceptara esos dOllati vos, con la reserva de que el empleo 
(le las sumas lega,las en provecho de las cofradías y de 
las sociedades religiosas, Se. arreglase de común acnerdo 
con el consejo de la fábriclL, y 8e jn"tificase en el presu­
puesto. (1) Otro acu~rdo rehu.ó ti. la fábrica la autoriZII­
ción de aceptar un legado hecho con cargo de entregar 
ciertas sumas á cofradlas, en atención á que éstas no te­
níau ~xistencia legal y no podían ni adquirir ni poseer co' 
mo personas civiles. (2) La razón nos parece decisiVA. En 
el antiguo regimen, las cofradías, como todos 108 estable" 
cimientos eclesiástit:os, tenlan una existencia legal, poseían 
bienes y podían recibir donativos y legados. Pero las 811-

primió la ley de 18 de Agosto de 1792; sus bienes 8e ven­
dieron como dominios nacionales, y los que no se vendie­
ron se atribuyeron á las fábricas. (3) Desde el concordato, 
esas cofradias se han reconstituido; en Francia, se las to­
lera; eu Bélgica, tienen derecho á constituirse en virtud de 
la libertad de asociación, pero ya se entiende que no dis­
frutan de la personificación; el Gobierno ni siquiera po­
liria concedérselas; luego son incapaces para recibir, sea 
directa, sea indirectamente. El principio no ~s dudoso. 
Pero la práctica admiuistrativa se h .. apartado á veces de 
estll principio,y,á nuestro juicio.no tienederech) para ello. 

1 Acnerdo ele 26 de NOTiembre ele 1861 (Circulares, 1861, p~gL 
nal71\. 

2 Acuerdo ,le 2! ,le Enero d. 1867 (Circulares, 1867, pág. 1). 
3 VUillefrl'Y, "De la a'lmini8traaióu del aulto católico," pAlID" 

151-16'. 
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251. ¿Pueden las fábricas recibir legados con cargo de 
dar una misión en la iglesia? Un cura había legado, con 
este des Lino, un capital de 1,000 francos á dos fábricas, 
alladien!lo que las misiones SI! harían por religiosos, si fue­
re posible. El acuerdo real rehusó antorizar la Bceptaci6n 
de dichos legados. Según nnestra coustitución, los religio. 
sos pueden hacer misiones si las fábricas quieren darles 
para el efecto el uso de 108 templos destinadoH al culto. 
Pero de aquí'no se infiere que las fábricas tengan el de re " 
cho de recil>ir"liberalidades para favorecer las misiones; 
para esto se necesitaría que ellas estuvieran encargadas de 
recibir á 108 misioneros. Ahorll bien, nuestrlls leyes igno­
ran las misiones; luego no puede tratarse de ulla atribu­
ción ni de una carga legal. La legislación francesa, a\ con­
trario, prohibe las misiones en el interior (decreto de 26 
de Septiembre de 1809); por más que esta prohibición ya 
no exista, prueba al menos que no entraba en la iutención 
del Emperador, en 1809, favorecer las misiones, ni hacer 
de ellaa una carga para las fábricaa. Esto decide la cues­
tión. 

t. D6 las comunas. 

252. La comnna interviene en el culto, como en todo lo 
que ee de interés comunal, en el sentido de que ella debe 
proveer '188 necesidades religiosas de los habitantes. Ella 
está obligllda á conceder 8ubsidios á las fábricas, a.l como 
18 los da á las oficinu de beneficencia y á los hospici08 en 
caso de insuficiencia de sus rentas. Cuando la población 
crece, cuando se forman nuevos harrios, Re neceHitan nue­
V88 iglesias: 1& comuna es la que las cnnstruye. S¡gue~e de 
aqul que ella puede recibir donativos y legad .. s qu .. ten­
gan por destino la construcción de una iglesia. Hay un 
acuerdo reel en ese sentido. (1) 

1 Aoaerdo de 111 de Dloiembre de 1861 (Circulares, 1861, páa1-
JUllll1). 



DI LA OAPA,mAl> PABA l\ICIJIIJI. 399 

Cuando el Rey autoriza la aceptación de un legado, siem­
pre e~ con la reserva del derecho de terceros. Los herede­
ros legltimos, en el caso de que se trata, negaron la vali­
dez del legado y, en consecuencia, la auwrización real. 
La corte de Bruselas faltó, como el Rey lo habla resuelto, 
que la construcción de una iglesia, necesaria para el ejer­
cicio del culto, constituye un i,!terés comunal, en cuya 
virtud la comuna-puede recibir donativos y legadOl. Los 
herederos haclan singulares objeciones: el legado era nulo, 
decían ello~, á causa de incertidumbre de la persona grao 
tificada. ¿Quién es el gratificado en un legado hecho para 
la construcción de una iglesia? El servicio público, el cul­
to, las necesidades religiosas de 108 habitantes. ¿Y existe 
un representante legal de ea te servicio? No podrla negarse 
que la comuna tenga calidad para construir una igletia; 
luego tiene también el derecho de recibir los donativ.os y 
legados que tienen ese destino; ¿en dónde estll. la incerti­
dumbre de la persona gratificada? Creemos ilJútil detener­
nos en las demás objeciones. 

253. ¿E! la comuna ó la fábrica la que tiene calidad pa' 
ra recibir una liberalidad que I.enga por objeto el estable­
cimiento de un cementerio? Hay acerca de es.ta cueltión 
un parecer de la comisión de legi~lación del consejo de 
Estado. "Lossitios de sepultura deben servir á todos 101 
habitantes de una comuna, sin distinción de culto; estll.n 
exclusivamente sometidos 11. la autoridad, policía y vigi­
lancia de 1& autoridad municipal; así es que es convenien­
te que pertenezcan á lB~ comunas y no á las fábricas." La 
comi.ión concluye qne no hay lugar para autorizar á las 
fábricas para que acepten el legado de un terreno con 
condición de fundar un cementerio. En Bélgica, la juri8-
prudencia atribuye la propiedad de 108 cementerios á lal 
fábricas, jurisprudencia muy dudosa que, en todo ca80, lID 

P. de D. TOMO XI.-6Ot 
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corresponde al. 101 motivos de orden público que acabamos 
de transcribir. Por esto es que el Gobierno no autoriza á 
las fábricas al. que,acepten 108 donativos que S8 18s hacen 
para el establecimiento de cementerios. La comuna está 
encargada del servicio de las inhumaciones; luego ella so­
la es la qd tier.e capacidad para recibir cuando esí.e ser­
vicio entra en la cuesticSn_ 

2M. Se ha suscitado una ligera diti<.ultad al. propósito de 
unl\ liber",lidad hecha para el sepulcro de los pobres. U aa 
dama, queriendo establecer la igualdad entre l08 muert~9, 
legó la mitad de cuatro casa~ que le pertenecfan, "para 
procurar mejores féretros al. 108 pobres, y para que éstos 
entren á la iglesia para el entierro como nosotros, supues. 
to que los pobres son ante Dios como los ricoR. Y todo el 
valor de las rentas y obligaciones se queda para vestidos, 
digo, una camisa de tela, sea para hombre, mujer ó niiío, 
digo, para tantos pobres como contenga el valor de las 
rentas y obligaciones." Transcribimos las palabras inco­
rrectas de la testadora, y recomendamos el hermoso pen­
samiento que ellas expresan, al. los que predican la igualdad 
y casi no la practican. dQuién tenia capacidad para reco­
ger ese legado? Un primer acuerdo autorizó al cOllsejo ge­
neral de adUlinibtración d'3 los hospicios y auxilios de la 
ciudad de Brusela~, para que lo aceptara; esto era con­
forme á la práctica por mucho tiempo observada, que po­
ne 108 gastos de sepelio de 108 pobres á cargo de la oficina 
de beneficencia. Pero como el G"bierno consideró dichos 
gastos como una carga de Is comuna, el conspjo lIeneral 
resolvió que no tenia ningún interés, ni, por consiguiente, 
ningún derecho para aceptar dicho legado. Una nueva 
sentencia atribuyó el legado al con8~jo comunal. Habién­
dose llevado la cuestión aute los tribunales, la corte de 
Bruselas se pronunció en el mismo sentido. (1) 

1 B~1.u, 2lI de Mayo de 1811 (IoPaaiorisia," 1871, 2, 287). 
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111. Derecho de los fllndador68. 

255. Las leyes, para f!l.vorecer las liberalidades hechas 
en favor de la bendicencia pública ó de la enseñanza,dan 
ciertos deréchos al. 108 fundadores. E~ importante cono­
cerloH, á fin de saber qué cláusulas los donadores ó testa· 
doreH pueden insertar en sus escrituras, y qué cláusula, 
60n co,)trarias ti. lAs leyes y se reputan como no escritas . 
. En otro lugar hell\os citado las disposiciooea concer­

nientes á los hospicios (tomo IX, anexo del capitulo ¡U 
del titulo "De las Sucesiones"); hélas aqui en substancia. 
Los fundadores de hospicios ú otros establecimiúntos de 
caridad, pueden reservarse el derecho de concurrir á la 
dirección de los establecimientos que dotaron, y a6istir 
con voto deliberativo al. las sesiones de .us administracio. 
nes, ó al examen y verificación de las cuentas. Ellos pue. 
den estipular el mismo derecho en provecho de sus here­
deros, pero 8~ necesita que la escritura indique 9. 101 so­
celores llamados á ejercer dicho derecho. (1) 

Los fundadores de camas en un hospicio pueden reser­
varse el derecho de presentación; este derecho puede tam­
bién ser estipulado en provecho de los heredero8. (2) Un 
decreto de 11 fntctidol', año XI, establece que el fondo 
necesario para el sOijtenimiento de cada cama fundada en 
los hospicios de Paris, se fije, respecto de los enfermos, en 
500 francos de renta neta, y en 400 para 108 incurables. 
En los casos en que las rentas fuesen inferiores, los fun­
dadoras Ó SUB representantes no podrán disfrutar del de­
recho de pre~elltacióu sino supliendo el déficit con una 
nueva concesión tart. 3). E.!ta disposición ;e ha generali­
zado en la práctica; luego forma la condición con la Jual 
puede ejercerse el derecho de presentación. 

1 Decrreto de 31 de Julio de 18tlG, arto 1. 
2 D1el~ de :18 fnultidOl) afio X. 
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256. L& ley de 17 de Diciembre de 1864 (art. 15) con­
tiene un& disposici6n &nálog& &1 decreto de 1806. "Todo 
Cundador que haya donado ó legado, en provecho de la 
enseñanza, una dotación suficiente para la creación de un 
establecimiento cOllllJleto, podrá ~e8ervarse para si ó pan 
uno ó dos de sus parientes varones los más cercanos, el 
derecho de c(lncurrir á llit dirección de dicho estableci­
miento y de asistir, con el voto deliberativo, á las sesiones 
de la administración directora. Anualmente se Qa al fun­
dador 6 á los parientes designados por él, comunicación 
de 108 presupuestos y cuentas." 

Los Cundadores de bolsas pueden igualmente reservarse, 
sea para si, sea para uno, dos 6 tres de lns más próximos pa' 
rientes varones, el derecho de colación (art. 36). La ley 
permite también á los Cnndadores que designen las perso­
nss que deben aprovecharse de sus liberalidades, sean pa­
rientes, sean los habitantes de tal 6 cual localidad (art. 18) 

Cuando se discutió la ley en el senado, se prl!gunt6 pi el 
derecho estipulado en favor de los parientes del fu!,dadur 
era perpetuo, ó si sólo aprovechaba á los parientes que 
existían al Calleeer el testador. La comisión se habia pro­
nunciado contra la perpetnidad; pero habiendo sido COI1-

aultado el ministro de jnsticia, declaró que, en la mente 
del Gobierno, se trataba de un derecho perpetuo análogo 
al que 108 decretos precitad08 conceden á los fnndadores 
de hospicios y á los que fundan camas en un hospital. Es­
ta es una grave delegación al derecho común; si ellegis­
lador la ha consagrado, es para favor~cér las liberalida­
des y para sr.tisfacer deseos y exigencias que han entrado 
en nuestras costumbres. 

257. ¿Los fundadores pueden reemplazar á losadminis­
tradores , quienes -la ley encarga los diversos servicios 
de utilidad públilla, por administradores l'l ue ellos mismos 
designen? Ha habido acerca de esta cuestión prolongados 
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debates, sobre todo en Bt\lgica, prueba de que la Iglesia 
entra en juego. Los tribunales y el Gobierno se han pro­
nunciado, unas veces por el derecho de lo. fundadores, 
otras en contra. Esta incerti¡]nmbre Me debe 41a ignoran. 
cia de los principios más elemelltales en materia de fun­
ilación. En teoría, la cuesti6n es de extrema sencille,;: ¿él 
derecho de propiedad da el derecho de fundar y, por con. 
siguiente, el derecho de nombrar administradores especia. 
les encargados de administrar la fundación? La cuesti6n 
implica una confusi6n de ideas que apenas se perdonarla 
ti. los que ignoran 108 primeros elementos del derecho; sin 
embargo, algunas cortes se han engañado. (l) dE, este un 
error voluntario ó involuntario? La duda seria una inju­
ria para los magistrad<M, si no se conociera la tiranla que 
la Iglesia ejerce en las conciencias. De todas maneras, el 
derecho de propiedad nada tiene de común con el dere­
cho de fundación. El propietario puede disponer de su ca. 
sa por actos de última voluntad; pero desde el momento 
en 'lue muere, su derecho cesa para ceder lugar al del le. 
gatario; la voluntad humana no puede perpetuarle más 
nllá de la tumba. Ahora bien, tal es el efecto de las fun· 
daciones. Ellas son perpetuas en la intención del funda­
dor; por eso s610, son de interés social, por lo q~e el Es­
tado debe intervenir para lIutorizatlas y, aun autoruadas, 
quedan sometidas á la acri6n del poder social, el cual pue. 
de, sea mo(lificarls., sea abolirlas, si el interés de la '0-
cie(1ad lo exige. Tales Ron los principiQs elemen tales que 
rigen las fundaciones; y siempre han sido reconocidos, has" 
ta por 111 Iglesia. Los emperadores cristianoR no re'peta. 
ron la perpetuidad de las fltndaciones hechas en favor lle 
diversidades pagllnas, y con raznn: dserla concebible, en 
una sociedad cristiana, una fundaci6n perpetuándose por 

1 ColmAr, 10 de En.ro <1. 183g ("D.noz,'· Dispoaioion .... " núme· 
ro '17)_ Lieja, 10 de Mano de 1858 ("PaaiorJaia,'/l8&.I, 2, 1"'¡). 



el culto de Apolo ó de Venus? r.a Iglesia ha recogido su 
her.mcia y, á su turno, ella ba modificado y suprimido de 
las fundaciones católicas. E.to equivale ti decir que el de­
recho de la sociedad dnmina en esta materia: el individuo 
no puede oponerle BU derecho, porque no tiene derecho á 
perpetuar su voluntad á travp.s de los siglos. 

258. ¿La)ey comunal de Bélgica ha modificado dichos 
principiosP Después de haber determinado la manera de 
bacer el nombramiento de las oficinlls de beneficencia y de 
los hospicios, el arto 84 agrega: "por las disposiciones que 
preceden no se' derogan las eBcrituras de fundación que 
establecen administradores particulare~." ¿Quiere decir 
esto que todo donador ó testador que bace una liberalidad 
en provecho de un servicio público tiene el derecho de 
designar á los administradores de su fundación? As! lo han 
pretendido, y esta prentensi6n ha sido consagrada por IK 
corte de casación. (1) Si tal es el sentido delart. 84, debe 
mos confesar que el legislador belga ha sancionado un 
absurdo que no tiene nombre. Es inútil entrar en este de­
bate, porque la cuestión está resuelta por la ley de 3 de 
Junio de 1859, que ha interpretado el arto 84 en los siguien­
tes té~minos: "El con.pjo nombra á los miembros de las 
administraciones de 108 hospicios y de las oficinas de b'ne. 
ficencia sin perjuicio de 109 administradores e.peciales es· 
tablecidos dentro de los limites determinados por el acuer­
do de 16 fructidor, afio XI, y por el decreto de 31 ds Julio 
de 1806." Acabamos de citar estas disposiciones, as! como 
las de la ley de 1864 sobre las fundaciones de instrucci6n. 
As! es que sólo dentro de eROS limites puede haber admi· 
nistradores especiales desde la ley interpretativa de 1859. 
Los diversos gobiernos que se han sucedido ~n Bélgica, S6 

han salido de los limites legales. Para no dar á la ley de 
1859 un efecto retroactivo, el legislador belga le ha agre-

1 6sntenllia. de 16 de Febtero de 1857 ("Paa¡criala,~ 18111, 1, 101)' 
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gaJo un articulo adicional concebido en estos términos: 
"La. funrlaciones autorizada, en virtud delalt. 84,'~2, de 
la ley comunal, anteri"l'wente á la publicación de la pre­
sente ley, continuarán administradas conforme á l8s eseri· 
turasde autorizacion, salvo al Gobierno el prescribir si hay 
lugar, por acuerdo real, las medidas propias para asegurar 
la inspección de la gestió'\ de lo~ bienes donados eS legados, 
y su conservación." 

259. ¿A. qué establecimiento se aplica el articulo adicio· 
lIal de la ley de 1859F Hay que distinguir las épocas á 
que se remonta RU institución. En nuestro antiguo derecho, 
cada hospicio tenía sus administradores especiales y for­
mabft. un cuerpo, ,) lo que llamamos persona civil; 108 hos' 
picios estaban en la misma Hnea que los COll\'Cntos. RatOI 
establecimientos han q nedado abolidos durante la revolu­
ción. Vino después la ley de 16 Yendimiario, año V, que 
centralizó la administración de los e~tablecimient08de ca 
ridad, conocidos con el nombre de hospicios y hospitales, 
confiándola á una comisión nombrada por la autoridad mu­
nicipal. Desde entonces, los diversos hospicios cesaron de 
tener una existencia separada, independiente; ya no son 
más que casas de caridad, regidas por una sola y misma 
comisión; la comisión de los hospicios es la que con8tituye 
el establecimiento de utilidl\(l púhlica, el cual, según el có­
dig'¡ civil, es capaz de recibir donados y legados. Y ¿acaso 
la ley 'comunal, intorpret.aa .. por la ley de 1859, tiene por 
objeto restablecer los antiguos hO'picios, con 8U adminis­
tración primitivft. y Sl1 personalidad civiIP Ciertamente que 
nó, porque esto habría equivalido {¡ abolir la ley de 16 
vendimiario, año V, y no es e.to lo que ha querido el le­
gislador belga. E.ta pretensión se ha abierto, sin embargo, 
paso en Bélgica; el papel escandalo.o que ha tenido un 
obispo, prueba que la inspiración provenía de la Ig1811ia, 
cuya soberbia ambición ya 1>0 conoce limites. l'rescinda-



DONACIONIS y TlIlIT.l.MBNTOS: 

mos del escándalo para atenernos al derecho. En la época 
de la reunión de la Bélgica á Franda, habia. en la ciudad 
de Maeseyck, dos hospicios di.tintos, uno fundado en 
1668, para ancianos; el otro en 1727, para huérfanos. En 
el Rño XI, la municipalidad nombró una comisión admi­
nistrativa de hospici<>s para reemplazar á los administra­
dores especiales que hasta entonce, habían r.gido los dos 
establecimientos. En 1816, el consejo de regencia instituyó, 
de un moiq contrario á la ley, dos comi.iones para los dos 
hospicios. Apesar de dicb!l irregularidad, la administra­
ción de los hospicios quedó en manos de la autoridad civil, 
hasta 1838. En esta épOc8, los antiguos administradores, 
el cura á la cabeza, 8e !lpoderaron de los dos hospicios. y 
la comuna tuvo la debilidad dejarlos obrar. En 1864, ha· 
biéndose hecl~o un legado de 9,000 francos para funnar un 
hospicio en Maeseyck, el consejo comunal nom bró una co­
misión de hospicios para que aceptara elle¡¡ado. La nueva 
comisión reivindicó la administración de los antiguos hos­
picios de ancianos y huérfanos usurpada por el cura y sus 
cómplices. Los rayos del obispado no intimidaron á los 
jueces; el tribnnal, la corte de Lieja y la de casación m­
cieron ganar la causa á la autoridad legal contra los usuro 
padores. (1) La cuestión de derecho era muy sencilla Los 
antiguos hospicios, con RU organización separada é inde­
pendiente, fueron definitivamente suprimidos por la ley de 
16 vendimiario, año V, y niuguna ley da al Gobierno el 
derecho de resta1Iec~rlos; si lo hiciera, el acto seria ilegal, 
por lo que los tribunales tendrían el deber de no tomarlo 
en cuenta. ¿A qué hospicios se aplica, pues, la ley comu­
nal interpretada por la ley dd 1859? A las fur.daciones au­
torizadas por el Emperador, el Rey de los Paises Bajos y 
el de los bf>lgas, por derogación de la ley del año V; estos 

1 Lieja 6 de Marzo de 1867 (UPosiorisia," 1867, 2, 145); denegada 
17 de DioJembro de 1868, uPasior!sia," 1868, 1, 66. 
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acto~, aunque más ó menos irregulares, los mantuvo la ley 
de 1859, por respeto á lo que impropiamente se llaman 
derechos adquiridos. Vamos á ver cuál es su posición 
legal. 

260. Por testamento de fecha 9 pluvioso, año XIII, la 
condesa de Harscamp instituyó en Namur un hospicio de 
ancianos. Un decreto imperial del 2 nivoso, año XIV, au­
torizó á. la comisión de los hospicios para que aceptara 
esa liberalidad, con la obligación de ajustarse á las inten­
ciones de la testadora y cumplir con las condiciones preso 
criptas por su testamen~o. El Emperador estaba poco dis· 
puesto á abdicar los derechos de la autoridad civil; á la 
vez que permitia que se establecieran administradores es­
peciales para el hospicio de Harscamp, ordenó que las dis­
posiciones que 88 dictaran para ejecutar 8U decreto se so­
metieran á su sanción; el ministro de gobernación debla 
rendirle cuentas, tanto sobre el número de plazas que se 
fundaran en el hospicio, como de su régimen económico, 
de su dotación y de la adminiptración de bienes y capita­
les. En consecuencia, se sometió el reglamento aI.Empera. 
dor, qne lo aprobó el 26 de Septiembre de 1811. La apli­
cación del reglamento hizo surgir conllictos diarios entre 
la comisi¡)n de los hospicios y la administración especial 
del hospicio de Harscamp. Esto era inevitable, porqne too 
da administración dividida es un principio de anarqula. 
Por el año de 1843, habiendo procedido la comisión de los 
hospicio~ al cambio de una hacienda sin el concurso de 108 

parientes de Harscamp, éstos protestaron y el Gobierno 
les concedió la razóu. De.de entonces ihasta 1861, la comi· 
sión cesó de ocuparse del establecimiento, que fué administra' 
do por ¡m director general, con excl usión de la autoridad ci, 
vil, como en los tiempos antiguos, anteriores á la revolu­
ción. En 1854, el director del hospicio de Haracamp pidió 

P. de D. !rOJlO %I,-/l1. 
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autorización para enajenar obligaciones de la deuda holan, 
desa; el ministro fué de opinión que el derecho de enaje­
nación pertenech á la comisión de los hospicios. Nuevo 
conflicto en 1861. La asamblea de los pariente~ quería ena· 
jenar acciones del banco de Viena: el ministro de justicia 
resolvió que el derecho de admini,tración y la iniciativa, 
en cuanto á llU enajenaciones, pertenecían á la comisi5n 
de los hospic;o~. E.ta, hallando apoyo en en el G ,bierno, 
volvió á. tomar la administración de la fundación. Los pa­
rientes protestaron de nuevo; la diputación permanente to­
mó partido por los parientes, con motivo del arrendamien­
to del palacio de Rarscamp; su decisión fué anulada por 
acuerdo real. ¡Ré allí lo que se vuelve la administración 
de la caridal cuando un interé. de familia, que por lo co· 
mún es un interés de partido, viene á. contrarrestar á cada 
paso lo que hace 111 autoridad legal! 

Desesperando de su causa, los administradores especia. 
les se dirigieron á los tribunal~~ para conseguir el regla­
mento de sus derechos, tales como resul¡aban del testa· 
mento y de 101 decretos del Emperador. Sus pretensiones 
eran altaneras, por lo que fácil era ver que no hablaban 
únicamente en su nombre. El hospicio de Harecamp, decían 
ellos, es una persona civil; los parientes del conde de Rars­
camp lo administran á titulo personal, y no como age\ltes 
del Gobierno; tienen para gestión derechos hereditarios, 
que la autoridad pública no puede tocar. En caso de dis­
puta, pueden apelar á. los tribunales, y el poder' judicial es 
competente para a~e~urar el m:lnt~nimiento de sus dere­
ohoe. Tantas herejías jurldicas como proposiciones grama­
ticales. Esta es la antigua pretenHión de la Igle8ia y de 
lua defensas; el derecho de propiedad da derecho de fun· 
dación; todo lo que se concede al poder civil, es qu- inter­
venga para antorizar la fundación¡ limpIe formalidad, por 
lo demá.s, porque 108 administradores especiales institui-
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dos por el testador deben su derecho al fundador y 110 al 
Gobierno: este es UII uerecho (le propiedad que el juez pue­
de y debe garantir. Los tribunales no fueron de este pa­
recer; guardianes del derecho, pre~taron su apoyo al dere. 
cho. N o es verdad, dice la corte de Lieja, que el hospicio 
do Har8camp hay" sido fundado por el testador, sino que 
lo fué por 108 decret". del Emperador. El Emperador, e8 
cierto que ha derogado las leyes que rigen 108 estableci­
mientos de cáridad, en consideración de las liberalidades 
de la testadora, y tratandu de conciliar las intenciones de 
ésta con el interés de una buena administración; pero DO 

ha dado á los parientes el derecho de concurrir con la co' 
misión de los hospicio~, sino como miembros adjuntos; 8U 
derecho es, no un derecho de propiedad, sino UD derecho 
politico, de la misffi& naturaleza q ue ~l de la comisión de 
los hospicios, sometido, en consecuencia, á la inspección 
del Gobierno. Luego no se trata de amparar derechos ci. 
viles, Hino de administrar, y 108 tribunaleN no tienen misión 
de administ,ar. La corte de Li~ja se declaró incompetente, 
y &u deci.iÓn rué mantenida por la corto de casación. (l~ 
Al Gobierno es, pues, á quien corresponde evacuar los 
conflictos que 8urgen entre administradores especiales y la 
comisión de 108 hospicios. Tal es, por otra parte, la dispo­
sición formal de la ley de 1859 que antes hemos citado 
(lJúm. 258). 

261. Ya S6 veré. cuU e8 el riesgo de estos administrado­
res especiales que en tanto tienen los defensores del pIsa­
do; todo lo que se llama corporación tiene una ambición in­
vasora, 80bre todo cuando la corporación se enlaza más 6 
menos intima mente con la lltlasia. Hemos calificado esas 
pretensiones de herejías j,¡rldicas. No hay otra mlÍs evi­
dente y peligrosa que la de querer constitllir una persona 

l. Lioja, 11 ue Mayo de 1867 ("PlUlicrlsia" 1867, ~ 366); deDegada, 
16 de Julio de l88V ("P8I!iorlsla," 1869, 1,432). 
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civil. L& ley de 1859 ha querido solamente administrado· 
res especiales; pero de esto á reconocer á dichos adminis' 
tradores en calidad de persona civil, hay un abismo. No 
hay persona civil sino en virtud de la ley; ahora bien, en 
materia de caridad pública, la ley ha hablado, ha organi­
zado establecimientos de utilidad pública, encargados del 
servicio de la caridad: las oficinas de beneficencia y la co­
misión de los hospicios. 'El Gobierno no tiene derecho á 
crear otros establecimientos á los cuales confiriese una 
parte de ese sirvicio. Si él autoriza administraciones espe· 
ciales establecidas por los fundadores, es para que concu­
rran con la comisión de los hospicios, y no para que la re­
emplacen. Este mismo concurso, como acaba de verse, es 
un mal. El mal seria infinitamente mayor si hubiera tan­
ta. personas civiles como establecimientos de caridad. Ta­
les eran, en otro tiempo, las fundacione~ de bolsas; sábenae 
101 abuloa que engendraron estas administraciones. Asi, 
pue., por interés de la caridad debe mantenerse el prin­
cipio de que no hay más órgauos legales de la beneficencia 
pública, que loa que la ley ha creado. 

262. Slguese de aqul que ya no pueda haber, en lo su­
cesivo, fundacidn con administradores especiales, si no es 
dentro de los limites de los decretos y de las leyes que ri­
gen los hospicios y las fundaciones. de instrucción. Fuera 
de esto. limites, el Gobierno carece de derecho; (1) ro po­
dría haber administración especial sino en virtud de úna 
ley. (2) Menos aún pertenece á los testadores crear, no 
importa en qué forma, una fundación permanente, una ma­
no muerta Ó una persona civil. La cuestión se ha presen­
tado ante la corte de casaci6n de Francia, Un testador, 

1 Un aO'llerdo real de 18 de Febrero de 1860 (OirollIare8, 1860. pá. 
,lnall88) rehlllllfo autorizar una fllll'laGlón de bolsa Qon adollnlatra.. 
cióu eapeal .. !. 

:1 AGuerdo. real de 9 de Mllrzo de 1881 (Oironlares, 1861, pági­
na 31). 
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despu<ÍS de haber excluido á lua parientes ele la sucesión, 
dispone únicamente de sus renta'; nombra á un gerente 
perpetuo de dicha Ruce .• ión, que debe con'Hvar indefini­
damente la p08p si6n, que debe administrarla con facultad 
ele adquirir, Rin pOfler enajenar jamáM. &to equivaldria á 
crear, con el nombre de sucésinn, un sér ficticio que debla 
perpetuarse, el decir, una verdadera mano muerta, una 
de esas personas ficticias que .610 el legislador puede crear, 
Déjase entender que .lo~ tribunales no mantuvieron una 
institucifln contraria á la ley y al orden público: tI indi­
viduo no puede ya perpetuar su sucesion, como no pnede 
perpetuarae él mismo. 

lV. D~ las "eputaci07lf!s q~ ~ reputan no eSCJ'Ítas. 

263. El art. 900 del código civil establece: "En toda 
disposición entre vivos 6 testamentaria, la8 condicione~ im­
posibles, las que son contrariae á las leyes ó á las costum­
bres, se reputan por no escritas." Rete principio da lugar 
á grandes dificultades que más adelante expondrémos. Be 
le ha criti~ado vivamente, y en más de una ocasión se ha 
pedido HU abroJlllción, en 108 debates de nuestras cámaras, 
sobre todo en lo conr.ernil'nte á las condicionel ó cargas 
que el testador fija á las liberalidades que hace á favor 
de 108 pobres ó por interés de la instrucción. A nuestro 
juicio, hay que distinguir. Si se trata de una disposición 
de interés privado, es muy cierto que el principio del ar­
ticulo 900 se justifica diflcilmente, y de buena gana pro­
pondrlamos su abolici6n. N o sucede lo mismo con las do­
naciones y testamentos que contienen fnndaciones; estaa 
se hacen por un interés general, 1l1ego éste es el que debe 
decidir 111 cue~tión. Ahora bien, el mayor ¡nteré" que ten. 
ga la sociedad, es que se respeten las leyes, y ni siquiera 
debe 6currlrseles ti los particularea la iliea de sobreponer­
se á la ley eludiéndola. Puea bien, 888 el casi .iempre 1.;. 
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idea de 105 donadores ó tsatadores que ponen en sus e5cri, 
turas condiciones contrarias á las leyes. Por oposición, por 
odio á la autoridad civil '1 á las leyes laica~, es por lo que 
ellos buscan, unas vece. sub~traer SIJS fundaciones ti toda 
censura de la ley, otras .hacer liberalidades en provecho 
de personas Ó de congregaciones capaces de recibir. ¿Qué 
debe hacer ellegidador frente á la resistencia que á cada 
pAfIo se encuentra? Fuerza es que la quebrante, porque, de 
lo contrario, deja de haber sociedad posible. Ahora bien, 
en materia de fundaciones no hay más que un solo medio 
de mantener el respeto á la ley, y es anular las condicio­
nes que le son' contrarias ¿De qué se quejada el fundador? 
Si es de buena fe, sí no tiene conciencia de la ilegalidad 
de sus disposiciones, éntrase en sus intenciones, borrando 
de ellas lo que hay de ilegal, la condición, ti la vez que 
manteniendo la liberalidad. Y si es de mala fe, si ti sabien­
das quiere eludir la ley, escaparse de la autoridad civil, 
ó atacarla y amenguarla, el legislador tiene el derecho y 
el deber .le anular las condiciones ilegales y de mantener 
1", fundación, haciendo cejar al fundad"r, á su pesar, al 
imperio de la ley. Esta es una especie de ca"Ligo que le 
inflige, y no hay otro máM legitimo. El testa'lor qup.r!a 
crear una fundación fuera y contra de la ley; el l~gi8lador 
da á su voluntad el único efecto legal que ella puede te­
ner, manteniendo la fundación á pesar BUyO y reduciendo 
.á la nada la condición ilegal. 

Hay, no obstante, una objeción aeria. Borrar la condi­
ción illcita y mantener la liberalidad dno es dar validez ti 
disposiciones que debieran anularse como hechas por in­
capaces? La objeci6n es concerniente ti la aplicación del 
principio más que al principio mismo. Claro e. que el aro 
tículo 900 no siempre puede aplirarse. Ya lo hicimos ob· 
servar (núm. 203): si la liberalidad .e dirige ti un incapaz, 
no 88 puede borrar á la persona incapaz y transportar la 
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liberalidad á un estnblecimiento capaz. Esto equivaldrla 
a hace l' un nuevo te.~:, melito. y ninguna ley da este pnuer 
al G"bierno ni á los tribul;alp,!. Lupgo equivale á hacer 
una falsa aplicación del arto 900, el interpretarlo de,mane­
ra que dé validez á dispo~icione~ nulas. Para que haya lu­
gar á borrar la condición inhereute á una disposición, se 
necesita, autes que todo, que la di~posición sea válida, y 
no lo es sino cuando el gratificado e8 capaz de recibir. Pe· 
ro también desde el mom~nt'J en que hay una persona ca­
paz, hay que mantener la liberalidad, á pesar del dispo­
lIente. Los jueces experimentan cierta repugnancia en vio· 
lentar la voluntad del te~tador, habituados como están á 
considerarlo como dueño absoluto; ae! e8 que se ponen á 
investigar cuál ha sido la intellción del testadur. Esto, á 
nuestro juicio, es un error. El arto 900 para nada tiene en 
cuenta la voluntad del testador. supuesto que borra lo que 
éste ha querido. La leyes la que pune 8U voluntad por en· 
cima de la del hombre. No hay que considerar la inten­
ciÓlI del disponente sino en un punto: ¿ha dispuesto en pro­
vecho de una persona capaz? Si eRte punto se resuelve 
afirmativamente, el juez puede y debe borrar todas las 
cláusulas y comliciones por la8 cuales el disponente qni­
siera encadenar al legatario. Y de si mismo se despreude 
que el.Gobierno tiene el mismo poder cuando un estal¡le­
cimiento público pide la autorización para aceptar el le­
gado. 

264. ¡Cosa singular! La Iglesia es la que en nuestrol 
días recia ma contra la a plicación del articulo 900; y ve­
mos que en la época de su omnipotencia aplicó siempre el 
principio que e.te articulo consagra. Se lee en el DiccilJ1la. 
río de@'sclw canónico de Du rand de Maillane, en la palabra 
Fundación: "Todo fundador puede fijar la ley ó condición 
qúe le parezca á su fundación; 8e pondrlan obstáculos á 1a8 
liberalidades piadosas de los fieles, si se rehusara esta '8&-
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tisfacción á los que las ejerceu. Pues es pre('iso que las le­
yes que el funda,lor ¡rusta de imponer á su fundación no 
aesn contrarias á las buenas costumbres, ni á la utilidad 
pública; y este cuidado corresponde al obi!po que debe 
autorL!:\r la fundación. El puede rechazar las condiciones 
il{citas é insólitas, sin rehusar, sin embargo, homologar la 
fundición, si por otra parte puede ser útil á la Iglesia, y. 
por. conaiguiente, al que la ha hecho." El relator de la ley 
de 1864 en el aenado, Gheldolf, fué el que hizo esta cita 
curiosa. "Los canonistas, dice él, están concordes en atri­
buir no sólo al Papa, sino también á los obispos, el poder 
de aplicar las liberalidades á otras obras pías de su elec­
ción, cuando el fundador habla prescripto un uso imposible 
ó ilícito." Como de co_tambre, los defensnras de la Iglesia 
negaron; el erudito relator 8gobió á sus adversarios con 
pruebaa; nos contentarémOll con un extracto tomado I}e un 
canonista célebre: "Un legaJo, dice Próspero Fagnan, que 
de derecho ó de hpcho no puede llevarse á cabo según la 
intención del teatador, se convierte á otros l1S0S." (1) Se 
ve que la Iglesia iba mucho más lejos que los autores del 
código Napoleón; el arto 900 mantiene la liberalidad tal 
como el fundador la ha querido, y únicamente suprime la 
coudición ilIcita; mientras que 111 Iglesia se abrogaba el 
derecho de hacer otra liberalidad, es decir, otro testamen­
to. Lo que. no impide q.ue los defensores da la Iglesia pi­
dan la abrogación del arto 900, cuyo principio e8 mucho 
más más moderlldo y más ju.to. 

265. La aplicación del arto 900 sUNcita una dificultad 
muy grande. Previendo que la condición inherente á un 
legado podrá borrarse, el te.tador declara formalmente 
que subordina su existencia al cump1itlJ.iento de la condi­
ción; el revoca el legad " si la condición se bor.ra, ó da la 
. 1 Gheldolf, Informe ("Doollmentoa,"t. lr., p4¡.223), Y la dIaoual6n 
(1'bVI, p6c. ü4..) 
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cosa legada á otro legatario. ¿Se debe, no obstante, aplicar 
el art. 900, sin tener en cuenta la declaración del teatador 
y la revocación del Ipgado? Volverémos á. esta cuestión 
al explicar el arto 900; pero como ella se presenta sobre· 
todo en materia de fundación, la tratarémo~, desde luego, 
bajo este punto de vista. El re.b.tor de ·la ley de 186~. 
B4ra, previó la dificultad, y se pronunció sin vacilar por 
la aplicación del arto 9()0. No se puede aceptar, dice, que 
un ciudadano pongh su voluntad por encima de la de la 
nación, porqlle seria desacredita¡' la ley y arruinar 8U au­
toridad, si se pudiera atentar impunemente el ·violarla. 
"Se dirá que la condición ilegal es de la esencia de la li­
beralidad? EL relator contesta que es imposible Bostener 
que un resultado contrario á la ley, sea el fin principal de 
una liberalidad; el respeto d~bido á la ley lo prohibe, y el 
interés de la sociedad dtbe ser superior al las pasiones de 
los individuos. 

Creemos nosotros q ne esta opinión es la buena. Se ob­
jeta que no se trata de las pasiones del testador, sino de sn 
derecho. ¿No puede diKponer el propietario de su cosa co­
mo mejor le ocurra? ¿No es violar su derecho el mante­
ner su liberalidad, borrando la condición, cuando expre. 
samente ha declarado que revocará su liberalidad ,¡ Beanu­
la su liberalidad? Nuestra respuesta es muy sencilla, por­
que se halla escrita en el arto 900_ La ley habla de una 
condición que el testador ó el donador han puesto á su dis­
posición. Ahora bien, el efecto de la condición es precisa­
ment.e hacer que la exi.tencia del hecho juridico dependa 
del cumplimiento de la condición. ¿Qué e8 lo que hace el 
testador al declarar que su liberalidad se subordina al 
mantenimiento de la condición y á. su cumplimiento? No 
hace más qUe decir en la ercrÍtura lo que resulta de la na­
turaleza misma de la condiciono Ahora bien, la condición 

P. da 1). _ u-ó2 
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no puede ya tener efecto con la explicación que él le agre" 
ga de que no lo tiene su declaración. La declaraci6n debe 
borrarse en uno como en otro caso. Asl, pue", que no se 
acuse á 108 intérpretes de violar el derecho de propiedad, 
porque el reproche subirla hasta ellegi5lador. Y si ha de 
decirse la verdad, ni el legislador ni el intérprete lo mere­
cen. El testador es el culpable de haber querido violar 6 
eludir la ley. 

Acerca de este panto, la tradición de la Iglesia está en 
armonia con la interpretación que damos al código civil. 
Faguan prevee el caso en que el legado, tal como el t'3S­
tador lo ha querido, no puede ejecutarse; el testador aña­
de la prohibición de aplicarlo á otro uso. ¿Cuál es el valor 
de esta cUusula? L'I Iglesia para narla la de!!e en cuenta. 
Fagnan tiene á su favor una autoridad que acaba de 8er 
proclamada iufalible .. Se lee en una bula del Papa Inocen­
te X, de 163~: "Si el donador hubieRe agregado una pro­
hibición expresa de que se conmute su voluntad, aun cuan' 
do fuese por el Papa, esta prohibición se reputará por no 
escrita, por repuguar al poder soberano del Príncipe, as! 
como por ser vergonzosa é imposible. (1) El arto 900 no va 
tan lejos como la Iglesia; no permite al Gobierno que cam­
bie el legado, y mantiene laa disposiciones del testador á 
su pelAr . 
. 966. La juri,prn.lencia, en t!sta materia dificil, está va­

cilante ti indecisa. Hay escrituras que cons.gran la doctri· 
na que acabamos ne expoDPr; otra- distinguen y, sin negar 
el prinoipio, eluden su aplicación. Un testador instituye é. 
la oliciua de b~neftoencia legataria universal; añade que, 
.. Iva el caso de expropiación por caUija de utilidad públi. 
C!<, los inlnuebJ,es legados no podrán, bHjo ningún pretE'xto, 
venderle ó enajenarse; el testador declara que esta con­
di6iéReaexpreaa y de rigor, y que sin ella el legado no ha. 

1 :rarDUjuI c~nOlljcu/ll, pi¡. 667. 
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bría tenido lugar. ¿La cláusula, formulada de esa manera, 
cafa bajo la aplicación del art. 900? Se ha fallado que ella 
tenía por objeto y efecto poner lo. inmuebles legados fue­
ra del comercio, á perpetuidad; luego ella nLacaba á la vez 
al derecho de propied"d del legatario y al interéM general 
que exige la circulación de los biellek; bajo todos conceptos, 
era contraria á la ley, y d<1bfa reputarse como no escrita. 
Hd objetaba que la condición de inalienabilidsd era la causa 
de la liberalidad, habiendo declarado expresamente que, 
Aia esa condición, la liberalidad no habría tenido lugar; 
lo que arrastraba la caducidad del legado. sea porque ha· 
bría una cláusula ilícita, sea porque tal era la voluntad 
formal del testador. La corte de Lyon contesta que toda 
liberalidad tiene su causa eu el espíritu de beneficencia del 
te,tador; que la cláusula de inalieuabilidad, en el caso de 
que se trata, no es más que una condición necesaria, y no 
la causa. Volvemos á insistir sobre esta diticultad, ulIa de 
la8 mayores de nuestra materia. En cuanto a la inteución 
del testador, él no ha hecho más que expresar con más 
fuerza la ob'igación que toda condicitÓn implica por su 
esenCia, la de cumplirla y la de wbordinar á su cumpli­
miento la existencia del derecho; desde el momento en 
que la condición es ¡licita, hay lugar á aplicar el arto 900, 
sin que se pueda distinguir entre las condiciones ordina­
rias y las condiciones expresas ó de rigor q ne el autor de 
la liberalidad habrJa tenido en mientes t.antocomo la mis­
ma liberalidad. (1) 

267. Esta sentencia consagra, á nuestro juicio, los ver­
daderos principios. Hay una sentencia de la corte-de Gan· 
te, confirmada por la corte de casación, que parece contra· 
ria. Un canónigo lega una suma de 25,000 .francos p&l'l\ 
que sirva al establecimient<) de una fundación perpetua á 
favor de mujeres pobre.s y ciegas que tengan su donación 

1 LyOD. 22 de Marzo de 1806 O)allos,1868, 2, 84). 
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de socorro en la ciadad de Lovaina y que profesen la reli­
gión católica. I.a corte dice, y e9to casi no puede ponerse 
en dnda, qne resultaba del conjunto de la~ cláusulas tes·­
tamentarías, que el tertador no habla querido que RU lega­
do aprovechara á los hospí.1ios civiltls; que él querla crea!,' 
una fundación, administrada por los curas de Lovaina, con 
una existencia propia é independiente de 108 establecimien~ 

tos públicos. La corte de Brusela~, consideraudo esta in­
tención del testado!" como una condición ilicita, la habla 
borrado conf<!rme al a~t. 900, y habla atribuido la libera­
lidad á los hospicios. Su sentencia fué casada, yelnegocio 
enliado ante la corte de Gante. La llueva sentencia niega 
que haya condición; una condición, dice la corte, es un 
element.o secundario y accesorio de un hecho jurldico: 
mientras que, en el caso de que se trata, 108 caracteres 
asignados por el testador á su fUl1dación, lejos de ser un 
elemento secundario y accesorio, constituyen la parte prin­
cipal y esencial: él querfa sin duda gratificar á l,os pobres, 
como lo dice la corte de. Bruselas, pero no quería hacerlo 
sino por la fundacidn tal como la organizaba, con su ad­
ministración esencialmente ecle,iástica. Por lo mismo, no 
es permitido anular la voluntad del testador, rechazar su 
parte esencial por no escrita, y aplicar la liberalidad á los 
hospicios civiles que él no ha pretel1dido gratificar: esto 
seria desnaturalizar la8 iutenciones del testador. Si la ad­
ministración especial que él ha Gstablecido, es legalmente 
imposible, el legado debe caer: mantener el legado en pro· 
vecho de los hospicios, equivaldrlaá Bub8tituir otra vo­
luntad á la del testador. (1) A recurso intentado, recayó 
una sentencia de denegada apelación. La corte de ca.aci.ón 
dice que lli apreciación de las intenciones del'testador, én 
la cual la corte de Gante se funda, es soberana de hecho; 
que de ella resulta evidentemente que el testador no habla 

1 Gante, 111 de Mayo de 18~9 ("Paaiorisla," 1869,2,381). 
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querido hacer un I~gado á los hospicios, ni á los pobres, 
sino más bien á una ciprta categ"rla de pobres, represen­
tada por una fundación especial y ueterminada; que no 
estando autorizada e.ta fundación con administrad1n es­
pecial, el Ipg~do cae (1) 

Esta decisión nos dej~ algunas dudas. Nos parece que 
la corte de a.nte y la de casación han echado en olvido 
el alcance social del principio in8cripto en el art. '900. Ce­
mo dice muy bien el relator de la ley de 1864, el objeto 
del arto 900 es impedir que un testador intentt. solamente 
ponerse por encima de la9 leyes; cuando la voluntad del 
individuo se halla en oposición con la ley, el legislador pa­
ra nada la tiene en cuenta. A hora bien, en el caso de que 
8e trata, habla oposición, ó más bien rebeldla contra la ley 
y los e.tablecimientos laicos que ella organiza á (avor de 
108 pobres. Los p .bres, sean quienes fueren, tienen 8U 6r­
gano Ipgal, la combión de los hospicios; el canónigo no 
apetece dicho órgano, sino que prefiere 108 curas. ¿Acaso 
pnrque 108 curaB admini.trarán su fundación con más in­
téligencia, con niás ~olicltud? Ciertamente que nó: el tes­
tadores un canónigo imbuido en ese esplritu 1e orgullo que 
la Igl~8i. de nueHtros dlas inculca á 8ua ministros; si él es' 
tablece administración compue~ta de cura8, es porque, an­
te todo, tiene por objeto la dominación del clero; y á esto 
subordina todo, hasta la caridad. Preguntamos: ¿puede el 
legidador tolerar que se declaren en rebeldla contra él? El 
articulo 900 contesta á nuestra pregunta. En vano se pre­
tende hacerlo á un lado diciendo que no se trata de una 
condición acce.oria y Recundaria; toda condición es esen­
cial en el sentido de que su. pende la existencia del dere­
cho público; luego p"drla decirsl' de toda condición qne. 
en la intención del testador, subordina la existencia del le-

1 Dcnega\la, de 8 de No.iembre de 1800 ("Pa8icr!aIa," 1861. 
1,1119\. 
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gad6 á su cumplimiento, lo que la corte de Gante dice de 
Ia./undación del canónigo: ssi se h8 bla dicho de la c1áusu­
lade inalienabilidad que la corte de Lyon reputó por no es· 
crita, se podrá decirlo de la~ cláusulas p'"naleR, como va­
mos á verlo; ¿que quedará del art. 900? Una disposición 
iluBQria que seria muy fácil eludir; en lugar de añadir una 
cQndición iHcita á una fundación, el testador DO tiene que 
decir máslJ.ue 8U liberalidad a8 dirige á la fundación mis· 
1IllI, y eludirá el arto 900. ¿E~to es lo que el legislador ha 
querido? 

Podrla. objatarso la opinión que hemos enseñado sobre 
las liberalidade. hechas en provecho de UDa escuela libre; 
ella. son nula., á nuestro juicio, y no pueden atribuirse á 
¡a comuna (núms.I03-244). ¿No dehe decirse otro tanto de 
los legados hechos á la- caridad li·bre? Hay una diferencia 
que nos parece d~ci~iva. Si declaramos nula la liberalidad 
dirigida á UDa escuela, libre, es porque se hace en prove­
cho de un incapaz; le daríamos validez si estuviera hecha 
en provecho de- ·los ni!los po-bres, porque éstos tienen un 
representante legal, capaz de recibir en SU nombre. Ahora 
bien, en el cal!O de que se trata, la fundación se habla he 
cho á favor de· las mujeres ciegaft de Lonins. Hé alllIos 
verdaderas gratificados, que son capaces. Luego el legado 
es válido. El único vieio que lo manclluba, es que el testa· 
dor no apetecla al representante legal de los pobres. El no 
tenía derecho á sublevarse contra las leyes. El está· en li­
bertad, mientras vive, de distribuir sus caridades como Ae 
le ocurra:. pero desde el momento en que quiere hacet' una 
fundación, ,jebe conformarse á las leyes. Si pretende ·pa­
nerse· pe~ eneima de las leye~, se le aplica el ftrt. 900. 

268. Una testadora leila todos RUS bienes á una fábrica­
de iglesia; añade que si el legado llegara á reducirse por 
interés de 8U familia, instituye á nn fulano d'3 tal, á un 
abate, como su legatal'io univenal. La condición sancip· 
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nada por la revocación del legado era,pues, ésta: la fábri, 
ca era llamada á reco!!~r los bi"nes de la testad ora con la 
condición de qUd el loga,lo 110 lo redujese el Gobierno. Se 
ha fallado que esta condición cae bRjo la aplwaoióD delaT' 
tieulo 900, Claro es q U6 el código da al Gobierno el dere­
cho de rehu."r la autorizaci6n, Ó de 00 cvnceder mú que 
una autorizacióu parcial. El objeto de la ley ha liido im­
pedir las liberalidades excesiva., por interés de la eooie­
dad y de las familias. Sigue'e de aqul"q ue la reducuiÓll 
es de orden público; el G, ·bierno debe ser libre para re­
d ucir las liberalidades excesivas; e¡¡ta facultad 81 para él 
un deber. ¿Se concibe que un testaaor ponga ,,1 Gobierna 
en la imposibilidad de cumplir con elle deberP .Fn efecto, 
revocar la liberalidad en caso de reducción, es ~)l'%aT la 
mano (¡ la admini.traciói1; ella deberi" autorizal' por el to­
do, lo que serla faltar á un deber cuando la disposición 81 

excesiva, ó rehusar por el todo, lo que 88rla privar al 11-

tablecimiento gra~ifica lo de una liberalidad legitima, y 
perjudicar, en consecuencia, el interés de la 80ciedaG. La 
corté de Lyon declaró no e6crita la condición, y decidió, 
que si el legado estaba reducido, la redncción aprovecha­
rla ¡\ los herederos naturales de la t""tadora. (1) 

268 bis. La corte de Parla decidió la cuestión en el mj.­
mI) sentido. Un teltador, antiguo abogado, instituye por 
legatarif) universal IÍ la adminisLración de la aaistencia 
pública; un cOtlicilo declara que ai por un motivo cual­
quiera el legado hecho en provecho de 108 hORpici". Da rOl 
cibia su ejecución plena, entiende que 6e declare COIllO 
nnlo y no escrito, é instituye á otro legatario universal. 
La oorte hizo á un lado el codicilo ptlrque emba.ruaba el 
poder que el Estado tiene de la ley. Si, dice la. &entencia, 
se peTluitiera al testador que atase las manOll al Gobier­
no, estas cláusulas vendr/sn á ser de estilo, y el derecho 

1 tron, :19 den»ero de 186' (Dalloa, 1110&, 2, 101). 
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de autorización parcial seria abolido de becho. (1) Hé aquí 
de nuevo una oposición contra la ley dictada por la pa­
sieSn; el legislador ha querido prevenirla, 'Iuebrantando la 
resistencia que encuentre; ¿los tribunales apoyarán á la ley 
Ó al i".lividuo rebelde contra la ley? Las cortes de Parls 
y de Lyon han juzgado bien, según nosotros. Debemos,no 
obstante, agregar que la sentencia de París fué casada. La 
corte de ca8ación confie!a que la condición puesta por el 
te&tador á su legado será un embarazo para el Gobierno; 
pero, dice la corte, el Gobierno conserva el derecho de au, 
torizar el legado ó de rehusar su 8utoriz8ei6n; él no pue­
de, concediendo una aut.Jrización parcial, establecer, en 
provecho de los herederos legítimos del testadnr, una su­
cesión ah intes/ato, cuando éste ha desviado formalmente á 
SU8 parientes institnyendo otro lej(atario universal; ahora 
bien, el testador q ne no deja reservatarios, es libre para 
disponer de 8U8 biene8 como le ocurra. ¿Con qué derecho 
108 tribunales darlaná 8US herederos naturales lo 'que el 
testador les ha rehusado? ¿Con qné derecho harian á un 
lado al legatario 'universsl á quien el difuuto ha querido 
gratificar? (2) Muchas objeciones tenemos que hacer á es­
ta decisieSn. ¿La condición era, si ó nó, contraria á la 
ley? 

. ~lla estorba al Gobierno en el ejercicio de su derecho, 
dice la corte, lo que baaLa para qne sea illcita y para que 
haya lugar á aplicar el arto 900. La corte de Amiens, que 
cOLoció del asunto, adoptó el parecer de la corte suprema. 
Eeta sentencia confirma nuestras dudas. Se lea eu ella 
"que el orden púb ico no aduiite que un establecimiento 
de mano muerta recoja bienes tiinla inspecci6n del Estado, 
pero que dicho orden público !lO está interesado en el 
mismo grado y con l. misma fuerzl en ulla limpie apre-

1 Parla; II de A¡oato 1861 ("Danoo" 1~61, 2. 229). 
2 OIllllOi6D, • de Marzo de 1863 (D8110z, 1¡163, 1, 113). 
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ciación de cuantfr. ... (1) ¡Según esto, hay matices y grados 
en el orden público! ¡Hoy un orden público que el tesa­
dar debe respetar, y otro que puede "iolarl 

¿Qué vendrfti á ser del arto 900, qué serla. del arto 6 si 
semejante doctrina imperase? El orden público, en el ca.eo 
de que pe trata, es el interés de la sociedad y el.de lal fa· 
miIias;·no se le puede anular, ni fraccionar; luego debe 
apliqarae el arto 900. Lo que ha hecho que 111 corte de ca­
sación retroceda, es el resultado ti que nene á. parar: 88 da 
á 108 herederos lo que el testador les hll rehU81do, y 88 

rehusa al legatario lo que el testedor le hll dado. Noso­
tros contestamos que Ir. voluutad 'del Estr.do se desconoce 
siempre en la aplicr.ción delart. 900. El difunto instituye 
á 108 hospicios como legatarios universales, el Gobierno 
red uce el legado á la mitad: luego estr.blece una sucesiÓD 
ah intestato que el testador quería r.partar; porque in.tituir 
un legatario universal, equivale ciertamente 11 dllllheredar 
á 108 parientes legitimos; luego el Gobierno da ti. loa here­
deros naturales lo que el testador les ha negado¡élte que· 
rla una lucesión testamentaria¡ el Gobierno establece una 
sucesión mitad test.ameni.aria, mitad ah intutato. Hay que 
hacer á un lado la voluntad del testador; él no querfa lo 
que no tenia derecho de querer: y por eso no 88 respeta 
BU voluutad. Hay unr. especie de castigo en la aplicación 
del arto 900; pena lE'gltima, á nuestro juicio, porque cae 
sobre el individuo que quiere sobreponerse 11 la ley. 

2. .Aplicaci6n. 

a). De las condiciones no escritas871IMfundlUJÍonllBo" imtrucciólt. 

269. Un testador encarga á BU legatario universal que 
constituya á la comuna una rente perpetua, destinada á la 
instrucción primaria gratuita que los pequpll.o. herllUlMl 

1 Am.ona, U de Jnllo de 1863 t~Dl\l.loz,·1.868, 2, 188). 
. P. da D. fOlIO :u-Q3 
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de la doctrina cristiana dan á los niño~ pobres; el testador 
expresa que la renta no comenzará á correr sino d~sde el 
momento en que se organice la escuela, y que cesará de 
ser debida durante toda puprfoHión Ó Hu"pen.i¿n, El acuer­
do real autorizó á la comuna á que acpptara el legado ba­
jo la reserva de que la ens.ñanza primaria la diesen ins­
tructores nombrados conforme á la ley de 23 de Septiem­
bre de 1842. Onando la comuna reclameS la entrega del 
legado, el legatario universal se rehusó hasta que los pe­
quellos hermanos diesen la instrucción. Acogida por el 
tribunal de primera instancia, esta oposición fué conde­
nada por la corte de Lieja, y la corte de casación se pro­
nunció en el mismo sentid!>, ge sostenia que la cláusula 
que subordinaba el legado á la institución de una escuela, 
nada tenia de contrario á la ley de 1842; en efecto, esta ley, 
que ha cOD&agrado las pretensiones más exorbitantes de 
la Iglesia, permite al concejo municipal que adopte una 
escuela libre, y las escuelas que se llaman libres son las 
que dirigen los pequeños hermanos, como debe subenten­
derse. La corte de casación contesta, y la respuesta es pe­
rentoria. Sin duda que, en virtud de la ley de 1842 (ar­
tIculo 3), puede autorizarse á la comuna para que adopte 
una escuela privada; pero según los términos del arto 4, el 
Gobierno debe comprobar si hay lugar á maL tener la au· 
torización; luego puede retirarla. Ahora bien, la condi­
ción aiiadida á una fundación como tiene un carácter de 
perpetuidad, habria podido imp~dir al Gobierno que usara 
del derecho que le da la ley, derecho El ue es al mismo 
tiempo un deber. As/, pue., la condición es cont.raria á la 
ley, y por lo tanto, no escrita. 

Haclase otra objeción por interés del legatario. La in­
tención evidente del testad()r era la de subordinar ellega_ 
do hecho para la instrucción de los po brea al estableci­
miento de una escuela de pequeños hermanos; dno podía 
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Ilecirse, como lo habln hecho 111 corte de casación de Bél­
gira, en la 'entencia que acabamos de criticar (núm. 267), 
que 10B verdaderos legatarios erl'ln los pequeños hermalJos; 
que el testallor quería, á la \'enlad, gratificar á los pobres, 
pero con la condiej(,n de que h instrucción se la diesen 
los pequeños hermano.? Claro es que tal cl~be ser la inten. 
ción de un te.tador ultramontano, y ¿los eatólico8 belga! 
acaso no Bon más ultramOlttano. que lo. de Roma? Colo· 
cándose b..j.l el punto de vista de SU" ciegl\., preocupacio­
ne., se concibe su antipatía por la enseñanza laicR, del 
ini.mo modo que la antipatia de UII canólligo p:1ra la ca,i 
dad laica. ¿Pero debe el legislado\' f.vor""rr p.'as antipa­
tía por substituciones 'iue son obra suya? Ciertamente que 
nó. Hay que hacer notar que, en ,,1 caso de que se trata, 
el legado se había hecho á la comUIlR, es decir, para la 
instrucción pública, y no para una ~nSeñAn7.a libre. As! e~ 
que habia UII legatario capaz y una conuición Bicha. Este 
era el cuo previstu por el arto 900. La dau"ula viritante 
que el testador habla agregado no irnp~(lía la aplicación 
de la ley. Como dice muy bien la cor'e de Lieja, si fuera 
permitido nI t~stador .ubordinar formalmente la exi.ten, 
cia de su liberalidad al cumplimiento de una condición 
illcita. se borraría la regla establecida por el arto 900; 
porque la cláusula revocatoria, en caso de inejecución de la 
condición ilicita, vendrla á ser ele estilo. (1) La sentencia 
de la corte de ca,aci6n confirma plenamente esta doctrina, 
que es la nuestra. "El que, di.:e la sentencia, hace un le­
gado condicional, subordina naturalmente la liberalidad á 
la condición que le impone, importand(\ poco que afirme 
Ó no BU cararter obligatorio; la revocación implicitamcn· 
te cOlJlprendida pn la di.p"Kición testamentaria, no podria 
dar é. la condición más fuerza de la que por .i misma tie. 
ne; como ella no tiene más objeto que constreñir al lega-

l Li., ~ de Dioiembre de 1867 ("Pasioriaia," 1868, 2, 52). 



tario , la ejecución de hl condición iUcita, debe seguir la 
luerte de ésta y reducirse á la nada con ella, á fin de que el 
legatario no 8e vea privado del beneficio de HU legallo, por 
no haber hecho lo que la ley prohibe." (1) 

270. La jurisprndencia del departamento de justicia es· 
tá de acuerdo con estos principios. Uitarémo~ en primer 
lugar un acuerdo real respaldado por un miniHtro c~tólico. 
Un testador lega á una com una una ca~a con sus depolmlen­
cías, ocupada por 109 hermanos de la, escuelas cri.tianas, 
·para que continúe 8irviendo de escuela á los niños pobres. 
El Bey autoriza al cOll(lejo municipal para que acepLe el 
legado, con la reserva de que los in8titures 8e nombren 
conCorme á la ley de 28 de Septiembre de 1842, y que la 
enaefíanlla 8e dé bajo la dirección y "lcigilancia de la admi­
mini.tración comunal. (2) 

Un cura hace una donación á la comunR, estipulando 
que el rédito de la 8u.na donada 8e aplicará perpetuamen­
te al pago del tratamiento de 1&8 religiosas llamadas á dar 
la instrucción á las señoritas Habiendo el ministro infor­
mado al donador de qne esa condición era ilIcita, el cura 
coDlintió en reemplazarla por el voto de que el concejo 
municipal nombrase religio&a8 para la dirección de la ~s­
cuela. B;é aquí á un cura de otra generación de los que se 
complacen en despreciar la ley; en lugar de imponer au 
voluntad á la autoridad civil, se conformó con un simple 
deleo. El acuerdo ni 8iquiera lo tuvo en cuenta; autorizó 
la aceptación de la liberalidad, con la condici&n de que 
la enleftanza se sometiera á todaa las prescripciones de la 
ley de 1842; no correspon8e á la comuna 8ubstraerse á 
ella, porque la enaefianza no es nn derecho de que ella pue­
da Dlar como le ocurra, ain una obligación que debe cum­
plir conforme á la ley. 

1 Denepda, 31 de Julio de 1868 (uPlUIiori.ia," 1869,.1, 1137). 
11 Aourdo real de lMIjle Ma10 de 18116 (Oiroularee, 181l6, pi¡i_ 

na 8118). 
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Una 8pñorita lega á la guperiora de la congregación de 
la S:\Il!a Unión e,tahlecHa eu Douai, una casa con terreno, 
con 11\ obligación de .o.tAner perpetuamente una escuela 
de mujeres y de in_troir gratuitamente á lo~ huerfan"" PO' 
bre.; y en caRO de ql\e la superior!, no pudiera ace·ptar el 
Ipgado, ella inotituyo á otro legatario con 101 mismos ñnes. 
lié aql\! para Ir, que sirven la~ condiciones ilIoitas con 
cláuNula revocatoria. Se lee en los considerandos del acuer. 
do, que como la oongre/lación legatariA no tenia existencia 
civil en Bélgica, era incapez pera recoger el legado que 
se le habla hecho, y que el legatario instituido no e8 m" 
que una interpó.ita persona, pllra hacer llegar la liberali· 
dad á una asociación incapllz. El acuerdo decide que el 
concejo municipal aceptará el legado, por estar hecho pa­
ra la instrucción primaria y porque la comuna ea exolusi­
vamente competente para establecer elcuelas primarias '1 
recibir. donaciones con tal ñn. (1) 

Por la misma razón, no puede hacerse un legado á 
un convento para la instrucción de lo. pobree; se autorizd 
al concpjo Iilunicipltl para recllger sem~jante liberalidad. 
Ella se hizo á los pobre., luego hay UD legatario capu; 
pero el convento noesel órgano leg,1 de 108 pobres, bino 
que la comuna es la que 108 representa en materia de inS­
trucción; luego ella es la que debe recoger el legado. (2) 

A veces el te4ador, por ignorat'cia ó oelo piadOlO; diri­
ge la liberalid.d á un 8str.blecimiento reconocido, pero in· 
capaz de recibir para la eUllf'lianza. En este cuo, también 
la com una recoge la liI.eralidad, si se trata de la enl8lian­
za primaria. Un cura lega un conveuto al seminario de 
Brujas, con la condición de que el edificio sirva siempre 

1 Aouerdo real de !l6 de Julio (le 1861 (Clrcolaroa, 1881, pill­
na 9!). 

JI AGuerdo de 18 de !>ioiembre de 186$ (Circulares¡ 18113, pi¡L. 
na M!). 
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para la in8trucción de las selioritas, de q UIl el obispo vigi­
le, y de que el cura de la comuna Res el director; lega, 
ademtlR, al seminario, un capital de 10,000 francos para el 
sostenimiento de las religiosu. El seminario era evidente' 
mente incapaz: el legado. habrla debido ser recogido por la 
comuna; pero la comuna, dominada por el elero, lo rehu 
16; a.í el que quedÓ' caduco. Ya no más instrucción que 
la verdadera, la que desarrolla la naturaleza y emancipa 
el pen8amiento: tal era la divisa del clero ultramontano. 

Loa concejos municipales no son en todas partes tan ig­
norantes y tan fanáticos como en Flandes. Una religiosa 
lega á la oficina de benedoencia de Ge.ron ville una ca~a con 
jardín, i efecto de que se ~irviera de e~cuelá para mujeres 
y de alojamiento para la8 institutrices, las cuales debían 
formar parte de una oongregación religí088. En el caBO en 
que la comuna ~delechase ti. la. institutrices religiosas, la 
testadora ordeneS que se vendiera Ó alquilara la C88a, y que 
le empleara el precio ó el alquiler para fundar una escuela 
dominical de mujeres, bajo la dirección del clero. La in­
capacidad de la oficina de beneficencia éra clara; la co­
muna era la única que tenia calidad para recoger uua libe­
ralidad hecha ti. favor de la en8~lianza. Y debla recogerla, 
borrando todas la8 cláusulas concprnie"tes ti. la interven­
ción del clero; en consecuencia, el Rey autorizó al concejo 
munioipltl de Geron ville para que aceptara el legado, sin 
condioión ninguna, sino las escritas en la ley. 

Hay un acuerdo que parece, á primera viste, estar en 
opotliciÓD con estos principios. Una seiiora hace donación, 
ti. .la oficina de beneficencia, de una renta anual destinada á 
e8tablecer una escuela de mllj~re9, cuya dirección y ense· 
fianza 18 confiarán á los. reJigi"so~. La testadora agrE'ga 
que si las congregnciolle8 religios88 llegaran á Huprimirse, 
dicha renta se distribuirla ti. lo~ indigentes. El Rey autori­
aó" la o;cina de beneficencia para que acept6ra la Iibera-
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lidad, con la obligación de aplicar la renta á la escuela de 
las mujeres, cuando el "oncejo municipal nombrara reli­
giosa. para las fUllciol,e. de institutrices, y en el caso en 
que el concPj' nombrara laicos, con la obligación de distri­
buir la renta á los pubres. Hay que hacer notar que los 
términos ~l'¡ acuerdo real no 80n los de la donación; él no 
confia la dirección á religiosos: el conoejo municipal es­
cogerá á las inst.itutriced y dirigirá la enseñanza. El acner­
do responde, pues, al deseo de la donadora dentro de los 
limites de la ley. Desprf\ndese de aqul que si el concejo mu­
nicipal quedaba encargado de la dirección de la escuela,la 
oficina no intervení .. sino para administrar la fundación y 
entregar las rentas á la comun~. Si h comuna no fué au· 
torizada lisa y llanamente para ac~ptar ellpgado, fué por­
que habla un .egundo legatario bajo alternativa, los po­
bres. El ncuerdo debla mantener dicha alternativa, por­
que era legal. 

:¿71. Los testadores, á la vez que respetan la autoridad 
de la comur,a en materia de enseñllnza primaria, se apar­
tao á veces de la ley en algunos detalles de ejecución. To­
do es de rigor y de orden público cuando se trata de la 
instrucción organizad\ por la ley; por lo tanto, todr. dero­
gación, bajo forma de condición. de cláusula 6 de obliga. 
ción, se reputa por no escrita. Un testador lega á la ofici­
na de beneficencia la nuda propiedao. tIe sus inmuebles. 
con la obligación de mandar dar la instrucción en 1&8 e8-
cuela. primaria~ de la conlllna á los hijos pobres que fue· 
ran elegidos por el cura, el burgomae,tre y el institutor. 
Esta cláusula era eontraria a la ley de 23 de Septiembre 
de 1842, la cual eucarga al concejo municipal que fije, to­
dos los uños,(,l número de niños indigentes que han de re­
cibir la in-trucción gratuita, y, por consigniente, el dere­
cho de elegirlos pertenece á la autoridad comunal. La 
cláusula se reputó por no escrita. 
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Seria lo miamo de 101 legados de caridad á favor de ni­
ñ08 pobres que frecuentan una e_cuela no recullocida. La 
e1áu81lla seria como no escrita, porque la e.cuela, no te­
niendo existencia legal, no puede recibir nillguna libera­
lidad, lá directa ni indirectamente. Si el dOllati vo se hizo 
á la oficina de beneficencia, ésta podrá recogerlo, puesto 
que e. el órgano legal de todos 108 pobres, pero se borra. 
rá la condición de empleo. Lo mismo seria si los niños 
pobres fueran direct1lmente instituidos; la oficina de bene­
ficencia el 8iempre 811 representante legal. 

b). Condici0711.1 fJUl88 rópluan no escritaa en 11Iate,'Ía 
tU beneficencia. 

272. HelOO. dicho, al comenzar esta digresión, qua los 
principios que rigen los establecimientos de utilidad pú­
blica 'S las liberalidades que ello~ pueden recibir, las igno­
ran huta 108 JIlejores juriscollsultos. Vamo. á citar algu. 
nu eentenciaa dela corte de casación de Francia que echan 
en olvido 108 más elementales principios. 

Un antigno notario hace \tu legado considerable en pro­
vecho de jornalero8 en la desgracia por causa de acciden. 
tes, de enfermedades, do¡ mucha edad, carga de familia, 
falta d. trabajo y de otra causa cualquiera que no sea ma· 
la conducta grave y notoria, 8t,bre todo, añade ,,1 notario, 
á causa de BUS opiniones democráticas y sociali_tao. ¿Cuál 
ee el objeto de ese legadoP El testauor. :&1 testador en­
carga á BU legatario univer.al qne compr" ó edifique una 
cala apropiada para alojamiento de j(lrnalero~; destina para 
tal adqui.ición una 8uma de :120,000 franc08. MiMtras se 
hace la conRtrncción. el legatario univerHal empleará una 
suma de 9,000 francos anuales para socorrer á trabajado. 
fes Ó á viudas d. \rabajadores. ¿Quién adminiHtrll.rá esta 
fundaciónP El legatario universal y sus herederos, indefi· 
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nidamente, representados por el mayor de ello., con el 
concurso de tl'es ejecutores testamentarios. Esta comi.iÓD 
de cuatro persona! tendrá la direccióa y la administraeida 
de 8U fundación; hará reglamentos para la adllllsióade loe 
obreros, la diHtribución de 105 auxilios en dinero y toda. 
las medidas de ejecución. El testador quiere que la funda­
ción esté siempre regida por los herederos del legat"rio 
universal, sin que puedan nunca transmitirla á la admi­
nistración de los hospicios, ni á la oficina de beneficencia, 
ni á ninguna autoridad administrativa: todo ello bajo pena 
de revocación del legado universal. 

Apesar de las prohibiciones del te8~ador, la admi'ni.tra. 
ción de 108 hospicios y la oficina de bénelicencia fuerOIl 
autorizados para aceptar el legado. Pero cuando ellol pi­
dieron su entrega, el legatario uni ver8l\1 reclamó la ejecu. 
ción lisa y llana del testamento; perdió en primera inatan· 
cia y en apelación. A recurso intentado, recayó una lentan­
cia de denegada apelación. La primera cuestión por euml' 
nar era la de saber si el telltador habla tenido el derecho d. 
crear una fundación perpetua con una administl'aclónelpe­
cial, excluyendo los órganos legales de la beneficencia pí.. 
blica; Pues bien, acerca de este punto cl\pit.1 no bay unalOl¡a 
palabra en la sentencia de casación. Ella parece reconooer 
este deroecho al testador, lo que sed" una herejia juridiea 
(núm. 257). La corte investiga, en primer lugar, la ÍIrten· 
ción del testador. El q ueria hacer un legado en provechG 
de 108 pobres, contesta la sentencia, de modo que IU pro­
piedad les pertenecerá para siempre. El queria mál que 
esto: crear un hospicio para recibir en él á loe trabajado­
res y procurarles socorros. ¿Tenia derecho para ello? La 
corte no contesta á la pregunta: es un deber en la justicia, 
dice ella, asegurar la duración perpetua de dicha funda. 
'Cion, desembaradndola de las condiciones impoei.blee ó 

P. de JI. 'fOlIO a-U 
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contrarias á las leyeR, que hubieran podido "iciarla ó ha­
cerla perecer, ele un modo contrario al pensamiento cari­
tativo que domina el testamento. Decimo~ que el deber de 
los tribunales erll más sencillo: ellos deblan decidir que el 
teitador no había te\] ido el derecho de hacer una funda­
cióll perpetua con administración especial, pero que, como 
los pobres trabajadores erlln el objeto directo de su libe­
ralidad' habla lugar á. atribuirla á los establecimientos 
públiCó8 que 80n los representantes legales de los pobres, 
salvo 4 estos establecimientos elllevllr en cuenta las in­
tenciones del testador dentro de los limites de la legali­
dad. En lugar de esto, la corte se puso á discutir las cláu­
sulas de la (undación y á probar que el modo de adminis­
tración indicsdo por el testador faltaba absolutamente, 
tanto en lo presente como en lo porvenir, de todas las ga' 
rantlas de estabilidad y de buena dirección en la conser­
vación del patrimonio de los pobres. Y ¿qné importa? Aun 
cuando el testador hubiese establecido la mejor adminis' 
tración del mundo, todavía babrla Bido preciso decidir 
que no tenia derecbo para ello; que si lo tenia, por defec­
tuosa que ruese su administración, la justicia no tenia para 
qué mezclarse en el asunto. La corte c01lcluyó que, en ra, 
zón de la mala adminis.tración organizada por el testador­
esta cláusula del testamento constituye una condición im­
poodble, y como tal, reputada por no escrita. ¡Cuántos ro­
deos para llegar á una soluciÓn que, según los verdader(ls 
principios, era de toda evidencia! 

Solamente en razón de esta imposibilidad es por lo que 
la corte hace á un lado el modo de direcci,~n establecido 
por el testador; ella le substituye la administraciólllpúbli­
ca, sin tener en cuenta la exclusión pronunciada por el 
testador, la cual se reputa también por no escrita, como 
contraria á las leyes. En esto estriba el nudo de la cuestiÓn. 
Si el teatlldor tenia el derecho de organizar una adminis-
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tración especial y perpetua, no vemos por qué la corte lo 
hace á un lado. Habrá, pues, que probar que no tenia de· 
recho para ello. por último, la corte borra, además, como 
contraria á la. leyes y á las costumbres, 11\ cláusula por 
la cual el testador llamaba de preferencia al beneficio de 
su fundación á aquellos obreros que hubiesen caído en la 
de.gracia á consecuencia de sus opiniones democráticas y 
socialistas; esto equivaldrfll, dice la sentencia, á una espe· 
cie de prima de estimulas ofrecida ti perpetuidad á 1&& 
pasiones anárquicas y sGbversivas. (1) Las malas pasiones 
que se agitan en P .. rfs no son de nuestro gu<to; no vemos 
á qué ley había faltado el teatador. En cuanto á las bue­
nas costumbres, no entraban en la cuea~ión, supuesto que 
el te atador exigla formalmente que los trabajadores fue­
sen de una conducta honrada. 

273 ¿Cuáles cláusulas se reputan no escritas en materia 
de caridad? La decisión es muy fácil: la oficina de bene­
ficencia es la que tiene misión de distribuir los Bocorros á 
domicilio; ella sola es, pues, el órgano legal de esta parte 
de la beneficencia pública. De aquí la consecuencia dequ6 
toda cláu~ula que aparta BU acción ó la e~torba, es contra· 
ria á la ley, y por tanto, reputada como no escrita. Una 
testadora ordena que su ropa interir se distribuya t. 108 

pobres para atender al cura de BU parroquia: estas cláusu· 
las 80n muy frecuentes, porque los ministros del culto· S6 
consideran en Iluestrss costumbres como los órgaD05 de 
la caridad. Los acuerdos reales encargan regularmente á 
la oficina de beneficencia de una distribución que él sólo 
tiene derecho á hacer. (2) 

Una leñorita hace una donación á la oficina de ber.efi-

1 Deneg3da. 4 <le Ago.to <le 1856 (Dalloz, 18lS6, l, 453). 
2 Acuerdos de!l6 d. Julio de 1861 (Oirculare., 1861, p.r. 92). de 

20 de No.,¡embre de 1862 (Ciroulares, 1862, pág. 38) Y l' de Ootubre 
de 1863 (Oirou\area, 1863, pág. 498). 



eencia, con obligación de entregar anualmente al encarga­
do del aervicio religioso una suma de 50 francos, desLina­
da principalmente á dos doncellas a -lmitidas á la primera 
comunión, á titulo deestlmuloó de recompensa para deberes 
y aptitudes en la doctrina cristiana. A observaciones del 
departamento de justicia, la donadora consintió en modi­
ficar BU liberalidad, en el sentido de que la -oficina de be­
neficencia vestirla cada alio á una niña pobre propuesta por 
el cura, por haberse distinguido en conducta, en aplicación 
y en conocimientos de la doctrina cristiana. Aun modifi­
CAda de esta manera, Ita se admitió la cláusula; porque 
ponia como obligación á la oficina de beneficencia el con­
formarse á las proposicioues del encargado del servicio 
religioso; ahora bien, la oficina es la única que tiene cali­
dad para distribuir socorros á los indigentes; de donde se 
ligue que toda cláusula que hace intervenir á terceros en 
esta di8tribución, es ilegal y se réputa por no escrita, salvo 
el tener en cuen ta los deseos del donador en la ejecuci&n 
de la obligación: ésta se cambia en facultad. á fin de con­
ciliar el derecho de la administración pública con la YO­

lutad de 108 donadores. 
lIay testadores que hacen intervellir al burgomaestre ó 

al concejo) de regidores en la designación de los indigentes 
que participarán de las distribuciones de limosnas; ellos. 
sin duda, creen que nadie conoce mejor á las familias de 
loa pobrea que los jefes de la comuna. Este ea liD error de 
hecho y de derecho. El colegiu dll regidores e8 extraño ",1 
ejercicio de la beneficencia pública; si el burgomaestre in­
terviene en ella, es como presidente de la oficina de bene­
fi~encia. Asl e. que cuando la ¡!lnta de beneficencia aea 
una emanación de la autoridad municipal, ésta no tiene 
ningún derecho para intervenir en la. distribución de 108 

auxilio,; la competencia de la junt. es exclusiva. 
En otra época el testador ellcar8aba á 106 ejeoqtorel 
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testamentarios que cumpli<lsen los legados de limosnas. 
Ahora que hay una administración pública encargada de 
aquel cuidado, los ejecutores'testamentario, ',o pueden ya 
intervenir sino para velar que se ejecuten 108 legados (ar­
ticulo 1031). Una testadora ordena que se vlll1dan sus ob­
jetos de plata, SU8 alhajas y sm cuadros en provecho de 108 

pobres de su parroq ui!!, y agrega que el precio lo distÍ-i­
buya su ejecutor testamentario. El acuerdo real autorizó 
á lajunta de beneficencia para que aceptara el legado, por 
ser la única llamada á distribuir auxilios á los indigentes; 
no abstante, dice el acuerdo, es de desearse que la junta, 
sin prescindir de sus atribuciones legales, so apegue al tex­
to del testamento y deje que se haga la distribución, bajo 
su inspección, por el ejecutor testamentario. (1) NOBotrol 
hemos hecho nuestrJlS reservas en cuan~o á eSll concesión, 
que nos parece excesiva (núm. !l17). Hay verdadero ries­
go en abandonar el pago de los legados piol á los ejecuto· 
res .testamentarios, porque comunmente el testador, que 
ti'lIe plena confianza en las personas á quienes otorga eate 
mandato, las dispensa de toda clase de cuentU. Debería 
rdputarae no escrita esta clánsula; en todo caso, la junta de 
beneficencia debe intervenir para la inspección de la dis­
tribución. 

e). Co,¡¡Jicio1lea que 88 tienen por no escritas en los donativos 
hechos d los hospitales. 

274. La comisión de los hospicios centraliza los esta­
blecimientos destinados á recibir á los indigentes y á los 
enfermos. En cuanto á los establecimientos privados diri­
gidos por los particulares de quienes 80n propie.1ad, no 
tienen ninguna existencia legal y Bon por lo mi8mo illca-

1 Acuerdo de 29 de Dioiem bu de 1868 (Ciroularea, 18118. ll'cL 
gina 3OIl). 
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pacel para recibir á titulo gratuito. Ni siquiera se puede, 
con el Dom bre de, carga, imponer la obligación á un esta­
blecimiento público tie sostener á un enfermo ó á un in' 
digente. U na testadora lega á los hospicios civiles un capi­

, tar de 5,000 francoR, cuyos intereses deben emplearse en el 
los,tenimiento de una mujer ciega en el hospicio particular 
de mujere, ciegas establecido en Lovaina. No habil!. po. 
dido hacerse este legado al hospicio directamente, y tam­
poco indirectamente. El acuerdo real autorizó á la Gomi· 
sión de 108 hospicios para que 10 acept.ra, declarbndo no 
escrita la condición impuesta á título de delegación, de 
mantener á una indigente ciega en IIn establecimiento que 
no tenia existencja legal. (1) En el caso de que se trataba, 
habla un legatario capaz, las mujeres pobres y ciegas; ha· 
bla un establecimiento capaz, la comisión de 101 hospicios; 
Inego allegado era válido. La t9stadora habla puesto una 
condición illcita; luego habla que borrarla, conforme al 
art. 900. 

275. Los legados hechos á los hospicios derogan con 
frecuencia 108 derechos que las leyes otorgan á la comisión 
de 108 hospicios; ea evidente que e8tas cláusulas, contrarill8 
á la ley, se tienen por no escritas. Para saber qué condi­
ciones 80n válidas y cuáles RO, no hay más que leer 108 
decretos que hemos citado (núm. 210). Un testador hace Ull 

legado al hospicio de 108 incurables de su ciudad natal, 
para la fundación de una cama, de la cual dispondrá su 
heredero á 8U antojo. La comisión de los hospicios, auto­
riuda á aceptar el legado, pide al legatario universal que 
designe á una persona indigente atacada de una enfermedail 
incurable-determinada por lo, reglamentos y con las con­
diciones lega}.)s de dcmicilio y de residencia. El legatario 
contesta que l.a comisión d~be dar un consentimieuto liso 
y llano con la, condición enunciada en el legado, porque 

1 A.~ de 26 de Julio de 18'66 (Ciroulliles, 1866, pág. 483). 
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de lo contrario el legado debe declaruse nulo. Se trat.&ba 
de un pleito que se 11·,'" ante la corte de casación. La cues­
tión que tenia que R : ;"rHe era lo mas oer:cilla posible; 
la ley de 16 mesidor, año VII, y el acuerdo de 16 fructi­
dor, año XI, determinan cuáles son los derechos que el 
fundador de una cama puede reservarse; fuera de estos 11· 
mites, la reserva ó cláusula es contraria a la ley, por lo 
que se roputa no escrita. ~Acarrea esto la nlllidad del 1e­
gado~ El arto 900 contesta que el legado se mantiene y que 
la condición se b1rra. En 1 ugar de colocarse en este terre­
no, la corte de casación se pone á examinar cuál ha sido 
la intención del testador. Este, dice la corte, no ignoraba, 
ó no pudo ignorar que los hospicios están sometidos' 
reglamentos particulares; luego h!\y que entender el lega' 
en el sentido de que el heredero tendrá únicamente l. elec­
ción de la persona, sin poder derogar las condiciones·pres. 
criptas por los reglamentos para la admisión de 108 enfer­
mos. La oorte de Amiens as! lo habla fallado, y S\1 apre­
ciación era soberana. (1) Hé aqul un nuevo ejemplo de la 
ignoranoia enque están 108 magistrados, de los máasencillo. 
principios eu materia de derecho administrativo. La cort. 
de apelación y la de casación estaban lejos de la cuestión. 
¿Qué importaba la iutención del testadorP Este habla hecio 
un legado en favor de los pobres, y la liberalidad en per­
feotamente valida; él se habia engañado atribuyendo á _UI 

heredero! un derecho más exte:180 que el que se le permite 
que reserve. Era llegado el caso de tener por no escrita la 
reserva por oontraria á la ley. 

276. Esto es lo que diariamente haoe en Bélgica el de­
partamento de justicia. SU8 decisiones acusan suma igno­
rancia en 108 que redactan 108 testamentos; razón de mÍl 
para que insistamos en una materia completamente des­
cuidada por 108 autores, y acerca de la cual ni una palll-

1 Denegada, 15 de Febrero de 1870 (Dallo" 1871, 1, 178). 



bra le dice en la enseñanza universitaria. Un notario lega 
á 101 hospicics de Lieja un capital de 12,500 francos para 
la creación de dos camas en los establecimientos destina-

\ 

dos á la ancianidad; el testador fija la edad de los iodigen-
tes, y ngrega que la comisión de los hospicios los f>dmitirá, 
presentados que sean por el concejo municipal. El acuer­
do real declaro no escrita la clAusula. En efecto, según los 
términos de la ley de 16 mesidor, año VII, (art. 6), la co­
mis.ión administrativa está exclusivamente encargada de 
la admisión y despedida de los indigentes; una sola excep' 
ción tiene eata regla, á favor de los fundadores de camas 
y de .I1S representantes, cuando la fundación se hace con­
forme al acuerdo de 16 fructidor, año XL Luego la cláu· 
sula que hacia intervenir .al concejo municip"l era contra' 
ria á la ley, y por lo tanto, se tenía por lÍo escrita. (1) 

Un negociante funda cuatro camas en los hospicios de 
Lovains, y quiere que dichas camas sean de la colación del 
cura de la parroquia, del más antiguo de loa administra­
dores de 108 hospicios, de un pariente 'del testador, etc. 
Esta singular condición naturalmente se tuvo por no es~ 
crita; sin elilbargo, el acuerdo añade que es de desear que 
la administración de los ho&picios, sin enajensr sus atri~ 

bucioileiJ legales, deje hacer, bajo su inspección, las cola" 
ciones por l~ personas que el testador designase. (i) Cree' 
mos que habtía sido más legal mantener las atribuciones 
de la comisión administrativa, salvo el qne ella consulte 
los coladores si lo juzga conveniente. Por los mi~mos mo­
tivos, la deaigilación de 108 indigentes ó de lOA enfermos 
no puede atribuirse al cura. (11) N o puede reservarse á los 
herederos si la fundación no se eleva á la suma deterlni~ 

1 Aouerdo de 3 de Abril de 1860 (Oirculares, l86O,pAg. 615). 
11 Aa.do de 2D de Septiembre de 1!!58 (Ofrcnlnrea, 1858, pAgi_ 

na 188). 
3 .A.óel'do d1I8de )[ayode 18" (Oirculares, 18M, páC¡ 6lI). 
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nada por el acuerdo de 16 fructidor, año XI, (núm. 255). (1) 
Aun cuando fueEe suficiente, el fundador no puede reser­
var la colación sino a sus parientes; no puede concederla 
á un extraño á quien instituyese como legatario universal, 
ni aun á sus afines. (2) 

277. La ley permite también á 108 fundadores, con l •• 
condiciones que ella determina y dentro de loe limites que 
ella fije, que se reserveu su concurso en la administración 
del hospicio que creau (uúm. 255). Fuera de esta facultad 
excepcional, 108 douadores y testado res no tienen ningún 
poder para intervenir en la administración de 108 hospi­
cio~ a los cuales gratificau. Un testador funda un hOlipi­
cio; determina las condiciones de edad y de enfermedades 
que se requieren para la admisión. El querla que el cura 
designara á los indigentes que fu~ran admisibles según 
este reglamento; daba además al cura el poder de hacer y 
de modificar el reglamento que seria decretado por la au­
toridad local; disposiciones llenas de contradicciones y de 
usurpaciones á los derechos de la comi.iÓn administrativa. 
El acuerdo real declaró no escritu todas esas clausulas, 
salva la obligación moral que incumbe á lo. administra· 
dores legales de conformarse, en lo posible, ti. las intencio­
nes expresadas por lo~ fundadores. t 3) 

Otro testador habla hecho él mismo un reglamento para 
el hospicio que él creaba; instituia á un director, tí un re­
ceptor y ti. administradores especiales. y restringía, en con­
Becuenc;a, las atribuciones de la comisión administrativa; 
Re borraron todas eS8S cláusulas, y se autorizó a la comi. 
~i6n para que aceptara el legado hecho ti. los pobres, con la 

1 Acuerdo <le 31 <le Marzo <le 1866 (Oircul.r~B, 186(1, p,&". 412), 
Y de de 5 de Enero !le 1863 (Circulare", 1863, pág. 399). 
~ Acuerdo de 14!16 Febrero ,le 1865 (Circular ... , 1863 pAgo 180). 
3 Detreto de 22 de Agoato de 1856 (OiroulKreo, 1856, pAg. 4118). 

P. de D. TOllO n.-M. 
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obligación de cumplir con las voluntades legales del tes· 
tador. (1) 

Los (undadores laicos son las más oe las veces de muy 
buena fe; tratan de organizar v.na administración inteli­
ger¡te y duradera, sin apercibirse de que esta administra· 
ción exista, Así fuécomo un testador compuso una comi­
sión administrativa con el cura, el burgomaestre, el juez 
de paz, los receptores del regi!tro y de la8 contribucio­
nes; agragaba que dichos administradores elegirian entre 
si un presidente, si no es que la-ley declara al burgomaes. 
tre-presidente nato de esta clase de establecimientos. En 
seguida el fundador entraba en 108 detalles de las atribu­
ciones que ejercería la comisión que él establecfa. Por ser 
todas estas cláusulas contrarias á la ley Ne reputaban pOI 
no escritu Lo que no impide que el concejo municipal, 
llamado á nombrar una comisión administrativa, se con· 
forme á 10H deseos <lel testador. (2) Sin embargo, serIa 
malo ajustarse por respeto á la voluntad del fundador. Cla­
ro e8 que si la8 personas realmente caritativas conocieran 
la organización de los establecimiento de caridad, no pen­
sarlan en _ reemplazarlos por administraciones _ especiales, 
ni en derogar sus derechos, 6 por mejor decir, sus obliga­
ciones. 

La inspiración del clero se hace sentir en donde un so­
plo de intolerancia anima ti los fundadores. Ellos necesi. 
tan una comisión q ne no sea la de 108 hospicios civiles, y 
el obispo será q\li~n la nombre; y si el hospicio no cou· 
súrva este carácter, es decir, si no queda bajo la dirección 
exclusiva del clero, el testador tiene mucho cuidado en 
agregar una cláusula revocatoria cualquiera. Se ve que el 
legislador tiene razón en no dar ninguna importancia á 

1 Aouerdode 23 de Junio ,le 1862 (Ciroalares, 1862, pág. 289), 
:1 Aouertlo de 27 de Septiembre de 1838 (Circulares, 1858, pági. 

na 178), 
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una voluntad tan pOCo. ilustrada, y que hactl bien de no 
tomar en cuenta sentimientos tal1 poco caritativos. El le­
gislador manifieata más caridad que el difunto, teniendo 
por no escritas laa cláusulas contrarias á la ley y mante­
niendo'la liberalidad, cuando hay un legatario capaz de 
recibir, es decir, cuando elleg .. do se h~ce por interés de 
loa pobres. (1) 

Se lee en una escritura de fUildación, que "la dirección 
moral y religiosa del eatablecimiento deberá siempre ser 
aceptada por la autoridad superior ecles'iástica." El acuer· 
'do real dice que no hay lugar, en ~t estado actual de la le· 
giBlación, á considerar esta cláusula como obligatoria. (2) 
¿Es esto un piadoso deseo? Esperamos que jamás !le obse­
quie, precisamente porque nos 'atenemos á una buena di­
rección moral; mientras que la Iglesia confunde la moral 
con su dominación; lo que de hecho viene á parar en no 
ensenar á 108 fieles más deber que el de una obedienci, 
ciega al clero. 

No es que las religiosas estén excluidaa de nuestros 
hospicios, porqutl ellaa los sirven casi todos. Pero no es 
una obligación para 108 administradores el confiarlel este 
aervicio. En Gante, 108 hermanoa y hermanas han .ido 
reemplazados, en los dos orfanatorios, por una administra. 
ción laica, con gran ventaja de la dirección intelectual, 
IIloral y material. AsI, pues; la cláusula que 6e presenta 
tan á menud() eu lal escrituras de fundacÍlSu, dé que el 
hospicio sea servido por laa religiosas, es nula como obli, 
gación, lalvo á la comisión adminietrativ& el naar de la 
facultad qne tiene para confiar el 8ervicio á 188 religiosaB 
si lo juzga conveniente. (3) El interés de la caridad quie­
re que la administración conserve entera libertad. 

1 Acuerdo de 27 de Abril de 1859 (Oiroulares, 18119, pég. 3811). 
2 Acuerdo de 16 de Octub"e de 1856 (Clroulares, 185C1eP!'c. 501.) 
3 Aouerdo del 9 de Noviembre de 1858 (Clreulare.. l.8II6, pégina 

321), de 31 de l\larzo de 1866 (Oiroul&res, 1868, pég. 'U.2¡. 
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La dominaci6n que el clero ejerce en las cOnciencias 
tiene sus escollos, aun bajo el punto de vista del interés 
de la Iglesia. Un exceso conduce fatalmente á un exceso 
contrario. No se necesita ser profeta para predecir con 
certeza q n6 la reacción será tan violenta como la tiranla 
que pesa 8(, bre las conciencias. Ya se manifiesta en las 
fundaciones. Hé a<]ul un testador 'que pone como condición 
á su legado, con cláusula revo('atoria, que todo el perso· 
nal llamado á dirigir, administrar ó vigilar el estableci­
miento, estarlÍ compuesta, á perpetuidad, de personas lai­
cas, con exclusión absoluta de eclesiásticos, religiosas ó 
congregacionistas de cualquier culto. La condición se bo­
rró á pesar de la cláusula r~vocatoria, porque atentaba'á 
los derechos de la comisión administrativa. 

Están en Bélgica tan habituados á la omnipotencia del 
clero, que parece muy natural estipular en la fundación 
que el obispo tendrá, re~pecto al capellán del hospicio, los 
mismos derechos, ó como dice el testador, la misma auto­
ridad que respecto á los encargados del ~ervicio. Verdad 
ea que en nuestro orden constitucionul, es el obispo el que 
nombra á los ministros del culto; pero para qu~ un maes­
tro pueda funcionar como capellán en un hospicio, se ne­
cesita, además, que sea admitido por la comisión adminis­
trativa. Toda cláusula que no tiene fin cuenta esé derecho 
debe borrarse ó modificarse. (1) 

278. Sucede lo mismo COR las cláusulas concernientes al 
régimen interior del establecimiento. Vamos á multiplicar 
108 ejemplos, porque las cláusulas nulas abundan en lasfun· 
daciones. Un testador lega una renta perpetua a la comu' 
na, con la obligación de que servirá para UD establc~imien­
to que pueda sostener á cuatro enfermos. Primera nulidad: 
• comuna no tiene calidad ninguna para recibir un dona­
tivo á favor de personas enfermas: el testador habría debido 

1 Aouerdo de 11 de Oatabre ,le 1863 (OirouJarea, 1863, pág. lill) 
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in~tituir á la comisión de los hospicios. El fundador quiere 
que los enfermos Aean tra~ados por un médico homeópata. 
Seguuda nulidad: la comisión de los hoqpicioq es la que de­
be elegir libremente al médico, al cual confía ti tratamiento 
de lo~ enfermos. Por último, el testaJor dice que la Jiree­
ción del establecimiento y el empleo de los fondos se harán 
bajo la vigilancia del cura, del burgomaestre y del insti­
tutor. Tercera nulidad. Luego todas las cláusulas eran íle­
~ales y, como tales, se teú!an por no escritas. Se autorizó á 
la comisión de los hospicios paril que aceptara el legado, 
con la condición de que ejecutara las cargas legales que lo 
gravaban. (1) 

Un testador tuvo la buena idea de dar á la comisión de 
los hospicios un capital de 10,000 francos, cuyos réditos 
deberían destinarse álos enfermos más necesitado". cnando 
salieran del hospital. Pero agregó que la distribución se 
haria al cuidado de la directora, probablemente religiosa. 
El donader, advertido de que su cláusula era ilegal, con­
sintió en administrarla. (2) 

;'folemos además, que á la comisión administrativa es á 
la qU'l corresponde arreglar la contabilidad como le ocu· 
rra, así como la imposición de 108 fondos, bajo la vigilancia 
de la autorid.d comunal. Lo! fundadores no pueden pree. 
cribir nada á este respecto. Toda cláusula que limita los 
poderes de la administración, se tiene por no escrita. (3) 

d). Condiciones que Be reputan no escritas en 108 donativos 
d la8 fálnicas. 

279. Nos hemos ocupado extensamente de los donnlh'08 
que las fábricas pue~en recibir, asi como de las cláusula~ 

1 Acuertlo <l. 3 <le Agos'.o <1~ 186;; (Oirculares, 1865, pág. 267). 
2· Acuordo de 11 de Septiembre de 1866 (Olrculare •• 1866, pl!.gL 

na 500). 
3 Acuerdo ele 9 de Septiembre ele 1861 (OircuhLIee, 1861, pigi_ 

na 116), y de 2' de Mayo de 1862 (Circulares, 1862, pág. 282). 



contrarias á las leyes que acompañan á las liberalidades 
(núm •. 239-251). Esto n09 dispensa de entrar en nuevos 
detalle •. Bastará citar algnnas aplicaciones hechas por 108 
acuerdos real",s. 

Un testador lega á la fábrica un capital, con obligación 
de mandar celebrar perpetuamente cincuenta misas en los 
Recoleto.. Como la igle,i .. de los Recoletos no tiene exis" 
tencia legal, porque no están reconocidos ni pueden estarlo, 
la cláusula se borró, salvo á la fábrica el mandar celebrar 
hl misas en otra parte. (1) 

:680. La vanidad humana se produce hasta en el seno de 
101 templo,. en donde los hombres deberfan, no obstante, 
recordar que todos son hijos de un mismo padre. En una 
donlción hecba á una fábrica, para la reconstrucción de 
una iglesia, el Gobernador de Limburgo estipuló que se le 
IIcordarla una concesión perpetua. Advertido por el de­
partamento de justicia de que dicha cláusula no era legal, 
el donador quiso consentir en retirarla. (2) 

La condición de ser inhumado en una iglesia, al pie del 
altar, l. dicta la vanidad por lo menos tan to que la reli­
gión. Dicha condición se hana en oposición formal con el 
decreto de 23 praderial, año XII. Se ha falJado que debla 
con~iderane por no escrita, aunque el testador hubiese 
declarado q De era de rigor'. (8) 

lV. De la autorización. 

281. El estable.cimiento de utilidad pública gratificado 
por el donador ó por el testador debe pedir la autorización 
para aceptar. Si las escritnras se tiraran conforme á las 
leyes que rigen la materia, no habría sido necesario que 
planteásemos la cuestión, porque la escritura la resolverla. 

1 ACllI~rdo ,Id 19 de Mayo de 1862 (Oirculares, 1862, pág. 274,.) 
2 A"uordo de 4 de .\&0810 de 1862 (Circulares, 1862, pág. 310). 
3 Fallo del tribuDal de OasteJ..sarrasln de 7 de Ma"l'o de 1869 

(DaUoz, 18fO, 3, 26). -
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Pero los dttalles en que hemos entrado prueban clIÁn i~re­
guIares son las escrituras Las hay que no indican ningún 
e.tAblecimiento y qu" pvr lo tanto, se escapan á menudo 
á la necesidad de la autorización. Son limosnas que el teB­

tador encarga á su legatario ó á su ejecutor testamentario, 
que dietribuyan; si no hay ninguna reclámacicSn,la distri­
bución se hará sin la intervención de la junta de beneficen­
cia, la cual deberia legalmente intervenir. La leyes elu­
dida, se viola cuando la liberalidad se dirige á una perso­
na incapaz. Con frecuencia, por buena fe y por ignorancia, 
el nutor de la disposición ó el oficial público que tira la 
escritura indican un establecimiento incapaz de recibir, ó 
una persona revestida de una función pública, ignalmente 
incapaz; de ello hemos dado más de un ejalll plo. Estol 
numerOS.lB errores diariamente son rectificados por los 
acuerdos reales que conceden la autorización; más len cilio 
e8 que los que redactan las escritural y 108 que dan conse­
jos á las partes interesadas, se conlormen á la estricta ob­
servancia de la ley. 

282. La cuestión de saber quién debe pedir la autoriza 
ción, es muy fácil de resolver, según los principios que 
hemos a8entado. Es menester, ante tOllo, que el estableci­
miento gratificado sea capaz de rel'ibir. La incapacidad es 
ab80lnta cuando el establecimiento no tiene existencia le­
gal. ¿Quién no sabe que las congregaciones ó asociaciones 
religiosas son incapaces para recibir porque no existen á 
los ojos de la ley? Hé aqul, no obstante, que se hace' la 
fábrica Ulla donacióu de una casa que sirve de local para 
una congregación de doncellas, con la condición de que el 
edifici06irva perpetua y exclusi vamente para ls congre­
gación. El acuerdo real rehusó la autorización pedida 
por la fábrica. En 108 considerando! 8e lee que la fábrica 
r.o 'puede servir de intermediario para conferir á. una con­
gregación el beneficio indirecto de la per80nalidad civil, 
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recogiendo una dotación que asegurada el goce de un 
local á. dicha asociación. (1) Si la nulidad de la donacióo 
era evidente, y l sin embargo, entre los donadores habla un 
abogarlol 

Deci mos que la incapacidad de los establecimient08 ó 
corporaciones no reconocidas por la leyes absoluta, en el 
eentido de que el Gobierno no puede reconocerlos y dar­
les capacidad para recibir, si no es en 108 casos previ,tos 
por la ley. El poder legislativo es el único que puede con­
ceder la personificación civil; al poder legislativo es al que 
deben dirigirse los legatarios ó donarari08, si piden la au­
torización de aceptar unllliberalidad. Hay un acuerdo real 
en este sentido. Un testa<ior afecta sus bienes tí becss para 
estudiantes de su familia, y, á falta de parientes, para es 
tudiantea pobres .de San Trond, que hagan BUS estudios en 
escuelas legales, cole~i08, seminarios ó universidades. El 
testador nombra en seguida coladoref'. ¿Cuál era el esta­
blecimiento público que I}ebla recoger eBa liberalidad? No 
se sabia. El acuerdo resolvió que no habla lugar á estatuir 
á. demanda de 108 coladores designad08 en la escritura, por­
que la "legislatura es la unica qu~ tiene derecho ácrear una 
persona civil. (2) Segun la ley de 1864, 8~mejante libera' 
lidad podria aceptarse por la comisión provincial encar­
gada de la gestión d'l ll\s becas (num. 207). 

283. Caando la escritura menciona el servicio público 
si cual se destina la liberalidad, el establecimiento desig­
nado para este serv icio es el unico que puede recoger la 
liberalidad; poco importa que la escritura no indique nin­
gUn establecimiento, ó que designe un establecimiento in­
competente; la naturaleza implica institución á favor de la 

1 Aouerdo de 18 de Diciembre ue 1858 (Circulares, 1858, pági_ 
DI SIl3). 

21 Aouerdo de 7 de Marzo de 1861 (Circulares, 1861, pág. 36). 
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administración legal destinada á dicho servicio. (1) Slguese 
de aquí que la autorización para aceptar las liberalidades 
afectas á un servicio público, debe súlicitarse por los admi· 
uiatradores de los establecimientos legales organizados 
para dicho servicio. El donatario Ó el legatario verdadero 
es el servicio público, al cual debe aprovechar la liberali­
dad: el gratificado es el que pide la autorización por me­
dio de su órgano legal. La cireular de lO de Abril de 
1849, que asienta el principio, lo aplica á 108 CASOS más 
usuales. 

Cuando una liberalidad se hace á un establecimie!ltó co· 
munal, el concejo municipal es el llamado á recogerlo, y el 
que, en consecuencia, debe pedir la autorización para acepo 
tarla. El arto 76, núm. 3, de la ley comunal, que consagra 
este principio, supone que se trata de ins1ituciones que de­
penden directamente de la comuna y administradas por la 
autoridad comunal: tales son las escuelas comunales. tal 
seria un taller de caridad organizado por la comuna. Si la 
liberalidnd se hace á establecimientos que dependen, á la 
verdad, de la comuna, pero que tienen Ulla administración 
especial, 108 administradores especiales son los que deben 
pedir la autorización para aceptar; el cunsejo no interviene, 
en este caso, sino para da r BU parecer. Antes hemos dicho 
cuáles son e408 establecimientos: las juntas de beneficen. 
cia, los hospicios, las fábrbas de iglesia, son 108 más im­
portantes. 

En cunnto á los establecimientl's que no dependen ni 
directa ni indirectamente de la comuna, se sigue el mismo 
principio: si están regidos por la provincia Ó por el Estado, 
el consejo provincial eH el que acepta, ó el ministro encaro 
gado del servicio público; si tieuen una existencia inde-

1 Acuerdo ,le 31 tle Jnllo de 1867 (Circulares, 1867, pág. 149). 
E"to prinoipio so reproduce En un buen número <le acuerdos reales. 

P. de D. TOllO XI.-56. 
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pendiente, los administradores 80n los que aceptan. (1 ) Ya 
hicimos la apli.::ación de estos principios á la instrucción 
p6blica (núms. 199 -207) .. 

284. ¿De qué manera los admini8tradore8 de los estable. 
cimientos llamado~ ¡\ recoger una liberalidad tendrán co­
nocimiento del donativo Ó dd legado que deben aceptar? 
Según los términos del acuerdo de 4 pluvioso, afio XII, 
(art. 2), los notarios que reciben las donaciones y los tea· 
tamento, están obligados á dar aviso á los administrado­
res de los hospicios, de las dispoHiciones que dichas escri­
turas contienen en SU favor. El decreto de 30 de Diciembre 
de 1809 (art. 58), quiere que el notario ante el cual se ha· 
ya otorgado una escritura de donación entre vivos 6 de 
disposiciones testamentarias en provecho de una fábrica, 
dé aviso de ello al cura ó al encargado del senicio reli­
gioso. Si la escritura contiene una liberalidad en provecho 
de un seminario, el notario de be, en virtud del dllcreto de 
6 de Noviembre de 1813 (8rt 67), dar aviso al obispo. 

Estas disposiciones 80n incompleta8; no hablan dé las 
juntas de beneficencia, ni de las liberalidades hechas en 
provecho de la instruccióiÍ pública. Seria. de desear que el 
Gobierno dirigiera. una circular á 108 notarios, para gene­
ralizar la obligación que los decret(.s les imponen, y para 
recordar a.l mismo tiempo los principios que rigen esta 
materia. 4- veces la '3scritura. no menciona ningún eetable­
cimiento·: son legados plos. de los cualeH el testador encar­
ga á sn ejecutor testamentario: ó él instituye á los pobres, 
ó funda un hospicio para 108 indigentes. Seria fácil tÍ los 
redactores de las escrituras, prevenir toda dificultad dando 
á conocer á 108 donadores y testadores la via legal que de­
ben seguir. En todo caso, desde el momento en que la libe. 
ralidad interesa á los pobres, 101 notariol deben dar cono. 

1 Circular de lU de Abril de 1849 (OIroIlIareS, 1849, páglDas 
293..29ll. 
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cimiento á las administraciones encargadas del servicio de 
1& caridad, IÍ lB8 juntas de beneficencia y IÍ 101 hospicios. 
Del mismo modo todo legado pfo debe comunicaroe á la 
fabrica. Las liberalidades destinadas á la enseñanza deben 
notificarse álas comunas, á la provincia ó al Estado; y las 
que se hacen por interés de los bolsistas deben ponerse en 
conocimiento de las comisiones provinciales. Los notarios 
rlÍra vez conocen estas leyes especiales; y ¿cómo repro­
chársel08 cuando los abogados y magistrados las ignoran? 
Asl es que seria inútil resumir en una circular las leyes y 
los principios. 

S. Condiciones y reglas conctrnimtes á la autorización. 

285. Para que haya lugar á autorizar la aceptación de 
una liberalidad, preciso es que haya liberalidad. Esto se 
desprende de sí mismo, y, no obstante, algunos cuerpos 
administrativos se han engañado en ello. Ninguno duda 
respecto de 108 testamentos, porque se abren sólo á la muer­
te del testador; hasta entonces no hay legado, luego no 
hay lugar á aceptación. Las donaciones se perfeccionan 
por el ooncurso de consentimiento; para que haya libera­
lidad entre vivos, se ntlce.ita, pues, el consentimiento, es 
decir, la aceptación dtl donatario; h&sta entonces el dona­
dor no tiene ningún compromiso, y pneJe revocar el do­
nativo que ha hecho; dicho donativo no es, en realidad, 
más que una oferta. Ahora bien, los establecimientos púo 
blicos no pueden aceptar sino en virtud de una antoriza­
ción; luego la donación que se les hace sigue siendo nna 
oferta revocable, hasta que el establecimiento debidamen­
te autorizado acepte. ¿Quiere decir esto que sea suficiente 
una simple oferta de dar para que la antorización pueda 
otorgarse? La donación deheser perfecta, en el "entido de 
que para 8U perfeéción no falte más que la aceptaci6n del 
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documento; luego precisa una escritura notariada que ha. 
ga constar la oferta del clonador. En tanto que no haya 
escritura, no hay más que un simple proyecto para dar; 
en vano un acuerdo real autorizarla lá aceptación de esta 
pretendida oferta, el donador no estarla comprometido, 
porqne realmente uo hay oferta. En tal concepto es como 
debe entenderse uu acuer<lo real qne ha auulado una de· 
cisión de la diplltación permanente de Auvers. Estahabla 
autorizado á una fábrica para que aceptara la oferta de 
un donativo de 1,000 francas hecha por una simple carta. 
En los considerandos se dice, y con razón, que no hay do· 
nacidn susceptible de aceptarse sino la que reune las con· 
diciones prescriptas por el articulo 931. Es verdad que el 
Emperador ha estatuido á veces sobre simples ofertas de 
donación, no consignadas en una escritura notariada, pero 
10 hizo en virtud de la competencia que.ejercia; bajo un 
régimen constitucional, la administración no puede ya 8I1S" 

pender el efecto de las leyes. 
286. Un acuerdo real de 27 de Octubre de 1825, dice 

que en lo sucesivo no se concederá ninguna autorización 
á efecto de aceptar las lib,ralidades hechas á las fábricas 
de iglesia, establecimientos de caridad ú otras institucio­
nes de manos muertas, si la demanda no se ha formulado 
dentro del plazo de u.n año, contando desde la fecha de la 
escritura para las donaciones entre vivos, y, desde el dla 
de las declaraciones hechas por los herederos para los de_ 
rechos de sucesión, en cunnt o á los legados. La circular de 
1849 dice que este acuerdo no hace más que consagrar 
una regla de disciplina administrativa; que el Gobierno, 
por más que procure su estricta observancia, puede releo 
var de la caducidad que pronuncia impllcitaollente, sin que 
los terceros puedan poner en duda la validez de una au. 
torización dada deRpués de la expiración (le un ai'io. Has­
ta podría sostenerse, y tal e8 nuestra opinión, que la sen· 



DE LA CAPACIDAD PARA RECI1!IR. 445 

t.enei .. (le 1825, en tanto que establece nna caducidad con· 
tra los c,tablecimi',ntos públicos q ne no exige!' la autori­
zación dentro del :tIJO, e~ ilei;!.d. En eft'cto, (':)1110 lo aiee 
la circular, la.-.; (lonaciolle~ entrí! vivo~ pueden aceptarse 

11li""t,.as viva el dallador, j' la aceiú" de entrega de "11 le­
gado nO prescribe ,illo ha-!:l los treinta a!Jos. (1) ¿El Go­
hierno lielle <lerccho " limitar este plazo :i un año, bajo 
pena <le caducidad? Ciertamente que no, porque eso equi­
valdría á derogar la ler, y el Rey t!e los Países Bajos DO 

tenía ese derecho. El acnenl" de 18:25 es una simple me. 
dida de disciplina administrnti"", y, comu tal, muy sabia. 
En tnnto que no se acepte la donación, el donador puede 
revocarla; así es que importa que la aceptación se haga lo 
mús pronto posible. En cu,mto " lo, legados, el legatario 
ticue, á la "erdad, treinta aíios pam pedir la entrega, pero 
está interesado en pedirla inmediatamente para gozar de 
los frutos. 

287. Como el don~dor puede revocar su oferta en tanto 
<¡ne no esté aceptada, los establecimientos donatarios ten­
,j, ;.m 'umo interés en aceptar provisionalmente, con el 
pf"cto de que el donador estaría ligado por dicha acepta­
ción. En el comejo de Estauo se hizo b proposición; Bi­
got-Préamencu objetó que por ninguna consideración se 
podia Supol!('r ti los administradores el poder de aceptar 
sin estar autorizados para ello. (2) En rigor de derecho, 
esto es la. verdad, y confirma la opinión que hemos ense­
fiado de que los establecimientos públicos, por Rí mismos, 
son incapaces de recibir, y que ,ólo son capllces en virtud 
de la autorización (núm. 187). Pero ha!", cn el caso de qne 
se trata, una cuestión de utilidad que debe superar ti la 
sutilcza del dcrecho. La aceptación provisional no darla á 
los establecimientos públicos una capacidad que no tienen, 

1 Circular de 10 (le Abril tic ISl9 (Circulares, 1849, p{.g. 298). 
3 Sesión tlel13 ,en toso, arlO XI, núm. 19 (Locré, t. n·, pág. 251\. 
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supuesto que no tendría efecto sino en virtud de la auto­
rización. As! es que en Francia se han apartado sucesiva· 
mente del código civil, á favor de la mayor parte de los 
estab1ecimientos de utilidad pública; (1) y el legislador 
belga ha ar.eptado lo mismo para las liberalidades hechas 
en provl'cho de la enseñanza; las donaciones entre vivos, 
seglÍn los términos de la ley de 19 de Diciembre de 1864 
(art. 47), se aceptan con la reserva de la aprobación de la 
autoridad competente; la aceptaci6n compromete, bajo la 
misma reserva, al donador desde el momento en que se le 
notifica. Esta es la única derogación que se haya hecho 
al arto 910; en los demás casos, la aceptación no puede ser 
provisional. 

Lo. consecuencia es que los administradores no pueden 
pedir la entrega del legado, y que, por consiguiente, el 
establecimiento no gozare. de los frutos; porque antes de 
la aceptación el legatario no tiene derecho á proceder; 
ahora bien, nuestras leyes no permiten nunca la acepta­
ción provisional de los legados, porque la ley de 1864 
so'1o 8e refiere á las donaciones. Este es un vaclo lamen· 
tableo dDebe inferirse de esto que los administradores no 
pueden hacer los actos conservatorios? Si se llevara 11.1 
extremo el principio del arto 910, habrfa que decir que los 
establecimientos públicos, al no tener el derecho, n~da 
pueden hacer para conservarlo; pero este rigor seria ex­
cesivo y cGntrario á la voluntad del legiSlador; el decreto 
de 4 pluvioso, año XII. dice que en espera de la acepta. 
ción. los receptores de pobres y de los hospicios ejecuta­
rán tod08 108 actos conservatorios que se juzguen necesa· 
rios (art. 4). Esta disposición debe aplicarse por analogla 
á todos los establecimientos de utilidad pública;;verdad 
es que no tienen derecho actual, pero lo tienen al menos 

1 Troplollg, "De las Donatlonep;" t. 2', nóm. 678, p,fig. 230 de la 
641101611 .belp. 
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eventual; y I1n derecho eventual es suficiente para autori· 
zar medidas conserve,' r:~s (art. 1180). La jurisprudencia 
se halla en este senti..:" (1) así como la práctica adminis· 
trativa. (2) 

La corte de casación ha hecho la aplicación de estos 
principios al siguieute caso. Se habla hecho I1n legado á 
los pobres; se atacó el testamento. Traída á la causa, la 
fabrica de iglesia concluyó, antes de toda autorización, en 
el mantenimiento del testamento. Sostúvose que la deci­
sión era nula, porque ordenabá la ejecución de una dispo' 
sición hecha en provecho de un establecimiento público, 
antes de que el Gobierno hubiese autorizado su acepta­
ción. La corte pronunció una sentencia de denegada ape·­
lación. N o era exacto decir que la fabrica había pedido 
y que el tribunal había ordenado la entrega del legado; 
~\la se había limitado á concluir en el mantenimiento del 
legado; esta decisión no ligaba al Gobierno, l!J.ue quedaba 
libre para otorgar ó negar la autoriz!lción. Luego era un 
simple acto ele conservación que la' fábrica tenía calidad 
para ejecutar. (3) Notemos únicamente que, según los ver­
daderos principios, la fábrici> no tiene hinguna calidad 
para recoger un legado hecho á. los pobres; el ú'lÍco re­
presentante legal de éstos, es la junta de beneficencia (nú­
meros 247 Y 248). 

Pero los tribunales no podrían ordenar medidas de eje­
cución ante~ de que sea otorgada la autorización adminis­
trativa. La corte de casación casó una sentencia que man­
daba á las partes ante un notariú para establecer una cuen. 
tao En vano s?, pretendía que la autorización de litigar 
otorgada á la junta de beneficencia, era bastante para darle 
caliuad. Una cosa es la autorización de litigar, q~e tiene 
por objeto amparar los derecho" eventuales del estableci-

1 Gante, 8 <16 Febrero d. 1838 ("Pasiori.ia," 1838.2,27). 
2 Circular de 10 d6 A.bril de 1849 rOircnlares, 1849, pág. 3011). 
3 Denegada, 5 de Mayo de 1856 (Dalloz, 18~7, l. 37). 
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miento gratificado, y otra cosa es'la autorización de acepo 
tar una liberalidad; ésta es de orden público, y no se pne­
de reemplazar por una formalidad equipolente, porque no 
hay equipolencia en materia de formas solemnes. (2) 

288. La demanda de autorización es seguida de una 
instrucción, de la que sólo dirémos una palabra, supuesto 
que esta materia se refiere únicamente á la administración. 
Se necesita una deliberación de los administradores del 
establecimiento, que contenga resolución de aceptar la 
liberalidad y demanda de autorización. Hay una disposi­
ción especial en materia de culto; el decreto de 30 de Di­
ciembre de 1809 (art. 59) encarga á la junta de los mayor­
domos qUé delibere sobre la aC~l>tación de los donativos y 
legados hechos en provecho de la fábrica. Cuando se trata 
de nn establecimiento comunal, el concejo es llamado á 
dar su parecer sobre la ventaja que la liberalidad puede 
tener para la comnna, asi como sobre la posición de la fa. 
milia del testador ó donador. La legislación francesa, más 
previsora que la nuestra, exige. ademá" que los parientes 
declaren formalmente si aceptan la liberalidad, ó si se 
oponen; en consecuencia, ios prefectos deben, bajo pena 
de nulidad, poner á los parientes en aptitud de pronunciar­
se. Los herederos tienen el derecho de reclamar cuando 
se hallan necesitados, porque el deber del difunto era, an­
tes que todo, velar por su familia. Esto supone que el tes­
tador no ha excluido á su, parientes al tnstituir un lega­
tario universsl; carécen entonces de interes, y su recla­
mación no puede acogerse. 

Además del parecer de la autoridad comunal, el Gobier­
no debe_ tomar el del obispo para las liberalidades hechas 
á las fábricas, á las congregaciones hospitalarias. y á los 
aeminarios. (2) 

1 Ca.olóD, 12 de Nov:embre de 1862 (Dalloo, 1862. 1,605). 
2 VéaOIl6 188 leyes cl'Adas er. la olrcular de 10 de Abril de 1849 

(Circulare&, lM9, pAr. 301). 
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3. Quien deb6 autorizar. 

289. Según el arto 910, la autorización debla siempre 
emanar del Gobierno. La ley comunal de 1836 derogó el 
t)ódigo civil. Ella hace distinciones. Si la liberalidad he­
cha ti la comuna ó á un establecimiento comunal excede 
<le 5,000 fraucos, (1) el Rey otorga la autorización, después 
de oldo el parecer de la diputación permanente. PareCe 
que la ley dice que el Reyes el único llamado á aprobar 
las deliberaciones de ll's concejos f;!omunales; pero la ex· 
presión de aprobaci6,. no significa que el concejo acepta y 
el Rey aprueba la aceptación; el concejo municipal decide 
únicamente que hay lugar ti aceptar y á pedir la autoriza­
ción. Luego el Reyes quien autoriza, y la aceptación si. 
gue á la autorización. 

Ouando la liberalidad no excede de 5,000 francos, la 
diputación permanente autoriza la aceptación. Si hay opo. 
sición, la decisión se notifica, dentro de ocho dlas, ti la par­
t .. reclamante. Puede haber también reclamación contra 
la decisión de l~ diputación; en este caso, el Rey resnelve 
sobre la aceptación, la repudiación Ó la reducción de la li. 
berali <1 a tl. 

-Las disposiciones de la ley comunal no se refieren sino 
á la.s comunas y á 109 establecimientos comunales. En 
cuanto ti los demás establecimientos de utilidad pública, 
el código civil qneda vigente, y, en consecuencia, S6 ne­
cesita un~ autorización del Rey para la aceptación. 

La aplicación de estos principiQs da lugar á algunas di­
ficultades acerca de las cuales remitimos al lector á la cir­
cnlar de 10 de Abril de 1849, porqua la materia es pura-
mente administrativa. (2) . 

1 Ley <le 30 (l. Junio de 1865. arto 2. 
2 Oirccul.re~, de 1849, págs. 270_273. 

P. de D. roMO XI.-a7. 
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290, La autorización no es una simple formalidad, porque 
8e requiere para amparar el interés de la sociedad y el de 
las familias, E~to implica el poder de rdhusAr la autoriza­
ción, yen consecuencia, el derecho de /lutorizar la acepta· 
ción parcial. ¿Por qué 108 establecimientos de utilidau pú 
blica no SOD, como tales, capaces de recibir? Hay, en pri. 
mer lugar, elrie8go de la mano muerta. La autoridad, lla' 
mada á decidir, tiene que examinar, ante todo, si la libera 
lidad no era necesaria ó al menos útil al establecimientoqne 
pide la autorización (le aceptarla, Una opinión de la comi­
sión de gobernación dice, con razón, que si la liberalidad 
no fuere necesaria, no deberla autorizarse, porque no debe 
autorizarse el aumento de los bienes de mano muerta. (1) 
Hay que confesar que este riesgo casi no es de temerse des­
de que las congregaciones rt>ligiosas están abJlidas; !,orque 
108 particulares están poco dispuestos á dar á estableci­
mientos laicos. Hay otro interés igualmente importantE', 
el de las familia,. El difunto que no deja reservataricI 
puede, sin duda, disponer de sus bienes COIDO se le ocurra, 
y si lo hace en provecho de particulares, sus herederos 
legitimas no tienen el derecho de atacar sus disposiciones. 
¿Por qué S8 les da ese derecho cuando el legado se hace 
en provecho de UD establecimiento público? Porque el tes­
tador ha podido ceder á influencias que el legislador no po­
drla aprobar. Bueno es dar un nombre ti. un hospicio; pero 
antes que todo, hay que pensar en los pobres, extrafios á 
la familia; el testador debe velar porql>e sus parientes 
próximos no mueran de hambre. Hay inflaencias má~ peli. 
grosas, porque tienden ÍI debilitar la autoridad civil en pro. 
vecho de la Iglesia. El testador posela bienes que provee 
nian del antiguo patrimonio de la Iglesia; los lega á la fá­
brica, ó ti. un seminario, por un escrúpulo muy fuera de la­
gar, despojando á sus parientes pobres; el Gobierno no de-

l Dauder de 10. 
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be autorizar semejantes liberalidades. Esta es la opinión 
de la comisión de gobernación; el departamento de justicia 
se apropió esos principios reproduciendo la doctrina de 
Willefroy, la cual 110 ha hecho más que resumir las máxi­
mas de la administración fraucesa. 

L!I autoridad llbmada tí autorizar puede reducir la libe· 
ralidad por interés de los herederos ab intll8tato. Ellte de 
recho es de orden público, tanto como el derecho de au­
torización; permite al Gobierno que concilie los divclrsos 
ntereses, el del establecimiento gratificado y el de la fa­
milia excluida. ¿Podrla él, si hubiera parientes pobres y 
parientes rico., atribuir los bienes reducidos á los prime­
ros? Nó, porque esto equivale á hacer nn testamento y á 
instituir legatarios por acuerdo administrativo, lo que evi­
dentemente sale tie los limites del poder administrativo. 

291. El Gobierno tampoco podria mOllificar las obliga; 
ciones 6 l!!1I cargas que el te.todor impuso á su legado, 
salvo el declarar no escritas las que son contrarias á la ley. 
En este ca80, se altera, es cierto, la voluntad del difunto­
pero la ley asilo quiere (art. 900) por los más graves mo­
tivos de interés público. 

291 bis. El testador que lega todos sus bienes á un es­
tablecimiento de utilidad pública excluye por eso mismo 
ti. SU8 parientes. Si, á la reclamación de éstos, el Gobierno 
reduce el legado, la familia legítima es la que lo aprove­
cha; hay entonces sucesión ah intestato hasta la concurren­
cia de la pordón reducida. A veces el testador, previendo 
la denegación del establecimiento público, ó la reducción, 
le substituirá otro legatario. Puede suceder también que el 
establecimiento transija con la familia. Se pregunta: ¿quiJn 
aprovechará la redllcciónP ¿ó á quién aprovechará la tran-
8&cciónP ¿Il 108 herederos 'bgltimoR Ó a~ 'legatario Bubsti­
tuidoP E.ta e, cue.tión de interpretaci')n de voluntad, di~ 
ce la corte de casación. Sin duda qne al; pero n08 pa-
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reca que la intención del testador es bastante clara. Cuan. 
do él substituye un legatario al establecimiento que él que­
rla gratificar, manifiesta la voluntad .de excluir á sus pu­
rientes: luego lo que no aproveche al establecimiento pú· 
blico debe refluir en el legatario substituido, á menos que 
el testador declare nna intención contraria. 

291 ter. Las leyes permiten además otras modificacio­
nes de la voluntad del testador. Es un principio que las 
fundaciones están siempre sometidas al poder soberano; 
éite las autoriza por causa de utilidad pública; si la fun­
dación se vuelve inútil ó peligrosa, el Eitado tiene el de­
recho y el deber de modificarle. ó de suprimirla. E,to siem­
pre lo he. admitido y practicado la Iglesia, y lo que la 
Iglesia ha hecho, el civil pued'3 hacerlo. también. Aun 
cuando se mantenga la funl1ación, pu~de necesitHrse mo­
dificarla. Según el decreto de 30 de Dic;embr~ de 1809 
(art. 29;, cuando la renta de una fundacióll de servicios 
religioso! se hace inferior al precio de dichos servicios, su 
reducción puede autorizarla el obispo, conforme á las le­
yes canónicas. Del mismo modo la ley de 29 de Diciembre 
de 1864 permite q ae se extiendan ó r~tril)jan las funda­
ciones hechas en provecho de la instrucción pública, se­
gún que la~ rentas aumentan ó disminuyen (art •. 18 y 14). 

Dia A die. sucede que el acuerdo real que autoriza la 
aceptación de una liberalidad, la atribuye á un estableci­
miento distinto del que el testador ha querido gratificar; 
de ello hemos dado llumero~os ejemplos. A decir verdad, 
el Rey no modifica, en este caso, la voluntad del restador; 
no hace. más que restablecer la competencia legal de los 
diversos establecimientos que el testador habla echado en 
olvido. El Gobierno pue'le también, IÍ la vez que autoriza 
la liberaUdad, mod,.ificar su ejecución. Una te"tadara lega 
1,000 francos para ~undar algunas camas en los hospicios. 
Si este legado se tomara al pie de la letra, seria inejecuta-
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ble, porque no es suficiente siqui"r~ para fundar una 801a 
cama. El acuenlo real ha interpretado la .. oluntad de la 
difunta en el sentido de que la renta de este l'apit~1 se em­
plearía en el sostenimi~ltto de indigentes admitidos en los 
hospicios. (1) ¿Ouando la obligación de servicios religio­
ROS exnede el producto de la fuml,ción, h~y que rehular 
la autorización. Ó hay <¡ue permitir la reducción? Lajuris­
pr.udencia administrativa ha variado y acabado por pro­
nUllciar~e por la aceptación, salvo el reducir la fundación 
conforme á tarifa. Creemos que esta última opinión debe 
preferirse; porque es la aplicación á lo! testamentos de 
una regla de interpretación que se sigue en materia de 
contratos: vale más dar á la voluntad del testador el efec­
to quepegalmente puede tencr, que anularla; ahora bien, 
claro es que el que funda quince misas, siendo que la ren' 
ta de la fandación permite úuicamente que 8e celebren 
diez, prefiere que se reduz0a su fuIiaación , diez misas más, 
que verla anulada. Por último, se ha fallado que cuando 
un legado considerable se hace á los pobres, sin que el tes­
ta lor (liga que la suma haya de distribuirse inmediata­
mente, el Gubierno, al autorizar á ]¡,. janta de beneficencia 
para '1ue lo acepte, puede ordenar que el importe se im­
ponga en rentR" sobre el E,tado. (2) Sosten[ase que los cu· 
rl\s, designad09 por la testadora para distribuir sus limos­
nas, eran..los únicos que tentan calidad para aceptar elle­
gado y disponer de él. La corte decidió, -al contrario, que 
el legado deberia ser recogido por la junta de beneficencia, 
como el Gobierno lo habla ordenado. La interver.ci6n de 
un establecimiento legal permitió que pe perpetuara la 
fundación, mientrM '1ue si lo~ cura, hubieH~n hecho 8U di,. 
tribucíón, la suma de 15,000 francos legados por la testa­
dora habria sido gastada inmediatamente, y tal vez sin uti­
lidad, en el sentido de que habria habido profusión. 

1 Acuerdo de 2i de Febrer~ (le 1862 (Oiroulares, 1869, péc\ .,. 
2 Donal,l1 de Febrero de lSilS (Dalloz, lM11, 9, 68.) 
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292. El Gobierno autori1.8 la aceptación, pero no es él 
quien acepta, sino el establecimiento encargado del servil 
cio por cuyo interés se hace la liberalidad. Ha 8ucedido 
que el testador queria gratificar la fábrica encargándola 
de una fundación de una instru cción; el Gobierno d~be re­
husar la autorización, porque la fábrica no tiene misión 
de enseñar. La liberalidad .Iebe recogerla la comuna; pero 
¿si la comuna rehuHa? En ,Bélgica S8 decide que el legado 
8e vuelve caduco por la denegación del legatario. De ello 
hemos citado un ejemplo (núm. 270). Hé aqulotro. Un 
testador lega al1leminario una renta perpetua de 200 fran­
cos, con la obligación de mandar dar la ¡nstrucciÓD gratui. 
ta, en un pensionado conveniente, á una joven de su fami· 
lia. El seminario no tenia ninguna cslillad para aceptar un 
legado de eata naturaleza. y el concejo municipal rehusó 
tomar ninguna deliheración. El acu~rdo real decidió que 
rellOlveria ulteriormente; (1) en tanto que no hay deman­
da de autorización, el Rey no puede autorizar cuando el 
concejo comunal rehusa, alegllndo un motivo que el Go­
bierno desecha, tal como el interé9de la familia, ellleuer· 
do real puede atribuir el legado á la comuna. (2) Pero si 
la comuna se obstina en rehusar, no vemos medio legal de 
forZllrla. En Francia se decide que el prefecto puede au­
torizar á la comu!)a á que acepte una liberalidad, aun cuan­
do el concejo municipal haya tomado una deliberaci6n 
negando el dc:>nativo ó el legado. Esto es más racionlll.l'or 
lo común, la funeeta influencia del clero es la que dicta la 
denegación: ¡preferible es que no haya fundacióu antes que 
una fundación en la cual no tenga benelicio ldglesia! ¿Es 
fuerza que la 80ciedad ceda bajo el fanatismo unido al 8S· 

píritu de dominación? 
1 Aouerdo d<l7 d~ Septiembre de 1856 (Oil enlares, 1856, pégl_ 

D8465). 
2 Ae1l8rdo de 81 de Dlolembre de 1867 (OIronlllres, 11161, J.l4g1. 

na IIIU). 



DI LA OAP AeIDAD P AlI.A '11l0III&. 

293. La autorización es de orden público, supuesto que 
se exige por interés de la sociedad y de las familiaa. Slgue­
se de aqui que n() pUe·, ,lerogllrs6 el arto 910 por medio 
de convenciones particnlares (art. 6). La corte de CASa­
ción ha fallado, por aplicación de este principio, que el 
comentimieato del donador y de sus herederM, aun la 
ejecnción voluntaria de su parte, no podla hacer válida 1, 
donación; no puede haber conformación cnando la nulidad 
es de orden público, según lo diremos en el titulo "De las 
Obligaciones." Se ha fallado, en consecuencia, que 108 he­
rederos que habían consentido y ejecutado la donación, 
eran, no obstante, recibibles á. pedir su nnlidad. Esto no 
ofrece la menor eluda. 

+_ E( utos de la autorización. 

294. Cuando la autorización para aceptar ha sido otor­
gada por el Rey ó por la diputación permanente, queda 
por ejecutar el acuerdo. Vamos á. exponer los priucipio! 
que rigen la aceptación. Según los términos del arto 931, 
las donaciones hechas en provecho de 109 hospicios, de 108 

pobres de una comuna, Ó de establecimientos de utilidad 
pública, se aceptarán por los administradores de estas oo· 
munas Ó tstablecimientos, después ·de haber sido debiJ.a­
mente autorizados. Hay, además, algunas leyes especiale. 
en esta materin. 

U n acuerdo de 19 vendimiario, año Xli, encarga á los 
rece¡.tores de las rentM de los hospitales, juntas de cari­
dad, casas de socorro y otros establecimientos de benefi­
cencia, que bagan, bajo su respollsabilidad, todul,s dili­
gencias necesarias para hacer el recobro de los legados y 
donaciones destinados al servicio de dichos establecimien­
tos (art.1). 

El decreto de 18 de Febrero de 1809 sobre la. congre-
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gacione~ hospitalarias, dice (art. 12): "La superiora de al 
<lasa aceptará las donllciones cuando se hagan éstas á una 
!'.asa espllcial, y por la ~uperiora general cuando se hagan 
al. toda la congre¡:ación." E,ta dispo~ici&n se ha hecho ex-:­
tensiva ¡\ la8 casas de refugio, por el decreto de 26 de Di· 
ciembre de 1810 (árt. 4). 

En cuauto ;i las fábricas de las iglesias parroquiales y 
sucursales, la aceptación se opata por la oficina de mayor· 
dOIuoa; el acta debe ser :\irmada por el tesorero, á uómbre 
de la fábrica (decreto de 30 de Diciembre de 1809, artl. 
culo 69). La8 fundaciones, douacione~ 6 legados hechos á 
las iglesias catedrale., as! como los que se hacen á ¡os 8e' 
minarios, son aceptados por el obispo. 

296. La aceptación de las donaciones se hace pOl"escri. 
tura auténtica, de la que debe quedar una minuta; Be neceo 
aita además que se notifique al donador (art. 932). Se pres­
criben estas formalidades bajo pena de nulidad. Una acep­
taci6n no autorizada seria nula porque l. hl\rla un incapaz; 
.erla añu nula, aunque autorizada, si el notario no la re­
cibiera con minuta; por último, la aceptación P,8 inoperan­
te en tanto que no S8 ha not.ificado al donador. SlgueAede 
aqui que deben aplicars~ ti las donaciones hechas á los es­
tablecimientOlJ de utilidad pública, los principios generales 
q De rige u la aceptaci6n. La donación no existe sino por la 
aceptación; hasta ese momenlo, no hay más que una oferta, 
que el donador puede revocar; no hay excepción á esta re­
gla sino en el caso en que la ley permite una aceptación 
previa de la autorización (nnm. 287). La accpt~ción debe 
hacerle viviendo el donad"r; después de. 80 muerte, ya no 
puede haber concurso de consentimiento, luego tampoco 
donación. Por último, no baRta la aceptación para que que­
de comprometido el donador; se necesita además que se le 
haya notificado. ¿Puede tod .. via hacerse la notificación des· 
puda de la muerte del donador? Esta cae8tión 8S contro-
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vertida y más adelante la examinaremos. La doctrina (1) 
Y la jurisprudencia (2) están de acuerdo en los demás pun­
tos; si se quiere hay duda en este punto, porque los textol 
Ion formales y la prá.ctica administrativa está en el mis­
mo·concepto. 

Las leyes ponen los legado8 en la misma línea que la8 
dODaciones; claro es que tanto unos como otros deben acep­
tarse, y no obstante, el arto 900 no exige más que la auto­
rización, y el 937 sólo se refiere á las donaciones. ¿En qué 
sentido, pues, debe haber aceptación de los legados? El le­
gatario no está. obligado á aceptar el legado de una mane­
ra expresa y por escritnra auténtica, como el donatario; 
debe únicamente aceptu en el sentido de que, teniendo el 
derecho de repudiar, se necesita qne manifieste volnntad 
de aprovechar&e del legado. Esto se verifica por la deman­
da de flntl;ega, cuando la demanda es necesaria, y hacien­
do acto de hereder~ cuando el legatario tiene la ocupa­
ción. Estos principios se aplican también á los estableci­
mientos de utilidad pública. y hasta puede decirse que 
sllos manifiestan Buficientemente voluntad de aceptar, al 
pedir la autorización; una vez concedida esta, su derecho 
está definitivamente adquirido, el legado entra á su patri­
monio. ¿Pero desde cuándo? Acerca de este punto, hayal. 
gunas serías dificultades. 

296. ¿La autoridad dada por el gobierno á un estable­
cimiento público para qll.e acepte un legado retrocede has. 
ta el dla !le la apertura del legado? No 8e presenta la difi. 
cultad, respecto de las donaciones, porque éstas no existen 
lino cuando han sielo válidamente aceptadas; ¡uegono pue­
de tratarse de un efecto retroactivo ti la autorización. Pero 

1 Aubry y Rau, t. Ó~. pág. 443, Y Dota 54 del \ 649. 
2 Agen, 9 de Dicienlt,re d. 1862 ("Dalloo," 1865, t. 86); Pau, 27 

<1e Marso d8 1865 ("Dalloz," 1806, 2, 116 J. Iúy le181 especiales en 
Francia. 

P. de D. TOllO n.-58. 
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los legados no exigen aceptaci6n expresa. Si se hacen 1\ 
particulares, la aceptaci6n tiene Mecto retroactivo, lo mis· 
mo que para los herederos ah intesfato (art. 777). El legado 
produce sus efectos, desde la apertura de la herencia, en lo 
concerniente á la transmisión de la propiedad. En cuanto 
al goce, el legatario universal tiene derecho á los frutos 
desde la muerte del testador, cuando tiene la ocupación; 
.i él no la tiene, debe promover la demanda de entrega 
dentro del año para tener derecho á los frutos: de lo con­
trario, él no tiene el goce sino desde el dla en que se for­
mula la demanda, ó desdé el dla en que la entrega se ha 
consentido voluntariamente (arts. 1004-1006). EIlegatllrio 
particular no tieae, en principio, derecho á los frutoM sino 
desde el dia de su demanda de entrega (art. 1014). En 
cuanto al legatario á titulo universai, la cuestión es con­
trovertida; generalmente se le asimila al legatario univer­
sal. ¿Se aplican otras reglas á los establecimientos públicos 
que han sido autorizados á aceptar un legado? 

I..ajurisprudencia aimite que la autorización tiene efecto 
retroactivo hasta el dla de la apertura de la herencia; lo 
que equivale á decir que los establecimientos, una vez au­
torizados, están en la misma Hnea que los particulares. 
Hay un motivo para dudar. Los establecimientos públicos, 
en la opinión que hemos enseñado, son incapaces; y sólo 
son capaces por medio de la autorización. ¿No debe con­
cluirse de esto que la capacidad, limitada á 108 dones que 
están autorizados á recoger, no existe sino desde III auto­
rización? De donde se seguiría que siendo incapaces cuando 
el te'tamento se abre, RO pueden recoger el legado en esta 
época, y que no se vuelven realmente legatarios aino en 
virtud de la autorización, es decir, desde el dla en que ésta 
se otorga. GHacer que la autorizaci6n tenga. efecto retroac­
tivo, no eq uiva!e á crear una ficción? ,y puede existir una 
ficción sin texto? A pesar de estas razones para dudar. nos 
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afiliamos á la opinión consagrada por la jurisprudencia. 
La incapacidad de los establecimientos de utilidad pública 
no es absoluta, es apenas relativa. Son ca.paces si el Go­
bierno reconoce que el legado que se les hace se conciba 
con el interés de la sociedad y con el interés de las fami­
lias. Así es que, cuando el Rey autoriza, no decide que el 
establecimiento autorizado se Tuelva capaz, sino que lo ha 
sido en él momento en que se abrió el legado, es decir, 
que él declara que no hay ningún interés general que 8e 
oponga á que el legado produzca su efecto en provecho del 
gratificado ¿No eJi evidente que si la autorización pudiera 
intervenir en el momento mismo de la apertura del legado, 
éste produciría inmediatamente sus efectos? Ahora bien, 
la. tramitación inevitable de la instrucción administrativa 
no debe p~rjudicar á los establecimientos públicos; ellos 
deben obtener lo que habrían obtenido si la demanda se 
hubiese formulado á la apertura del derecho, si en tal mo­
mento se hubiera podido otorgar la autorización. El texto 
del arto 910 está en armonía con esta interpretación; dice 
que la8 liberalidades no tendrán tfecto sino en tanto 
que las autorice un decreto imperial. Esto implica que BU 

efecto está únicamente 8uspendido, y que producirán todo 
su efecto desde el momento en que se otorgue la autoriza' 
ción. En este sentido, puede decirse con la corte de casa­
ción que la autorización es una condición de la eficacia del 
legado, y que esta condición tiene efedo retroactiyo CUan­
do está cum plida. En esto no hay ficción, habría, al con­
trario, algo de irracional en decidir que Ull establecimiento 
público no se hace capaz sino seis meses después de la 
apertura del legado, por 1" 80la razón de que se han nece­
sitado seis meses para pedir y obtener la autorización. 

297. La aplicación del principio no ofrece ninguna di­
ficultad en cuanto al derecho de proried.d; el estableci­
miento legatario tendrá la propiedad de los bienes que se 
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legaron, desde la apertura de la herencia. Luego si el es­
tablecimiento fuere legatario á titulo universal, y los otros 
legatarios hubieseu procedido á la partición antes de aquél 
que hubiese obtenido la autorización, él tendrá derecho á 
pedir una nueva partición. (1) ¿Pero qué se resolverá en 
cuanto á 108 frutos? El) este punto hay dificultades que el 
legislador no ha previsto, y que resultlj.n de la situación 
especial en que se hallan los establecimientos públicos. 
Supongamos que sean instituidos legatarios universales; 
no hay herederos reservatarios: ¿tendrán la ocupación? 
,tendrán el goce de 108 bienes abandonados por el difunto? 
Claro es que no pueden pont:rse en posesión antes de ha­
ber obtenido la autorización de aceptar, porque, en la doc· 
trina de 1" corte de casación, se suspende el efecto del le . 
,gado; es decir que, en espera de la autorización, el legado 
no produce ningún efecto; lu'ego elle:;atario no estará in­
vestido. dA. quién pertenecerá la ocupación? A los herede. 
ros legitimos, 108 cuales son investidos en virtud del de­
recho común, cuando no hay legatario universal; ahora 
bien, en el caso de que se trata, no hay legatario universal, 
supuesto que el testamento que instituye el establecimien­
to público se está provisionalmente sin efecto. ¿Pero qué 
pasará si el establecimiento recibe despuéR la autorización 
para aceptar? ¿Quién ganará los frutos percibidos desde 
la apertura de la herencia? La corte de ca.sación ha resuel-, 
to que habla,lugar á aplicar los art. 549 y 550; ella tiene 
por poseedor de buena. fe al heredero que h!L poseído ig­
norando el testamento, y por poseedor dé mala fe al que 
posee sabiendo que un establecimiento público ha sm 
instituido legatario universal. (2) Esto n06 pareee muy duo 
doso. ¡Puede decirse del heredero que tiene cORocimieato 

1 Denegada, de 8 de Febrero de 1870 "Dalloz," 1871, 1, U. 
11 Denegada. de la BIla de lo OiT¡¡ de 7 de Jolio de 1868 ("DaI.Ioe," 

1868, t, «7). Compl'lrll8ll Demolombe, t. 18, pá¡: 623, nliDí. 601. 
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del testamento, que posee en virtud de su título translati­
vo de propiedad cuyos vicios conocer A decir verdad, BU 

título no está viciado, porque él posee en vi rtnd de la ley 
que suspende el legado hecho en favor del establecimiento 
público; luego no es de mala fe, en virtud del arto 650. (1) 
Hay otro motivo para dudar: la ley establece principios 
especiales, en lo concerniente á los frutos, cuando se trata 
de la ocupación. El heredero investido guía los frutos de 
los bieues legados á titulo particular hasta la demanda de 
entrega, aunque ~epa que dichos bienes no le pertenecen; 
él gana los frutos, aun en caso de legado universal, cuan­
do tiene la ocupación y cuando el legatario no procede 
dentro del año, siendo que sabe hay un legado. Según la 
doctrina de la corte qe casación, él seria de mala fe, y la 
ley, no obstante, le da derecho á los frutos; prueba de que 
la corte sigue o~ro principio en esta materia. Nosotros lo 
hemos forwulado en otro pasaje de esta obra (t. VID, 
núm. 227), si el que está investido gana los frutos, es porque 
tiene la guarda de la herenciu, y porq ne tiene á su cargo 
conservarla; aqn! la cuestión no es ni de buena ni de mala 
fe, sino de recom~nsar el cuidado que se ha puesto en la 
conservación de los bienes. Partiendo de aquí, debe deci­
dirse que el heredero que está investido y que percibe 108 
frutos mientras que el establecimiento legatuio está en 
instancia para detener la autorización, ganará 108 frntos. 
En vano se diría que la autorización tiene efecto retroac­
tivo, y que, en consecuencia, el establecimiento póblico 
está investido desde la apertura de la herencia; la retroac­
tividad no impide que, de hecho, el heredero haya estado 
en posesión y haya conservado los bienes; él tenfaderecho 
á los frutos por el solo hecho de haber sido pOleador. 

1 Veáse, acerca del sentido de los artiQlllos ~4,9 y 650, ~tle tan 
4 mentldQ' 8Il interpretan mal, el tomo 6· d~ mis uPñnolpiOl, náme· 
roe 23II_lIU. 



462 DOIfAOIONIS y TBSTllIEIITOS. 

298. Si el legado hecho tÍ un establecimiento público es 
á título particular ó á título universal, el -legatario debe 
pedir la entrega; sucede lo mismo si el legatario universal 
se halla en concurso con un reservatariEl. El derecho ti. 108 

frutos, depende, en este Caso, {le la acción de entrega. De 
aquí la cuestióll de saber cuando puede el establecimiento 
legatario pedir la entrega de los bienes que le son lega­
dos. Claro eR que no puéde antes de haber sido autoriza­
do, porque la demanda 'de entrega implica aceptación;aho­
ra bien, los establecimiehtos legatarios no pueden aceptar 
sino después de haber obtenido la autorizacióil. ¿Retroac. 
ciona la autorización? As! debería ser, en el "entido de 
que la deliberación por la cual los administradores deci­
den qne hay lugar á aceptar el legado y á pe,Ur la auto­
rización notificada al heredero investido, deberla equiva. 
ler á una demanda de entrega, cuando se otorga la auto­
rización, porque los trámites del procedimiento adminis­
trativo no deberían perjudicar á los establecimientos que 
obtienen la autorización y que, por consiguiente, son re­
conocidos como capaces. Pero la ley no ha previsto la 
dificultad; y ¿se puede, en el silencio d~ I código, dar ese 
efecto retroactivo á la autorización? La negativa nos pa­
rece clara. La autorización retrocederá ciert,.mente, en el 
sentido tie que el establecimiento legatario ~erá propieta· 
rio de los bienes desde el fallecimiento del te&taJor. Pero 
la propiedad, no da, en esta materia, el derecho de goce; 
el legatario no 10 adquiere sino por la demanda de entre, 
ga; ahora bien, no puede haber demanda de entrega sino 
después de la autorización. Esto decide la cuesti6n bajo el 
punto de vista de 108 textos. 

Se objeta que el acuerdo de 4 pluvioso, año m, auto­
riza á las juntas de beneficencia para que ejecuten 108 ac­
tos conservatorios antes de la aceptación (art. 4), y que 
la demanda ~e entrega debe considerarse como un acto 
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conservatorio. El argumento había preocupado al tdbu­
ual de Bruselas; perú :í Ilpelación, 8e falló que la demanda 
de entrega tendía no _do ;Í conservar el derecho, sino tam 
bién y sobre todo á ejercitarlo y á reclamar su beneficio 
inmediato . .A hora bien, la junta de beneficencia DO puede 
ejercitar BU derecho antes de haber obtenido la autoriza­
ción. Los términos de la sentencia son notables, porque 
confirmo.n la opinión que hemos enunciado sobre la natu~ 
raleza y efectos de la autorización (núm. 187): "La autori­
zación de aceptar es lo que imprime allegado un carácter 
definitivo, y lo que, en consecuencia, confiere al haspicio la ca~ 
pacidad necdsaria para recibirlo." (1) La cODsecuencia es que 
la junta de beneficencia no tiene derecho á 109 frutos é in­
tere~es sino á contar desde el dla en que se ha formulado 
regularmente la demanda de entrega. Déjase entender que 
lo mismo pasa con todo. lo~. establecimientos públicos. (2) 

299. Se pres~nta otra dificultad. El testl\dol' instituye á 
la oficina de beneficencia como legatario universal. A re­
clamación de los herederos, el Gobierno reduce el legado 
á la mitad. Se pregunta si la junta quedará legataria uni­
versal, ó si se tomará legataria universl\l de la mitad de 
los bieneR que tiene dp.recho á recoger_ La jurisprudencia 
se ha pronunciado á favor del establecimiento público al 
cuol el difunto ha legado todos sus bienes. A pesar de la 
reducción pronunciada por el Gobierno, dicen algunos el 
legado sigue siendo lo que era en su principio; el testador 
es el que determina la naturaleza del legado, y dicha de­
terminación es irrevocable. Poco importa que el Gobierno 
reduzca el legado; á él no le corresponde cambiar la na­
turaleza del legado, porque esto equivaldrla á hacer un 
nuevo testamento, y la administación no tiene ese derecho. 
La corte de casación concluye de esto que, á pesar de la 

1 BrlllK'lal, 10 de Febrero ,le 1864 ("Paaloriaia," 1856,2, 275). 
! Denegada, 13 de Noviembre de 1849 (Dalloz, 1849, l,!t8)¡ 
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reducción del legado, el legatario universal tieaa la ocu. 
pación cuando no hay relervatario, y por consiguiente, 
derecho á los frntos desde la apertura de la herencia. (1) 
Esta doctrina nos parece muy dudosa. En materia da le­
gados !.lechos á B.tablecimiantos de utilidad pública, no es 
la voluntad del testado! la qua decide cuál ha de ser el 
derecho del legatario, sino la autorización del Gobierno. 
Si !le niega la autorización, el legatario no tendrá ningún 
derecho, aun cuando el testador le hubiese legado todos 
BUS biene •. Si el a('uerdo que autoriza allegado lo reduce 
á una suma fija para todo derecho ¿se dirá que el legado 
es, no obstante, universal? ¡Habria, pues, herederos resta· 
blecidus en todos sus derecho, 80bre la herencia, y que, 
no obstante, no tendrian la acupación! ¡Algunos sucesores 
univer.ale. ab int,stato se verlan obligados á pedir la en­
trega á un legatario que no toma en la sucesión más que 
una 8uma fija! Esto es contrario á todo principio. El le­
gado universal el el que da al legatario un derecho por 
lo ménos eventual á toda la herencia. ¿AclUlo un estable. 
cimiento, llamado á todos 108 bienes por el testador, tiene 
un derecho semejante? N ó, &u derecho mismo está en sus· 
penso; con mayor razón la naturaleza del derecho. Si el 
Gobierno decide que el legatario no tenga maij que la mi· 
tad de 1011 bienes, con esto resuelve que aquél no era ca­
paz Hino dentro de ese limite que, por lo tanto, era incapaz 
de recoger un legado universal; luego el testador no tu­
vo el derecho de l~garle todos sus bienes. La consecuén­
da es q na la naturaleza del legaao se determ ina por la 
escritura de autorización. 

5. De l08 donativos manuales. 

300. ¿Los principios que acabamos de exponer, sobre 
1 Bardeoa, 20 de Febrero de 1865 ("Dalloz," 1865, 2, 1110) Y dene­

pila de " ele Dlolem.bre de 1866 ("DMloz," 1867, 1, 107). 
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1&8 liberalidades hechas á. 108 establecimientos de utilidad 
pública, recibell su aplicación á. 108 -ionativ08 manuale8~ 
A nue&tro juicio, la afirmativa no ea dudosa; toda dona~ 
ción, aun de cosas mobiliarias, que se olntregasen de ma­
no á mano por el donador al receptor de un e8tablecimien­
to público, debe ser autorizada, y no se hace válida sino 
por dieha au torización. El arto 910 est.á. cemcebido en los 
términos más generales. "IAls di.posiciones entre viv08 en 
prOVecho de establecimientos de utilidad pública no ten­
drán efecto sino en tanto que sean autorizadas por un de­
creto imperial. El eódigo no dice: las escriturM ~e d01Ul­
ción; dice las disposiciones; lUGgo comprende toda liberali­
dad. Es cierto que los donativos manuales no están so­
metidos ti las Holemni,lades prescriptas por la ley para la 
validez de las donaciones; son perfectas por la simple tra­
di('ión, >egún lo diremos más adelante. Pero 8sto supone 
que el d"lI"tario es capaz de recibir y el donador capaz 
de donar. Ciertamente que \lU podrlan donarse objeto~ mo. 
biliarios á una corporación religiosa no reconocida por la 
ley; tampoco puede hacerse un donativo manual á un er· 
tllblecimiento que, aunque tenga una existencia legal, es 
incapaz de recibir sin autorización. Los motivos que exi­
gen la intervención del Gobierno sou los mismos, trátese 
de mueble. ó !le mmueble., 5eria absurdo decir que un es­
tablecimiento público no puede recibir una donación in­
mobiliaria por valor de 1000 francos sin e,tar autorizado, 
mientr'" que puede recibir .in autorización una. suma de 
10'\,000 francos. E-to equi ... a!dril\, dice la corte de Parls, 
á abrir las puertas al frl\\hle¡ los donativos manuales ven­
drfan á ber un medio fácil de eludir la ley y de atentar 11. 

los derechos de 1.8 familiaR yal orden público; principal. 
mente en lo c,'ncernU!nte á lU8 establecimiento. públicos, 
en vano seria que elle~i8lador hubiese tomado prudentes 

P. de ». TOllO n-69. 
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medidas para moderar sus adquisiciones ti. titulo gratuito, 
si, por medio de donativos manuales exorbitantes, fuera 
permitido eludir la vigilancia de la autori<lad superior. (1) 
La doctrina e,tá unánimemente por erte concepto. (2) 

301. Sin embargo, en la aplicación del principio, hay 
muchas incertidumbres y contradicciones. En Francil\, la 
administración mantiene la regla tal como acabamos de 
rórmularla, pero con una restricción. "En cuanto á 108 do' 
nativos manuales, dice Wuillefroy, parece que no deben 
aplicarse "ino ti. objetos de un valor mlnimo; pero, en prin­
cipio, no puede~, como todos los demás, aceptarse sino 
cuando la autorización ha sido dada por el Rey en couejo 
de Estado." SeJee en un parecer de la comisión de lolgis­
lación, que se tolera que las comunidades religiosas acep­
ten, bajo la in~pección del Gobierno, sumas mlni7llll8, que 
provengan de limosnas; pero que no pnede ser lo mismotle 
108 donativos de un valor elevado. Tratábase de humas de 
3000 á 10,000 francos. "Actos de esta naturaleza, conti­
núa el parecer, podrlan dar lugar á graves abusos; 110 !ler. 
mitirlan al Gobierno conocer la posición de los dcuadores, 
ni á. los herederos atacar, si .hubiere lugar, las liberaiida­
des ante los tribunale~. El parecer concluye que no habría 
lugar á. autorizar á. una comunidad religiosa ti. que hiciera 
una adquisición cuyo precio deberla pagarse con el pro­
duelo de donativos manuales no autorizados. (3) 

Esto es muy vago. Se tolsran los donativos mlnim08. ¿Pe­
ro qué cosa e5 un donativo mínimo? ¿cuándo es considera­
ble?Si el donador es millonario ¿un donativo de 10,000 
francos no será Iliínimo? Y ¿por qué se toleran esos dona. 
tivos? Ese no e8 ll11 principio, y se necesita uno. Si no es 

1 Parla, 22 ele Enero Ile 181iO (DIlUOZ, 1l\50, 2, 27). 
2 V.Ansa 108 Alltores oitad08 por AulJry y RIIn, t. 5~, pág. 444 

nota 55 del pfo. 649. ' 
S Wuillefroy, "Del cnlto católico," pág. 282, Y nota b. 
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más que una simple tolorancia, el d.mativo permanece irre­
gular, y podrán atacarlo los herederos_ Se concibe que la 
administración tolere irregularidades que casi no le es 
posible impedir; pero los tribunales no conocen la tole­
rancia; están ligados por la ley y por los principios que 
de ella se derivan. No ob~tante, una sentencia de la corte 
de Parls reproduce esta distinción tan poco jurídica: "La 
autorizaci6n del Gobierno, dice la corte, no la necesitan 
las fábricas Pllra la aceptación de donativos de poco va­
lor." (1) Esto supone que los donativos manuales no están 
dispensados de la autorización; y si á ella están sometidos, 
se necesitarla un texto para admitir una excepción para 
los danati vos médicos; y ¿en dónde está dicho texto? ¿Ca· 
rresponde á los tribunales crear excepciones? Es inútil i!l­
sistir: esta no es una doctrina juddica. 

302. En Bélgica, la administración ~xige que toda dona· 
ción, aún la de efectos mobiliarios, con'ste en escritura pa· 
ra que pueda pedirse y acordarse la autorización. El pri­
mer requisito, dice la circular de 1849, es una escritura 
regular. No hay ejemplo de un donativo manuai autoriza­
do. Pero esto no corta la dificultad. Queda por saber si 
108 donativos manuales qne se hicieren sin autorización 
aean uulos. La circnlar de 1849 cita 10 que ocurrió al dis­
cutirse la ley ,comunal. El número 3 del arto 76 dd pro' 
yecto estaba concebido en estos términos: las donaci01l6s y 
los l'9ad08; la redacción actual dice: las escrituras de dona' 
ciollt8. Dllmortier explica el cambio de reducción en el in­
forme querindi6 á nombre de la sección central. "La seco 
ción cuarta, diee él, habrla deseado suprimir la palabra 
donaci01l68, temerosa de que se confundiera con los donati. 
vos manwl~. Yo propongo que se diga la8 escritUras de 
donaci6n. P<lro con esto no se someterán al Rey más que 

1 PII1'It, U de Hayo de 1864" (DalIoz, 1861, 1, lro): 
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las donaciones que resultan de una. escritura red." (1) 
Debe &ubantenderse: ¿y se eludirá la veracidad de la au­
\orizllción en lo concerniente á lo,¡ ·donativo. mannale.? 
De suerte que dependería del donador el :sub,traer BU li­
ber .. lidad á la in'pección del Gobiprno, con .ólo elítre¡¡-al' 
de mano á mano al establecimIento al que quiere gratl¡¡. 
car.¿Es ~te el penAamiento de la seccióucentralP ¿E, ese el 
sentido del arto 76? Ah!, pues, la ley comunal habria de­
rogado el código civil; y ¿~e h~ce unaderogaci6n de t"ntll 
importancia por vla de subentenderse? E.to nos parece in­
admisible. La ley comunal admite, aderoá., otra interpre­
tación mb rigurosB, y es que toda liberalidad hechá á un 
esiablecimiento púbiico debe COnHtar enescrituraj que si 
no la hay, no puede haber autorización. Desearfamo~ que 
este principio fuese claramente formulado por la ley; Es­
te e8 el linico medio de evitar el fraude, y no debemos 
de echar en olvido que hay establecimientos religiosos 
que viven de fraude. Agreguemos que el arto 76, ~e}\ cual 
fllere el sentido que 88 le dé; no se apliéa. mil ... que ála co·· 
mUDa y al. los establecimientos coml1nal~s. Raz6n demás 
para decidir que no deroga' el arto 910; (le lo contrario, 
habrla una regla diferente parIdo! establedmiento. có­
munales y para 101 e~tahlécimiento. ele utilidad pública, 
sin que haya una razón qu~ justifique dicha .difdrencia: . 

80S: La jurisprudenoia de 109 tribnnales es tan vagá y 
tan muerta como la de- 111 ndlllÍnistración. Una sentencia 
de la corte \l. o&80lciól1 p"ne en' d~dllell?rincipio ¡nismo 
que hemos al6Iltado apoyándono& en el· ·texto y en el eil­
piri&u de la ley. La corte de PoitleTS habla CaUsdo q~e 
108 donativos manuales'hechoi 'las comunidaáes r~¡gio: . 
8&8 estabsn 10metidoi·Q. la autorización; su sentenoia 'flié 
caaada por 'ricio de fotmas. A recurso intentedo, la óOrte ' 

1 OltouJar de 10 de AhrU.c,l.e 1&.111.(01....,' 18i9¡ 1I~; ,,~). 



de Boul"ges Re prnnur,ci6 en sentido contrario, y IU deci­
sión fué confirmada por una sentencia de deuegada apela­
ción. La corte de ca~ación comienza por del·ir que se tra' 
ta en la cau,a de un donativo manual, y que BIta "'Ipecie 
de lih·'rJll'lda,t le cnosllma por el de.prendimiento del do­
na-,lo. y por la apreh'lll"ión que 'hRce el donatario de la 
COKa donada. Sin duda que si, entre p1rtes capaces de do­
nar y de recihi,.; pero ¿.¡ el donatario es ind'apazP La coro 
te no parece muy convellOida de la verdad del principio 
que acaba de establecer; ella agrega otro motivo todavla 
más inadmiHibe que' el primero. Ua pequeño semill&.rio 
era el que habla recibido el donativo manual hecho por 
!ln abate; el obi~po de l'oitieu autorizó á 101 dírc~to\ 
re~ y administradores para que lo aoeptaran. ¿Tiene un 
obispo el derecho de autorizar la IIceptación de ulla dona­
ciGn? y Iri M lo tÍlme ¿ por qué la corte de caaación men­
ciona, ain condenarlo, un heeho que ea una verdadera 
usurpación de la. autoridad civilP Despuél vino un man­
dRmiento real que aMarizó el empleo de la luma donada. 
Ró R'llli- una Rutorización, dice la corte. Nó, una autoriza. 
"ión de empleo ni> e~ unR autorización de aceptación; .upo, 
ne únicament~ que la Muma'por emplear pertenece al eatal 
bleoimi.nto públíCQ¡ pero Gn .. luposición no u una auto" 
rización; e,ti no se otorga sino despuét de instrucción, 
p9recer de la8 autoridades cOmpetente., iilqnilici6n lobre 
la posillión de 108 parientes. Hay más: la pretendida au­
torb:aci6noGo interviene lino 'deapnes de la muerte del do, 
nadar. La corte encuentra esto muy dlido. en atención , 
que los 'arta. 982 r 1131, que exigen que la aceptación le 

haga viviendo el donador" no 88 aplica más que 1 .. dona­
ciones que constaa .en escrituras, y no á 101 donativo. 
manuales. (lJ Aqui se presenta una verdadera c1iñcultad 

1 Denegada, l!6 dIll'fovlembre de, :1II83~"DaUoll," "DlIIlIOIlllioDK", 
nÚDl.Ül). 
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que el legislador no ha previsto y que la jurisprudencia 
ha resuelto haciendo la ley. 

Claro es que entre particulares el donativo manual se 
perfecciona por la entrega de la cosa: la aceptación se ha­
ce, según el derecho común, por el concurso de consenti­
miento del q~e entrega la cosa y del que la recibe; no se 
necesita aceptación 8xpresa, porque este modo de aceptar 
aupone una acta. De todas suertes no se concibe donación 
sin concurso de consentimiento. Queda por saber cómo S8 
verifica ese concurso cuando una cosa mobmaria se entre· 
ga de mano á mauo á un establecimiento público. ¿Baata. 
con el simple hecho de la entrega y de la recepción? La 
sentencia que a.ca.ba.mos de cita.r supone que es necesaria 
una aceptación; p'~ro decide que puede también tener lu­
gar después de la muerte del donador. La corte de Parla 
se ha pronunciado en el mismo sentido. Vamos á verl •. ,1) 
Ella dice que el arto 987 que exige una autorización pre­
via, para. la aceptación de las donaciones hechas á los es· 
tablecimientos públicos, no es aplicable mas que á las do· 
naciones solemnes. ¿Por qué? Porque la naturaleza del do­
nativo ma.nual se resiste á la obligación de hacer preceder 
la. aceptación por la autorización. En efecto, la donación 
se consuma por el hecho de la tradición. ¿Quién no ve que 
este razonamiento es una petición de principio? Se pre­
gunta. si se necesita una autorización previa, para. dar va­
lidez á la aceptación; la corte contesta que nó, porque el 
dona.dor, al entregar el donativo al donatario, quiere que 
la liberalidad produzca su efecto por la fu&rza sola ael de­
recho natural. ¿No es esto decidir la cuestión por la cues­
ti6n mismaP La dificultad está precisamente en sater si 
108 principios que rigen los donativos manuales entre par­
ticulares ae aplican á. las personas civiles. ¿No deben esta.s 

I Pmll," dII DlO1olllbre de 18112 (DaUoz,l8112, 11, 9:1). 
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últimas estar autorizadas? La corte de Parla admite la ne­
cesidad de la autorizaci6n, pero, dice que basta que d do­
nativo manual esté autorizado, en cualquiem épcca que 814, 

por el Gobierno. Nosotros pre~untariamos á la corte que 
en dónde se dice que la autorizaci6n puede dane en cual­
quiera época que sea. ¿Qué cosa es la a utorizacmnP Es una 
autorización de aceptar, porque las peraonRs civiles no pue­
den recibir nada sio estar autorizadas. Luego á 8U pelar 
la simple entrega de mallO en mano no es suficiente para 
dar validez aldollativo; si es suficiente entre particulares, 
es porque implica acep~ación. Respecto de las personas 
morales no puede tenH tal efecto, supuesto que no son 
capaces de aCl'ptar sin estar autorizarlas. Lue/!,o la IIUto­
rización es un elemento esencial de la aceptación; sin au­
torización, no hay aceptación, y por consiguiente tampoco 
donación. 

Si la autorizacióu debe preceder á la aceptaci6n, es evi· 
tlente que cesa de tener lugar utilmente desp'lés de la muer­
te del d':mador. En efecto, el contrato no puede formarse 
sino CUa ndo la autorización de aceptar se ha dado al esta­
blecimiento público. En vano se invocarla la tradici6n, 
porque ésta no ha poJido darle la capacidad de recibir que 
le falta. Elno es capaz de recibir sino cuando está auto­
rizado á recibir. Y dPuede estarlo cuando el donador ha 
muertoP A decir verdad, el donador, que entrega una co· 
sa mobiliaria de mano en mano á un establecimiento 
público, no h~ce más que una oferta, consiente; pero como 
el flooatario no tiene capacidad para recibir; la donación 
no puede perfeccionarse; un contrato, por el cual el den­
dor sólo consiente, no es un contrato, sino una policita­
ción; para que édLa se vuelva contrato, S8 necesita qn8 el 
consentimiento del acreedor intervenga en vida del deu­
dor, y esto 6S elementlll. Luego un donativo manual no 
puede ya ser autorizado después de la muerte del donador. 
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Exiate ,un fallo del tribunal del Sena en este sentido, el 
cnal 88 reformó en apelación, y la d~ci8ión de la corte de 
Parls Cué confirmada por uua sentencia de denegación: (1) 
Oreemo~, que el tribunal de primera instancia Calló muy 
bien; para convencerse de ello, basta leedll. sentencia de 
la corfle de apelación: ella hace literalmente la ley. La coro 
te comienaa por asentar como principio que la autoriza­
ción es necesaria cuando el donativo es importante; se 
.rataba de una snma de 125,000 frar.cos donada por la 
princ84a de Bétlume á la fábrica de Santo Tomás de Aqui­
no. En seguida la sentencia sgre!!a que ,en materia de do­
nativo manual es imposible que la autorización preceda á 
la aceptación. &to equivale & d'ecir que no puede haber 
antori.zación; porque si el Gobierllointervien!!, e. precisa­
mente para autorizar la aceptación, e~ (\~cir P.UB volver 
capaz un establecimiento que .• ólt. por autorización puede 
Berlo. Nada impide, dice la corte, que el Gubiertl\' al,tori· 
ce 'después de la muerte de la donadora; él puede despuélr 
de muerta ésta ó durante su vida, comprobar qu~ el inte­
rés de la sociedad y el de la famma 110 se opone á la libe­
ralidad. De hecho, ¡¡(¡ pero ¿de derecho? ¿No es la dOlla· 
ción un contratoi' ¿no exige el consentimientb del dona.ta­
río? ~y el donatario incapaz ·puede oOllsentir? Ahora bien, 
la fábrica era incapaz <le recibir cuando re!libió el donati­
vo manual; luego el contrato no pmlo furmarse. ¿Cu~nd.() 
Be formará, pues, en la doctrina con.agrada por lajuridPru­
dencia? No pudo furmllrMe con la tradici6n, á cau.1I tl.e la 
incapacida.d del donatarip .. No ¡melle fOrIl\l:rse de"pués 
de la muerte de la donadora, porque se hace impol\Í~te el 
consentimiento de volnntades. ¿Qué e~ lo. ,¡ue la cQrtEl qjl, 
Paris opone á eetos principios elementales? QUllla3cept3. 
ci6n del donativo manual se opera necesariamente en el 

1 PIlfa, 14 de .ayo de 1884, Y cleD~gada, 18 (te Marzo deI86'7,.(\e 
la l&Ia de lo eh'U (".0.11011",1861,1, 110\ . . 
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momento mismo de la entrega de la cosa donada; que lal 
formalidades exigidas para regularizar la aceptaci6n no 
pueden llenarse Bino más tarde; que á diferencia del do­
nativo hechó por escritura pública, el manual comprome­
te irrevocablempnte al donador, y lo despoja por la acep­
tación, en el momento midmo de la tradición, sea cual fuere 
la fecha de la autorizaoión concedida ulteriormente. De­
cimos que la corte de Parls hace la. ley; esto es un nnevo 
código civil, con nuevos principios, pero principios con' 
tradictorios. La corte dice que la tradición liga irrevoca­
blemente Al donador; ahora bien, el donador no está ligado 
sino por una aceptación válida, y la corte confiesa que la 
aceptación es irregular 8upuesto que la autorización es 
innecesaria para j·egularizarla. I A,¡ es que un incapaz puede 
aceptar un donativo manual de 125,000 francosl ¡Esta acep­
tación es irregular, y, no obstante, obliga al donador l Pre. 
ferimos el código Napoleón al nuevo código que lajuris­
prudenci& tiene eu viII de formación. 

Sin duda que hay un vacío lampntable en puestra legis­
lación; vacío que ya hemos selialado, La ley deberla per­
mitir una aceptación provicional que ligase al donador, y, 
,en materia de donativos manuales, podria asimilarae la 
tradición con un .. aceptación tácita. Prefeririamos un sis­
tema más regular, aunque m{¡ssevero: la necesidad de una 
escritura auténtioa pira toda liberalidad hecha á una per­
Bona ~ivil; la necesidad de una lIscritura auténtica para 
toda. liberalidad hecha (¡ una persona civil. Esta es la úni. 
ca inspección eficaz. U>S donativos manuales favorecen'el 
frande, y, no lo repetiremos lo suficiente, el fraude es pero 
manente cuando se trata de fábricas y de congregaciones. 

304. Las. consecuencias que resultan de estos principio8 
80n muy importantes. Si el donativo manual no liga al 
donador en tanto que no Be ha aceptado con autoriz&ción, 

P. de 1). TOllO J:I.-60. 
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la tradición que él ha hecho no impedirá que repita lo que 
ha donado, porque esta entrega no es, en realidad, máa 
que una simple oferta; con mayor razón} sus herederos 
pueden promovH la repetición. En la opinión que la ju­
risprudencia ha consagrado, se decide, por el contrario, 
que el donador y SUB herederos no pueden repetir. Ya di· 
jimo~ cnál es el singular motÍ'Í o invocado por la corte de 
Parls. El donador, dice ella, que ha dado posesión al do· 
natario de mano á mano, y emancipdndos8 de las forma& del 
dereclto civil, no es recibible á quejarse de la falt.a de auto­
rización en el momento de la. entrega, supuesto que ha 
c07l8entido ell 81J,qUil' la fe del donatario, y ha querido que BU 

liberalidad p"oduzca 811 efecto por la 80la fuerza del derecho 
natural. (l): ¡As! es qlle depende del donador émancipars6 
de las formas del derecho civil! Ide él depende abandonar 
el derecho civil por el natural! ¡es suficiente que él piga la 
ley del donatario, para que la donación lo liguel Creemos 
inútil contestar á esos singulares argumentos, porque es­
tas no 80n más que frases, muy oportunas en un discurso 
académico, pero fuera de su lugar en una sentencia. 

305. Otra consecuencia de los mismos principios es que 
la autorización otorgada después de la muerte del dona. 
dor no impide que los herederos promuevan la repetición. 
En nuestra opinión esto es evidente, La corte de París y la 
de casación han decidido lo contrario, partiend.o del prin­
cipio de que la autorizaCión puerte darse válidámllnte en 
toda. época. (2) ¿No seria éste un pTÍncipio imaginado por 
necesitarlo la causa? EloaMoéra muy desfavorable al herede­
ro que atacaba el donativo manual. Por el mes de Junio de 
1859, la princesa de Béthune habia entregado una suma 
de 125,000 francos á la fábrica de Santo Tomás de Aqui-

1 Paria, 7 de Dioiembre ,le 1852 (Dalloz, 1853, 2/ 112), bajo la 
preaidenola de Troploog. : 

2 Paria, 14. de Mayo de 186' y denegada, 18 de Marzo de 1867 
(DalIoz, 1867, 1; 176). 
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no, á fin de que la fábrica pudiera contribuir, con la ciu. 
dad de Paris, á la adquisición de un presbítero. Su here­
dero demandó la fábrica de restitución. Se lee en la sen­
tencia de la corte de Parle que la princesa, por un senti­
miento de humil,iacl religiosa, había querido permaliecer 
ignorada, circunstancia que ponia obstáculo á una deman­
da de autorización. Si esto es asi, su heredero había hecho 
mal en repetir lo que la difunta había donado. Pero este 
motivo de hecho no es un motivo de derecho. Las razo­
nes que la corte hace varer son de extrema debilidad. 
¿Qué era lo que impedía á la fábrica que pidiera la auto­
rización después del fallecimiento de la donadora, acaeci­
do en 186!? La sentencia contesta, "que ella se creyó de 
buena fe dispensada de solicitar una autorización para la 
aceptación de un donativo manual consumado desde ha­
cía mucho tiempo, y que su carácter ar,ómino asimilaba, 
para ella, con las ofrendas depositadas en la alcancla de 
la iglesia." ¿Qué es lo que importa la buena fe de la fá, 
brica? ¿Acaso la buena fe puede dar validez á la donación 
hecha á un incapaz? No se puede con seriedad asimilar 
una. donación de 125,000 francos con las limoMnss depo­
sitadas en el cep" de una iglesia. Si hubiera fraude, dice 
1a sentencia, habría que admitir la acción de repetición; 
la corte confiesa que equivaldría á estimular al fraude el 
permitir á 109 establecimientos públicos no pedir la a uta· 
rizaci6n 8in~ á la influencia de una acción de nulidad. Si 
ha de decirse la verdad, la buena ó la mala fe son indife­
rentes. Pero el riesgo del frauae aumenta Clan la facilidad 
de cometerlo, y ¿no es facilitarlo el admitir que se puede 
á toda hora pedir la autorización, aun cuando el donador 
haya muerto, y que ya no pueda saberse por él la verdad 
que es siempre tan dificil de descubrir cuando entre en 
juego el interés de la Iglesia? Por último, la corte de Pa­
rta dice que la autorización se remolilta al dia de la libera-
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lidad. Nosotros hemos aceptado el principio, pero esto 
supone que la aceptación puede todavla hacers-e; y ¿cómo 
habla de aceptar el donatario cuando el donador ha 
muerto? 

306. ¿Hay excepciones al principio que exige una auto­
rización para los don~tivos manuale~? Las leyes admiten 
excepciones, permitiendo á la junta de beneficencia as! como 
á las fábricas que reciban Hmolnas y El ue las recojan en los 
templos; tales son también las obluciones depositadas en los 
cepos de las iglesias. No conocemos otra excepción, porque 
ninguna aceptación sin trato respectivo se ha fallado, sin 
embargo, "que los establecimientos eclesiásticos han tenido 
siempre la facultad de recibir, sin autorización del Gobier­
no, donativos manuales de sumaM módicas, libres de toda 
clase de formalidades, y que se con8iolinen por la tradición 
que hace el donador y la toma de posesión del estableci­
miento donatario." (1) Si se admitiera la excepciún, se 
destruirla la regla porque ya no se sabría cuando se recibe 
una autorización y cuando nó: ¿en donde está el limite 
entre el donativo módico y el que no lo es? Decir que esto 
se ha admitido siempre, equivale á no decir nada. Hay una 
ley que exige la autorización: ¿en dónde está la excepción 
á favor de los establecimientos eclesiásticos? La fábrica 
puede recibir las limosnas, es decir, las obluciones hechas 
en el cepo ó en la igl~sia. Cualquier otro dpnaÜvo, al no 
estar comprendido en la excepción, entra por eso mismo 
en la regla. 

Núm. 4,. De/as ~8ona8 ¡nc'iertas. 
1. Principio. 

307. El código no habla da las personas inciertas: ¿son 
ellas capaces para recibirP (luando' se trata 'de una dona-

1 Paría, 12 de Enero de 1835 (Dalloz; "Disposioiones," nÍlm. ~91l, 
y 16 de Diolembre do 186" (!)alloz, 1866, 2, 191 l. 
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ción, es tlln evidente la negativa, que ni sír!uiera se plan­
tea la cuestión. Lo que e~ tan evic1~nte de las donacioneH 
clno debe admitirse para los legados? E1leg (lo es también 
una liberalidad, una especie de donación; si DO se concibe 
que haya una donación entre vivos sin un donatario cierto 
al. quien el donador quiere gratificar ¿se concibe mejor que 
el testador haga una liberalidad gin ~aber á quién se di­
rige ésta? Un súlo y mismo sentimiellto inspira al donador 
y al testador, el afecto, la gratitu(l, la beneficencia. El 
amor, el reconocimiento no se comprenden hacia una per­
sona incierta. La caridad es un sentimiento más general, 
se extiende á una clase entera de la población, á la más 
numerosa y pobre. Pero no debe confundirse la benefi· 
cencia que se dirige á tods una ;!lase de personas y la que 
se refiere al. una persona determinada, don ata ria Ó lega­
taria. El (Iue da á los pobres hace una fundación que se 
didge á un establecimiento de utilidad pública, junta de 
beneficencia, hospicios ó fábrica de iglesia; la liberalidad 
se hace á dicho establecimiento, es decir, á una de lae 
pérsonas, llamadas civiles, á quienes las leyé!; encargan 
de uu servicio público; todo es claro y detarminado en 
semejante disposición. Y si tal acto de beneficencia es 
concerniente á una persona privada, entra en la regla ge. 
neral; debe decirse que dicho acto de caridad Bupone 
una perRona determinada, es decir, cierta, á quien el dis­
ponente quiere conferir un beneficio. Si el beneficio BU pone 
un bienheohor, supone también una persona gratificada; y, 
quien dice persona, dice un ser cierto. 

308. Estos principios eran 108 del antiguo derecho ro· 
mano. N u se puede, dice Gains, hacer un legado á una per­
sona incierta. El pone como pjemplos legados concebidol 
en estos términos: "Lijgo mil al primero que venga á mis 
funerales." "Doy cien á todos los que vengan 11 mis fune­
rales." "Lego diez milll.! que ceda á su hija en matrimonio 
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.. mi hijo." En todos estos casos, el testador no tiene n:n· 
guna idea precisa de la persona á quien va á gratificar, y 
le seria imposible nombrarla; luego es ti la vez desconoci­
da é incierta. El jurisconsulto admite UDa excepción á este 
rigor; no exige que el testador conozca al legatario, ni si· 
quiera exige que el legatario sea del todo cierto, con tal 
que pertenezca á UDa clase de personas que eltestador COI 

noce y que él lo precise tanto como sea posible sin nom­
brarlo. El legado siguiente se con~ideraba como hecho 
á una persona cierta: "Doy diez mil á aquel de mia cogna­
dos, actualmente vivos, que venga el primero ti mis fune­
rales." (1\ Esto es muy lógico, porque eltestador habrla 
podido nombrar á todos sus cognados, y decir que aquél de 
entre ellos que viniere el primero á sus funerales, tendrá 
el legado. Luego el legatario es conocido, designado y 
cierto, en el sentido de que el testador no dona al primer 
advenedizo. Justiniano recuerda esta doctrinll en sus Ins­
titutos, y parece decir que en la práctica se hablan sepa­
rado de lo que ella tenia de demasiado riguroso; ailade 
que él habia hecho UDa constitución á elte respecto, la cual 
no 8e halla en las compilaciones del emperador. 

309. El derecho francés no tieue el rigor romano; nnes­
tros antiguos jurisconsultos, respetando el cuerpo de dere­
oho antiguo como la razón escrita, tratab&n de buena gana 
de sutileza lo que en realidad 6S una conlecuencia lógica 
de 108 principios. Pothier empie,a por argumentar comp 
n080tr08 lo hemos hecho. "Como los legad08 deben partir 
de un justo afecto que el te8tador profesa al leg&t&rio. le 
infiere que los legados hechos ti personas muertas, q1Je no 
han podido merecer el afecto del testador y que parten de 
un mero caprioho, son n ul08." (2) Pero en' la aplicación 

I Gaina, "Con,entarioa," 2°, 238; Ulpinno, Prqgmento., 18, a4; Pau-
Jo, "8entenola," So, 6, 13. . 

2 Pirrafo 3:1, lMtrwcción, ao, l!O (Dt legat); Troplong, t. 2°, n6me· 
.0&4', p'J. 89 de la edleión bolp, t.l~. 



Potbier no permanece fiel á 8U principio. Lo que sobre io 
du parece cbocarle en pI lelfado hecho á una persona in­
cierta, es el capricho : l testador; si la disposición tiene 
un motivo serio, por más que se dirija á un legatario dea. 
conocido y á la (lual no hubiese podido deeignRr el testa­
dor, el legado es válido. Así es q ae él hace válido ellega­
uo hecho por un testador al que se case con su hijo; por­
qne la liberalidad parte de un motivo loable, que es el 
que 8U hijo encuentre un mej"r partid,,: si, dice Pothier, 
este legatario no ha podido merecer por si mismo el atec­
to del testador, el cnal no lo con ocia, ha podido merecer­
la por la persona que tome por espORa. (1) Furgole avanza 
más; él no quiere que se inquier!l. si el téstador ha tenido 
ó no justos moti vos para disponer como 10 lIt. hecho; se 
necesita siempre, segun él, suponerlo y presumirlo. siem­
pre que no esté probado que Sli voluntad ha sido red'aci. 
da. sorprendida ó engañada. Admite, en consecuencia, que 
el testador tiene el derecho de hacer liberalidades á per­
sona9 que l!l son del todo desconocidas, aun cuaudo tnvie­
se hijos ó ascendi'lnte~. (2) 

310. Los antores modernos adoptan eata doctrina; Tro­
plong rechaza el rigor romano como una sutileza, Demo­
lombe, á. la vez que reconoce que loa legados deben ema­
nar del afecto del testador, dice que no debe darse dema" 
siada importancia á esta idea; repite con Ricardo que ba.­
taque la volunta.d del difunto haya aido la de gratificar 
allega.tario. Es en definitiva, en la voluntad, es decir, en la 
omnipotencia del testador, en lo que los autores se fandan 
para desviarse de los principios del derecho rotnano. (3) 

1 Pothier1 "De las donaciones y testamentos," cap. 2~, lOO. ~,ar. 
tioulo 5°, nuro. 91. ' , 

2 Forgole "D~ J08 teatamentop," ca,,; 6·, 800.1', iltlm. 2 t t:l!,pá­
gina 317). 

3 Troplollg, núm. 5(6 (t. 1·, pág. 1"); Demo\olBbe, t..18, página 
630, nlim. 607. 



490 DONI.OlOllJlll y l:BSTAJIIIt'r08. 

¿Pero la omnipotencia del testador, que Furgole in­
voca (1) la admite aún nuestra legislación, como lo esta­
ba en Roma? Ya en el antiguo derecho, Domat ensefiaba 
que las costumbres predominaban sobre el derecho roma­
no; ah"ra bien, las costumbres deci"n que Dios·sólo hace 
ti. los herederos; el sistema de las Isucesiones ah inte8tato 
se funda, pues, en la ley de la naturaleza y constituye la 
regla; si el legislador permite al testador que derogue, 
preciao es que para ello haya justos motivos. El buen cri­
terio de Pothier proteBtaba contra la idea de que un tes­
tador dispusiera por puro capricho. ¿No es una cosa igual­
mente irritante que el testadur derogue la ley que se tiene 
por conforme á la ley de Dios, disponiendo en provecho 
de nua persona ti quien no conoce, en provecho del primer 
ad venedizoP 

Se objéta que la ley permite que un niño concebido de­
rogue ó legue, lo que implica que personas desconocidas 
pueden ser gratificadas. Contestamos que el que dona á un 
hijo concebido lo hace por cariño ti. sus padre.; él ama al 
niño porque deberá la vida á personas á quienes él ama. 
Pueden harerse contra la opinión contraria objeciones mu­
cho más serias. Uno de 10& requisitos esenoiales para la 
validez del testamento, es la capacidad del legatario; y 
'd~ómo asegurarse de la capaci,dad si él es incierto? El ries­
.go es mucho mayor en nuestros dlas que nunca jamás. Dar 
validez á las disposiciones hechas en provecho de perso­
nas muertas, es estimular, facilitar el fraude que diaria­
mente se practica en favor de las congregaciones religio­
sas. Todo legado hecho B. una personÍl muerta es sospe­
choso de fraude. ¿Se dirá que la buena fe se presume tanto 
como la capacidad? SI, pero existen fraudes, y se les em­
plea para gratificar ti. incapaces; luego es preciso que los 

1 Furgole, "De 108 teatamentos," Ol\p. 6~, seco 2', núma. 33 y 34 
(t. l', pllg. 366). . 
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herederos despojados por legados fraudulentos tengan po­
der de promover y los medios para ello; y ¿cómo se quiere 
que promuevan si no conocen al verdadero legatario? (1) 

311. Troplong, fundándose en leyes romanas, dice que 
no es necesario que el testador conozca á la persona á quien 
instituye. En seguida cita un ejemplo: Pedro lega un pre. 
mio de 2,000 francos al que tres años después de su muer. 
te haga la mejor memoria sobre las causas de la calda de 
la república romana, tí juicio de la Academia de ciencias 
morales y políticas. Este legado, dice él, es excelente. Por 
más que la persona que obtenga el premio sea desconoci. 
da del testador, y que éste no pueda conocerla, no hay ¡nl 
certidumbre verdadera. (2) ~i, el premio es válido. Pero 
¿no confunde Troplong los legad08 ordinarios hechos para 
gratificar á nna persona determinada, por efecto, gratitud 
ó beneficeltCia, con las fundaciones ó legados hechos por 
un interés público? En el caso de que se trata, el testador 
no trata de gratificar al legatario, siuo quiere favorecer las 
letras. ¿Quién aceptará dicho legado? El Gobierno, como 
representante de 108 ¡ntere.es generales de la sociedad. El 
caso Be presenta todos los días, y nunca ha suscitado du­
da!, cuando el testador funda un premio. Un médico lega 
BUS bienes á la ciudad de Gante, con la obligación de que 
cada cinco años distribuya un premio de 10,000 francos al 
que haya llevado á cabo la obra ó la invención más útil 
para ]ss clases trabajadoras. El Gobierno autorizó á la 
ciudad de Gante para que aceptara el legado; pero como 
la obligación es de interés general, el acuerdo real decidió 
que el Gobierno distribuyese el premio. (3) A nadie se le 
ha ocurrido poner en duda la validez de dicho legado 

1 M"""é Y Vergé 80bre Zacharü". t. 3·, pág. M nota, B. 
II Troplong, t. 2·, nfim. li46 (l'"g.190 ,le la ",Uoión belga t. l!). 
3 Auuerdo fe,,1 d~ 22 d. ~ "yo de 186t1 (OiJ cnlar8l! del ministerio 

de justioia, 1867 , 1869, pág. 302). 
P. de J). rOllo XI.-6!. 
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porque se dirige á. una persona muerta. Sucede 10 mismo 
con toda suerte de fundaciones. 

812. Las fundacioues más frecuentes son las que se ha­
cen en provecho de los pobres, por interposición de la jun­
ta de beneficencia ó de la comisión de los hospicios. He­
mos dicho, al hablar de las liberalidades hechas á. los es­
tablecimientos públicos, que no es necesario que el legado 
se haga á. la junta de beneficencia ó á. los hospicios, 10 que 
no impide que deba ser aceptado por uno de estos esta­
blecimientos spgún el objeto de la liberalidad. El código 
mismo autoriza las di~po8iciones en provecho de los po­
bres de una comuna (art. 910). Se ve por esto que la ley 
quiere que la liberalidad sea determinada y cierta, tanto 
como sea po~ible en esta materifl, á fin de que ~e sepa cdl 
es el establecimiento que debe aceptarJ" y ~jecutarla. 
¿Quiere decir e5to que la liberalidacl hecha á los pobres, 
sin determilli\cidn ninguna, sea nula? Siempre se la ha con_ 
siderado como válida, precistl.ndola según la intención pro. 
bable del disponente. El que lega á. los pobres es un bom· 
bre bienkechor, no habrá esperado su muerte para ejercer 
la caridad; y ¿é. quién habrla distribuido sus limosna8P 
Naturalmente á. los pobrés que vela en tc.rno suyo, é. 108 
que habitaban en la comuna en donde él residla habitual­
mente. Asi, pues, la junta de beneficencia de dicha comuna 
será. la que acepte el legado y la que administre la funda. 
ción. 

¿Pero qué debe resolv~rse, si de~pué8 del te.tamentc el 
te6tador cambió de domicilioP Pothier dice que "allega­
do hecho á. 108 pobres indeterminadamente se tenia por 
hecho á. 108 pobres de la parroquia en donde el testa­
dor tenia su domicilio al confeccionar el testamento." De­
mo1ombe cree que más bien habría que pronunciarse en 
favor de 108 pobres de la comuna en donde el test,dor es. 
taba domiciliado al fallecer. A nosotros n08 parece que 
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en esta. materia hay que a.tenerse, no al domicilio de dere­
cho, sino á la residencia de hecho: son los pobres á quie­
nes conoce y por los cuales se interesa, porque por lo co­
mún son ,us compatriotas, á 108 q ne el testador quiere 
gratificar, y no á 108 pobres de una comuna en donde qui­
zás jamás ha puesto un pie. En cuanto á la elección de la 
residencia., si el testador tiene varias, creemos que es una 
cuestión de hecho, puesto que la decibión depende de la 

• instrucción del testador: el Gobierno decidirá según las 
circunstancias de la causA. Se ha fallado en este sentido' 
que el legado hecho á los pobres, sin otra designaci6n,de­
be ser a.ceptado por la junta de beneficencia de la comuna. 
en donde el testador residía. (1) 

313 .. Hay alguna dificultad cuando el testador, en lugar 
de I~ga.r á los pobres de una comuna ó á la junta de bene' 
ficencia. que loS' representa, da á los pobres vergonzantes, 
es decir á pobres que no sou conocidos; ¿no es esto dar á 
personas indertas? E~ en to<lo caso, 8e ha dicho, dejar á los 
que están llamados tí distribuir esas limosnas en poder 
discrecional, de suerte que puede decirse que ellos son los 
que eligen á los lpgatario"; ahora bien, nue.tras leyes no 
reconocen la facnltad de qlegir delegado por el testador. 
La objeción no es seria. Cuando el \estador lpga :i los po­
bres vergonz'mtes, es porque no quiere estimular la men­
dicidad daudo á los mendigos. Así, pues, SU legado se di­
rige á 108 verdaderos pobres, y la junta de beneficencia lo 
conoce muy bien, supuesto que á ellos de preferencia dis· 
tribuye 108 donativos de la caridad pública. (21 Se ha fa­
llado que no eHtando hecho este legado '!\ un estableci­
miento de utilidad pública, no debe ser autorizado por 
acuerdo real, lo que viene á parar en la consecuencia de que 
1a.8 limosnas serán distribuida8 por las personas, por lo co-

l Matz, lO <1e "Mayo <1e 18440 (Dalloz, "DlspOlliciones," núm. 335.) 
2 Metz, 13 de A,oaro de 1819. . 
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mún los curas, á quienes el testador ha encargado de este 
cuidado. (1) Creemos que esta decisión es contraria al tex­
to y al espiritu de la ley. El art·. 910 quiere qua las libe­
ralidades hechas en favor de los pobres de unl! comuna, 
estén autorizadas por acuerdo real. Luego no es necesario 
q ne la disposición designe la j uuta de beneficencia; está de-' 
signada de derecho, supuesto que las leyes le dan la mi­
sión de distribuir las caridades he~has ti los pobres. Sin 
duda que, aliado de la caridad pública, está la caridad 
privada; pero cuando se hace un legado eu provecho de 108 

pobres, la caridad no es ya privada, ya no la hace el q ne le­
ga, sino terceros ti q nienes se designa o~dinariamente por su 
oficio, tales como los curas de la parroquia. La caridad 
privada e8 individual: la caridad pública es general. Des­
de el momento en que un legado se hace á 108 pobres, 108 
representantes legales 80n los únicos que tienen capacidad 
para aceptarla y ejecutarla. N ueHra jurisprudencia ad­
ministrativa se halla en este sentido. 

314. Tal es también la práctica administrativa en Fran­
cia, la cual se fnuda en la doctriua de la comi.ión de go­
bernación del consejo de Estado, que es perfectamente mo­
tinda. El arto 910 exige una autorización dada por decreto 
imperial para toda disposición en provecho de los póbre8 
de una comuna; la ley 110 distingue si el te8tador ha ins­
tituido 6 nó un establecimiento público, y ni siquiera 
nombra á la oficina de beneficencia; por el heeho solo de 
que el legado se hace á 109 pobres de una comuna, y, por 
consiguiente, á los pobrea en general, ó s6lo , los vergon­
zantes, el legado debe autorizarse; yel arto 937 quiere que 
lea aceptado, cuando 8e trata de'una donación, por el es­
tablecimiento qua tiene la misión de administrar la bene­
ficencia pública, el decir, por la junta de beneficencia, 

1 Gante, 12 de Abril de 1839 (DaUoz, "DlapoeieJonea," uíunero 
8311, 1~.) 
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cuando deben distribuirse limosnas. Hay para esto exce­
lentes raZDnes. FI Gobierno debe intervenir desde el mo­
mento en que hay un interés general; ahor;] bien, la bene­
ficencia, cuando se dirige á tOUfI una clase ue personas, es 
un interés general. El interés dp las familias ex.ige, además, 
lfl intervención de la autoridad pública; ésta tiene un poder 
de conciliación en la materia; si el testador da sus bienes 
IÍ los pobres, teniendo parientes menesterosos, falta á sus 
deberes; el Gobierno negará la autorización, ó no la. con­
cederá sino con modificaciones. Por último, cuando se 
hace nna disp'lsicióo por un intp.rés social, es fuerza que 
haya garantías que aseguren su ejecución; y no hay ga­
rantía sino en la vigilancia de la autoridad. 

El concej" de Estau<l admite una restricción á estos prin 
cipi08,á la cual no podríamos subscribir. Sucede con bastan­
te frecuencia que el testador, al designar á los distribuido­
res de BUS carilladeH, lns di.pensa de rendir cuentas. Según 
el dictamen del concejo, lajunta de beneficeucia se limitaría, 
er este caso, á aceptar el legado y á vigilar RU ejecución, 
si" poder pedir cuentas. Sin duda que debe respetarse la 
volunta i del testador; pero aquí lo que quiere está en opo­
sición con las leyes de orden público. D~sde el momento 
en que la junta da beneficencia interviene para acept¡¡.r una 
liberalidad, ella es la que debs administrarla; puede valer· 
se del concurso de las personas designadas por el testador, 
pero conservando su entera libertad de acción; y si con­
siente en encargar á los mandatarios del difullto de la 
distribución de las limosnas, ella tiene el derecho y el de. 
ber de exigirles cuentas, La práctica cdntraria conduciría 
á 108 abuRos más graves: den dón(le estaría la garantla de 
que los donativos se distribuyen realmente á los pobresP 
N o hablamos de un abuso de confianza, que en rigor seria 
posible; la conciencia de los hombres de iglesia e8t~ de tal 
suerte viciada, que con muy buellA fe podrían; aplicar 1a1 
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liberalidades 1\ cualquier convento; eu la couvicción de que 
cs el mejor medio de emVlear las caridades del testador. 
Tales son los hechos, y deben tenerse en cuenta. 

La jurisprudencia de 108 tribunales está de acuerdo con 
el dictameu del concejo de E.tado que acabamos de ana­
lizar. Una testadora da sus bienes {¡ dos curas, al capellán 
d"l hospicio y al confesor, para que ellos lo distribuyan 1\ 
los pobres. Se ha Callado qne los verdaderos gratificados 
eran 108 pobres de la comuna, y no 109 eclesiasticos desig. 
nados únicamente por su oficio; por 10 mi~mo, dice lasen· 
tencia, hay lugar 1\ aplicar 108 arts. 910 y 937; el legado 
deben recogerlo los representantes legales de los pobres, 
después de autorización del Gobierno; pero para respetar 
las volul;ltades del testador, la corte quiere que los cauda­
les se entreguen anualmente á los cuatro eclesiásticos, para 
que los diltribuyan 1\ los legatarios. Acerca de este último 
punto, acabamos de hacer nuestras reservas. La prácti­
ca administrativa de Bélgica es conforme lÍo nuestra opi­
nión. (1) 

315. Hay que aplicar aqullos principios que antes he­
mos expuesto concernientes á los donativos hechos á los 
68tablecimientos públicos. El legado, aunque hecho en fa­
vor de cier~as categorías de pobreR, realmente 8e hace en 
provecho del establecimiento que tiene misión de admi­
nistrar los ¡lItereses de eS08 pobres. Esto supone que el 
teltador ha querido donar á los pobres representados por 
el establecimiento legal. Si él ha querido donar á una con­
gregaci6n r.o autorizada que se ocupe del cuidado de los 
pobres, el legado eerá nulo. Aslse falló en el caso siguien­
te, El testador habla legado 20,000 francos, en seguida 
10,000 por un codicilo ti. un abate "para su p"queña co­
mnnidad de la PurifiC/lción y sus huérfanos y huérfanas." 

1 Dona! 11 de F.hrero de 1845 (Dalloz, 18l5, 2, 59). Bnrde080 6 
de Junio de \846 (Dallos, llWl, " lGll). 
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No estando autorizada esta comunidad, el abate pretendió 
que á el se dirigía; po_" los terminas del testamento y la 
intención del testado; .. J~n nn mentí. á esta pretensión. 
El legado era, pue~, nulo á todas lnces, á menos que se le 
considerara como hecho en provecho de los hospicios. En 
el caso de que se trata, esto era imposible, porque el tes­
tador había precisado su pensamiento; no era á los huér­
fanos en general á quienes él quería gratificar, sino á los 
huérfanos lIel abate, es decir, que su liberalidad se dirigía 
á un establecimiento in~ap1Z de recibir. Luego era preci. 
80 pronun"iar la nulid:."l ab<oluta del legado. (1) 

La corte de casación pronunció una sentencia en sen. 
tido contrario en el caso siguiente. El testador había le­
gado tocios sns bient>s á los pobre', á saber, una porción á 
las pequeñas hermanas de los pobres, y la otra á los po­
bres de la localidad. Esta última parte de legado no permi­
tía ninguna dificultad, porque se dirigía á la junta de be­
neficencia. ¿Pero no tenía la primera por objeto gratificar 
á una congregación no autorizacla? La corte de apelación 
decidió, fund,índose ~n las circunstancias de 111. causa, que 
el testador habla q'lerido gratificar á los pobres recogidos 
y cuidados por las hprmana!. A recurso intentado, reca· 
yó una sentencia de denegada apelación. La liberalidad, 
dice la corte de casación, se dirigía á una cierta categorla 
de pobres, legalmente representados en el lltigo por el 
maire de la ciuc1ad. (2) A nosotros nos parece que eeta de. 
cisión viola todos 108 principios de 111. materia. No es el al, 
calde el que representa legalmente á los pobres, sino la 
junta de beneficencia, y si ésta debía intervenir, el legado 
debía también ser recogido y administrado por ella. Esto 
no era ciertamente lo que el testador quería, ni loque de-

1 Orlarns, 3 <le Abril d~ 1846 (Dalloz, 1846, 2, 90). 
2 Caen. 29 de Fabr~ro de 186t, y <1enegaua d. la sala da lo civ!~ 

6 dll Novillmbre ,le 1866 (Dalloz, 1866, 1, '36). 
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cidió la corte de apelaci6n; ésta mantiene el legado como 
hecho á favor de los pobres; y ¿acaso un establecimiento 
no autorizado tiene calidad para distribuir limoanas á 108 

pobres? La decisión mantenida por la corte de casación 
implitl\ contradicción. Si el legado estuviese hecho real­
mente á los pobres, la junta de beneficencia debla acep­
tarlo y ejecutarlo. Si las religiosas eran llamadas á reco­
ger el legado, á nombre de los pobres, resultaba de ello 
que una congregación no autorizada interven la en la ad­
ministración de la caridad pública. La intenci6n del tes­
tador era ciertamrlnte la de favorecer á la congregación 
de las pequeñas hermanas; pues bien, esta intención no po­
dla tener eficacia, porque no se puede gratificar un esta· 
blecimiento que no tiene existencia legal; de lo contrario, 
se viene á parar en el absurdo de que la caridad que la 
ley autoriza se hace por unestablecimientoquelaleY·lignora. 

316. Deben aplicRrse los mismo" principios á 10M lega­
d08 llamados plo~. Un testador hace un I~gado á favor de 
los que mueren por violencia. Si .ólo se consultaran las 
nociones de lIerecho, este legado deberla anular.e. Preci­
so es estar concebido para recoger un legado, luego es . 
preciso existir, y ¿los muertos existen? Nues~ra más fir·· 
me creencia es que su vida continúa; de todas suertes la 
verdad es qae no viven ya en este mundo; ¿cómo, pues, 
hablan de poder ser gratificados? El legado se hace para 
salud de IU alma, dicen. Nosotros contestamos es que ésta 
es una superstición católica que la moral reprUp.lia, sopues .• 
to que favorece la inmoralidad. Por nuestra p3rte, no va-. 
cilarlamo8 en anular, como inmorales, todos los legados 
llamados pros. La práctica es contraria, se subentiímde. 
Desde el momento que se acepta la validez delleglldo que 
el testador hace para su alma, hay que admitir también 
que puede hacer legados por las almas de los matados. (1) 

2 Metz, 10 de Mayo de 1844 (Dalloz, "DI,poBloionea," núm. 33G). 
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El legado es aceptado por la fábrica, y realmente sólo á 
ella aprovecha, ó por mejor decir, á 108 sacerdotes que di. 
cen la~ misas y que perciben el legado á titulo de salario. 
Llegará el dia en que: deje de comprenderse este tráfico. 
Por de pronto, el comercio de las cosas que no están en el 
comercio es el más lucrativo. 

11. Aplicaci6n del priTJCipio. 

317. La jurisprudencia vacila: u¡¡aa veces anula los le­
gad08, otras, los valida, sin que se Hperciba una razón de 
estas decisiones contradictorias. Es probable que las pre­
dilecciones ó las antipatias del juez tienen un buen papel 
en esta materia. En cu .. nto á las sentencias de la corte de 
casación, se limitan, por lo común, á decir que la interpre­
tación de las cortes de apelación es 80 berana y se escapa á 
la ceUbura de la corte suprema. La corte dice que e8 un 
principio que el legado hecho á una persona de8conocida é 
incierta es nulo. Tal es nuestro principio. Pero cuando se 
pone la regla en presencia de la sentencia pronunciada por 
la corte de apelación, y que la corte de casación confirma, 
se halla que hay contradicción completa. Un sacerdote le­
ga todos sus bienes á su hermano, también sacerdote, di­
ciendo que es para ponerlo en aptitud de cumplir SU8 volun· 
tades que conoce Ji8'·fectamente. Luege habia voluntades que 
cumplir, es decir, terceros gratificados, sin que se supiéra 
cuáles eran los verdaderos legatarios. ¿Hasta dónde lle­
gaban esas voluntades? ¿cuál era BU objeto? Se igno;aba. 
¿N o es ese un legado hecho. en provecho de personas des­
conocidas é inciertas? Este fué el parecer del tribunal de 
primera instancia que anuló el legado. A apelación inten­
tada, la corte de Reunes lo hizo vé.lido. (1) ¿Cuáles son sus 

1 Eennes, 8 de Diciembro de 1856, y denegada, 10 de Noviembre 
de 1857 (Dalloo, 1858, J, 791. Una sentencia de la corte de Oaen anuo 

P. de D. TOllO XI.-62. 
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motivos? La corte dice que 18s voluntades del testador 
sólo se refieren ti obras de beneficencia y de piedad; que 
cargas de esta naturaleza. no constituyen legados hech03 
á personas inciertas. Esas son afirmaciones, pero ¿dónde 
está la prueba? Adújose en el pleito' una carta dellegata w 

rio universal á su hermana, en donde dice que el ilifunto 
le i'mpone grandes obligaciones por obras de benqicencia; que 
su hermano le dió ti conocer BUS intenciones verbalmente 
y que las cumplirá escrupulosamente. E.~to equivale á de. 
cir que los bienes recogidos por el legatario normal, de­
blan emplearse para la mayor parte de las obras de bene­
ficenci~; luego habrla dispo,iciones desconocidBs en pro­
vecho de obras desconocidas; y como no hay obras sin 
personas que las hagan, tampoco las hay que no redunden 
en provecho de personas de~conocidas é inciertas. Luego 
habrla debido anularse el testamento según el principio 
Mentado por la corte de ca~Bción. Hahía, además, otra 
causa de nulidad. Las disposiciones concernientes á las 
obras de beneficencia resultaban de declaraciones verbales 
del testador; luego el testamento era en su mayor parte 
oral, y por lo tanto, nulo. (1) Vamos á ver cómo estos 
principios han sido consagrado~ por otras cortes y por la 
misma corte de ca.sllción. 

318. Un testador dice que BUS ejecutores testamentarios 
pondrán tÍ disposición de IIn sacerdote designado en el 
testamento una suma de 15,000 francos para la cual 88 ha 
dado á conocer 8UB intenciones. El caso es allál0¡t0 al que pre­
cede, con excepción d~ que aquí la suma está determinada, 

16 UII legallo, por el oual el taqtallor enoargaha al legatario qUA cum· 
plle8e el re¡tQ de sus voluntades, 00100 oón8tituyen;es de un fi¡Jeioo_ 
miso. eu proveolÍo ,le personl\8 muertas ó inoapao.s; la sentenoia fué 
oonfirmada por la oort.l de "-asRoión. (Den.ga,la, 30 de Noviembre 
de 1869 (Dalloz, 1870, 1, 202). . 

1 Hay una l16utencia en e.te sentido de la ilOrte ,le G;¡¡¡te 28 'df 
Noviembre de 1868 ("Plllllorlcia, 1869, 2, 126). ' 
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y que hay un tercero encargado de ejecutar la. voluntad 
del difunto; por lo demás, no se eabe lo que el sacerdote 
encargó que se hiciera. Esta. disposición lué anulada por 
la corte de Aix. El objeto de la liberalidad es incierto, 
dice la sentencia; 1e ignora. á quien se destin!lla suma de 
15,000 francos; luet;o el destino depende ,tel que está ell· 
cargado de emplear la suma. ¿Hay legado cuando el lega­
tario ea de.conocido é incierto? ¿cómo verificar la capaci­
dad de ese ser misterioso que se halla. gratificado? ¿puede 
111 ley hacer válida una disposición que volverla ilusorias 
toda! las incapacidades que ella establece? Habla, no obs­
'ante, un motivo para dudar que no Be presentaba en el 
primer caso. El sacerdote ofreció afimar por m~dio de ju­
ramento que la liberalidad no se destinaba á un incapaz; 
propuso en seguida emplear la suma á ciencia y paciencia 
de la persona que la corte quisiera nombrar. Fueron des­
airadas tales ufertas; siendo nula la disposición, dice la 
sentencia, no podda. hacerse Yál;da por acto. extraños al 
testa.dor. Recurso en casación. Merllu concluyó eu el man 
tenimiento de la sentencia. 

El procurador general invoca en primer lugar los prin~ 
cipios del derecho romano, flrincipios que, en esta materia, 
80n de una verdad inconte.table. ¿Qué cosa. es un legado? 
Ea preciso que haya una cosa legada, y que el testador 
designe iI. la persona á quien lega. En el caso de que se 
trata, no se sabe quien es el legatario; de la volulltad de 
quien está encargado de disponer de la cosa legada, de­
pende el entregarla á quien quiera. En vano se dice que 
el testador ha dado á conocer BUS intenciones. Su volur.tad 
debería haIla.rse en la. escritura para que hubieso un lega­
do; y no lo hay. Oponísse la antigua jurisprudencia. Exis­
ten, en efecto, sentencias que han mantenido di posiciones 
concebidas camo la que era objeto del debate. Bergier, el 
anotador de Ricard, nos da t\ conocer la razÓn. Estas dis-



41}2 DONi.OIONBS y TBSTAHIINTO •• 

p01iciones misteriosas tenlan por objeto comunmente res­
tituciones que el testadorhacla por escrúpulo de conciencia. 
Obligarlo á precisar su voluntad, habría equivalido á im­
pedirle que la expresara, porque nadie se confiesa á voces. 
Verdad es qne hay riesgo de fraude, el cual se aleja exi­
giendo la afirmación del que es depositario de los secretos 
del difunto y ejecutor de BUS voluntades. Bergier confiere 
que esta es una condescendencia exigida por la caridad 
cristiana. Esto equivale á decir que estas disposiciones 
eran contrarias al rigor de los principios; por esto es que los 
parlamentos no las mantenían sino cuando la persona in­
vestida con la confianza- del difunto presentaba una garan· 
tia completa. Nupstros tribunales no difrutan ya de este 
poder más ó menos arbitrario que pertenecía á los parla­
mentol; están coartadas por los principioN. Ahora bien, 
los principios no dejan duda alguna_ El legatario es des­
conocido é incierto; es, en verdad, un legado verbal, su­
puesto que vervalmente es como el testador ha dado tÍ 

conocer sus intenciones; y nuestras leyes no conocen tes· 
tamento verbal. La corte desechó el recurso decidiendo 
que toda disposición hecha tÍ una persona incierta, dispo' 
sición dejada á la volunt.ad de un tercero, no podia tener 
ningún efecto. (1) 

819. El testador puede intentar substraer un testamen­
to á la acción de nulidad, guardando silencio sobre sus in­
tenciones. Una viuda instituye un legatario universal y 
hace lega-los particulares á los herederos. Estos sostienen 
que el legatario es una persona interpósita, en provecho 
de establecimientos religiosos incapaces de recibir. Se pro. 
cede á una averiguación; casi todos los testigos declaran 
que el legatario instituido no era el \'erdadero legatario. 
Este mismo lo confesaba; interrogado sobre hechos y ar-

1 Merllo, "RepertoriO," en la palnbra .Legatario, pfo. 2°, núm. 18 
(t. 16, pág. ~). 



DE LA CAPACIDAD PAl\A l\lICmIl\. 493 

tícul08, 00 pudo dar ninguna explicación satisfactoria del 
legado qne había recibido. Las circunstancias de la causa 
probaban que la intención de la testadora fr:t distribuir su 
fortuna en buenas obras. Ella había darlo á conocer sus 
voluntades al legatario, pero no la, había ex;¡resado en su 
testamento; por 10 mismo, la escritura debía annlarse, por 
haberse hecho á favor de personas reconocidas, cuya ca­
pacidad no podía verificarse; varios testigos declararon 
que los bienes se destinaban á comunidades religiosas. La 
corte de casación desechó el recurso por un motivo idénti. 
ca al que acabamos de citar: es un principio, dice ella, que 
el legado hecho á una persona incierta y dejado á la vo­
luntad de un tercero no puede tener ningún efecto. (1) 

320. ¿Si el testador menciona las buenas obras tí que 
destina el legado que h"ce, será válida la disposicion á 
título de carga' Un abate dice en su testamento: "Dono 
5,000 francos á las obras pías, mitad para los vivos, mitad 
para los muertos." Los herederos atacaron ese legado por. 
que Be dirigía á personas inciertas, ó 6. Ull establecimiento 
público no autorizado. Se fa1l6 que por obras pías había 
que entender oraciones para los muertos y buenas obras 
par& los vivos; que eSI\ disposición era válida, no á título 
de legado, ~ino á título de obligación i.npuesta á los here­
deros. La corte confiesa que hay riesgo de fraude: los tri­
bunales, dice la sentencia, deben velar escrupulosamente 
porque la disposición no constituye Iln~ liberalidad hecha 
á personas ó á asociaciones incapaces de recibir, ó libera­
lidades hechas, á favor de pobres ó de iglesias, y confia­
das á personas que no sean las que la ley encarga de re­
cibir y administrar esas liberalidadtl,. Pero nada de esto, 
dice la sentencia de la corte de Burdeos, parece existir en 
el caso de que se trata. Nosotros creemos que los princi. 

1 Tolos., 21 de Abril de 1856 y denegada 13 de Enero do 1857 
(Dalloz, 1857, 1, 197 J. 
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pios recordados por la corte están en contradicción con su 
decisión. Hay, en efecto, establecimientos públicos encar­
gados del cuidado de las obras plas, y con las fábricas y 
las juntas de beneficencia. tli la corte hubiera decidido 
que los 5,000 francos se hubiesen entregado por mitad á 
la fábrica y á la junta de beneficencia, habrla sido lógica, 
y iU decisión irre·prochable. Pero confiar ti un capellán ó 
á \l'ua reverenda madre la ejecnción de las obras pías, es 
ir al encuentro del peligro señalado por la corte. Esto no 
quiere decir que el testador no puede hacer diRpoosicio­
nes piadosas; puede hacerlas legando á la fábrica y ti. la 
junta de beneficencia, puede también encargarlas á un eje­
cutor testamentario; pero, en el último caso, las obras y 
las personas llamadas á aprovecharse de ellas deben que­
dar determinadu, porque se trata de verdaderos legados; 
importa poco que se le dé el nombre de "argas, pues la 
palabra no cambia la naturaleza de la liberalidad; por lo 
mi.mo, se vuelve á los principios consagrados por la cor­
te de casación en las sent~ncia8 que acabamos de analizar. 
E! recul'so de casación, en el caso de que se trata, fué re. 
cibldo por la sala de reqQisiones, pero 1 .. sala de lo civil 
dió una sentencia de denegada apelación. (1) 

La corte distingue entre las limosnas q Ile constituyen 
una carga confi .. da ti. un ejecutor testamentario y los lega­
des hechos á los pobres de una comuna; la primera libe­
ralidad se dirige, no á la generalidad de los pobreR, sino á 
108 infelices que más necesitan de ella. Admitimos la dis­
tinción; pero para que sea aplicable, es preciso que el tes­
tador designe á esos desgraciados, supuesto que SOIl ver­
daderos legatarios; si permanecen muertos, el legado es 
nulo. No hay más que un solo medio legal de hacer bue­
nas obras en provecho de los pobres q ne el testador no 

1 Buerdeos, 24 d. Noviembre de 1&7 y dene¡ra(la de 18. de ¡olio 
de l8G\) (DaDoz, 1859, 1, 322); . : 
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conoce, y es donar á la junta de beneficencia, precisando 
las buenas obras que el testador quiere hacer, y dejando á 
lajunta la elección de las ¡Jersonas. Si se abandona la. elección 
de las buenas obrlls y de las personas á un ejecu tor testa­
mentario, hay á la vez legado hecho á personas inciertas 
y riesgo de que el ejecutor no esté en ca rgado de entregar 
las sumas legadas á corporaciones incapaces ne re~ibir. 

En otros tiempos veíase una garantía en la institucióu de 
un cura iniciaelo en las intenciones del testador; actual­
mente, merced nI fraude permanente que las congregacio­
nes practican, la designación ele un cura Ó de una religio­
sa para cumplir con las últilllllS voluntades del testador 
viene á ser una probabilidad de fraude. En vano la corte 
de casación diee que estaba comprobado por la sentencia 
atacada que las disposiciones del testador no encerraban 
liberalidades en provecho de establecimientos ó de asocia­
ciones no reconocidas; la corte de Burdeos había dicho 
sencillamente que nada semejante parecía existir en la cau­
sa. La expresión implica nna duda, y esta duda, condena 
la doctrina que ha consagrado la corte de casación. 

3l!1. ¿Se aplicau estos principios á los legados hechos 
para oraciones? Estos son 10B legados píos propiamente di­
chos, que consisten en mandar decir misas por el descan­
so del alma del testador. ¿Puede éste encargar de este cui­
dado á un ejecutor testamentario, ó debe dejar el legadq 
á la fábricar Existe una diferencia, se dice, entre las ora. 
ciones y las buenas obras. Toda buena obra es una libera­
lidad; hecha por testamento, es un legado, por lo que el 
legatario debe ser conocido y cierto, ó hay que hacer la 
disposición en provecho de un establecimiento público. Las 
oraciones las hacen los ministros del culto, que son los 
que dicen lli8 misas; se les paga conforme á una tarifa; asi 
es que reciben una remuneración máp bien que una libera­
lidad. Así es que poco importa que preste ese eervicio; RO 
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hay legatario, por lo que no se requiere q~e el testador 
designe á 108 sacerdotes que han de decir las misas; esto 
es imposible hasta cuando el testamento se hace mucho 
tiempo antes de la muerte del ttstador; éste sólo podría 
design:: r al titnlar del oficio, lo que siempre dejaría incier­
ta á la persona. Pero la persona de quien es llamado á 
prestar un servicio no debe ser cierta; ninguna ley, ningún 
principio lo exige. Queda el riesgo del fraude. Este sub· 
siste, es cierto; no obstante, habrla que suponer la capaci­
dad del heredero, porque el ejecutor testamentario debe 
dar cuenta. de su gestión (art. 1,0311. Y si el heredere es 
realmente complice, no hay ya medio de evitar el.frande, 
supuesto que ya no hay persona interesada á descubrirlo. 
Hay una sentencia de la corte de Caen en este sentido. (1) 
El tribunal de priméra instancia, á la vez q ne daba vali­
dez á la disposición, habla visto en ella un legado hecho en 
provecho de la fábrica. Creemos más correcta esta deci­
sión. La argumentación de la corte que acabamos de re­
prorlucir, es más sutil que verdadera .. ¿Qué importa que las 
misas obedezcan á una tarifa? No por e~o la remuneración 
deja 11e constituir una ventaja, es decir, un¡¡ liberalidlld. 
Diariamente S8 lega á las fábricas para que manden decir 
misas. ¡Y qué diferencia hay entre l8s misas de que se en­
carga una fábrica y las que un ejecutor testamentario 
Il\anda decir? La fábrica es para las obras plas lo que la 
junta de beneficencia para las limosnas; así es que á la fá, 
brica se dirigen IIlS disposiciones generales que tienen por 
objeto oraciones; el ejecutor testamentario tiene únicamen. 
te por objeto velar en que se ejecuten las disposiciones. 
No habría excepción en el rigor de estos principios sino 
por 18s obras pías que S6 precisasen, tanto respecto á su 
objeto como respecto á las personas gratificadas. 

1 Oaell 80 de Noviembre de 1865 (DlIlloz, 1866, 1, 43). 
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322. La jurisprudencia se pronuncia por una opinión 
más rigurosa. A decir verdad, el rigor no es más que apa­
rente; más bien es favorable al testador, en el Hentido de 
que tiene una garlmtia de que sus voluntades bienhchoral 
ó piadosas serán ejecutadas. Si él mismo dispone en prave. 
cho de personas determinadas, se ejecútarán los legados, 
como todas las demás disposiciones. Si él hace un legado 
general de oraciones 6 de buenas obras, debe sustituir á la 
oficina de beneficencia y tÍ la fábrica; éstos son estableci­
mientos públicos que están vigilados por la comuna y el 
Estado, y los cuales, con tal titulo, ofrecen al difunto ga­
rantias que no prtsentan los legatarios ficticios y los eje­
cutores testamentarios. Importa poco, después de todo, 
que nuestra opinión _ea rigurosa ó nó, porque de lo que se 
trata es de saber si es conforme á Íos principios. Hemos 
tratado de prob,rlo; y los argumentos invocados por la 
jurisprurlencia no son tales que perturben nuestra convic­
cióu. Nada más lícito, se dice, como los legados hechos 
por el testador para oracioues y buenas obras; son más 
bieu una liberalidad que el cumplimiento de su deber. (1) 
No lo ponemos en duda; querrlamos que todo testador 
hiciese un legado pío, salvo el aplicarlo á la instrucción y 
educación de los desheredados de este mundo. Pero si es­
tos legados son licitos y loables ¿no tiene uno el derecho 
de exigir que el testador los haga en una forma lícita? Sil 
objeta que, no pudiendo preveer cuáles son los infelices 
que tengar. las mayores necesidades, debe permitirse .al 
testador que se atenga á amigos 6 á hombres que tienen 
toda 8U confianza. Nosotros contestamos que hay estable­
cimentos públicos que precisamente tienen por misión re­
cibir 108 donativos que se dirijan á los pobres en general, 

1 Denegad ... de la sala de lo oivil, 16 de Julio de 1834 (Dalloz, 
"Disposioiones," n1ím. 335, 3~) 

P. de D. TOIolO n.-63. 
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ó que tiellen un objeto religioso. ¿Quién más capaz de ad· 
ministrar estas liberalidades que las juntas de beneficeRcia 
y las fábricas? Más agreguemoR: la ley misma las indica, 
porque exige que los legados hechos á los pobres los acep­
te la junta de beneficencia. ¿Y cuál es la diferencia entre 
un legado hecho á los-pobres y un legado destinado ti. bue· 
nas-obras? ¿No consisten las buenas obras en limosnas, en 
socorros dados ti. los iufelices? As!, pues, unos y otros deben 
atribuirse al establecimiento que tiene misión de recibirlos 
y capacidad para cumplir las intenciones del testador. 

Nos encont,ramos con una singular objeción en _ varias 
sentencias; el arto 967, se dice, da pleno poder al testador 
para disponer como He le ocurra; luego de cualquiera ma­
nera que haya manifestado la voluntad, debe respetar­
S8. (1) ¿Qué es, pues, b que se dice en el arto 967P Que 
"toda persona podrá disponer por testamento, sea con el 
titulo de institución de here(lero, sea con el título de lega­
do, sea bajo otra denominación cualquiera propia para. 
manifestar su voluntad." Como lo diremos al tratar de los 
legados, esta disposición tiene por único objeto abolir el 
principio del derecho romano que exigía una institución 
de heredero para la validez del testamento; ciertamente 
que el arto 967 no pretende dar validez á liberalidades 
qne 88 dirigieran ti. personas inciertas; más bien, S6 lepo­
dría invocar contra semejante doctrina, porque exige que 
el t8sliador manifieste su voluntad, y natnralmente en el 
testamento, y no por una declaración de intención verbal 
y secreta. Esto resulta de la misma defirición del te_ta­
mento que dI> el arto 895; el testador es el que dispone; 
por lo mismo, él no puede abandonar la suerte de sus die, 
posiciones ti. la volunta(! ó á la conciencia de un legatario 
nominal ó de un ejecutor testamentario. 

1 Burde!>8, 19 (le AgOlto de 1814 (Dalloz, .1>isposloiooee,. nlUne· 
ro 336). 
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323. Hay sentencias que consagran la opinión que hemol 
enseña.io. Un testador ordena que Sus ejecutores testa­
mentarios di.pongan de todo su mobiliario, y que lo dis' 
tribuyan á los pobres que juzguen oportuno, Hin esta.r obli­
gados á rendir cuenta alguna. Los ~jecutores eran el al· 
calde y el adjunto de 111 comtir.a, los cuales 110 provoca­
ron la aceptación del legado hecho á los pobres. Después 
de 1830, el nuevo alcalde obtuve;, como presidente de la 
junta de beneficencia, un decreto que autorizaba la acep­
tación del legado. Procedió contra los ejecutores testamen­
tarios, que le opusieron la cláusula del teHtamento que les 
concedía poder pleno y los dispensaba de rendir cuentás. 
La corte de Donai decidió que el legado, aunque hecho 
por los pobres escogidos por los ejecutores testamentarios, 
se reputaba hecho para los pobres de la comuna; que, por 
lo mismo, la junta de beneficencia podla vigilar la ejecu­
ción de la liberalidad. En cuanto á la dispensa de rendir 
cuentas, se falló que debla eutenderse de modo que no anu, 
lara el legado; aqu~l1os á quienes el t,estndor habla queri· 
do gratificar, los pobres, ó por me.jor decir, su represen­
tante legal, la junta de beneficencia debla. tener el derecho 
de verificar el monto de las sumas percibidas por interés 
de ellos y asegurarse de que estas sumas habían recibido 
su destino. (1) En nuebtra opinión, debe irse más lejos: 
instituir á los pobres es institnir al establecimiento que 
es el único que tiene calii!ad para representarlos; luego 
las sumas deben entregarse'á la junta de benencencia: ella 
las distribuye, salvo el ponerse de acuerdo con los ejecu­
tores testamentarios. 

Una sentencia de la corte de Riom n08 va á manifestar 
á qué riesgos se expondrla uno si se mantuvieran las dis· 
posiciones hechas en provecho de personas inciertas. El 
testador habia hecho legados particulares, entre' otros un 

1 Doua!, 23 de JUnio ae 1846 (Dallo21, 1846, 2, 1/l1l). 
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legado de 600 francos para misas, y en seguida encargaba 
á .u ejecutor testamentario,:un abate, que empleara el so· 
ocante de BU fortuna. en obras pfas y en servicios religio­
sos. Sus herederO!! atacaron esta disposición por estar he­
cha en provecho de una persona incierta. La corte de 
Riom anuló el legado. Com'ienzl< la corte por asentar como 
principio que los legados. no 80n válidos sino cuando su 
destino es claro y cuando la capacidad del legatario· no 
puede verificarse; de lo que concluye que hay lugl\r á anu­
lar las disposiciones redactadas de suerte que se substrah 
gan á la legitima revisión de las familias y de la Ilntori­
dad pública. La sentencia añade qne esta es una sanción 
necesaria de las r"stricciones que el legislador ha estable­
cido á la facultad de recibir á. titulo gratuito, principal­
mente de los que tienen por objeto proteger á 11\8 familias 
contra 108 extravíos y las exageraciones del celo religioso, 
as! como contra la codicia que puede mezclarse en el ejer­
cicio del santo ministerio. Apreciando en seguida ellega­
do hecho para obras plas, la corte dice muy bien que el 
testador acababa de donar 600 francos para misas, legado 
que eltaba. en relación con su modesto patrimonio; y ¿se 
ooncibe que él legue de nuevo una parte notable. de BU for­
tuna para obra.s pfas y servicios religiosos? E,ta. 6S una 
simulación eviliente, imaginada para hacer llegar indireo· 
tamente el objeto del lega.do á una. persona, cuya capaci­
dad,. en ausencia de una. designa.aiÓD fra.nca y suficiente, 
es impolible verificar. La corte anuló la disposicil\lI:, de­
clarando que ea inútil abrir una averiguación sobr.e la 
conducta del abate y los medios de captllción que empleó 
para obtener el legado. (1) 

Oitaremos además una. sentencia de la corte de cuación, 
notable por más de un titulo. Un testador ordena. que el 
valor de todO!! sus bienes se emplee en mandar deeir mi­

l Riom, 29 de Junio ele 1869 (»&1101; 11i69, 2, J:I)8). 
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sas; nombra ejecutor testamentario al mini.tro del culto 
qne lo asistió en su ultima voluntad. Los herederos sostie­
nen que este legado no puede aceptarse sino con la auto­
rización del Gobierno. La corte de Pau decide que no hay 
lugar á autorización, porque no hay gratificados, supuesto 
que los eclesiásticos encargados de .lecir las misas no ha· 
cen más que recibir la retribución de un servicio. ¡Cosa 
singular! De.pués de haber apartado la intervención del 
Gobierno, á la vez que confesaba el riesgo de estas dispo­
siciones excesivas, la corte admitia que el obispo debía 
intervenir para designar á lo~ sacerdotes q ne hiriesen los 
servicios religiosos. Se podrían invocar en apuyo de esta 
decihión, los principios consagrados por la corte de casa­
ción (núm. 234); no obstante, la sentencia se casó. (1) La 
corte de casación se funda en que elleg¡,do para serviríos 
religiosos era universal; si el obispo tenia que internuir, 
con mayor razón era necesaria la intervención del Gobier­
no, "para cuiaar de que estas clases de disposiciones no se 
excenon de los limites legitimos, por interes de las familias 
y de la sociedad." Hagamos notar que, en el caso de que 
bO trata, se hablaba unicamente de oraciones y de servicios 
religiosos; y éste es el caso más dudoso según dijimos en 
el núm. 321. La corte de casación dice muy bien que se 
trata de un interés social. ¿Pero por qué la corte limita su 
decisión a.l caBO de un legado universal? El interés social 
existe igualmente cuando el legado es :i titulo particular; 
un legado de 100,000 francos puede ser excesi-vo, tanto eo­
mo un legado universal; el derecho de las 'familias puede 
malversara6 tanto en uno como en otro cnso. Hay otra ob­
jeción contra el considerando de la sentencia que acabamos 
de transcribir: ¿puede tratarss del derecho de 108 herederos 
legitimos cuando no son reservatarios? Los verdaderos 

1 Pan, 24 de Agosto de 1826 y oasaci6n 26 de Noviembre (19 
1828 (Dalloz, "Disp08ioionetl," n(¡m. 388, 20 Y '19, l~). 



1102 DONJ.crONllB y TI8'1'AllaTOl. 

motivos para decidir son, á nuestro juicio, los principios 
que rigen los legados hechos á personas inciertM. 

324. Se vé que reina una deplorable incertidumbre 
en II!, jurisprudencia, una ausencia abioluta de principios. 
Por esto es que insistimos tanto sobre nna maooria que 
tan de cerca se refiere á las congregaciones religiosas. 
Mantener los legados para obras pias ó para buenas obras, 
sin la intervención del Estado, es abrir una libre carrera 
al fraude. Pasa lo mismo con los legados que se hacen con 
obligación de emplear la cosa legada conforme á las inten· 
ciones del testador. Ladoctrjna los rechaza, como hechos 
á una persona incierta. Esto nos parece evidente: el que 
tiene el peso de la obligación no es legata.rio, y no puede 
saberse legalmente cuál es el legatario verdadero. (1) La 
jurisprudencia, unas veces anula estos legados, otras los 
mantiene, sin que se perciba una razón para estas decisio­
nes contradictorias. Un testador lega sus bienes á su 80' 

brino, para que disponga de ellos según sabe y según el 
difunto se lo ha dicho. Este legado es nulo, dice la corte 
de Besanqon, porque es un enigma que no manifiesta la in­
tención del disponente; dar 'l"alidez á semejante disposición, 
equivaldrfa á. dar un medio fácil de eludir las incapacida, 
des de recibir, y hacer ilusorias las prohibiciones de la 
ley. (2) La misma decisión de la corte de casación es un 
caso en que el difunto habla legado sus bienes á. un ejecu­
tor testl\mentario; se estableció que el ejecutor estaba en­
cargado de entregar 30,000 trancos á los señores de San 
Acheul. He alli el riesgo; no hay más que un solo medio 
de prevenirlo, y es anular toda disposición incierta. (3) 

1 llemante, t. 4', pág. 55. núm. 26 bis 1'. Demolombe, t. 18, pá­
gina 60a, núm. 609, y pág. 632, 1°, núm. 608. 

2 B"""ogón 6 de Febrero de 1827 (D.lIoz, "Disposiciones," núme. 
ro 3.~1, ao). 

a Denegada., (le 8 de Agosto de 1826 (Dalloz, "DiRpo8iciones," 
núm. 326): 
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Veamos otro legado casi idéntico. La testadora lega su 
disponible Q una viul:!. Añadiendo: "que conoce mis inten' 
ciones y en quien ten~ , .a mayor confianz/\." Este legado 
se mantuvo, porque la e\áusula no ~upone ninguna obli­
gación al legatario. (1) ¿N o se diría que este es un medio 
que la ley proporciona á los que quieren defraudar la ley? 
¿El testador que hace un legado de confianza, necesita im 
poner una obligación precisa al legatario? ¿Decir que el 
legatario conoce las intenciones del testador, no equivale 
IÍ decir que é,te ha dado á conocer sus voluntades? ¿Y aña­
di r que él tiene plena confianza en el legatario, no 6S decir 
que está seguro de que se ejecutarán sus voluntades? Lue­
go hay legatarios desconocidos, misteriosos, y, por lo tan­
to, la corte habrla debido anular. La corte de Bruselas fa­
lló lo mismo ea una nación en que el fraude está á la orden 
del dla. Deciase en el testamento que el legatario conocia 
las intenciones de la testadora. El tribunal de Charleroi 
anuló el legado; la corte de apelación lo hizo válido, por­
que no habia obligación. (2) ¿Si la intención de la testado­
ra no hubiera sido que se ejecutasen sus volunt3des, para 
qué hablar de sn~ intenciones? Este es un medio hábil de 
disfrazar un legado incierto. Los hechoB no tardllron en 
revelar cuáles eran las intenciones de la testador"; el le­
gatario hizo donación á la junta de beneficencia de la cosa 
que él habla recibido, con la obligación de establecer en 
ella religiosas para enseñ.r ájóvenes señoritas. Cuestión de 
delicadeza, dice la corte. Nosotros decimos cuestión de 
fraudp.. 

Desde el momento en que figura en la causa una mujer, 
puede sospechar8e que entre en juego un fraude piadoso. 
Unll testadora instituye á un cura, sobrino suyo, como le-

1 Lyon, 13 de Febrero Ile 1836 (D .. Uoz, "Dispo!Iioiones," nÓlllero 
325,6°). 

2 Bl'1lIelas, 23 de Noviembre de 1M3 "PadotiBia," 18M, 2, 3U). 
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gatario universal, "con las obligaciones que él conoce." 
La corte de Donai anuló el legado por estar hecho en pro­
vecho de legatarios desconocidos. (1) Verdad es que la tes­
tadora se había Hervido de la palabra carga. Pero atenerse 
á pala !,ras en esta materia ¿no es ayudar al fraude? Hay 
que tener como verdad clara, dice la corte de Pau, que 
un teltamento es radioalmente nulo si un beneficio ha de 
recaer en desconooidos; la corte anuló, en consecuenoia, 
unte8tamento 'lue legaba todos los bienes del difunto con 
8IIba cláusula: "para que haga de mi sucesión el uso que le 
indicaré en una nota separada, pero sin que pueda serin­
terrogado por quien quiera que sea, á propósito de mi su· 
cesión." (2) 

Hay un medio más sencillo de eludir la ley y de defrau­
darla, y es, no hablar ni de intención, ni de v01untad. La 
testadora hace á una mujer un legado de 3,000 francos. 
Interrogada sobre hechos y articulos, la ley ataria no da 
una respuesta categórica á la demanda clara y preci~a que 
se le dirige: ¿es ella la que debe aprovecharse del legado? 
f!¡está encargada de entregar la suma legada á un terceror 
Respuestas evasiva~, reticencia afectada, negación calcula­
da para contestar, eso fué todo lo que 108 j-Ieces consiguie. 
ron de 'ella; anularon el legado. (3) La corte de Rbnues dió 
una decisión de todo á todo contraria, por más que la le­
gataria hubiese confesado que ella debla empleár la suma 
legada, por lo manoe una parte, conforme á las intencio­
nes de la testadora; pero ella cuidó de hacdr una confe,ión 
indivisible. (4) 

Cuando hay c&nciencias ciegas en la causa, debe uno 

1 Donai 15 di. Diciembre de 1848 (Dalloz, 1849. 2, 254). 
2 PallO de Junio de 1857 (Dalloo, 1858, 2, 137). 
3 Burdeos, 6 de Marzo (le 1841lDalloz, "Disposiciones," número 

381,6!). . 
.4 Renne!!, Ii de Enero (le 1824. (Dalloz, "Disposiciones," número 

381, O!). 
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esperarse todo. DesgraciadameDte el faDatismo ciega has­
ta á los magi3tradus; hablemos de lo que hemos visto. 
Realmente no puelle UDO explicarse ciertas decisioDes ju­
diciales sino suponiendo eD los j ~eces UDa predileccióD ha. 
cia las buenas obras á las que el testador destina sus bie­
nes. Una señorita empieza por instituir á un legatario 
universal, encargándole que emplee sus bienes en obras 
de beneficencia, priDcipalmente en provecho de los her­
manos de las escuelas cristianas. En seguida, mejor acon­
sejada, hizo un segundo testamento, ~n que no se trata ya 
de buenas obras; el te!tamento atacado fué nlidado por 
la corte ,le casación. La corte dice que los legatarios, eu­
pOlliendo que fuesen los hermanos, DO eraD inciertos; ae­
gún la legislacióu francesa, esto es verdad, pero había ade· 
más otras obras de beneficeDcia, y la distribU'.lión de los 
bieDes y su empleo depeDdlan en definitiva del legatario, 
el cual era legatario DomiDal, y 108 verdaderos legatarios 
dependfan de su voluDtad, luego eran desconocidos é in­
ciertos. (1) 

325. No hay que cODfuudir con los legados hechos á 
perSODas iDciertas el caso en que el legatario está única· 
mente mal designado. El testador ha querido instituir le­
gatarios ciertos, pero ha expresado mal su pensamiento; ai 
no hay niDgún medio de precisar su voluntad, el testamen· 
to debe anularse, supuesto que 110 se conocen los legata­
rios; pero si la designación, aunque incompleta, es sufi­
ciente pHa dar á conocer á los legatarios, el testamer.to 
debe maDteDerse. (2) Esta es una cuestión de hecho, como 
todas las concernieDtes á la voluntad del testador. Se pre-

1 Gasaoión. 10 <le Jnlio de 186\ (Dalloz, \86\,1, 31m. Oomp'ress 
Parla, 28 de Enero ,le 1873 (Dalloz, 1873, 2, 65) mnyd6bilment~ mo· 
tl,ado. 

2 Denegada, 23 de Diciembre de 1828 (Dalloz, "Disposiolones,· 
núm: 332, 1"). . 

P. de D. TOllO XI.-M. 



senta sin embargo una dificultad de derecho. Se preg\lJl~ 
si 108 elementos de la prueba deben tomarse en el testa,.. 
mento mi8mo, ó si el juez puede buscarlos en hechos cua­
lesquiera que puedan ilustrarlo. La corte de Bruselas ha 
decidido la cuestión en elite último sentido. (1) aay UDa 
razón para dndar. El testador es el que dispone y el que 
debe manifestar con claridad su penpamiento; as[ es que 
Be dirá que en el testamento sólo es ell lo qu~ el tribunal 
debe probar la designación del legatario. ¿Consultando he­
chos extrínsecos no se corr~ el riesgo de atribuir los bie. 
nes tÍ una persona que el "'stador no ha pretendido grati. 
ficar? La jurisprudencia se justifica, no obstante, por la 
consideración de que se tr_ta, no de designar un legata~ 
r·io, sino de pre<;isar aquel á quien el testador ha querido. 
instituir. Ahora bien, el juez tiene el derecho de ilustrar. 
se por tudos los medios le¡rales', á menos que la ley restrin· 
ja su poder de apreciación; y es lo que ella no hace en el 
ca.so de que se trata. 

Núm. 6. De la/acuitad d8 elegir. 

326. Entiéndese por facultad de elegir el derecho que 
se reconoce al testador para encargar 11. un tercero la elec­
ción de sus legatarios. Esta facultad no se admitia en el 
derecho romano, porque es contraria á la e8,~ncia misma 
del testamento, el cual debe ssr la expresión de la volnn~ 
tad 80la del testador. Admitíanse no obstante, restriccio­
nes que han embarazado mucho á lo~ comentadores; ea 
inútil entrar en estos detalles de una legislación que no ea 
la nuestra. La fac:ultad de elegir no exi~te ya en derecho 
francé~. Jauber! dice 1m SU informe al Tribunado: "En 
materia de disposici4n de bienes, no puede haber m's fa • 
cultades q\le las definidas por la ley. Asl ea que ca DIO el 

1 .611 adelante volveremos' tratar esté punto. 
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proyecto no se explica sobre la antigua facultad de elegir, 
el .ilencio de la leyes suficiente para anvertir que esta 
facultad uo puede ya conferirse. ¡Venturo~a interdicción! 
¡cuántos actos inmorales ahorrados á aquellos á quienes 
esta facultad habria podido interesar!" Troplong hace una 
crítica amarga de estas palabras, en la. que todo, según 
él, es falso ó discutible. (1) No es verdad, 'Hce él, que en 
materia de disposición de bienes, no haya mols facultades 
que las que la ley concede; lo contrario es la ~erdad, y 
nuestro artículo 902 es prueba de ello. "Cuando se hace de· 
cir á la ley lo que ella no dice, se hace lIlal en criticar tan 
rudamente á uno de los autores de la ley. El arto 902 dice 
que la capacidad de disponer es la regla, que la incapa­
cidad es la excepción. ¿Qué tiene de común este princ;pi'o 
con la facultad de elegir? "N o es verdad, continúa Tro­
plong, que del silencio tenga que desprenderse una pro­
hibición; lo contrario es lo que es cierto, y nuestro artí­
culo es la prueba.", Una incapacidad, 61; pero ¿quién es, 
pues, el que pone en duda h. capacidad del testador? Que 
él diga lo que quiera, y su voluntad se ejecutará con una 
condición, y es que BU liberalidad 6e dirija á una personl\ 
capaz; y si el testador abdica su poder en manos de un ter· 
cero, ¿cómo saber si ellercern gratificará á un legatario 
capaz? Porqne, por lo comuún, In facult.ad de elegir se 
ejerce para tener la di.posición SeGret8. Para favorecer 
restituciones ó para hacer buenas obras en expiación de sus 
pecados, era p"r lo que se permitía al te,tador que con' 
fiara las reparaciones á una per.ona <le confianza, general­
mente un ministro de la religión. Y aun Rsí se confesaba 
que esto era una condescendencia, una concesión qne el 
derecho hacia á la religión, como lo hemo~ ¿icho en elnó· 
mero 318. Es por otra parte muy difícil invocar' la anti-

1 Jonl>l'l', I,,(orm~. núm. 6 (1.or.,6, t.5·, pAg. 3U). Troplong, 
t. 1°, de la edición belga, p6g. lOO, uów. 648. 
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gua jurisprudencia como un precedente en esta materia. 
En otro tiempo no habia cuerpo I~gal encargado de la be­
neficencia pública, como hoy lo es la junta de beneficencia; 
la iglesia llenaba estas funciones. Se concibe, pues, que 
se otorgara á los ministros del culto el derecho de di.tri· 
buir las limosnas del testador y de ejfocutar los legados 
pios. En nuestros dias no pasa esto. El mismo testador' es 
el que debe dictar su volnntad, y si quiere hacer obras de 
beneficencia ó de caridad, debe dirigirlas á lo~ estableci. 
mientos públicos instituidos á ese efecto por la ley; 

321. La. facultad de elegir expresamente al legatario ca­
si no está en nuestras costumbres; de ello hemos visto un 
ejemplo en las recopilaciones de sentencias. Ero un nego­
cio juzgado por la corte de Metz, se presentó un caso en 
que el deudor del legado tenia la elección; el testador de. 
cía: "Lego al seminario ó á la iglesia." Se habrla podido 
interpretar esta disposici6n como una substitución vulgar. 
No fué MI como la corte 10 entendió. La testadora habla 
destinado todos sus bienes á obras plas, y habla nom brado 
un ejecutor testamentario encargado de cumplir sus vo­
luntades. Su mandatario era pues el que debla dar la ter· 
cera parte de BUS bienes, sea á la iglesia ~ea al seminario. 
Interpretado de este modo, el legado era evi<1entemente 
nulo, porque no corresponde al ejecutor testamentario de­
signar á la persona gratificada, porque el legado no pue­
de nunca depender de su voluntad. En este sentido, habla 
facultad para elegir. La corte anuló el legado. (1) La coro 
te de Lieja decidió, en términos formales, que la facultad 
de elegir no Ilxiste ya en nuestro derecho. El caso era que 
el testador había legado la nada propiedad de sus bienes 
á un hospicio cuya elección abandonaba á un cura de 8U 

parroquia. El tribunal de primera instancia habla valida· 

1 Hetz, 10 de Mayo de 1844 (Dalloz, "Disposioiones," DWo, 335). 
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do el legado, considerándolo como hecho á los pobres. Sin 
duda que puede legarae á los pobres. pero es preciso que 
el testador diga á qué· pobres quiere gratjfi~ar, es decir, 
cuál será la comisión que recoja el legado. El cura habla 
designado á los hospicios de Namier, agregando condicio· 
nes á favor de los pobres de la comuna hl\bitada por el 
testador. Se falló que siendo nula la facultad de elegir la 
comisión, carada de todo derecho. (1) T roplong cita una 
sentencia de la corte de París dada bajo su presidencia, 
como consagrada á la facultad de élegir. Si él fué quien 
la redactó, nada agrega á sus tltulos de jurisconsulto. El 
difunto habla illstituido un legado universal, encargándo­
le que ante todo diese una suma, que la e&critura designa, 
para obras de caridad. Más adelante el testador deda: 
"La suml\ que desigho para los pobres !!S de 30,000 frau­
cos, que deberán del'0sitarse en el arzobispado de París, 
panl fundar seia obras de caridad, á fin de rogar IÍ Dios 
para el rel'0so de mi alma." Nosotros no habríamos vaci' 
l"flo en anular ese legado, por estar hecho ante el arzobis­
pado. El arzobi.pado es una per.ona moral, como la fábrí· 
ea; y ¿es su misión recibir y administrar fundaciones he­
chas para los pobre.? Ciertamente que no; el legado no 
podia hacerse válido sino atribuyén<1olo á la junta de be­
nefieencia, que es el único repreHentante legal Je los pobres, 
y borrando la cláusula de laM seis fundaciones que tenia n 
que hacerse sobre obras de cari(lad. La corte decidió que 
el legado era claro, y por lo tanto v/lliJo. ¡Era claro! si, 
se le consideraba como hecho á los pobres. No, si se ha­
bla hecho en provecho d" las seis obras de caridad que el 
testl\dor no desig'naba, y que sólo se volvían ciertas por la 
voluntad del arzobi.pado. (2) 

328. Después de haber sostenido vivamente que la fa· 

1 Lieja, 14 d~ Mayo de 1873 ("P88ioriBia," 1873, 2, 263). 
ji PIU'iB, 11 de Mayo de 186t (TroploDII', 2·, Jlá,. 1~, nmn, Gi8)' 



510 

caltad de elegl,r existe todavía, Troplong acaba por re­
chazarla. Este es un ejemplo notable da la poca precisión 
que este autor pO:'le en la expresión de su pen~amiento, sin 
duda porque este es indeciso y flotante. Cita, en primer 
lugar, la sentencia de Parls pronunciada bajo su pre,iden. 
cia, y en Meguida, las sentencias de la corte de casación 
que asientan como principio que el legado debe h,cerse á 
personas conocidas y ciertas, y que anulen los legados in­
ciertos. Es preciso, dice él, examinar csta jurisprudencia 
'de cerca. En seguida, Troplong cita las sentencias de los 
parlllmentos que mamienen los legados hechos parn bue­
nas obras sin precisarlas; confiesa que esta jurispruden­
cia tenia sus limites y que no debe exagerarse su impor­
tancia; ella no iba hasta autorizar el legado de eumas in. 
definidas 'dejadas al secreto empleo de un tercero. 1!é 
aqui que el autor vuelve sobre sus pasos; y vuelve tan 
bien, que nada, ó casi nada, qll~da de la facultad de ele­
gir. Troplong aprueba 10 que Merlíu dice de la nulidad 
de las 'fii~posicione8, cuando el testador ha dado á couocer 
sUs intenciones al legatario: este es un legado verbal, y tal 
legado e~ nulo. A la verdad, el testalor se verá estorbado 
en sns ideas de restitución; pero ¿por qué no toma diApo. 
siciones durante su vida? Hay, además, el riesgo de eludir 
las incapacidades y las prohibiciones de recibir. por ólti· 
mo, si se admite que el te&tador entregue á un tercero la 
di8posición de sumaR módicas ¿por qué no permitirle que 
dispongan de ese modo de su herencia entera? (1) Hé aquí 
IÍ Troplong enteramente de nuestra opinión, y por conai­
guiente, de la de Janhert: merecía la pena combátirla 
con tanta vivacidad. 

§ II.-DEL,KENOR y DEL ,TUTOR. 

Núm. 1. Principio. 
329. ,El Art. 9D7.dice: '~El,menor, aunque:}¡ayalle.gado 
l"'l'rOpleag; t. ¡",Jlár. ,181,'ndml. 541Uí5t1. 
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á la eua.u de diez y seis aoos, no pod~á, ni ppr testam.ento, 
disponer en provecho ,1" 8U tutor. El menor, llllgíBdo á la 
mayor edad, no poc!ril di.poner, gea .por donación eo.tre­
vivos, sea por te.~tamento, en provecho del qUE! haya sido 
su tutor, si la cuenta definitiva de Id. tutela DO se ha ven­
<lido previ~mente." 

La ley estableció una doble incapacidad feepecto del 
menor, y de ello resulta una incapacidad de recibir res­
pecto del ,tutor. Habiendo llegado á la edad de dieciseis 
años, el menor puede te.tar dentro de los limites estable­
cidos por el arto 904; pero 110 puede hacer testamento en 
provecho de su tutor. Esto se comprende; el testamento 
debe ser obra de la libre voluntad del te~tador; ahora bien, 
el menor 110 disfruta de esta libertad de ánimo respecto 
de su tutor. Para prevenir 108 abusos que de esto habrian 
podido resultar, la ley le veda la facultad dlil disponer en 
favor de su tutor; esto implica otra incapacidad, la de 
personas presuntas interpuestas por el arto 911. 

La incapacidad subsiste aun cualldo la min<Jría .ceaé. Se 
considera ordinariamente esta disposición del art, 907 co· 
mo una consecuencia del arto 472, que dice: "Touo tratado 
que pueda celebrarse entre el tutor y el menor llegado á 
la mayor edad será nulo, si no ha precedido de la rendi. 
ción de una cuenta detallada y de la entrega de las piezas 
justificativas; todo ello comprobado por un recibo, diez 
meses antes del tratado." 

Bigot de Preameneu, dice en la exposición de motivos: 
"No se ha querido que los tutores pudieran concebir la 
esperanza de que en medio de las disposiciones que obtu. 
vieran de sus pupilos, llegados á la mayor edad. llegaran 
á dispensaroe de la cuenta definitiva de tutela. Todos los 
derechos de la menor edad continúan aúnen provech.o del 
muyor contra aquel que ha sido IIU tutor, hasta que 8e 
rindan y compulsenJaa cuen t88; Y la experiell<:Ía ha .pr~. 
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bado que era necelario prohibir al menor, llegado á la 
mayor edad, la facultad de renunciar ti. esa cuenta. Esta 
lerá fácilmente eludida si algunas donaciones entre vivos 
el teltamentarial liberasen al tutor el hiciesen inútiles SUI 

cuenta .. " (1). 
Nos parece que hayaqul unA confusión de ideas. Una 

cosa el el objeto del art. 412, y otra el del 907. Por el ar­
ticulo 472, el legislador ha querido asegurar la rendición 
de cuentll9 de la tutela. El arto 907 tiene por objeto pre­
venir la in1luenaia ilIcita que el tutor pudiera ejercer eu 
'u pupilo para obtener liberalidades: el menor, aunque 
llegado á la mayor edad, está. siempre bajo la in1luencia 
del tutor, en tanto que éste no haya rendido cuentas. En 
el antiguo derecho, se llegaba hasta presumir que el pupi­
lo llegado á. la mayor edad era todavl. menor; en otro pa­
saje (t. 5 ~ , núm. 16), dejamos dicho que e.ta presunción 
ya no existla. De todos modos, el menor no tiene la liber~ 
tad dto esplritu, sin la cual no hay te6tamento válido y es· 
ta ausencia de liberalidad existe en tanto que el tutor no 
ha rendido 8US cuentas. 

El orador del Gobierno supone que el testamento cubre 
al tutor antes de toda rendición de cuentas. Semt'jante li­
beración seria nula, porque equivaldrla á una renuncia; y 
el menor no puede rennr.ciar al derecho de exigir la cuen­
ta de tutela. La liberación por donación seria igualmente 
nula, supuesto que caerIA bajo la aplicación del arto 472. 
Esta disposición provee suficientemente ti. 108 intereses del 
menor, en lo concerniente ti. la cuenta de tutela. Quedaba 
por impedir al .utor que abusara de la in1lenciá que con­
serva sobre su pupilo, en tanto que no ha rendido SUI 

cuenta., para hacerse dar liberalidades. Tal es el objeto 
del arto 907. La'ley ha exteudido la incapacidad hasta en 

1 BI"t de Preameneu, Expo8iol6n de motivos. n6m. 7 (Looré, 
t. 11', pIoI. 314). Oompirese Demolombe, t. 18, pá¡. '98, núm. 4/10). 



Al8 

los testamllntos, aunque éstos sean revocables. E,to no e. 
una inconsecuencia como lo han dicho. (1) El legislador 
supone que el menor, dominado por su tntor, no revocará; 
pudiera por otra parte morir antes de haber revocado BU' 

últimas voluntadeM. Luego era prudente hacer absoluta IU 

incapacidad. 
330. Según lo que acabamoa de decir, es fácil decidir la 

ouestión de 8aber si el arto 907 establece una incapacidacl 
de disponer. Tal ea la opinión general, salvo el disenti­
miento de Marc,lIté, en el cual no vale la pena detenerle, 
porque es contrario ti la evidencia de las cosas. Nosotros 
lo hemos dicho en otra parte, al deducir una.conllecuencia 
del principio: la ley que prohibe al menor que disponga 
en provecho de su tutor, estando fundada en una incapa­
cidad del pupilo, con8tituye un estatuto personaL (2) Ve­
i'emos otras consecuencias cuando examinemos en qué 
época debe exi, tir la capaddad ds di.poner. He aqul una 
apl;cación notable hecha p"r la corte de casación. El me­
nor habla revocado un t,st .mento anterioré inotituido otro 
legatario uHiver.al, toclo .e11o en tiempo de incapacidad. 
Se ha fallado que la clliu.ula revocatoria era nula, tanto 
como ellegad\l; porque uno y otro eran obra de un in­
capaz. (3) 

Núm. f!. Del meno!' capa; de tutar. 

881. "El mllnor l1e~ado á la mayor edlld, no podrá di.­
poner, Bea por donación entre vivos, sea por te!ltamento, 
en provecho de quien haya' sido su tutor, si previamente 
no se ha recibido y compulsado la cuenta definitiva de tu-

I Dnl'1lntón. t. 8!' "Ag. 2'.&5, ndm. 198, Compárese Demolombfo, 
t. 18. "Ag. 511. nám. 483. 

2 V_ eltomo 1!. núm. 110. 
3 OasAoióu de 11 de Mayo de l8fU. (D&!loz. 18M, 1, 187). OQmpllo 

1'IlH 111 nota del reoopillldor que rflllume la dootri\lll. 
P. di D. TOllO :a.-...66. 



tela." (art. 917). Se prelfunta si el menor incapa.citado pue­
de di-poner en provecho del que ha .i(lo AU tutor, supo­
niendo que BU cuenta se haya rendido. La misma cue~tión 
88 presenta en el caso en que el menor se halla todavia en 
tutela, cuando el primer tutor ha 8ielo reemplazado por 
otro tutor. Un ~abio magistrado pretende que la cuestión 
está resuelta por el texto de la ley. El arto 907, dice Bayle 
Mouillard, empieza por asentar como principio general 
\lue el menor no puede donar nada á BU tutor; en seguida 
a.dmite una excepci{>n á la regla, en favor del menor lle­
gado á la. mayor edad, con condición de que la cuenta de 
tutela se haya pronunciado. De aquí tie sigue que el mayor 
e8·e1 Iinico que puede disponer en provecho del que ha sido 
IU tutor; si se trata de un menor, ya no se está dentro de 
la t'xcepción, y, por con~iguiente, Ae vuelve á la regla, que 
e8 ia incspacidad del menor. (1) Hay una sentencia de la 
corte de Bruselas en este selltido. (2) Nosotros creemos, 
al contrario, que el texto y el espiritu de la ley están en 
favor del menor. La regla concerniente al menor no está 
establecida por el arto 907, sino que S8 encuentra en el 
arto 905, que permite ál menor de edad (le diez y seis afioa 
que disponga por testamento hasta. la concurrencia de la 
mitad de Ifl8 bienes, de los cuales puede el mayor dispo­
ner conforme á la ley. As! es que, como principio, el me. 
nor es capaz de testar en cierta medida. Esta capacidad 
relativa tiene una excepción en el C8~0 previ.to por el ar­
ticulo 901. ¿Y cuál es e.a excepción? Que el menor COIl 

diez y seik alío! no puede disponer lin provecho de 8U tutor. 
E8ta excepción, como toda disposición excepcional, es de 
extricta interpretación; el menor es incapaz de donar á su 
tutor, pero no lo es para donar al que ha sido su tutor; 

1 Bayle Monillar f!Obre Grenler, t. 1!, pIIll'. 580, Dotaa. 
S Brust'la ... 1 ~ <le Diciembre de 1SU. (Dalloz, "DI,póBioionee," 

n6m.Si3). 
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luego puede testar ea su favor. ¿Se le opondrá el segundo 
inciso del arto 907, que supone al menor llegado á la ma­
yor edad? N()sotro~ concertamos que ]" ley no dice que el 
pupilo debe haber ll~ga.!.o á su mayor eds,l para que pue' 
da disponer en provecho de su tutor; ella establece una 
nueva inca?acidad; el menor, aun habiendo llegado á la 
edad de la capacidad, no puede disponer en favor del que 
ha si,lo Sil tutor, en tanto que )JO se haya arreglado defi. 
nitivamente la cuenta de tutela. Esto no quiere decir que 
el menor sea incapaz de testar en provecbo de su antiguo 
tutor; al no estar declarado incapaz, permanece capaz. Pero 
sU capacidad está sometida á la misma condición que la 
del pupilo llegado á la mayor edad, es decir que no podrá 
testar sino después de la compulsa de la cuenta. En esto 
hay un ligero motivo para dndar. La ley no prevee la hit 
pótesis: y ¿el intérprete puede limitar la capacidad del 
menor por una condiciólI que la ley no le impone?Confor­
me á 108 principios generales, no lo podría; en el caso de 
que se trata, creemos que se puede, invocando por analo­
gla el ~egundo inciso del arto 907. Hay en esto más que 
anillogla, hay identidad. En efecto ¿cuál es la incapacidad 
que la ley establece, y en qué se funda? Ella declara al 
pupilo incapaz de di.poner en provecho del que ha sido 
8U tutor, hasta que se haya rendido la cuenta, porque has­
ta entonces, eltá en su dependencia, y no disfruta de ente· 
ra libertad; ahora bien, e.ta dependencia eft la misma, que 
el pupilo sea menor Ó mayor, .i la ley prevee el caso de 
mayorlo, es porque el legi,lador e.latuye ait,mpre en los 
caS08 que se presentan comunmente; pero, impllcitamente, 
pone al menor en la misma Hnea que al mayor. Lo que 
confirma nuestra interprel ación, es que ¡,s conf"rme alano 
tiguo derecho; es taml>ién la opinión que se adopta gene­
ralmen t.e. 11) 

1 Véanoe J8tlllutorldadPM citAd.s por DpmoJorr.be, t. 18, pég.lI06. 
ntlm. 478,3' por DlIllo~ "Dlapoe1oionee,"n6m. 342. 
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332. El arto 907 no permite al pupilo que disponga en 
provecho del que ha sido su tutor sino cuando préviamen­
te se ha ren4ido y compulsado la cnenta de tutela. Se pre· 
gunta si las formas prescriptas por el arto 472 deb~n ob­
servarse: ¿~e necesita entregar las piezl1s justificativas? 
¿se.necesita que el pupilo haya dado un recibo de laeuen· 
ta y de las piezas diez dias' antes de la donacidn 6 del tes­
tamento. Nosotros prejuzgamos la acci6n de la cuesti6n al 
enseñar qne el articulo 907 era ixtraño al artículo 472 
(número 329); y como las condiciones son de estricta 
interpretación, no pueden transladarse al articulo 907, q1l6 
se refiere & las disposiciones á titulo iratuito, las que 
el código establece en el articulo ~ 72 para los contra­
tos que se celebran entre el pupilo y su ~ntiguo tutor. 
Se objeta que los textos deciden la cueHti6n. El artieu­
lo 472 es general, se aplica á todo contrato que se ce· 
lebra entre el tutor y el menor llegado á la mayor edad; 
y el arto 901 quiere que el tutor ba~a rendido á MU pupilo 
una cU81lta definitiva y regular; ahora bieR, la cuenta es un 
contrato, el más sencillo, el más natural de tod08 108 que 
pueden tener lugar entre un pupilo y su antiguo tutor; 
luego la cuenta-contrato del arto 907 se rige por el articu­
lo 412, aplicable á todos los contratos. (1) Nos parece que 
en esta argumentaci6n hay una singular confusiólI de ideas. 
No; el arto 412 no contiene una disposici6n general: IU cb· 
jeto, al contrario, es enteramellte eRpecial y es impedir que, 
por un contrato, el tutor no quede dispensado de la obliga­
ci6n de rendir cumtCl8¡ luego la cuenta no está ciertamente 
comprendida con el nombre de contrato; basta leer el ar­
ticulo 412 p~ra convencerll6 de ello. Se insiste y se dice 
que el arto 901 quiere una cuenta deñnitiva, compultlada, 

1 BayILJloui\1a"d 80bre Grenler, t. 1°, I.ág. :1M. 110m a. Oom\lL. 
~. C?"ln-Delillle, P'c· 1m, n6m. ., d.1 art. 801. A..abrJ y lkn,to.. 
mo 11., pAg. ~, Ilota 15 ~elllfo .. e4.II. 
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es decir, verificada; y ¿cómo verificará el pupilo la cuent4 
y la aprobará. si no tiene á la vista las piezas juatilicati­
va.s y si no tra.nscurre un pluo moral entre la entrega de 
la cuenta. y la di8posición que hace en provecho de 8U tu­
tor? Lo objeción confunde siempre el caso del art. 47~ 
con el del 907. En el titulo de la tut~la, la ley ee preocu. 
pa sobre todo de la cuent" de la tutela, quiel'e que, se Me­

gure su rendición, y quiere, no una cuenta aparente, Bino 
una cuenta seria: por .e5to las condiciones teVe-ras pres­
criptas por el art. 472, para i.npedir que 88 eluda la ley. 
En el título de las donaci07le8, el legislador quiere garantir 
la libertad del pupilo; basta para esto que haya teéibido 
una cuenta definitiva, que e~tablezca un' derecho y fi:jQ el 
remanente. ¿E.~ necesario que 8e hayan entregado las pie­
zas justificati val, que exi~ta uu recibo, que hayan traM~ •• 
rrido diez dias entre el recibo y la donaci6n ó el te,ta­
mento? El arto 907 no exige ninguna de estas condiciones; 
se conforma con una cuenta definitiva, que el pupilo ha 
verili.·ad" y aprobado. ¿La verificación y la aprobaeión 
80n serias? E.ta no es ya una cuestión de derecho, cumo 
en el arto 472; es una cuestión de hecho. No seria seria la 
cuenta, según el arto 472, si no hubier.a entrega de piezas, 
de reciho, y plazo de diez dias; mientras que puede ser se­
ria sin todas estas formalidades en el caso delart. 907. (1) 
La opinión que est.mos enseñando se .profesaOO en el an­
tiguo derecho por Pothier, lo que le da muoho .peso, por­
que PQthier es el guia habitual de losautoree del: e"di­
go. (2) 

.333. En materia de condiciones, hay qu~ atenarll8~l 
texto lie la ley. El arto 907 exige una cuenta. dénitiva 
'Previamente rendida y compulsada. Se ha {dIado, yne 
tiene duda, 'lue la escritura de liquidación y de particióu 

1 DuranlóD, t. ~\ pág. 2l!'l, Dlim. 199. 
:) PotiJ¡91', wrr.liaIlO de. doJl&CiOatll," DWn.a¡, "!. 
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de 1& sucesión de 108 padres no puede equivaler ti una 
cuenta de tutela sino cuando encierra una cuenta especial 
y regular de la gestión del tutor que figura en la eSJritu­
ra. La misma sentencia ha decidido que, si ha habido dos 
tutelas HucesivaA, el seguudo tutor debe rendir cuentas, no 
neto de su propia gestión, sino también de la gestión del 
tutor que le ha precedido; en efecto, la ley quiere una 
cuenta definitiva, es decir una cuenta que abrace toda la 
tutela; ahora bi"n, cuando un antiguo tutor es reemplllza­
do por otro nuevo, éste está obligado, bajo su responsabi­
lidad personal, ti exigir una cuenta del tutor que sale. El 
esplritu de la ley no deja duda alguna acerca de eete pun­
to: el'pupilo no se independe de su tutor sino cuando sabe 
culles 80n BUS derechos y cuáles son las obligaciones del 
tutor,'y entre éstas se halla 1,. que se desprende de 1,. pri­
mera cuenta ti cargo del segundo tutor. (1) Con mayor ra' 
zón, la cnenta perwnal del tutor debe ser completa. En nn 
caso juzga,lo por la corte de Bruselas, el tutor habla omi­
tido 108 gastos domésticos, as\ como las operaciones de un 
comercio considerable. La naturaleza misma de las omi­
Bionel probaba qUI! eran voluntarias. ¿Era esto con el fin 
de defraudar la ley? Poco importa. La cuenta era incom­
pleta parcial; luego no correspondla al deseo de la ley, la 
cual pide una cuenta definitiva. Por consiguiente, la in­
capacidad 8ubsistla. (2) 

884. Se pregunte si debe pagarse el remanente para que 
el pupilo pueda disponer en provecho de su tutor. Esta es 
una. de ell88 cuestiones qne ni siquiera deberlan agitarse, 
porque el texto las resuelve. ¿Puede haber Unll condici6n 
sin textoP ¿y el arto 907 exige el llago del remanente? El 
espiritu de la ley está de acuerdo con el texto. Ella quie, 

1 Beun\o'Óc, 27 de NOTif\mbre lIe 1862, (Dalloo, 1862,) 2214). De.. 
negada, 211 de Junio ,le 1839 (DoUoz, Minoría, ,,601. 698. 

:.1 Bruaelu, 1:1 de 1IIayo de 18D8 ("Plllicrilia," 186~ 8, 218). 
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re asegurar la independencia del pupilo; ahora bien, des­
de el momento en q'1Q 8e rinde la cuenta, el pnpilo se 
vuelve acreedor del tutor, y como lo expresa Fnrgole, no 
eH el deudor el que está en la dependencia del acreedor, 
sino é"te en la de aquél, supuesto que pued8ler ¡>'lrB8gui­
do y embargado (1) 

Núm, 3. Limite8 M la incapacidad. 

335. La incapacidad establecida por el arto 907 es espe­
cial: el menor, dice 13 ley, no puede disponer en provecho 
de su tutor, Toda incapaci,lll i es de ebtricta interpretación; 
luego la del arto 907 debe limitarse al que tiene la calidad 
de tutor, y que, por razón de su autoridad y de sugesti6n, 
puecle ejercer en el pupilo una influencia tal, que éste no 
di.frute de la libertad necesaria para disponer á. titulo grao 
tuito. El subrogado tutor, el curador, no son tutores; 
ellos no administran, no tienen la autoridad y la influen­
cia que pertenecen al tutor y de lo que éste podrlaabusar. 
Pero tocios los que tieuen 111 calidad de tutor y admiuis­
tran la tutela, están comprendidos en el texto y en el espi. 
ritu clel arto 907. Se ha fallado que el protutor no puede 
recibir de su pupilo, en el segundo marido de 111 viuda 
que vuelve á casarse y que se toma en cotutor. cuando 111 
madre está mantenida en la tutela; (2) lo cual no tiene du­
cla, porque uuo y otro sou tutor~8, y tienen la gestión de 
los bienes. Pero hay algUl:a duda, bajo el punto de vista 
del rigor de los principios, en lo concerniente a 109 tuto­
res de hechl. La cue.tióll se ha presentado respecto de la 
viuda tutora que vuel ve á casarse sin convocar al consej> 
de familia. Ella pierde de derecho pleno la tuteh. dice el 
art.395. Si continúa la ge,tión. e. tutora de hecho, ó por 
mejor decir, gerente de negocios; ¿podrá el pupilo disponer 

1 Furgole, "Ouestiones RObre llUI uonaoiouos," 36t~. 6", plóg. 309). 
2 Matz, 18 de Enero ,le 1821 (Oal1oz, "DiaposiclDlleI, lIúm.350). 
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en In provecho, ó es ella incapaz de recibir como tutora 
de hecho? La misma dificultad exi.te respecto del segun­
do marido; la ley se declara reBponsable de la tutela in­
d1lbidamente conservada, pero no puede decirse que sea 
GOtutl1:, siendo que ya no hay tutela legal. él es, literal­
mente, un admini,tradllr que uo tiene el derecho de admi· 
nistrar. No siendo tutor ¿el menor podrá disponer en su 
provecho, sea durante su miuorla, Bea deBpués de su ma­
yor edad? Si nos atenemos á 108 principios que rigen las 
incapacidades, la cuestión tiene que resolverse negativa. 
mente. Ellas 80n de estricta interpretación. no hay, no 
puede haber incapacidad legal sin ley. y. la ley dice que 
el pupilo no puede donar á su tutor, y en el caso de que 
se trata no hay legalmente ni pupilo ni tutor. En vallO se 
dice que la tutela de hecho se a~imila á la tutela de dere. 
cho; nosotros hemos dichó en otra parte que esto no es 
exacto. (1) La tutela de hecho e8 unlio ficción, porque se 
supone una. tutela cuando no hay más que una adminie. 
tración; ahora bien, el legislador es el único que tiene de­
recho á establecer ficciones y á determinar sus efectos. 
Luego se necesitarla UI!I. texto, y éste no exist". este es un 
vaclo que el intérprete no tiene el derecho colmar. La cor­
te de Nlmes habla tallado en ese sentido; su sentencia fuó 
casada, y la corte de Montpellier se colocó dellaao del 
parecer de la corte suprema; (2) esto no es más que el gri­
to de la conciencia que es superior al derecho estricto. 
Selee en una lentellcia de la cortade Limoges: "La mujer y 
su segundo marido han infringido la ley que les imponla 
la obligación de dar un tutor legal al menor. Atribuir al 
marido, gerente ilegal de la tutela ind.biclamente conser­
vada, una ventaja que el tutor legal no habrla tenido, esto 

1 V&Iee el t. 4!, núm. 378 y núm. 890. 
2, aa.ri6a.1J de Diolembre de 1886, y Montpelller, 21 de Dioiem_ 

breAle 1_ (.Dallos, "DlapoaiGionea," ntro. &1). 
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seria 'admitir que la infracción á la ley puede redundar 
en provecho del que se la permite, consecuencia rechaza­
da por la razón y la justicia. (1) Esto e~ muy cierto, pero 
es la critica de la ley y su reforma: ¿es ésta la misión del 
intérprete? 

La misma cuestión y las mismas dudas se presentan 
cuando la tutela es administrada de hecho por el subroga­
do tutor. Ha sucedido que el tutor, anciano, incapaz de 
admiuistrar la tutela, abandonó la geFtión al subrogado 
tutor; la corte de Grenoble ha fallado que el subrogado tu­
tor era incapaz de recibir una liberalidad del menor, su­
puesto que él era tutor de hecho. (2) Esto también es muy 
racional, pero muy poco legal. Nosotros señalamos el va­
cío al legislador. 

336. La incapacidad del menor ceS3 cuando la tutela 
cesa y cuando el tutor ha rendido las cuentas, aprobadas 
por el pupilo. ¿Qué debe resolverse si la acción de revela. 
ción de cuentas prescribe? Sábese que dicha acción pres­
cribe en diez años contados desde la mayor edad (art. 475). 
Si, después de los diez años, el pupilo dispone en prove­
cho de su antiguo tutor, ¿será nula la disposición por ra­
zón de que el tutor no haya rendido sus cuentas? Lajuris­
prudencia se ha pronunciado por la negativa. Hay alguna 
duda, el texto exige la 'ren!\ición de cuentas como condi. 
ción de capacidad del menor llegado á la mayor edad; .ino 
puede decirse que en el caso de que se trata no se cumple 
la condición, supuesto que el tutor no ha rendido cuentas? 
A nosotros nos parece que esta interpretación seria dema­
siado rigurosa, y que á fuerza de ajustarse á la letra de la 
ley, violarla su espíritu. ¿Por qué el código exige que se 

1 Limoges, 4 de Marzo de 1~22 (Dalloz, "Disposicione"," número 
350) 

2 Grenoble, 26 ¡le Julio de 1828 (Dalloz, "Matrimonio," número 
857, 1~). 

P. de D. TOMO XI.-66. 



rinda la cuenta? Para asegurar la independencia del pu­
pilo. Ahora bien, después que prescribe la aoción d. ren­
dición de cuenta<, no hay ya ninglln lazo entre el menor 
llegado á la mayor edad y su antiguo tutor; se han aecho 
absolutamente independientes uno de otro; por lo mismo, 
todo motivo de incapacidad cesa. De hecho, esto es tan 
verdadero como de derecho. ¿En qué circ·uust&DCUS un 
pupilo dispondrá en favor de Sil antiguo tutor, diez afio. 
después de su mayorla? Debe luponerse que si el tutor no 
ka randido cuentas, es porque no habla ninguna cuellta 
que rendir, carecielldo el menor de bienes. En este callO, 
regularmente el tutor Herá acreedor del pupilo, luego será 
su bienhechor. Si, alcanzando mayor fortuna el pupilo, 
quiere dar una muestra de gratitud á su tutor, ¿se opon­
liria;. ello la ley? (1) 

Núm. 4. Eillcepción d la incapacidad. 

337. El tercer inciso del articulo 907 dice: "Se excep­
túan en los dos casos anteriores, los ascendientes de los 
menores que son ó que han sido sus tutores." Furgole ex­
plica .en m.uy buenos términos el motivo de esta excepción, 
tomada del antiguo derecho. "Cuando la proximidad de 
la sangre se encuentra en la persona prohibida, no Be con­
sidera yllla prohibición de la ley, porque su motivo care.. 
ce, y no 8e presume ya más que la autoridad, el artificio 
ó la captaci6n hayan atraído la di8poBici6n, pero.se la re­
laciona con los justos movimiento~ de la naturaleza y el 
afecto legitimo que son infinitamente más poderoso8, y por 
los cuales es más equita~ivo presumir." (2) 

338. Se ha fallado que 101 ascendieiltes por alianza no 

1 Colmar, 19 .le En.ro de 1842, y 1I0ntpelller, 21 de Diolembre de 
183'1 (DBlloz, "Disposicion.a,n n6.ms. 347 y 361.) 

2 Forlole, "Cuestiones sobre las dODllolonea," 36,'n6m, 24, (t. .,. 
pág. 310). 
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puaden invocar en su favor eeta disposición. (1) Esta es 
una excepción, luego debe limitarse al texto, y el texto 
no habla de IOl aliados. Les motivos que aoabamos de 
transcribir no se ap.i;au por otra parte á 108 aliados; este 
vivo afecto que nace de los vinculos de la sangre, no exis­
te respecto á elba; debe, en oonsecuéncia, estar sugeto á 111 
prohibición. 

§ IU.--::D.E L~IJ MÉDICOS, DB LOS MINiSTROS DEL CULTO 

Y DE LOS OFICIALES MARíTIMOS. 

Núm: 1. Delo8 médico8. 

1. La incapacidad. 

339. Eegún 101 términos del articulo 909, los médicos 
"que han tenido el tratamiénto de una persona durante la 
enfermadad que le produjo la muerte, no podrán aprove­
charse de lu disposiciones entre vivos ó testamentarias 
que ella hubiese hecho en favor de aquellos, durante el 
curso de la enfermedad." Eata incapacinad está tomada 
del auti2uo derecho. Se tenian por incapllces de recibir, 
101 méiticos, 108 cirujanos y los boticarios, dice Ricard, á 
causa del gran poder que tienen en el ánimo de aquellos 
Il quienes tratan; su autoridad es tanto más de temerse, 
cuanto que la debilidad de aquellos con quienes tienen que 
habérselas, ge¡:eralmente se reduce 1\ la ultima extremi­
dad, cuando necesitan de su auxilio; de suerte que no hay 
nada que ellos no exijan de 8US enfermos con la esperanza 
que les dan de curarlos. Y hasta hace mucho tiempo, aña· 
de Ricard, que un alto personaje (2) dijo que 108 que ejer. 
cen eae &rte, tienen la industria de fomentar las enfermeo 

dades, para hacerse más recomendables con los enfermos 

1 Metz, 18 de Enero <le 1821 (Dalloz, "Disposiciones," n'Ülero 
alíO). 

2 Un Padre de la iglesia, Tertuliano, 
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que los llaman. De suerte, concluye el viejo jurisconsulto, 
que no din mucha razón y para no dejarles un motivo ma' 
yor de abusos, es por lo que no se les permite que reciban 
dispobiciones en su favor de los enfermos á quienes curan. 
Estas palabras son muy duras; apresurémonos á añadir 
que Ricard, por muy mal dispuesto que parezca con 108 

médicos, hace una reserva: "Lo que he dicho de la medi­
cina, no es en desprecio que yo tenga por los que ejercen 
dicha profesión, que, en su mayor parte merecen tantos 
más elogios, cuanto que vemos que cumplen dignamente 
con su ejercicio, no obstante todas estas ocasiones que, ha· 
ciendo cesar su integridad, serían capaces de desviarlos 
de su deber. (1) De cualquiera manera que sea, ellegis­
lador ha recelado el imperio que los médicos tienen sobre 
la persona á quien tratan, y que ésta dispusiera en favor 
de aquellos: tales son las expresiones del orador del Go­
bierno. (2) 

340. La ley declara incapaces de recibir "á los doctores 
en medicina ó en ciruj!a, á los oficiales de sanidad y á los 
farmacéuticos que han tmtado á una persona durante la en­
fermedad que le ocasiona la muerte." As! es que se req uie­
ren dos cosa8 para que los médicos sean incapaces de re­
cibir. La primera es que haya tratado al enfermo que qui­
siera disponer en favor de ellos, es decir que le hayan 
prodigado los habituales cuidados de un médico con su 
enfermo. Siguese de aqu! que los médicos de consulta no 
tienen sobre si la incapacidad establecida por la ley. Si­
guese tambiér. que los farlnacénticos, declarados incapaces 
por el código, rara vez lo serán de hecho; porque no son 
incapaces $10 cuando tratan al enfermo, lo que en nues-

1 Rioard. "He las donaoiones," l' parte, oap. 3~, soo. 9', n1ímlll"ol 
496,496 Y 502 (t. \", págs. 123 Y signientes.) 

2 Bigot dfl Preameneu, Exposioión de motivo", núm. a (Úlcré too 
mo ~~, pág. 3U). 
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tros días es realmente nna excepción. La corte de casa­
ción'ha fallado que el farmacéutico que únicamente entre. 
ga 109 remedios recetados por el médico, n" es incapaz; la 
sentencia agrega que la cuestión de sl\ber Bi el farmac'¡uti·· 
co ha tratado ó no al enfermo, asistiéndolo personalmente 
es una cuestión de hecho que el juez resuelve según las 
circunstancias de la causa. (1) Se ha fallado, por aplica­
ción de este principio, qne la ingerencia habitnal del far­
macéutico en la comprobación del mal y en la prescrip­
ción de los remedios destinados á combatirlo, constituye 
un tratamiento é implica la incapacidad de recibir (2) 
mientras que algunos cuidados aislados, y que tienen BU 

principio en relaciones de parentesco y de amistad, no ha· 
cen incapaz al farmacéutico, según el texto y el espiritu 
de la ley. (3) 

341. Hay acuerdo en enseñar, salvo el disentimiento de 
Belmucourt, que los cuidadores de enfermos no están como 
prendidos en el arto 907; el texto no los menciona, y no 
pneue decirse que traten á los enfermos, porque no hacen 
más que cuidarlos. La cuestión e9 dudosa para las parte­
rils. Si nos ajustáramos á la letra de la ley, habrla que 
decidir que. ellas son incapaces de recibir; pero vamos á 
ver que en la opinión general, no se considera el texto COl 

mo restrictivo. Ajústanse sobre al tratamiento médico, y 
el que lo ejerce es incapaz; ahora bien, la asistencia de una 
parturienta constituye realmente un tratamiento que ha­
rla incapaz al médico partero; luego la partera, que 
hace veces de médico, debe reportar la misma incapacidad, 
cuando ella es la que trata á la· enfermi\. (4) 

1 .!).n~gada .le la sala ue lo civil (lo 12 do Octubre de 1812 (Da_ 
Uoz, "Di.po.ioion • ., núm. 870). . 

2 Ca"". 11 rtA Julio de 1866, y (lenegaua, 7 de Abril de 1868 (Da.. 
Uoz, 1868 ,1. 378). 

3 )[ontpeiier. 31 ele Agos~ de 1852 (Dalloz, 18M, 2, 91). 
" Véanee 1l1li aotoridades oitadas por Dalloz, "Dispoeiciooee," nú. 

mel'08 35& y 380, r por Demolombe, t, 18, p'g. 533, nÚlnl. 508 y 510. 
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La cuestión es mucho más dudosa respecto de 10B em­
piriCOB. Excelentes ingenios se pronuncian por la capa­
cidad. El texto y el rigor de los principios están á favor 
de esta opinión. Es dificil aceptar que la enumeración he­
cha por el arto 907 sea puramente explicativa; si la ley 
hubiera querido cargar con la incapacidad á todos 108 que 
tratan á un enfermo, le habría sido más sencillo decirlo, 
sin enumerar á 108 que tienen un titulo legal; luego hay 
que permanecer fiel á la regla de interpretación que res­
tringe las incapacidades y las excepciones dentro 'de los 
limites de la ley. (1) Lo que hace que nosotros nos incli· 
nemos hacia la opinión contraria consagrada por la juris. 
prudencia, es la autoridad de J.a tradición. En el antiguo 
derecho, los charlatanes eran declarados incapacee, y con 
mayor razón, porque su influencia es á menudo mayor 
que la de 108 médicos titulados, y sobre todo más peligro­
sa. Tal era también el pensamiento del Tribunado. Super 
fluo seria hacer notar, dice J&ubert en su ,informe, que la 
ley se apliéara, por vla de consecuencia necesaria, á todos 
los que, desprovistos de un titulo legal, se atrevieran, no 
obstantll, á mezclarse en las funciones del arte de curar. (2) 
Quizás porque el ejercicio ilegal del arte de curar consti· 
tuye un delito; es por lo que el legislador ha creido inú­
tilmencionar á los que Re hacen culpables de tal delito. 
Ellegislador habria obrado mejor siguiendo la máxima 
contraria, porque habrla evitado controversias y litigios. 

342. El arto 907 exige una segunda condición para que 
el médico sea incapaz. Es preciso que se haya hecho la 
liberali<iad durante el curso de la enfermedad. Siguese de 
aqui que si una persona dispone en provecho de BU médi. 

1 Coin_Delisle, pág. 103, núm. 6 del arto 907. Domante t 4° pá. 
gina «U, nÍlm. 30 bi3 3·, " , 

2 Tal ea la opinión generalmente adOptada. V éanse IÓll autores y 
1:lB &eBteI!H)laun Dallo,", "Disposiciones," .núms. 382 y 363. Oompt. 
reie DllBIólombe, t. 18; pAC' 535, núm, 54, 
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co de cabecera, por más que no esté enferma, la di.posi­
ción es valedera, por n::1.' que la persona se ponga después 
enferma y 8ea asistida !,ur dicho médico durante 8U enfer­
medad. Pothier así lo enseñaba, (1) Y esto no e~ (ludoso. 
En efecto, la disposición se hizo en plena capacidlld, cuan­
do no habla ninguna influencia ilegítima que temer, 8U­

puesto que el médico no trataba al diBponen~. Hay 1lI1M: 

aun cuando el disponente fue~e enfermo, la liberalidad q\le 
ha re á su médico d2 tratamiento es válido, si se haee duo 
rante una enfermedad de b que el enfermo no murió. La 
ley supone que, no siendo mortal la enfeJmedad, el médi­
co no ha tenido en el ánimo del enfermó la in!l.uencia que 
se recib.. Esto no tiene inconvenientp, si el enfermo ha dis. 
puesto por testamento, porque puede revocarlo; pero si ha 
hecho una donación, es irrevocable, y puede 8er muy bien 
que sea debida n una inlluencia abusiva. Eldonaoor po­
drá pedir su nulidad, pero tendrá. que probar que al! vo­
luntad no es libre, es decir que la donación es obra de la 
captación y de la sugestión. 

343. Preciso es, para que un enfermo no pueda dispo­
ner en provecho de 8U médico, que disponga durante la 
enfermedad de la que muere en favor del médico que lo 
asiste durante dicha enfermedad. Generalmente se da el 
nombre de la última enfermedad á aquella de que muere 
el enfermo. Vale más atenerse {¡ las expresiones del código, 
que son más precisas. Cuando la enfermedad de que mue­
re el enfermo está bien caracterizada, casi no hay duda; 
pero cuando se trata de una enferm~dad larga, que duo 
rante cierto tiempo parece dar una esperanza de curaeión, 
hasta que ~l mal se agrava y arrastra fatalmente III muer­
te, se pregunta si la enfermedad de que muere el e.u.iel'mo 
empieza con los primeros síntomas que la reTe1an, Ó si no 
data más que del día en que decididamente le ha declara· 

1 Potbier, "Ooetumbre de Orleall8, t. 16, arlo 296, nota 6. 
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do mortal. Tal es la tisis pulmonar. La corte de Parls pa­
recia exigir que la enfermedad se hubiese hecho irreme­
diable. Ella lo dice en el asunto célebre del testamento que 
el duque Gramont-Caderousse hizo en provecho de su mé­
dico ... El testador estaba atacado de la enfermedad que le 
cauBÓ la muerte, el dia en que partió para Egipto tÍ fines 
de 1864. Desde tal época, habia llegado para él ese estado 
mórbido que desafía todos los esfuerzos de la medicina y 
que BÓlo admite las paliativas para el dolor y la distracción 
para las enfermedades del enfermo. (1) La definición es de­
masiado restrictiva, á lo que creemos. Desde la primera. 
manifestación del mal, existia la tisis, y de esto muere el 
enfermo; luego estamos en el caso previsto por el texto; y 
el esplritu de la ley tampoco es dudoso. Precisamente du­
rante estas enfermedades que duran los años enteros es 
cuando la influencia .lel médico se hace peligrosa. 

Preferimos la decisión de la corte de Tolosa, en un ne 
negocio igualmente célebre por el nombre del testador. 
El abate Lacordaire hizo un testamento ológrafo, con fe­
cha 17 de Diciembre de 1860, por el cual legaba todos BUS' 

bienes al abate Mourey, su confesor y director de la escue­
la de Soréze. El murió el 21 de Noviembre de 1861. Su tes' 
tamento lo atacó uno de sus hArmanos, por haberse hecho 
durante la enfermedad de que aquél murió, en provecho 
de su sacerdote que lo habla asistido durante la enferme­
dad. La salud de Laeordaire se habla alterado gravemen­
te desde los principios del año de 1860, pero ponlase en 
duda que desde el 17 de Diciembre de ese año, estuviese 
ya atacado de la enfermeaad, á la que once meses más tar' 
de sucumbió. L" sentencia decide que, durante los años 
de 1860 á. 1861, el testador no habla tenido más que una 
Bola enfermedad, perseverante en el curso, fatal en su ~xi. 
to, cuyo punto de partida podla fijarse en la cuaresma de 

1 Parla, 8 de Marzo de 1867 (Dalloz, 1867,2 150). 
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1860; los médicos la llamaban anemia, ó empobrecimiento 
de la sangre. Poco importa que, en el curso de SU enfer­
medad, haya escrito y pronunciado su discurso de recep' 
ción á la Academia francesa, porque no por eso dejaba de 
sub.istir el mal. Luego el testamevto se habla hecho du­
rante la enfermeda,] de que aquH murió; fué anulado y 
tenía que serlo. 11) Hay seutencias que par9ce están en opo­
sición con la interpretación que damos en el art. 909. Pero 
en esta materia, deben tenerse mucho en cuenta lal circuns­
tancias de la causa, porque la cuestión es de hecho tanto 
como de derecho. La testadora muere de un cáncer; la en. 
fermedad se remontaba á la primera manifestación del mal, 
al grado que, según dice la corte de Grenoble, tenia en un 
principio el tamaño de una lenteja, y acabó por 'l"olverse 
una llaga cancerosa. La sentencia se pronnnció por la ne­
gativa, porque en un principio, el mal no exigla tratamien, 
to, de suerte que no podia decirse que el médico habitual 
del enfermo lo hubiese tratado; luego no se estaba ni den­
tro del texto ni del esplritu de la ley. (~) Un estlldo valehi. 
di\lario que dura catorce años, y que puede durar toda una 
vida, no es una enfermedad de lo que muere el enfermo. En 
un caso juzgado por Ix corte de Agen, la pretendida enferma 
había muerto a los 87 años, sin que se hubiese probado que, 
en 108 catorce añoe que precedieron a hU muert~, hubiera 
tenido una enfermedad propiamente dicha; se muere uno á 
dicha edad, por que se llega al término de la vida. (3) 

344. El arto 909 ha dado margen á otra dificultad. ¿Es 
preciso que el testamento bea contemporáneo del trata­
miento prescripto por el médico legatario? ¿ó basta con 
que el testamento se halla hecho durante la enfermedad 

1 Toloso, 12 de EnAro de 1864 (Dalloz, 1864,2,9). 
2 Grenoble, 16 <le Enero de 1834. 
3 Agen, 9 de Diciembre de 1830 4 Dalloz, "Dispoeiciones," número 

368,1", 
P. de v. TOllO XI.-67. 
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de la que murió el enfermo y en provecho del médico qll8 
lo asistió en el curso de dicha enfermedad? La corte de 
París falló en el negocio del duque de Gramont.Caderou8-
se, que la ley no exigia que el testamento fu •• e contem­
poráneo del tratamiento. A n080tros nos parece que la 
decisión es demasiado absoluta. No necesitaba la corte de 
_este principio para decidir la cuestión que se le habla so­
metido; en efecto, ella falló de hecho, que la última enfer. 
medlid del testador existla desde el día en que hizo 8U tes­
tamento, que el médico l"gatario ~o asistia entonces y ha­
bla contin uado asi.tiendo hasta los últimos inotantes. Por 
lo mismo, la aplicación del arto 909 ,no:era dudosa. Nos­
otros creemos que la corte de Parls falló bien; pero no 
admitim0s los moti vo~ que ella da y las consecuencias que 
de ellos se detlucen. El compilador de las sentencias ha 
formulado el principio en estos tórminos, que son eviden. 
temente el pensamiento de la corte: "EI testamento es nu­
lo por el llecho 8010 de que testamento y tratamiento tu· 
vieron lugar en el curso de la enfermedad de que murió el 
testador, aun cuando se alegara, sea que el tratamiento no 
se continuara en el curso de la enfermedad y hubiese ce­
sado en la fecha del testamento, sea que, en la misma fe­
cha, el tratamiento ee hubiese interrumpido por la ausen. 
cia del enfermo viajando por pais extranjero." (1) 

Acabamos de decir que esta interpretación del arto 909 
es demasiado absoluta. ¿Cuál es el caso previsto por el Có' 
digo? El supone un tratamiento continuado por el mismo 
médico durante la enfermedad de que el testador murió. 
Esta continuidad de cuidados no interrumpidos es lo que 
da al médico una influencia cuotidianll' é incesante; y en 
razón de esta influencia es por lo que la ley declara al en· 
fermo incapaz de testar en provecho de su médico. As\ pa­
san las cosas comunmente, y el caso ordinario es ~l que 

1 Dalloz,1867, U5, y las conolusiones del abogado general págl. 
na ulr. 
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el legislador prevee. Si el médico, después de haber asis. 
tido al enfermo, cesa de asistirlo, si un alópata es reem· 
plazado por un homeópata, cambia el tratamiento y cam­
bia el médico; entonces ¿seguirnos dentro de la hip6tesia 
que el texto considera? Nó. Tam poco se esta, si el enfer­
mo cesa su tratamiento, y trata de restablecerse cambian­
do de clima, prescindiendo de la ciencia impotente de los 
médicos, para confiarse á las fuerzas de la naturaleza. Su­
puesto que estos casos no están previstos por el texto, no 
pnede decirse de una maJ:lera absoluta, como lo han hecho 
la corte de Paris y el ministerio público, que no es nece­
sario que el testamerto sea contemporáneo del tratamien­
to. No habiendo texto, se debe recurrir al espíriLu de la 
ley, y en este terreno, cesa de haber dudas. Para que ha­
ya incapacidad, se necesita un tratamieuto en el momento 
mismo en que el enfermo dispone, porque sin tratamiento 
no se concibe la influencia del médico, y cuando no es de 
temerse dicha influencia, la cuestión no puede ser de in­
capacidad. Asl es que la cuestión se vuelve de hecho. ¿Si 
el médico de cabecera continúa dando su !lHitencia r-I eo­
fermo, á pesar del cambio de tratamiento, á pesar de la 
ausencia del enfermo. hay incapacidad; éste es el caso fa­
llado por la corte de Parle; en el negorio del duque de 
Gramont. Pero si el médico cesara de tratar al enfermo, 
BU infiuencia cesaría también, por lo que no habría inca­
vacidad. Esto se falló también en una hipótesis en que la 
resoluúión no podla ser dudosa. El médico cesa de ejercer 
8U profesión; rinde su declaración ante la autoridad; con­
tinúa, el cierto, viendo á uno de sus clintes, pero á titulo 
de parentesco, y cuando la ve, prescribe un. régimen, re. 
ceta tisanas. ¿Y es ese un tratamiento en el sentido del ar­
tículo 909? Nó, dice la corte de Agen, y con razón. (1) 

1 Agell. 9 de Dioiembro de 183U y denegada 1:1 de Enero de 1888 
(DlliloJl, "DiapoIItoionett," ntim. ses, 1~). 
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345. Cuando el enfermo ha dispuesto en provecho de 
.u médico durante la enfermedad de que murió, y cuando 
el médico lo ha asistido en el sentido que acabamos de ex· 
plicar, hay incapacidad, y, en consecuencia, nulidad de la 
disposición. Se pregunta si el médico es admisible á pro­
bar que se le hizo la liberalidad, no en razón de su calidad 
de médico, lino á titulo (le pariente ó de amigo. La nega­
tiva el dura. y la jurisprudencia la consagra. Pero impor' 
ta precisar el verdadero motivo de la decisión. Cosa sin­
gular; siempre que se trata de presunciones, la jurispru­
dencia deja más ó menos que desear, en 10 concerniente á 
lal razones para decidir. Que el arto 909 se funde en una 
presunción. no tiene duda; el legislador, al tomar en con· 
aideración la grande in:fluencia que pI médico ejerce en el 
ánimo del enfermo, deriva la consecuencia de que el di.­
poneMe no es libre, 1. por con.lguiente, anula la dispo­
aición; luego presume que la líberalidad 8e hizo bajo el 
imperio de una inB.uencia excesiva, quizás abu,iva. Pue' 
de muy bien suceder que el legislador se engañe: diga~ 
m08 más, e8 claro que á menudo se engaña. ¿Quiéu creerá 
que el testamento hecho por un enfermo, en provecho de 
nna .obrina queri~a. Rea por un legado hecho por inter~ 
pdsita persona en provecho del padre de la legataria, el 
cual el el médico del enfermo! ¿Quién ha de creer que 
el abate Lacordaire testó en provecho de un dominico, 
bajo la infinencia qua el confelor ejerc!a en el ánimo 
de .u penitente? ¿Si falta la presunción, no debe admi­
tirse al legatario á que prllebe que realmente está ella des­
fllllecida? Ciertamente que la equidad lo permitirla; pe­
ro ¿el derecho 10 permite? La corte de Tolosa falló, Bn 
un cuo muy favorable al legatario, que la prueba contra­
ria á la presunción no es admisible. Este es también nues· 
tro parecer; pero ¿cuál es el motivo para decidir? La cor. 
te dice que se trata de una preaunc.ión legal, la cual no ad· 
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mite la prueba contraria; Re apoya en seguida en el articu­
lo 909, concebido en la forma prohibitiva la más irritante, 
lo que implica una prohibición radical, absnluta; por últi. 
mo, ella invoca las excepciones que la ley aumite para 108 

donati,'os remuneratorios y para las liberalidades hechas 
á próximos parientes: hé aq ul, dice la sentencia, la parte 
que ellegiblador ha creido deber ceder á la gratitu<1 y á 
los vinculas de familia; y el intérprete no puede ir más 
adelante. (1) 

Tal es la jurisprudencia; interroguemos ahora la ley. ¿Es 
verdad que las presunciones legales no admiten la prueba 
contraria? Ci~rtamente que nó; resulta del arto 1352, que 
por regla general se aumite la prueba contraria; sólo por 
excepción la ley la rechaza, no se admite en los dos casos 
previstos por el arto 1352. Uno de estos casos, aquel en 
que la ley niega la acción judicial, es extraño á nuestra 
cuestión. Queda el segundo: "No se admite ningullll prue­
ba contra la presunción de la ley, cnando, sobre la base 
de d ieha presunción, ella anula e¡e"lo8 actos." ¿Acaso el artí, 
culo 909 anula la liberalidad hecha por un enfermo en pro­
vecho de su médico, fundándose en una presunción legal? 
Tal es la dificultad, que está resuelta de antemano si se 
admite que hay presunción. Ahora bien, es impoRible ne­
gar que la nulidad de la liberalidad no se funde en una 
presunción de captación ó de sugesti6n. Luego la prueba 
contraria no es admisible. Así, pues, el asiento de la ma. 
teri" es el arto 1352, y ,este articulo es decisivo. La rela­
ción es, pues, evidente, si se recurre á 108 principios; mien­
tras que nada tiene de evidente atenién(lose al arto 909, co­
mo lo ha hecho la corte de Tolosa. (2) Hay que añadir 

1 ToloRR, 111 de Maro ~. 181\6 (D,tlloz,I'156. 2, 190). Compáreae 
Burdeo" 12 ,le M " .• 0 ,le 1862 (Dalloz. '862. 2, 167) Y nn r .. 1l0 riel 
trihu"al,le Niort, ,le 30 de A br¡¡ ,lo 1857 (Dalloz, 1859,3, 111). La 
doctrina se huUaen el mismo sentido (Demolombe, t. 18, pAgo 672, 
nám.M8). 

2 Hay uns sentenola de la oorte de Clll!8Ción en este¡lentido, doll 
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que el arto 1352, á la vez que desecha la prueba contraria 
para cieri.as presunciones, permite, no obstante, que se 
defiera el juramento y prevalerse de la confirmación. La 
delación del juramento ca,i no es posible en el caso de que .e trata, su puesto que el juramen to no puede deferirse pino 
Bobre un hecho personal á la parte á que se defiere (arti­
culo 1359). Pero nada impediria que se interrogara sobre 
hechos y articulas á los que piden la nulidad del testa-o 
mento ó de la donación: este e, el único medio legal de 
corregir el rigor excesivo de la ley. 

346. Ahora nos será muy fácil contestar á la pregunta 
de saber si el arto 909 establece una incapacidad de dis· 
poner d una incapacidad de recibir. La cuestión tiene im· 
portancia, en lo que concierne á la época en la cual la ca­
pacidad existe, como 10 diremos más adelante. Si se 
ajusta uno á la letra de la ley, se puede decir que el arti­
culo 909 declara á los médicos incapaces de recibir, puesto 
que en él se dice que ti/) podrán ap"ovechars6 de las di8po­
Biciones que el enfermo hace en su fa vor. ¿Pero esta re­
ducción no traduce mal el pensamiento dellegiHlador? Todo 
10 que hasta aqui hemos dicho prueba que, si la diMposición 
hecha por el enfermo en provecho de su médico es nula, es 
porque el enfermo se halla bajo el dominio de una influen­
cia peligrosa; luego él es elincapaz, porque no no es libre; 
el médico, como tal, r.o es incapaz; s610 lo e8 por vla de 
consecuencia; si el enfermo no puede hacerle donación, es 
evidente qne el médico no puede recibir. No insistimos, 
porque esto n08 parece evidente. (1) 

7 <le Abrilde 1863 (Dalloz, 1863.1,281); pero á la 'l'1li que eatl\blece 
loe verdad.roe prinoipio", 1" corte illsisl>l en el arto 9OIí, como lo ba­
bia heoho'la oorte de Burdeos. ¡Por qué alladir razones malas cuao· 
do hay ODa dooisival 

1 Demolombe, t _ 18, p6g. 5:19, n6m.IíOO. Eu senti<lo coritrarlo, 
CoiIl..DÑiIl., pág. 103, 1111111. 1 del arto 1lO9. 
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11. Las e",~pciOtlU. 

1. De las dipn~ci01l68 ,·emumrtúoritu. 

347. El arto 909 dice: "Se exceptúan, 1. o la. disposicio­
nes remuneratorias hechas á titulo particular, teniendo en 
cuenta las facultades del disponente y 108 servicios pres­
~aclos." E,ta primera excepción, eu realidad no lo es; hay 
que decir más bien que laa liberalidades remuneratorias 
no están incluida9 en la regla. ¿Qué <lS lo que la prohibe? 
Las disposiciones hechas bajo una influencia abusiva ó que 
se presumen como tal. ¿Acaso un donativo hecho por reco­
nocimiento cae bajo esta prohibición? El reconocimiento es 
un deber, y en verdad que el legislador no pretende impo· 
ner el reconocimienlo. ¿Es preciso que el disponente diga 
que hace la liberalidad para recompensar los servicios del 
médico que lo trata? El código no lo exige, y, en materia 
de condiciones, no se puede agregar nada á la ley. Sin em­
bargo, como el donativo remuneratorio se considera como 
una excepciÓn, el donatario ó el legatario deberla probar 
que la disposición es realmente á titulo remuneratorio, si 
los herederos del difunto la atacaran porque entra en la 
r.egla. La prueba se rendirla conforme al derecho común, 
supuesto que el arto 909 no exige que se escriba en ~l tes­
tamento. (1) 

348. El arto 909 quiere que la disposición se haga ti. titulo 
particular, de Ilonde se sigue que una disposición hecha á 
título universaluo puede hacerse válida como remunera­
ratoria. El legislador ha temido, sill duda, que semejante 
disposición no fuese remuneratoria sino en apariencia, y 
que en realidad no fuese más que la expresión de otro 
Rentimiento, porque el u.o no es remunerar en esta forma. 
Esto nos parece d u ioso, cuando, al instituir 'su médico 

1 Demante, t. ~., pág. 66. núm. 30 bi.t 4°. Demolombé, t. lal yá.. 
gina 1iM, n(¡m. 5,'U. Lyon, 18 de Mayo de 1850 y denegada, Uf de 
Diolembré de 181)1 (Dallor;, 18li2, 1,80). < 
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legatario universal, el testador no ha añadido sino lo que 
era en recompensa de sus servicios. Hay una sentencia en 
este sentido enel asuntodel duque de Gramont.Caderousse. 
Habientlo sido anulado el testamento en virtud del arto 909, 
el médiJo pidió que se mantuviera como legado remune­
ratorio, hasta la concurrencia de una suma de 200,000 
francos, ó á menos, á titulo de honorario. Se falló que el 
legado, &iendo universal, no podla tener valor como re­
compensa, supuesto que la ley no admite las disposiciones 
remuneratorias sino cuando se hacen á título particular. (1) 
Desde el momento en que no se está en el caso d" la ex· 
cepción, se vuelve á la regla, que es la incal'acidad, y, por 
consiguiente, la nulidad. Rn vano se dirla que hay lugar á 
reducir la liberalidad á la medida de un donativo remu­
neratorio; la ley no da ese poder á los tribunales; esto 
equivaldrla á hacer un testamento distinto del del testa­
doro El no ha querido hacer un donativo remuneratorio 
que tenia derecho á hac~r, y él hace un legado que no te­
nia el derecao de hacer: esto es decir que todo es nulo. 
Cuanto más podría sostenerse que hay lugar tÍ reducción, 
cuando el teatador ha declarado que hace una disposición 
universal á titulo de remuneración; él, en este caso, ha te­
nido la intención de disponer á titulo remuneratorio, sólo 
que esa disposición habría debido hacerse á titulo particu­
lar; podria .decirse que se está dentro de los términos de la 
ley, reduciéndola. Este es nuestro parecer; ¿qué importa 
la intención del disponenteP Desde el momento en que él 
hace una disposición que RO entra en la excepcióII, hace lo 
que no tenia derecho tÍ hacer, luego la disposición es nula. 
Troplong se pronuncia por la reducción, pero sin dar nin­
gún motivo, (2) y nosotros no aceptamos opini6n que no 
esté motivada. (3) 

1 Parla, 10 de Junio de 1869 (Dalloz, 1870, 1, 329). 
a Troplong,~ 2~, núm. 638 (rág. 221 de I~ edioión belga. t.lo.) 
3 Aubry y Rau, t. 5°, pág: 437, nota 86 de pfo. 649, MlIBSé Y V'or. 
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349. El arto 909 autoriza impllcitamente la reducción 
de las liberalidades remuneratoria., estableciendo qué el 
enfermo puede hacer esas disposiciones, "teniendo en cuem 
ta sus facultades y los servicios prestados." Luego cuan­
do la remuneración es excesiva, bajo el punto de vista de 
la fortuna del difunto y de los servicios que el médico le 
ha prestado, hay lugar á reducirlos. ¿En qué medida? La 
ley lo dice. Hay que tener en cuenta las facultades del dis. 
ponente, y 108 fervicios Ilel médico. Esto significa que la 
liberalidad .erá mantenida, pero en la medida legal. De­
cimos la liberalidad; porque el donativo remuneratoriu es 
una liberalidad, en tanlo que exceda del monto pecunia­
rio de 108 servicios; y esta liberalidad es ciertamente la 
que la ley declara válida. Luego no hay que anular la li. 
beralidad, como lo ha hecho la corte de Orleans, y no ad· 
judicar al médico más que sus ho~orario •. Entendido de 
esta manera, el arto 909, ~er¡a inútil; el médico no necesi· 
ta una exctpción de falor para reclamar.el pago de una 
deuda; .i la ley deroga la prohibición de donar, esta ex­
cepción recae naturalmente sobre la regla; prohibiendo 
la regla la liberalidad, la excepción la autoriza, por eso 
mismo, dentro de la medida legal. El error de la corte da 
Orleans era evidente; su sentencia fué casada. ((: 

fe. D~oBicio7lt8 á javO/' de los parient~. 

350. El arto 909 hace una segunda excepción en fnor 
de los pa rientee; está concebido en est08 términos: "Se ex­
ceptúan: 2. e la! disposiciones universales en el caso de 
parentesco hasta el cuarto grado inclusivamente, con tal, 

gé sobre Z.nbarilll, t. 3", pág. 42, nota 29. Demol(¡mbe t. 18, página 
5~1, núm. ó31. . 

1 Oa""ciÓu, 13 <le Agosto de 1814 (Oalloz, "DiBposiciones," nú· 
mero 373). 

P. de D. TOMO xl.-6lI. 
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no obstante, que el fallecido r.o tenga herederos en linea 
directa, á meno! que aquel en cuyo provecho la dispGsi­
cióu se hizo no sea el mismo del número de esos herede­
ros." E~ta disposición dió lugar á vivas controversias. UD. 
punto primero si es cierto, 7 es que la excepción no aproo 
vecha á todos los pariente~; la ley la limita expresamente 
ÍI los parientes má~ cercanos, es decir al parentesco hasta 
el cuarto grado. Más allá de los primos hermanos, el 
vinculo de la sangre se debilita; si el enfermo dona, no es 
ya al pB riente, es al médico, y ya no se está dentro de la 
excepción que justifica el afeet" nacido de la RaI'gre, sino 
que se vuelve á la regla de la incapacidad. Y esro es así 
aunque el médico fuese el heredero legrtimo del testador. 
En efecto, lB ley no tiene en cu"nta esta eircun$tancia. no 
la toma en consideración sino cuando hay herederos en li­
nea directa-. En cuanto. á los parientes más allá del cuarto 
grado, están colocados en la misma linea que los extraños. 
La corte de casación 10 ha Iallado asl en una hipótesis que, 
en apariencia, era muy favorable al médico legatario. Es· 
te no era pariente del testador, sino en el quinto grado; 
para hacer á un laclo la prohibición pronuncialla por el 
texto del arto 909, él invocaba el esplritu de la ley. ¿En 
interés de quién prununcia la ley la nulidad del legado he­
cho al mé,licoP En favor de los parientes. Ahora bien, en 
el caso de que se trata, la anulación del legado no habr!a 
aprovechado tÍ lo~ p,rientes, porque h&bla un extraño le­
gatario universal, que recogla él solo, con exclnsión de 108 

parientes, todos los bie<les, inclusos 1M qne se legaban al 
medico. La eorfe de ca,ación contesta, y sn respuesta es 
perentoria, que el arto 909 no a(1mite excepción á la inca~ 
pacidad que ella establece sino tÍ favor de lo~ más próxi­
mos parientes; ella excluye del beneficio de este favor 11 
todos los parientes más allá del cuarto grado, sin diBtin~ 
guir si son ó no sucesibles; y el juez no puede hacer dis-
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tineiones cuando la ley no las hace. ¿En qué vendria á pa­
rar, en efecto, tal distinción? En crear nnn nueva excep­
ción en prove~ho de 108 parientes que están fuerl'. del euar, 
to grado. El intérprete no liene ese derecho. (1) 

351. La aplicación :i la segunda exepción da lugar á una 
dificultad acerca de la cnallos in térpretes están divididos. 
Cuando el mMico es parientedel enfermo hasta el cuarto gra­
do, puede recibir una di'posición universal, con tal, dice el 
arto 909, que el difunto no tenga herede,·os en línea direc­
ta. Luego cuando hay herederos en linea directa, el difun­
to no puede hacer disposición universal en provecho de 
su médico; la ley prefiere los hmdcros al médico legatario. 
¿Pero qué debe entenderse por la palabra herederos? ~son 
los sucesibles llamados á recoger la herencia? ¿ó los pa­
rientes, aun cuando no Aucedan, ex:cluyen al medico lega­
tario? El enfermo tiene por parientes mi, próximos á un 
abuelo, á un hermano y á un primo; como el hermano su·· 
cede con exclusión del abuelo, éste es, á la verdad, parien· 
te en la Hnea directa, pero no es heredero. ¿Y, en este caso, 
el difunto puede hacer una dispo;ición ur.iversal en pro­
vecho de su primo, si éste lo ha asistido como médico? La 
solución de la cuestión depende del sentido que Be dé á la 
palabra heredero. Si significa sucesible, como el abuelo 
no lo es, el enfermo no tiene heredero en línea directa, 
por lo que podrá donar tod08 sus bienes á BU médico, pa· 
riente en el cuarto grado. Pero ,i la palabra herederossig. 
nifica parientes, el no pudrá disponer á titulo universal eu 
provecho de su mé<1ico, su puesto que deja un pariente en 
la linea directa, su abuelo. 

No vacilamos en pronunciarnos por la primera opinión. 
La acepción vulgl1r de la palabra heredero eB la de sucesi­
ble; y ¿hay una razón para alejarse de la significación ·ha­
bitual? A nosotros nos parece que el esplritu de la ley 8& 

1 'Denegada 7 de Abril de 1863 (Dalloz, lsea, 1, 23). 
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halla en armonla son el texto. ¿Por qué la ley no permite 
al enfermo que di!ponga de todos sus bienes en provecho 
de su médioo, cuando deja herederos en línea direota? Evi· 
dentemente por interés de dichos herederos; y éstos no es­
tán interesados sino cnando 8uce,len. ¿Qué les importa 
quien recoja 10B bienes cuando no son llamados á la suce' 
sión? ¿Qué importa, en el caso de que 8e trata, al abuelo, 
que los bienes del difnnto sean recogidos por un primo más 
bien que por un extraño? Ahora bien, el difunto habrla 
podido darlos á un extraño; luego debe tener derecho para 
dejarlos á un pariente próximo que lo ha asistido en su 
última enfermedad. (1) 

¿Qué és lo que se hace á favor de la opinión contraria? 
Se invoca un argumento que se dirige al legislador, y no 
al intérprete. El arto 909, se dice, y el 907 cOMagran dis· 
posiciones análogas, fundadas en el mismo principio: sobre 
el menor y el enfermo pesa una incapacidad relativa, por· 
que el legislador tiene la influencia del tutor en el ánimo 
de su pupilo, y la influencia del médico en el ánimo de su 
enfermo. En uno y otro caso, la ley admite una excepción, 
el IDenor puede donar á su ascendiente, aunque sea tutor: 
el enfermo puede donar á un pa)iente hasta el cuarto gra­
do, aunque sea médico. Siendo análogas las dos disposi­
ciones, deben estar regidas por el mismo principio; y en 
el arto 907, la ley se fija únicamente en el parentesco; aun 
cuando eCaBcendiente tutor fuese 8ucesible, pódria ser ins: 
tituido legatario universal; luego el arto 909 debe inter .. 
pretarse en el mismo sentido, es decir, que en él debe te­
nerse en cuenta el parentesco, aun cuando los parientes no 
fuesen Buce~ihles. (2) N osotroa contestamos con un viejo 

1 Demaote, t. 4·, pá~. 67, 110m. 30 bis 9". Ma8~adé. t. 3', pAgo 424, 
nÚOl8. 5 y 6 lIel arto 909. Massé y Vergé sohre Zaoarfo8, t. 3~. págl. 
na 43, nota 33. Bayle_Mouillar, Robre Grenier, t. lO, pág. 546,' no· 
ta c. 

2 Durant\So, t. S·, pág. 277, nÚIII. 26&, Ooin-DeliBle, pág. 1011) na.-
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proverbio: que el intérprete no debe tener la pretensiór. de 
ser má.~ ~abio que ellegi.lador. Eite ha hablado, por lo 
que el intérprete no debe hacerle decir lo c lntrario de lo 
que dice, aun cuando sea para establecer la arn!onla en­
tre dos disposiciones q UP pareceu contradictorias. Pero 
¿realmente hay contradicción y anomalía? Si hay analogía 
entre los arts. 907 y 909, hay también diferencias. El aro 
tlculo 909 no dice sencillamente, como el 907, que el as­
cendiente médico puede recibir una disposición universal; 
es mucho más complicado_ L3 ley empieza por establecer 
una excepción en provecho de los pm'íent68; hasta aqni hay 
anr¡logla y armonía entre los dos artlculos; en aeguida, 
restringe esta excepción en interés de los herederos direc­
tos; aquí la ana.logia. cesa, y cuando ya no hay analogla, 
no hay derecho para exigir que haya identidad de deci­
sión. Despuél de todo, aun cuando no hubiese armonh, no 
seria e.;a una razón para alterar el texto de la ley. 

La mioma. cuestión se presenta para la interpretación de 
la última parte de la excepción: "ti. menos que aquel en cu­
yo prvvecho se hace la disposición sea el mismo del nú­
mero de esos hered6ro8." ¿Es preciso que el médico legado 
sea htl'edero7 ¿ó basta que sea pariente? 4.qul vuelve á apa­
recer la analogla entre los arts. 909 y 907, y podrla s08tel 
"nerse, en teoría, que la calidad de pariente es suficiente. 
Pero es imposible admitir esta interpretación; si 8e atiende 
en 111 primera parte la palabra heredero como sinónimo de 
sucesible, debe darse el mismo sentido ó.la misma palabra 
en la Begunda parte. ¿Es concebible que, en una sola y 
misma disposición, la palabra hel'ede¡'o significa unas veces 
sucesible, otras paríeute? Semejente interpretación seria con· 
traria á todo principio. A~i es que el enfermo tiene por 
más próximos parientes á su abu~lo, !l BU padre y á su hi-

mero 17 del arto 909, Auury y Rau, t. 5, pág. 438, Y Dota 37 tle11'1I. 
rrafo 64 •• 
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jo: dPuede hacer \\1 una disposición univ6rsal en provecho 
de 8U abuelo 'ó de BU padre que fllera médico? No, porql16 
hay un heredero en la lInea directa, el hijo; y el ascen­
diente, aunque pariente en linea directa, no es sUCi'sible, 
en el caso de que te trata, supuesto que está excluido por 
él hijo. (1) 

352, El arto 909 establece ulla exeepción en provecho 
de 108 médiOO8parisnt68 hasta el cuarto grado; ¿E.ta excep­
ción puede invocarse por los aliadas? La cort1l de cRsaci6n 
falló que los aliados no podian prevalerse de ella, lo que 
el evidente. Si planteamos la cuesti6n, y si meucionamos 
la decisión de la corte suprema, es porque los motivos en 
los cuales se funda no nos parecen conformes con los ver' 
daderos principios. El arto 909, dice la sentencia, en la in. 
capacidad que pronuncia y en la excepción que establece 
en provecho de los parientes, se ocupa de la transmisión 
y de la conservación de los bienes eu las fllmilias: y 108 

aliado8 no tienen ningún derecho il esos bienes, luego son 
extraños á ese articulo, del mismo modo que de todos 101 

demás que rigen en la materia. No, no se trata de asegurar 
la con~rvación de 101 bienes en las familias; y de esto hay 
una prueba d1!cisiV'll, y 118 que el enfdrmo puede disponer 
de ·todos sus bienes 1ln favOT de un extraño si no deja re· 
servatarios,como se debe suponer. La incllpacidad que el 
art.909 establece, nada tiene, pues, de común con la indil· 
ponibilidad de 108 bienes; Suced~ lo mismo -con b. excep. 
ción 'que la ley establece en favor de los parientes. dPor 
qllé los declara ella incapaces de recibir, aunque seanmé· 
dicos? Porque, antes, q1le todo, son parientes; luego si el 
enfermo les dona sus bienes, es por ti afecto que 108 vio­
de la 8angre crean entre 108 miembros de una f~milia. lo 
que all'ja toda idea de Bugesti¡)n y de captación, Esta ex· 
cepoión, CQmo toda disposición excepcional, es de intet:, 

1 Demolombe, t. 18, p6g. 55IS, ulimll. 536 y 1137. 
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pretación riguroRa; por esto es que no se la puede exten­
uer á los aliadoR. E~t') 'e funda tambioln en la razón ¿Se 
tiene por los aliados e~ .f __ cto que se tiene por sus parien­
tes? Ciertamente que no. Luego no habla motivo paraex­
tender á los ali8,10s la excepción que la ley hace en fa­
vor de lo~ parientes. 

3. Del marido médico y dtl médico alfligo. 

353. La doctriua y la jurisprutlencia admiten una ex­
cepción en favor del marido médico que asiste á su mu' 
jer durante la enf"rmedad ele que ella muere; él puede, se 
dice, recibir ll\s liberalidades que la ley permite que los 
cónyuges se hagan entró si. Hay un motivo para dudar, y 
muy grave á nuestro juicio, y que nos obliga á inclinarnos 
hacia la opinión contraria. La iucapacidad establecida por 
el arto 909 es general, recae sobre tOllo enfermo y todo 
médico; luego se aplica también á la mujer &-iistida por su 
marido. Hay algunas excepciones que confirmau la r~gla. 
¿El marido está incluido en ellas? La mujer pnede hacer­
le donati vos renumeratorios, como el de snbentenderse; 
¿puede ella también hacer disposiciones nuivesales en su 
favor? Según el texto, no, porque el marido no es pariente. 
Clámase contra esta interpretación judaica. ¿En qn4 se 
funda la incapacidad que peslI al mismo tiempo sobre el 
enfermo y su médico? En una presunción de captación. 
¿Y hay lugAr á prunmir esa influencia iIlciea, cuando el 
marido es quien aaiste á. IU mujer? La ley la aleja en fa­
vor de llU primo hermano porque .upone que la liberali­
dad se dicta por el cariño del testa(lor hacia su pariente 
y no por la. infiuencb que el médico ejerce en el ánimo del 
enfermo. ¿A~a8o el amor que la mujer tiene á 8U marido 
no 6S mil veces más fuerte que ú qne ella tiene á sus más 
próximos parientes, sean ellos padre ó hijos? Nada tan 
cierto como esto; pero eatamos nosotros en pr_C:Í& de 
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una incapacidad absoluta y de excepciones estrictámente 
limitadas: Supongamos que la ley no hubiese establecido 
ninguna excepción para el padre, para el hijo del enfer­
mo: ¿habrían podido decir que no están comprendidos en 
la Teg:.l, porque seria insultar á r .. naturaleza el suponer 
que el médico que asiste á su abuela abus~ de su influen­
cia para arrebatarle liberalidades? No, y precisamente por 
eete motivo es por lo que el legislador ha debido furmu. 
lar algunas excepciones, por legitimas, por más naturales 
que sean. Luego hay qüe asentar como principio que no 
hay máe excepciones que las que la misma ley consagra, 
lo que decide nuestra cuestión. 

Se objeta, y la objeción no carece ciertamente de fuerza, 
que el marido está obligado. 'ln verdad de la ley. á pres­
tar á su mujer au.cilio y asi8tencia (art. 212). Si es médico, 
su deber es socorrer. asistir á su mujer; ¿se volverá contra 
él lo que es el cumplimiento de un deber? ¿se verán su­
gestiones y captaciones en los cuidados que él prodiga á 
su mujer, y que está legalmente obligado á prodigarle? 
Moralmente, la objeción es decisiva: legalmente. ella no 
tiene ningún valor. El mérlico está obligado, por su titulo, 
á preijtar su ministerio á los enfermos que lo llaman en su 
auxilio; puede ser, qne él sea el único médico, el único en 
aptitud de prodigar les cuidados cuotidianos que exige 
una enfermedad cruel; no obstante, pesa sobre él la inca. 
pacidad á la vez que cumple con su deber. ¿No es un de­
ber para el enferino manifeátar su reconocimiento al mé­
dico qne le prodigó sns cuidados? No obstante, él no pue­
de donar sus bienes al que alivia su~ males; á veces, á ex·· 
pensas de su salud: se ha necesitado de una disposición 
formal de la ley para permitirle que haya en su favor un 
simple donativo renumeneratorioal amigo, como vamos á 
decirlo, no puede recibir un legado universal de sn ami­
go cuando lo asiste en la enfermedad de que muere. Pue· 
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de decirse de loa amigo~ lo que se dice de los cónyug'ls, 
y, sin embargo, uno de ellos es incapaz de donar y el otro 
de recibir. 

La corte de casación Liene otro argnmento. Ella preten· 
de que el marido no está comprendido en la regla del ar­
ticulo 909. Hay acerca de esto un capitulo especial en 
nUll8tro titulo, el IX, que trata de las disposiciones entre 
cónyuges, sea por contrato de matrimonio, dea durante el 
matrimonio. El legislador· ha tenido en cuenta la influen­
cia que uno de los cónyuges puede ejercer sobre el otro, 
'Y declara revocables las donaciones. E'a es la garantía del 
donador. Como los derechos de 108 cónyuge. están escritos 
en el capitulo IX, el arto 909 les es extraflo. La argumen­
tación nos parece de uua extrem~ debilida(1, ¿Acaso las dis­
posiciones geuerales como las dpl capitulo IX, impiderrque 
la ley estable7.ca incápacidade. e.pecialeR? ¿Acaso, al fijar 
lo disponible entre cónyuges y al determinar 108 efectos 
de las liberalidades que pueden hacerlkl entre si, el legis­
lador· ha pensado en el caBO tan raro en que el médico 
fuese médico de su muje.r? ¿No es un principio elemental 
que las incapacidades ~speciales pueden coexistir con una 
capacidad general? (1) 

Después de esto-, confesaremos de buena gana que ellegis. 
lador habria debido hacer una excepdón para el marido, 
como ha hecho para los parientes más cercanos porque. la 
probabilidad de captación está combatida por ulla proba· 
bilidad más fuerte, la del cariño, y porque, en con.ecuen­
cia, la preoullción de captllción no tipne ya razón de ser. 
¿Pero á quién corresponde pelar las ¡.robabilidades, en 1111 

1 DeMgada, 30 <l~ AgOllto de 1808 (Dollol, "Di,po8iciones," nú_ 
mero 378). Esta e8 la 0l,ioi6n goneral; Yéan,se 111.0 antori,I,,,les cita_ 
das por Dallo. (núm. 378) y por Demulombe, t. 18, pég. 564, núme_ 
ro 548). 

P. de D. TOMO XI.-69. 



DONAOION118 y 1'1I87AIIIlITOI. 

cuáles reposan las presunciones? Al legislador y nada mál 
al legislador. 

354. En la opinión general, se admite que el marido mé­
dico puede recibir liberalidades de su mujer conforme al 
derecho común. Se admite, además, que el marido perma· 
nece capaz aun cuando el marido no hubies8 contraldo ma­
trimonio sino durante la enfermedad, porque la liberalidad 
se supone siempre hecha al marido y no al médico. Otra co­
saseriasi la libera idad se hubiese hecho antes del matrimo­
nio, porque entonces un incapaz la Babrla hecho á otro in­
capaz.IDel mismo modo la liberalidad posterior al matri. 
monio Rerla nulo si el matrimonio se hubiese contraldo tan 
6010 para cubrir la incapacidad .. Citaremos una aplicación 
de estos principios para manifestar que el legislador no ha 
hecho enteramente mal en desconfiar de lus médicos. Una 
seliora, separada d~ hecho de su marido, va á París á consnl· 
tar sobre una enfermedad del pecho CUYOR ataques hacia va· 
rios afi08 que ella resentla. El doctor á quien el1a consultó 
dejó á Paria y luese á residir á Saint-Vallier, en donde la en­
ferma lo recibió y lo alojó en su propia casa. En 1809, el 
doctor volvióse á Paria, á dondo lo Aiguió la seliora, aloján­
dose primero aliado de él, y viviendo después en casa de 
éste como pensionista. Ella quedó viuda, su fortuna habia 
aumentado Con las liberalidades de su marido. Queriendo 
realizar su fortuna, ella vendió sus bienes por 220,000 fran­
cos. Su enfermedad hacia progre.os alarmantes. Sin embar­
go, en 1812 ella se casó con BU doctor; los futuros se hicie·· 
ron donaciones reciprocas por contrato de matrimonio. El 
enlace se celebró ~n el aposento de la enferma, queno po· 
dla ya dejar el lecho. Cuatro dlas después ella hizo un tes· 
tamento olOgrafo, por el cual iustitula á sa marido legata. 
rio universal; ella murió un mes después de BU matrimonio. 
Se atacó y se anuló el testamento: la corte de Paris dijo 
que la incapacidad del médico no habla podido cubrirse 
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por un matrimonio contraído únicamente para eludir la 
prohibición de la ley. A recurso i¡!trntado recayó una sen­
tencia de denegacióu. La corte de casación cubrió también 
de infamia al médic(\, especulador en el m~trimonio, que 
abusa del imperio que tiene sobre su enferma para arran­
carle liberalidades en los últimos momentos de su vida, (1) 
A vece. triunfa la especulación. ¡Es tan fácil eludir la ley! 
El médico no !,iene más que no asistir á su mujer, á ciencia 
y paciencia del público; desde el momento en que hay otro 
médico a8istente, el marido ya no es incapaz, y l'ecoge los 
frutos de su vergonzosa codicia. (2) 

355. Loa e.mplricos no están fuera de lugar al lado de 
e808 médicos eHpeculadores. Se pregunta 8i pueden ellos 
invocar el beneficio de las excepciones establecidas por el 
arto 909. La cuestión supone qué pesa sobre ellos la inca­
pacidad que la ley hace recaer en el enfermo y su here­
d~ro. NosotroR hemos admitido la afirmativa con la juris­
prudencia; por lo misíno hay también qua admitir que 
están comprendidos en la excepción que la ley poue tí la 
regla; La jurisprudencia y la doctrina son del mismo 
sentir. 

356. Troplong euseña que el enfermo puede disponer en 
provecho del médico que es BU amigo. El se funda en el al" 
ticulo 909, núm. 1, que permit~ se hagan donativos remune~ 
ratorios al médico; el cariño, dice él, la amistad, la adhe­
sión son tItulos tan grandes como la gratitud. Moralmen· 
te, si; pero ¿también legalmente? ¿se pueden extender las 
excepciones por analogia? y aUli cuando 8e pudieran, la 
analúgia, de nada serviría al médico amigo, supuesto <:) ue 
el donativo remuneratorio no puede hacerse sino á titulo 
particular; y para darle validez á semejaute liberalidad, 

1 París, 26 d~ Enero <le 1818, r <lenegulla, 11 de Enero de 1820 
(Dalloz, .Dispost"iones .• nfim. 379, )0). 

:! Par! .. SOda Junio de 1817(Dalloz, "Disposiciones," núm. 379, X) 
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no se necesita invocada amistad. Por esto se verá que la 
opinión de Troplong uo tiene ninguna bsse jundica; esinú· 
ti! insistír en ello. (1) 

Núm. 2. De los miniab'08 d8l culto. 

357. Elart. 909. después de haber establecido las reglu 
con"ernientes i\ la incap:Lcidad del enfermo, y. por con­
siguiente. la del enfermo médico, añade: "Se observarán 
las mismas reglas respecto de los ministros del culto." 
Luego el enfermo es i"rapaz respecto de los ministros del 
culto, como lo es re.pecto de los médicos. El fundamento 
de la incapacidad, es idéntico. La jurisprudeucia· es la que 
ha 8stablecid" la incapacidad que pesa sobre los confe-
80res y directores, á cau~a del imperio que ordinariamen­
te adquiere en el ánimo de sus penitentes, y sobre todo de 
8US penit.entaR: tales Ron la'l< expresiones de Pothier. (2) . 

El eefermo e" in~apaz porque la ley presume que su 
ánimo no pstá libre; la incapacidad de donar implica lo 
de recibir ,,~uIUes son las per.onu que no pueden recibir 
de un enfermo en razón ele Sil ministerio religiosoP LaJey 
lo dice: 109 mini·tros del culto, es decir los ministros de 
todo culto, ~ea el que fuere, 108 pastores'y 108 rabinos, tan· 
to como 108 ministros de la iglesia católica. No se compren. 
de que haya disentimiento 90bre este punto, supuesto que 
el texto es formal. Es cierto que el imperio de 108 minis­
tros católicos es mayor que el de los miniátro. de cualquier 
otro coIto, no sólo á causa de la oonfesión, sino también 
con razón de los dogma'; el catolicismo, en su esencia, 8s1a 
sumisión absoluta del fiel á la iglesia y á sus ministros. 
Pero la ley no hace tal distinción; luego legalmente todos 

1 Troplong. núm. 610 ,t. 1~ ,le 1 .. ediei~n belg ... pl\lt. 221). En sen· 
tl<lo oontrario, D •• lante, t. 4~. pc.g. 69 núm. ao bia 12, Y D&molom_ 
be t. S', pilg. li68. ntim. 547 '. 

2 P.1:iher, ,·TratAIIlo de las donacloll\ls;" nÍlm. ~. 7? 

~i 
, 
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)08 cultos están en la misma linea, y todo ministro del cul­
to es incapaz de recibir, bien entendido que bajo las con­
diciones determinadas por la ley. (1) 

358. ¿Cuáles son estas cohdi()ione~? El arto 909 contes· 
ta á la pregunta; se aplica á los ministros del'culto las re· 
glas que la ley establece para los médicos. N o hay nin­
guna dificultad en cuanto á la enf~rmedad; preciso es que 
el minigtro haya cuidado espiritualmente al enfermo du­
rante la enlermedad de que muere, y es preciso que la li­
beralidad se haya hecho durante el curso de esta enferme­
dad. En este plinto, la identidad del ministro del culto y 
el médico es completa. (2) El principio es también el mis­
mo en lo concerniente al tratamiento del enferm$: Hemos 
empleado la expresión espiritualmente; no se dice 'de un mi. 
nistro de la religi6n que asista á su enfermo; el medico da 
108 cuidado~ al cuerpo, el ministro 108 da al alma. ¿Erl qué 
consiste ese tratamiento p.spiritualP Esta es una cuestión 
de hecho más que de derecho; la decisión es diferente se­
gún los (liferente. culto •. U aicamente puede asentarse ca' 
mo prinGipio que debe haber tratamiento, es tiecif, asistir 
continuamente durante el curso de la enfermedad, porque 
sólo por esta acción continua 88 por lo que el ministro 
del GU.1to adquiere el imperio que la ley recela. La apli,· 
cación es Una cuesti6n de circunstancias. La corte de Gre. 
noble ha decidido que el arto 909 no puede aplicarse más 
que ti 105 ministros del Guito que han dirigido la concien­
cia deltestador en su última enfermedad y en el tribunal 
de la penitencia. En el caso de que se trata, el sacerdote 
se habla limitado á administrar la extrema unci6n, lo 

1 Esta PB JI> opinión generalmen te adoptada, V éanse las auterida 
dp8pn lIalJoz, "Di.poRioioneR," nt\m. 387, yen DArnolombe; t.18 
pág. 543, nt\m. 519. Compár~se Bnrdeo&, 7 de Diciembre de 1857 
(Dalloz, 1857,2,197), Y Argelia, 30 de Abril de 18:;6 (Dalloz 1869 
1,81). ' , 

2 B~Iaa, 10 de Junio de 1836 (U PlII!loriaiá,» 1aoo, 2, U9). 



que, dice la eent«ncia, no es suficiente para caracteriZlr 
el imperio en el ánimo del enfermo. La corte de casación 
confirmó esta decisión, pero corrigiendo lo que tenia de 
demasiado absoluto: de esto habría podido concluirse que 
la incapacidad sólo pesa sobre los confesores, lo que seria 
contrario al texto como al esplritu de 111 ley. La sentencia 
de la corta suprema dice que la incapacidad que resulta del 
art. 909 no es absoluta, que sólo se aplica á 108 ministros, 
"que han cumplido las funciones de 8'U culto con el te8ta­
dar. (1) Edto es vago, pero es imposible precisar. Es cla­
ro que la incapacidad pesa no solamente sobre 108 confe­
Bores, sino también sobre los directores; Pothier los pone 
en la misma linea, y su influencia es igualmente peligrosa. 
Al juez, después de esto, corresponde aplicar la ley con 
inteligencia: él tiene una latitud mayor para los ministros 
de culto que para los médicos, porque es más fácil com­
probar un testamento médico que un tratamient.o espiri. 
tual; el juez admitirá este tratamiento del alma,teniendoen 
cuenta las circun.tancias de la caU83, y Robre todo, la di­
ferencia de religión. por má" que el pastor se a.imile al 
sacerdote católico, hay un abismo entre ellos en durante 
á la influencw que ejercen; cuando se trate de caracteri. 
zar 81 tratamiento, el juez deberá tomar esta diferencia en 
consideración. 

La jurisprudencia está conforme con este principio. Se 
ha Callado qne un rabino, por más que en derecho sea in­
capaz, era capaz de hecho; porque no habla ejercido fun­
ciones de su ministerio que fuesen propias para influir en 
el esplritn. (2) La corte de Burdeos ha resuelto que un 
minietro protestante no eH incapaz, por el hecho 8010 de 
que ha dado consuelos y exhortaciones religiosas al en-

ro1sienE'g&llS, 18 d~ Msyo <1e 1807, Dalloz, "Disposioiones," nfimE'_ 

2 Algeria, 110 de Abril da lSliG (Dalla., 1869, 1, 82). 
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fermo, antiguo amigo lUyO, ella ha subordinado la incapa­
cid.d á una prueba bl.tante riguron juzgando que el ac· 
tor de nulidad debía p" bu que el paator, en la calidad 
de miDi.tro del culto, habia asistido él 1010 al testador en 
la enCermedad de que mu rió, ál 8010 habla dado aai.teneia 
espiritual, y él solo habla dirigido IU conciencia halta IU 

fallecimiento. (1) 
En cllanto á los ministros del culto católico, 8e ha falla­

do que la absolución y la extrema-unción no constituyen 
por si salaB 10 que la ley llama un tratamiento. (21 En cam· 
bio, la incapacidad puede re~aer labre el que no ha conCe­
sado al enfermo, si. por 10 demá~, conata qne le ha dado la 
aaiRtencia de BU ministerio, 1&8 TiHitaB exhortaciunes y con­
sueloB que cou,tituyen preci -amente el tratamiento de que 
delcon fia la ley_ 

358 bi&. La presunción de captación ell lacual Be Cunda 
la incapacidad de los mini.tros del culto el absoluta á su 
respecto, como lo es respecto de los mádicos, en el lenu­
do de que no se admite la prueba contraria. (8) Se ha tra­
tado de combatir esta doctrina en el procelo Lacordai­
re; claro es que Lacordaire, por la superioridad de BU en­
tendimiento, estaba al abrigo de la captacidn que la 1,y 
pr~sume, y que ella ha Iluerido alcanzar por una regla 
infleable; pero no permite que uno se aparte de la prohi­
bición, que ea absoluta; la sentencia de la corte de Tolola 
dice que es inútil entrar en este examen, supuesto que la 
Jey no lo autoriza. (4~ Pero la prohibiciÓII recibe las m ¡. 
mas excepcionel que la8 que e8tán escritas en elart 90t; 
respecto de loa médico!. 

1 Burdeos, 7 de Diolembre ,le 1857 (Dallos, 1858. lI, 1"'). 
2 &urgea, j de Marzo tle 1807. OompAl'f'M Poorf.l, S d. Jallo d. 

1813, (Dalloz, "DllJlOIlolonee," nálD& 3118 T 387l1".1 
3 BunJeoa, 7 de Dloiembre de 1867 (DaJIOII. 1_ 11. 198>­
, TolOll, la ,1, Enero dB IBM (Dallos, 18N, i, 9). 
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Núm. 3. De los oficiales maríti1rl08. 

359. Según los términos del arto 997, el testamento he­
cho en la mar no puede contener ninguna dispcsición en 
proveo :10 de los oficiales del bajel, si no 80n parientes del 
testador. Esta incapacidad se funda en razones análogas á. 
las que han motivado las incapacidades de los articulO<! 
907 y 909. Es de temerse, dice Furgole, que los oficiales 
de navio abusen del poder absoluto que tienen para ex­
traer liberalidades de 108 que fallecieren durante el viaje. 
Por ellto es que la incapacidad se limita al período del 
viaje; cesa con el poder absoluto que lo ha motivado. La 
excepción establecida en favor de los parientes es análoga 
á. los que han sido cons"grados por los art.. 907 y 909, 
sólo que es más extensa, supuesto que comprende á to­
doalos parientes del testador; se supone, dice Furgole, que 
la disposición se hizo por motivos de amor y de inclina­
ción natural, y no por motivos de temor y de sumisión 
servil. (1) 

lV. De los hijos naturales. 

Núm. 1. De l08 hijos naturales 01·dinario8. 

360. Según los términos del art. 908, los hijos natura­
les no pneden, por donación entre vivos ó por testamento, 
recibir nada más allá de lo que se les concede en el titulo 
"De la~ Sucesiones." L~ exposición de motivos dice qne 
para nonrar y estipular los matrimonios es por lo que 108 
hijos naturales no deben tener las mismas prerrogativas 
que 108 legltimos. (2) Concebimos que, para honrar el mal 
trimonio y proteger las costumbres, la ley establezca una 

1 Furgole, cuestión 36, sobra las Donaciones. núm. 27 y!lS (t. 6?, 
pág. 311). 

2 Bigot...PreIllll6n6U, DiSCUl808. núm. 15 (Loaré, t. 5', pág. 346). 
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diferencia entr~ los derechos que ella otorga á los bijos 
legitimos y á los naturales; pero nEl vemos por qué la su· 
cesión legítima debe ser la regla de la sucesión t~.tamen­
taria ó contractual. Cuando el pa<lre dispone por dona­
ción ó por testamento, en provecho de BU hijo natural, éste 
deja de tener ventajas á titulo de hijo natural, con perjui­
cio de los heredero. legítimos; él 98 donatario ó legatario, 
como lo sería un extraño, no en virtud de la ley, sino en 
virtud de la disposición del hombre. Se dice que ellegis' 
lador d~be impedir que la barrera que él ha establecido 
entre los hijos naturales y los legítimos se destruya por 
el amor desordenado de pa(lres y madres. (1) Cuando el 
difunto dtlja hijos legitimo~ é hijos naturale~, compr~nde. 
mos, además, que la ley illterven~a en favor de los ¡lijoa 
legitimos, puesto que se trata de la honra del matrimonio; 
pero cuando el hijo natural concurre cou colaterales, el 
padre podría dar todos su. bienah á extraño"; ¿por qué 
prohibirle que los diese a "Ufl hij"s t,"turale-? ¿por qué cu­
brir de igornini~ el amor del p'\dre hac.ia sus hij"'? '¿por­
qué llamar desordenado á esle marido? El padre ama á sus 
hijos, no porque sean hijos naturales, ,ino porqne son MUS 

hijos, A nuestro juicio, el legi.lador se ha mostrado de­
masiado severo. 

361.' ¿En qué Hintillo Ron incapaces los hijos naturales? 
La. incapacidad no es absoluta; ellos pueden recibir, por 
donación ó testamento, hiRta concurrencia de lo que la ley 
les concecle en el titulo de las 8ucesivne.1; elloR no se vuel­
ven incapaces sino cuando se exeeden de esa cuota. Para 
saber de qué puede disponer el padre en provecho de sU 

h :jo natural; hay pues que ver cuál es la parte que él tie. 
ne en la sucesión ah intllBlato. E,ta p,rte varia según la ca­
lidad y á veces según el número de 108 herederos con los 

1 Toulier, t. 3?, 1, pág. 72, núm. 71. 
P. de 1). 70110 Xl.-70. 
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cuales concurre el hijo natural. Luego únicamente al fa­
llecimiento del padre es cuando se poclrá determinar li. 
cuant!a de bienes que el difunto ha podido dar á su hijo. 
Hay un caso en el cual el padre puede dar todos sus bienes 
á su hijo; si él no deja parientes en grado sucesible, el hi. 
jo natural tiene derecho á la totalidad de los bienes en la 
sucesión ah intestatoj en consecuencia él podrá recibir todo~ 
los bienes por donación ó testamento. ¿Hay que concluir 
de esto que la prohibición del arto 908 es uua regla de in­
disponibilidad real más bieu que de iucapacidad personal? 
Nosotros hemos axaminado la cuestión, al tratar de los es­
tatutos reales y personales. (1) La ley misma lo ha deci­

. dido, al colocar el arto 908 en el capitulo que trata de la 
capacidad de disponer y de recibir. Sin ducla que, en clan. 
de hay iRcapaciclad para recibir, hay también prohibición 
para disponer de )os bienes; pero de esto no. resulta una 
i.ndisponibilidad, supuesto que el padree!tá en libertad 
para disponer de 8US biene8 en provecho de otrll persona 
cualquiera; luego si no puede (hrlu~ á su hijo. natural, es 
eu razón de un motivo que es á éste persolllll. 

362 El principio establecido por el arto 908 da lugar á 
una dificultad en la aplicación. ¿Sobre qué bienes se cal" 
cula la parte que el padre puede dar á 8U hijo natural? El 
texto decide la cuestión; la parte qua el hijo puede recibir 
es lo que la ley le concede ab int~8tato;y este S6 calcula 
sobre los bienes que componen la sucesión del padre cuan­
do fallece; luego hay que hacer el mígmo cálculo para de­
terminar la cuota que puede donarse ó legarse. Si la cues· 
tión se presentara con tanta sencillez, no valdría la pena 
plantearla. La verdadera dificultad es ésta: S6 pregunta si 
no podría el padre declarar que los bienes donados po.r él, 
entre vivos, se reunan ficticiamente ~ los bienes existentes 

1 Véase el t. 1, núm. 111. En sentido contrario, Demolombe, t. 18, 
núm.~ó. 
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en su sucesióu, para que la porcióu del hijo natura1se cal­
cule sobre la masa total, lo que tendr!a por resultado au­
mentar la parte del hijo natural. Este resultado decide 
precisamente la cuestión contra el hijo natural, como lo 
ha fallado muy bien la corte de OrleaDs; (1) porque esto 
seria darle más de lo que la ley le concede, y esto lo pro­
hibe el arto 908. Solo cuando la reservlI del hijo natural 
es tocarla, es cuando él puede, lo mi~mo que el hijo leglti· 
mo, pedir la reunión ficticia de los bienes d,mados ó lega­
dos' los pienes que se hallan en Is. sucesión,ah intesta/o. 
Cuando su reserva es entera, debe él conformarse con la 
parte 'que la ley le da en la sucesión ah inU8/ato, que el pa­
dre le haya ó no hecho liberalidades. Luego cuando el pa· 
dre da á su hij-' todo aquello que la ley le permite que djs­
ponga, S8 divide la herencia, como si no hubiera dpna;:ión 
ni testamento, porque el padre no puede, al dispc;mer, ex­
cederse de la porción de bienes que la ley concede al hijo 
natural. 

863. Del principio establecido por el arto 908 se deduce, 
además, que las donaciones hechas al hijo natural no son 
nulas; son únicamente reductibles, y la reducción no pue­
den perderla los parientes legitimas sino á la muerte del 
donador. En efecto, sólo en la muerte puede ~berlie si la 
disposición es necesaria, porque la cuota depende de la ca­
lidad y del número de los herederos con los cuales el hijo 
concnrre. ¿Debe inferirse de esto que la l;beralidad hecha al 
hijo natural esté subordinada á la condición de que él con­
curra lila sucesión? De esto resultaría que la <ionación ca­
ducarla si el hijo natural muriese antes. He aquí una de 
eS8S cuestiones que tanto gustRn en la escuela y que. la 
prActica ignora. (2) Creemos i"útil diselltirla, porque'la 
solución 8S evidente: ¿puede b·.bir una condición legal 

1 Orleao&, 7 cleE,",~ de 1860 (D"lIo~lS60, 2,33). 
:1 Dem&IIte, t. ,., pAgo 00, ndm. 28 bll 3". 



sin ley? dY en d6nde está la ley que sllbordina á la condi­
ci6n de su pervi "encia la donaci6n hecha al hijo nat'lral? 

364. Se ofrece otra cue.tidn que realmente es dudo~a. 
Por 108 terminos del art. 337, el reconocimiento hecho du­
rante el matrimonio por uno de los c6nyuges, en provecho 
de un hijo natural que hubiese tenido antes de Sil matri­
monio de otra persona distinta de Sil c6nyuge, no podrá ha. 
cer mal ni á éite, ni á lo. hijos Ull.cidos de dicho matrimo· 
nio. Supongamos que haya, á la muerte del padre, algunos 
hijos legitimos; <,Iaro es que el hijo nat,ural será excll1ido 
de la sucesión ah ill/estato. ¿Pero qué debe decidirse !i el 
padre ha hecho una liberalidad al hijo natural! ¿Setá vá­
lida en los I1mite~ de lo diRponible~ Se ha fallado que, 
en el caso de que se trata, el hijo natural es incapaz de re 
cibir una liberalidad, tomada sobre lo disponible; la corte 
de Poitiers ha inferillo de e.to 1ue el legado particular con 
el que el cónyuge h"biese gravado en provecho de ~u hijo 
batl1ral, el legado á t(tulo universal hecho á su cónyuge 
es nulo. (1) E~ta decisi6n es en extremo rigurosa. Acep' 
tamos el principio, por severo qnesea, cuando el hijo na· 
tural se halla en conflicto con hijos legltimoR. En efecto, 
estos son llamados á. toda la herencia: si el hijo) natural 
tomara una parte de los bienes como donatario ó legatario, 
perjndicarla á. los hijos nacidos del matrimonio; y la ley, 
dice que no puede perjudicarlos, lo que tl.ecide la cuestión. 
En vano se dice que el padre habrla podido dar á. un ex­
traño, 108 bienes que <11 da á su hijo natural, supuesto que 
lo~ dona á. un disponible; la ley, en su rigor, no tiene en 
cuenta el derecho que tiene el padre de disponer de su dis, 
ponible; él no puede donar á. su hijo natural lo que podria 
d~r á nn extraño. En principio,lfl no puede donar á su hi· 
jo natural sino lo que la ley le da; y, en el caso previsto 

1 Poitierp, 4 de Mayo de 18GB (Dalloz, 1859,2, 1:l2). 
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por el 8rt 337, la ley nada le da; luego el padre nada 
puede darle. 

dPero la corte de Parls no se ha salido d··] lugar de la 
ley, al decidir que el cónyuge constituye á ,u cónyuge le .. 
gatario uni versal, con cargo del legado universal? Si no 
hubiera hijo nacido del matrimonio, creemos que el legado 
hecho al hijo natural seria válido. Eu efecto, en esta hipó. 
tesi., el hijo se halla frente á la cónyuge de su padre; y, 
el có.¡yugP, como se supone, uo tiene más derecho que el 
que debe al lpgado universal, no .es ni donatario ni here­
dero; por lo mismo, el legado hecho al hijo natural no le 
arrebata ningún derecho, no lo perjudica en el sentido del 
arto 387, y por lo tanto, se vuelve á la regla de los arts. 
857 y 908. (1) Se contesta que en el caso juzgado por la 
corte de PoitierA, había un hijo nacido del matrimonio, por 
consiguieRte, el hijo natural estaba en conflicto, no C('n el 
cónynge, sino con un hijo legitimo llamado por la ley á 
recoger la herencia; tal es el caso paevisto por el arto 337; 
h1Pgo, dlcese. el hijo natural nada puede recibir. Hay, sin 
embal'go, un motivo para dudar; el hijo legitimo estaba 
redue.ido ti la reserva por el legado universal heoho á su 
madre; luego el legado hecho al hijo natural no perjudi­
caba al hijo legitimo, no perjudicaba al cónyuge legatario 
universal; ahora bien, el hijo natural en concurso con un 
cónyuge que no es ni donatario ni heredero, puede recibir. 
AsI, legalmente hablando, el no perjudica ni al hijo legíti_ 
mo ni al cónyuge; por lo tanto, no se halla en el C880 pre­
visto por el arto 337. ElIto es lo que puede decirse en favor 
del hijo natural. Pero si de este modo se interpreta el arto 
337, resultará que el hijo natural podrá recibir indirecta­
lDente lo que la ley le prohibe que dé directamente. En 
efecto, el pad re, en el caso de que se trata, pod da dispo­
ner de la mitad de sus bienes; a.í es que podrla encargar 

1 Demolombe, t. ¡¡O, n(¡m. 476, y Iaa autoridadee que eita. 
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al legatario universal que diese al hijo naturlll bienes equi­
valentes ti. la parte hereditaria que el hijo natural recibe 
cuando es reconocido antes del matrimonio es decir, que 
8e elude el arto 337; por consiguiente, se perjudica al hijo 
legItimo. En definitiva, la decisicln de la corte de Poitiers, 
siempre rigurosa, es conforme al rigor de la ley. 

365. ¿Es aplicable el arto 908 {¡ los hijos natu~ales no re· 
conocidos? Planteada de eHta manera la cuestión debe re-
80lveraenpgativamente, sin duda alguna, por la excelente 
raz6n de qne 11 los ojos de la ley no hay hijos naturales 
cuando no egtún reconocidoA, porque el reconocimiento es 
la IÍnica via legal de comprobar la liliaci611 de los hijos na­
cidos fuera del matrimonio. El proyecto del código civil, 
tal como oñciosamente S8 sometió al tribuna!lo, parecla de­
cir lo contrario; estaba concebido en e8t06 términos: "Los 
hijos natnrales, aun,legalmente r~conocidos, etc." De aquí 
habrfa podido inferirse que hay hijos naturales no legal­
mente rl!conccid08,es decir, que todo hijo natural, reco­
nocido 6 no, es incapaz ,te recibir; lo que era una verda­
dera herejl'a.Ls ~ección de legi.lación p'ropu~o la supresión 
4e la pilabra aun. "Es~8 expresiÓn, dijo ella, haria que se 
supusieran dos clases de hijos naturales y no hay, sin em­
bargo, más que una soh, la de l(1s bijos n.aturaleslegalmen. 
te reconocidos." (1) Los hijos natu¡'ales lió reconocidos, al 
uo tener filiación, 80n extrafioa respecto de sus padrea, lije­
go BOn oapace. de recibir. 

388. Loa hijos naturales, declaradoaincapaceá de reci­
bir P9r el arto 908, 80n, pués, los hijo's legalmentt> teco. 
lIacidos. Preciso ea que el reconoCimiento sea legal Si '1(1 
se cumplen los requi.ito~ par!! la existencia del reconóci'. 
miento, éste no:Produce ningún efecto; p~, corno dicen, in­
exi-tente. Tal seria el reconocimiento hech" por te~tamen­
to OJ.Ografo. Slguese de aqul que este reconocimiento no 

1 O\W\lieioDei tWTriblUllldo, 1I1iDt. 8 (Imté, t. 6'!, pAg.29o). 
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impedirla al hijo natural que rel'ibieae de aq~lqne lo bu, 
biene ilegalmente reconocido. Esto ca.i no tiene duda. Pe­
ro la jLlri~prudenoia Se baila dividida ~obre una cuestión 
de aplicación. Supónese que, por un solo y mismo teHla. 
mento ológrafo, el padre reconoce a su hijo natural, y: lo 
in,tituye legatario universal; ¿será válido el legado? fA!. 
corte de Bruselas ~e ha pronullciado por· la aJirmat.iva,y 
creemos que ha fallado muy bien. ro teatamento esaba 
redactado en términos muy p"co convenientes; el t.atador 
deci~: "Instituyo por heredero único yuniversal 11.1. N., 
mi hijo natura.I, á quien he retenido de T. N., mi querida." 
Los herederos legitimas pidip.ron la reducción del legado, 
en virtud del arto 908 Su demanda fué desechada. La sen­
tencia comienza por e~tablecer e.te principio incontesta­
ble, que el IE'gialador, en las di'posiciones relativas á loa 
hijos naturaleK, no 8i ocupa sino de 108 hijos naturales re­
conocidos, sea para otorgar derech"8, sea para h.cer re­
caer sobre ell08 la incapacidad Ahora bien, el reconoci­
miento hecho por te"tamento ológrafo es nulo; luego no 
puede producir ningún efecto, ni en favor del hijo, ni en· 
BU contra. ¿Se concibe que el hijo sea considerado como 
natural para hacer recaer en él la incapacidad, y que no 
se con~idere como tal para darle los derecho. que sólo pero 
tenecen á. los hijos naturales reconoeidos. I Luego seria á 
la vez hijo natural y extraño á. su padrel ,¡Qué importa 
que el padre haya reconocido á su hijo natural por el tes. 
tamento que lo institnye legathrio universlllP ('.omo el re­
conocimiento no tiene ningún efecto, no podrla viciar el 
le¡rado. (1) 

PostelÍormente á esta sentencia, la mi8ma cupstión le 

presentó ante la corte de casación de Francia,q ue la re-

1 Bruaelas, 2. de Dioiembre de 1839 ("Paaiorisia," 1839, 2, ~l­
En el miamo sentido N(mes, l' de Febr ero do 1M3 {Da.lioz. "PIII. 
crilla," Dúm.'639,·lOj. 
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80lvió en sentido contrario. Ella admite que el reconoci­
miento es nnlo; pero dice que la liberalidad que tiene por 
causa determinante y única es la convicci6n en que ha esta· 
do el testador, de que la calidad de su hijo natural perte­
necia á la penona á quien institula legataria. Calidat! for­
"malmsnte expresa en el testamento, la corte de apelación 
había hecho una justa aplicaci6n de la ley, reduciendo el 
legado, conforme á los arte. 757 y 908. Apl, plles, la corte 
considera el legado universal como nulo, porque tiene por 
única causa la voluntad de infringir la ley; reduciéndolo, 
8e le daba el único efecto le!!al que él podla tener, supues­
to que la liberalidad reducida cesaba de fundarse ell una 
voluntad illcita. (1) Nosotros somos de opinión que la cor­
te ha hecho á la ley, en lugar de limitarse á aplicarla. Ella 
reduce la liberalidad h~cha á un hijo natural no recono. 
cido legalmente; esto es contrario á la disposición formal 
del arto 908. ¿Por qué pronuncia ella la reducción? Porque 
el teltador tenia la voluntad de infringir la ley donando 
á;un hijo que decía ser un hijo natural, 1& totalidad de BUI 

bienes. ¿Y qué importa lo que el testador dice? ¿Acaso la 
cuestión estriba en saber si lo que él dice tiene UD efecto 
legal? Ahora bi,n, los principios no dejan duda alguna so­
bre este punto; la declaración del padre es inexistente; por 
lo que tiene que considerarse como no ese rita. Queda el 
legaolo hecho á un hij~ que no está legalmente reconocido, 
legado por eso mismo perfectamente válido. Hay más: la 
corte de casación crea una causa ¡licita por vla de presun­
ción. ¿Quién le dice que el padre, al donar á su hijo, q uie­
re- infr;rgir la ley? De dos cosas una, ó el paure sabe que 
el reconocimiento hecho por testamento ológrafo e" nulo, 
ó lo ignora. Si lo sabe, él dona tÍ un hijo natural \la reco. 

1 Denegad" de la MI .. de 10 civil, 7 de Dioiembre de 1840 (Da.. 
110z "Dispoeioionea," ntím. 4(4). En el mismo Bel\tido, Paria, ti de 
A¡OIto de 1866 (DlIlloz, 1866, 2, 168). 
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nacido, IÍ la vez que lo llama su hijo natural; porque re­
conocitnjento directo, no lo hay. Si 10 ignora, no se le 
puede reprochar que infrillja una ley que 110 COIlOce. 

367. Di.tinta e. la cue.tión de saber hi los hertdero. le. 
gltimos pue<len hacer pe8~ui.ns sobre la fili~ción del hijo 
instituirlo legal ario universal, y que ellos pntendeu que 
ea el hijo, uatural del testador. La cue.tión es muy deba­
tida; y nosotrlls la '.emos examinado en otro pasaje de e.ta 
obra (veá.e t. VI, núm. 107). 

1168. ¿Los descendientes 1~I!'(timos del hijo natural que 
vienen á la sucesión en C8<0 lle prefallel'ÍlIIiellto lle su pa­
dre, tienen sobre .í la illcRpaeida<l e.tablecida por el ar­
tículo 90S? E.ta'cue"tiólI <livide á los autores y á la juris­
prudencia. La solución depende ante todo (le la interpre. 
tación que oe dé al articulo 759, disposición muy obscnre. 
Nowtros hemos em~ñ8d" que los de~celHliente" vienen po,r 
representación: el texto de la ley lo .li(·e. "En caso lle pre­
fallecimiento del hijll natural, su. hijo8 Ó llescen.lientes 
pl1erlen re('lamar los tlereehos fijadll. por 108 articulo" pre. 
ceden(eH." No es pues un ,Ierecho que les sea propio el 
ql\e los d .. scet\diellLe~ liel hijo nlltl1ral .. jercen; es d dere­
cho que bab~ia pertetleci.lo 1\1 hijo natural si hubie~e ea­
brevi ";,10. es deci r un derecho de repre.entncirln. (1) En 
e~ta opinión, 110 hay eluda algulla; lo. deHceudielltes, que 
vienen e!l lugar (Id hijo natural, no pueden recibir más 

que lo r¡ne sU autor habrI ... podido recibir; luego tI ar­
tículo 908 es aplicable. 

La opillión eontraria e," ¡!eneralmente Reguhla; Ae 8<1mi· 
te que lo. de"cendient~s l .. gitimos (lel hijol son llamados 
por si mismo'; luego tenemos que ver si, en esta opinión, 
tienen la incap!'cid .. 1 e,t.blecicla por el artleul .. 908. La 
juri.prudencia que generalmente le~ es favorable; á nues· 

lVi\1li8 el t.U!, ufLrn.127. 
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tro juicio, esa es la opinión buena, bal) el punto de vista 
de los texto. y de lo" principios. Según lo~ términos del 
articulo 902, toda dase de perHoM' pue,len recibir á titulo 
gratuito, ~x(;ept,) la. que la ley decl.·ra ¡1I(,apaee •. Luego 
e~ preciso para que haya una inc"pRci,lall, que la ley. la 
pronuncie, y de una manerR formal, porque las incapaci. 
dades son de la más e»tricta interpretación. Luegn el texto 
será el que decida en cuestión. Ahora bien, ¿qué dice ~l 
articulo 908? Declara tÍ I~" hijus llaturale. incapaces l1e 
recibir nada más allá de lo que se les otorga en el litulo 
de las sucesiones; y en e.te titul." la ley trata, en diversas 
disposiciones. d~ 10i hij<)s naturales· primero, y de.pué. 
de sus descendielltes. El arti~"lo lOS imp)lIe la illca­
pacida!} á l.,s hijo. n.tur.le.; no mendona ti. hU' des­
cendientes; esto e. dec:iHivo; los c1e.cenllientes Higu~n 
siendo capaces por ,,1 hecho Nolo de que no Hon cl~,·lara· 

dos incapaces. En vano He ohjet. que la palabrahij'" como 
prende á 10ij hijos d~l primer grado y á IOij de lo. grados 
ulteriore., y que e.to se verifica s .. breto.lo ell el cas" pre­
visto por ~l articulo 908, supue.to que remite á un título 
y á una maleria en que los descendientes están puestos en 
la misma linea que el hij ) del primer grado; lo. textoN que 
se invocan hablan en contra de la opinión que se quiere 
apoyar en ello •. (1) Ha sillo preci,a una disposici,ln for_ 
mal para dar á los descendientes del hijo natural el dere. 
cho que les otorga el artículo 759; se necesitarla taml Hn 
una dispo.icitÍl\ formal pal'a ¡mpotwrles la incapacidlld, y 
tal dispo,ieión n<> exi,te. Se e,tablere. en difillitiv., UI:& 

incapacidad, por vía de argumentación, !.) que es ¡na!Iver­
sible. 

Hay una hipótesis eu la cual e"tán todos de acuerdo. Si 

1 Gante, 19 ,1 .. Abril .1e IR33 (' P ... ;'" ¡,.¡ l." 1835, 2. 35) r P ... !, 
26 de ;)iuiem I>r. d. 1828; (Dallnz, .. Dj.poa'cluH ... ·' núm. 406 J. De­
molombe, t. 1" pAI. U7 IIlím. 95, y t. 18, pag. 586, n4m. 861, '1. 
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la liberalidad 88 hace !I. los descendientes por donaciones 
entre vivo", cUHn<1o "U pa!lre vive todavla, 8e les conside. 
ra en virtu 1 d,el artleul" 911. como perwlItI" interpó.itas, 
y, por con.iguieut~, la liherali<1a!\ hel'ha en tiU favor cae 
b·jIJ la aplicación (le dicho artieu\o, qua impone la volun. 
tad á 1118 di_po.hiones en prm'ecBO de lo, bij 'a y descen­
diente, de un i.rcapaz. Más adelante direUlos eu qué sen. 
tid" no hay nulidad. 

369. ¿Lo" hijos lIaturales pueden recibir de 108 ascen­
dient., y colaterales de BUS padTP.sP Generalmente se ad­
mite la afirmAtiva; á une,tro juicio, la cuestión ni siquiera 
6S dudosa. (1) El reconocimiento de un hij<) natllrlil no es· 
tablece vinculo de pareutElBCO .ino·entre él y los que lo 
reconocen; él no tiene otra familia; respeeto de 108 aseen· 
dientea y colaterales de su pa<1re y madre, está en la mis­
ma rnea qll~ un extrall '; luego es capaz de recibir. Hay 
una "pnt.encia contrHria que invoca el tPllto absoluto del 
arllculo 908: (2) la ley 110 dice que lo~ hijos naturales no 
po.lrán recibir l1/ula de HUM padres, dice que no pueden re· 
cibir nada más alJá de lo que se leR concede en el titulo 
de la- 8ucesiones; ahora bien, el articulo 756 no les concede 
ningún derpcho re.pecto (le 108 parienles de sU padre y 
madre; luego elllrlicu10 908 prohibe á 10M parientes que 
lel haga" cualquiera liberalidad. La inlerpretación que 
la corte de BeRal1gll1l ha dado al articulo 908, es tan eyi· 
dentement~ Hrónea, que es ca.i illutil combatirla. ¿Cuál 
es el objeto del articulo 90S? La Expo,ición de motivos lo 
dice: esto es impedir que ,,1 padre y la madre den al hijo 
natural m!I.M de lo que puede baber en virtud del articulo 
757. ¿En cualltoá lo, parielltes <1el pBllrA y d~ la madre, 
puede ser la cllesl.ión de itope,lirle. que den al hijo natu-

1 Ronpn. 10 M M"rzo ,l. lSnlfl),,\lnz. lR:a, 2. 210~ y lauutorL 
dRclt,,, fi'itHIVeM pur D~ltwIHlnbl\ t 18, pAJ(o li8tk lI(un á81. 

la Bp •• II!16u.:lO de Juulu de 1803 DMllua, l~Di81'011.io_." ud_ 
a\llOMIII). 



!'Al mAs ds lo que la ley lea concede en su lIucasión, aun 
cuando la I~y lIO le~ conce(la llalla? 

810. Cuand .. 1'1 pnllre y la madre 110 dllja, herederos 
IpgltimCl8f el hijo lIatural tiene derecho á 1:. totalidad d. 
108 bhme- (~rt¡r:ulo 7ó8~: lo que t'xclaye 1" aplicallión del 
arLlculo 9uS, porque ~8te art!oll1o .upone que los padres 
e8 exceden de la cUllta que la ley <,onclllle bl hijo ('uando 
está en ('onCllr8O con here'l~ro~ legltimoR. ¿Quién telldrá 
el derecho t\l! reclamar contra la di~p08iciólI uraver,al he­
cha al hijo' d L',a suoesore. irregulare~P Ellos 110 vienen 
,ino á r"ta ue hijos naturlll68. 

N 11m. l. D, 104 hijOll inctBtllo8lJ.t ó adlltterinOll. 
311. ¿El articulo 908 e. aplicabl\! á loa hijos adulterino. 

á inoestuoso.? Tal e~ la opihi6u general, y nada tielle de 
dndosa. La ley habla de los hijos l1aturaleo: y los bijos 
atlulteriDos é inc8Htl1080S están incluÍllo8 en e~ta e2.preHióD. 
La ley agrega que ellos no pueden recibir, por dunación 
6 testamento, más allá de lo ,¡ue se les concet!e en el tito­
lo de las "Suce8ioné~:" y, en éste titulo, la ley les concede 
alimellto8 sobre la 8uce~ión de SU! padres; IUl'g" éstos no 
pueden hacer las lib3raliuades que excedan de los ali~ 
mantos. 

8lgneee de aqul que las liberalidades hllChaft á los hijo. 
ad'ulterinos ~ incestuosos no son nula.~: 8011 únicamente re' 
ductibles. Fsto resulta d~l texto de la ley. 8egúa 108 tér­
minos del art. 763, 108 alimentos Re arrpglan teniendo en 
'cnenta' la8 fAcultaues (lel pal1¡'e ó'de la ma,lre, el ntimero 
'1 1 .. "'¡idad de los herede res legltimo~: y. l1l.I10 artallecí: 
miento de l<n pa¡l res. es cU8'IIdo' \luede oaberse la calidad' 
da, 808 herede~o., Y' 811 ntltnero: a_1 ea que' 0610 en tAl mo­
!Ilento ,811 cuando pu<lrtl ñjard8 definitivamente'la cifra de 
la pellllión alimenticia. tI) 

1 Demflnte. t. '., p6.'lI9,'umn; !l!t.ill'J"¡ :Deraó~mbo; ~.1Jj, _ _ ....... HCl· ' 



DI 1.1. OAPAOIDADPABA UClCL 11811 

812. La Apli~ación de estos prin"ipiOll d,\ lugar á; \ñU­

chay dificlIlt.<les. ¿Olmo ph,lrán lo. hijos adnlterinOll ti in­
ce~'llnH"g reclamar lo. "limento. á qlle tienen derechOt 
si~ndo 'lile la. I .. y le~ prf'\¡ibe 8U recoII"cimientoP El rela­
t"r del tribnn 11 .. conte.ta: "El) cllanto • log atlult.erinos 
ti incestn'.ls"". pn 10< e'RO; raro" y extraordinario! en que 
pllec1a1l tleHI:ubrirs6, á causa, 6 de la nulid.d de un matri. 
monio, é de 11M denogación 11e paterni,la,l, ó de un reco­
nocimiprtn ilpgal, tllmpoco podrán recibir más que ali­

mentos." (1) Si se hace Ulla liberalidad a uno de I!tIOS area 
desdj,·ha,lo., que no tiene'! ni p~rlre ni madre á 1010jOl 
de la l .. y, y .i llicha liberalidad aupera el importe ,le ulla 
pensión alimentid .. d"6rán allmitirlol 108 heredero. leglti­
lD08 á probar la filhción adulterina eS incestuosa del hijo 
donatario.6 legatarioP ¿Pne(le invooarse contra el hijo 
adulterino 6 incestuo.o RU reconocimiento p~ra reducir las 
liberali<lade. '1ue ~e le han hecho? ¡Qllé debe resolverse 
si la liberalhlAll y el recon"cimiento se f!'ncuentran en una 
80la y misma escrituraP Nosotros hemoB examinlvlo la 
cueFti¡)n en otro lu.~,r de la obra (t. 49, n{¡ms. 154" 167 
Y 15.8); lIna 80la pala bm allrel!'arno~ ti. lo último que diji. 
mos. El( el titulo de la Patcrnidad, enlleñamo! que la libe­
ralidad hechll á un h~}) adulterino Ó inceHto08o e8 nula 
cURnelo se halla ellla mi~ma escritura q1;eel reconocimien. 
to; mientraS'l118 acabamo~ (le decir que la liberalidad he­
cha á un hijo natural, es válidll aunqu~ hechá en·un testa­
mento o16grafo que reconoce al hijo (núm 866). ¿No el ea; 
lo .cnntradictorioP N O; Ni el recónocimianto de 11n hlJó na. 
turnl en un te.lamento c.1¡\grafo· no impi·de que sea válido 
elltpado universal, es porque tal recoI1ocimlento 81 in­
exi.tente y Me' cc,n·itlera COIIIO no ocurriclo; mieotrAS que 
hemos admitido que ü'TecollOcimiento de un hijo adulte­
rino é ince.tu08o, por más '1ue esté pruhibida, no es in"-

1 .. Jui./;It""-J~, 1l~¡¡¡.,l~Á~·t. IIf , ~ 8lfJ¡' 
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